
el área vendida dentro de los linderos que coneca en
NOTARIA 16*

.1.

ada dicha escritura. Con estos anteacedentes la sef te do
111111 som< or c

Carmen Robles de - Bravo co iere mediante gågo-E""'

escritura Poder Amplio y = f ciente a favor de su
Dr. Gonzalo

Romachacón esposo el señor Julio Ad fo Bravo Nieto para que
Quito - Ecuador

libremente pueda admin st ar celebrando escrituras a

favor de la Cooper tima 'La Nueva Esperanza de

Guayllabamba" para q1e perf ccione las transferencias

de dominio pendientes despu's de la compra mencionada

en los antecedentes de est. documento para todo a oto

de dominio reclamos siudici les y extra siudiciales que

tenga ,o ue llevar a la ráctiva en ,defensa de los

bienes no vendidos dando or bien hechos los reclamos

de toda indole que h iniciado su esposo, para

celebrarr go.ontr_atos .de oda. naturaleza, arriendos,

.p rmutas vÊtas form sppiegeges en fin para

ac à a inistr tivos y judiciales ventas a

sociedades o a ent +aaes personas particulares, este

poder.se entänderá irrevo able por la naturaleza que

se desprende ·del mismo e favor de teroe ros cuyas

escrituras están pendient s de celebrar en las que

podrá suscribir unilateralm nte el apoderado hasta la

final de los planes exist ntes o que se lleguen a

planificarlo con posteriorida . Usted señor Notario se

servirá anteponer y agregar todas las cláusulas de.

estilo para la plena valide de este instrumento

público. HASTA AGUI LA MINUTA.- La compareciente

ratifica la minuta inserta, 1 misma que se halla



presente y siguientes estipulaciones PRIMERA.

ANTECEDENTES. Por escritura pública celebrada ante el

Doctor Gonzalo León Espinel el seis de noviembre de

mil novecientos ochenta y uno los esposos Julio Adolfo

Bravo Nieto y señora Carmen Robles de Bravo,

adquirieron de la Familia Patiño Alvarez la Hacienda

"San José de Doñana escritura înscrita el diez de

diciembre de mil novecientos Lochenta y cuatro, pero

se aclara que esta compra fule el cumplimiento de

varias condiciones Administrativas como planificación,

promoción y venta de varios lotes en una área

aproximadamente de treinta hectáreas en su mayoría de

huertos frutales; luego como en el primer contrato con

tenencia y administración desde mil novecientos

sesenta y nueve solamente el espoo señor Julio Adolfo

Bravo Nieto Gerente propietario de la Oficina de

Comercio y Mandato planificó consiguió Autorizaciones

Municipales y recibió poder de la misma Familia Patiño

Alvarez para liquidación de hab eres a su -favor dado

que el valor original pactado se halla pagadó en su

totalidad a la fecha de compra de los remanentes de la

ex hacienda San Oosé de Doñana de Guayllabamba de la

Familia Patiño Alvarez. Por convenir a los intereses

de la Sociedad Conyugal se vendió a favor de las

señoritas Jimena del Cisne. María Cristina, y Ana

Lucia Bravo Robles los huer tos cultivados en la zona

sur oriente reservandose los usufrutos a favor de la

esposa señora Carmen Robles de Bravo por toda su vida,



irmada por el doctor Manuel Silva. .Abogado con

natricula profesional del Colegio de Abogados de Quito

número dies once. Para el otorgamiento de la presente

escritura, se observaron los preceptos legales del

caso, y leida que le fue a la compareciente por mi eL -

Notario en unidad de acto, se ratifica y .firma

conmigo, de todo lo que doy fe.-

Bra. - CARME BL DE BRAVO
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NOTARIA16.
Se OtOrgO BDte mi y 80 Î€ de ellO CODfierO OSt2

QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE FODER
IIIIII

ESPÈCIAL OTORGADO POR CARMEN ROBLES DE BRAVO A

Dr. Gonzabi
FAVOR DE 3ULIO ADOLFO BRAVO NIETO , Debidamente

Romñn Chacón
Quito-Ecuador sellada y firmada en Quito a doce de Julio del

año dos mil . X '

NOTARIO DECIMO > 'TO

DR. GONZACO ROMAN CHACON
Dr. conzato

Román Chacót
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Se otoraó ante mi el Notario.. en fe de ello
Dr,R

confiero esta copia certificada, de COMPRAVENTA DE

Or.]
DERECHOS Y ACCIONES que otorga JULIO BRAVO Y BRA. a

favor de SEGUNDO VIL.EMA Y SRA..: que la firmo y sello en

la ciudad de Duito el once de octubre del dos mil.-

SIENDO ESTA L.A SEGUNDA

Notar' 17=

DR. ...iF IE..L ='Uv .:iAS

r. ResAS
, NOTAR O DédIMO '::::M:F'l thtJ IA:L CANTOb]
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Ú.CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
i REGISTRO .

DI.PARTAI\lFNTO Illi TESORERI^ 15 2491
C'OI\IPROHANTE DE PAGO Quito, 11 de Oct2ubre de 2000

Núntero:
I or S ,-,

. 0.. 63

. I Nínte odelMuni'cipt?5'O68

,\ínior de:SitGUNDO VILIBMA

que utorgni]ULIO BARVO - -- -t

.

Concepto: VRNTA

II:sse imponible 1 Rcin enr

l'ruvincin: PICHINCRA

l'arroquin: gy .

¿" REGISTao 152491

DP

Neenudnrinnem H.C.( .I'.

H CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA -- 14 2192
ito, Miércoles 11 de Octubre de 2000COMPROBANTE DE PAG

Número: Por S/. . 1. 53 us;
Notaría: 0 . Númetodel unicipio: 905067

Afavarde: SFGUNDO VILEMA

Que otorgn: JU LIO BRAVO

Concepto: VENTA .

Base imptmible i 100 Rebajas%:00 Recargos O

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cant n QUIT

Parroquin: RC .

.' ALCABALA 142192

Recau .



H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
ALCABALA '

Quito , 1illOIDO14:29:30 --

Formulario No.: l'or: 5 1.UU g

No ería No,: .
.

No, Municiplo:

Comprador / A favor de: r

VILEMAUVIDIASEGUNDO

Vendedor / Que otorga: É
i

.
BRAVONIETOJU Q - r

Concepto• U

. 'n Traspaeo_Domir'• .«

Ba e I ponibi 100.00

Obpervacionesü%D1 0 %D2 31ÑAN%M

Pro incla: , Cantólf
PICHINCHA .« ¿ ·i Quito.

Parroquia: -
- / --

AAlmeida AES .
/

Recaudación: H. JUNTADE F Så \ÒNAL

N . 0055154 ORIGINAL

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
.

' REGISTRO

Quito i1/10/2000
Formulario No.: Por

;. 123301 S0.60
Notaria No.: . ..

. No. Municiplo:
0 ,,.

-'-

. .,
- 611328600

ComÑrador/ Afavo de:
o -. , VILEMAUVIDIASEGUg .

venÀdorI.Gmoto a: Û
.

V i , BRAvo NI UO
. V .

Concepto: ' i
(Traspaso Qomspo:n

Base impiible
i 100.00

obae clones:

Provi :. A r i n
.\ † RICHINCA Quit

Parro la

AESTUPIÑAN AAlm
' ecaud

.

Recaudación: H. JUNTADE DE M NACIONAL

No. 0055158
' ro - Ec
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' MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE GUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANC1ERA FECHA DE PAGO ,

QUITO 2 000 .
ary..a, 100.1 28608 f.,0HPF.Di ANTE DE CUDRO i. i./iO/2CO¯DIGO

NOMBRE
..- : 1 i.iL.Ei l.isiluls-9 viEutJiluu Hk LE.Di.>UHU

. ., ..'" 9. I REC C' lON " i " "

AVALUO COMERÒIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

1. 0 ., 0 0 0 0 10 / O

RUTCIOiß ADHINII::.IR.
,

4,5;

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO . CUENTA
SU¯B

TOÏÃL

.B':?>H i 02 45.2's
. . : is .;; .lj ilA. I t •.silia:aliflAÇM il31tf i t.I:llfill (gg, PAGOTOTAL

*1,,81/11 · Iall NK,il,'I(t(1miggiggy¡¡yr ggp
Otv D(iikhiNI(h hwÀnnmuonor
TEC RESPOl' SABLE

905067
. Ï¾ÖÏ Ã ÖÍVÌÎÌÑÏ,$ÏÌÂÎÎŸÖFiÑÃlÑÖÍËÏlÖ¯

.

CONTRIBUYENTE

. MUNICIPIO DELDISTRITO.METROPOLITANO DE GUITO
. . : DIRECCIONGENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA ¯

FECHADE PÀGO
UITO 2-000

13286) COllPROBANfE DE CODRO !.1/10/2 00
CODIGO NOMBRE

.

-

1.700856329 i. BRAVO islIETO JULIO ADOLFO (
I' · ·1; Ils.fg(:I i s) a;M,7|lgr.i¡(', •¡.mi•¡ ¡ ¡ ¡f¡ ¡j..... "¡¡, ,gx Ap JIA Ill( 5 IIF41t!I'Þ Iri liti! Illill I fil. . .-æaf¡ ¡ii s: is. .p, jesir y 1;-:

I... I i gliatilti i .li.I.failliffielfiss'la! \· I:.! 11/10,1( ¡¶g¶¾attitygOl.trt>tfil •¡ I•!!!r!!'Illill il'I' I ' is i ·
.il : lii 'I':'(tãUlh. I' I i

i .•gtig
.!!·:.R,il!¡sit'.I:·: esti f i lli n,'I;itif.a¡stg¡mg¡Qg.g )|| .¡,gg,gi..ggagt 4.gg;. ¡:g,r .it.;· ·..|.g. I.•,,sagggs.gg,eg.;,r I.a

.I · ilisi I.,e.gategigg.¡¡yg.,g µ¡¡,tyg¡¡ yo,1(ite4;fgtt•yligt'41;Itpfgpt.,9;\s¡. 14.¡¡,. ¡¡teisaggia!!:la. :: syg!µ¡¡Q:p ,

'I.. ::s,r th·s .•:-Ills:ll'If III ill .fiilltalclilI¾il)!tli:tillflillfliffristititir !!!!! * I(l'I•DI+ft4- t.!!e19tligte, t
.t.

grei
.art·:idúlfinlo!! '!!!.3;•¡¡at.t|•g•rli.ts.g);:¡¡¡¡l•¡,artsiquirs.ag.¡ ta ¡; . I. :ssr:. :ssts,¡.gs-i;·

.ortL..,L.I... f if••• ••|•:if.:l!· -••II
-li.tot I !!,•Ill.ta(Illi I) •1aiti·t

••!*:g ..i•. i .. .
r.*-yes,-.

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISlOIS
.

100', OO 06/10/200 0395

PL U5VAL A 3, 24
BERVTCICS ADMINISTR. ,20

, .

·· lUr ¢rd " i .

TRANSACCION PAGINA DE VENTAIRLABANCO CUENTA SUS TOTAL,
i

S!!OU i L 02 DEL F ICH INCHA 2412047 $3, 4'1 ,
. ..; l. .:

-
-,..-.«asa, «.rion inawtwisi mn=lem,N4 .;Mid 190 PAGOTOTAL g

IMMin i.Si'SIRAW' 60 Bit"I,|ETT 1.3.01 sa.ol i
t L EIIIA'in Ú A 92.0141 .4EOMIS. NGË . RESPONSABLE

Ll 12'?O.L;OO2 1 9 " 2|. ,',¾i
...

.

VACA HARTHA .

o.
. . ooosom - - BREMisöMiNiëliëAtizóTINANölEnö·

CONTRIBUYENTE

a

I



MUNIC1PIODELDISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
DIREÒCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO 2.000
* 61001328609

.

COMPROBANTE .DE COBRO. .. . . . .. 11/ 1.0 /2 O - - -

CODIGO NOMBRE
00000901453035 VILEMA UVIDIA SEGUNDO HELEODOF,0

--9:= ---.. -. -- --..DIRECCION .. ...
.. .. . :

.
...

-.
.a

CALLE S/M . . , .

AVALUOCOMERCIAL . EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
100,00 Oò/1ù/2Oùú 395 3 ,

REGISTRO 1,00
SERVICIOS ADMINIGTR. . $,20

.
1ÑANŠAÓCION PAGINADE VENTANILLAAANCO CU TA í\ SUBTOTAL

1008398 --
. 2 02 DEL PICHINCHA 2gg2 81,20

.tuN.cau•uas. 6:.--.-owA.soceu;ait..ace r avatnovacFo u. 190
¯ PAGÒÌÓTAL g

.iñ¾ã ääi Samüüné iff !?2 es.4o es.«o i
RESPONSABLE

VACrì MAPTHA

osa a 01RFTOROFNFRAIA INI$ÌRATIVOFINANÇ¾F.RO (
CONTRIBUYENTE



GERENCIA COMERCIAL Nro.OOO39207
IMPUESTO.DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA .: 2000/10/11
NOMBRE -: VILEMA UVIDIA SEGUNDO
QUE OTORGA: BRAVO NIETO JULIO

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. - 100.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebada: %
del inmueble ubicado en: GUAYLLABAMBA

Ante el notario: 17/57172

De conforiidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
gislativo·=de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro

.

Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo do con-
signo la suma de:

.

1.00 USD

UNO CON 00/100 *****************************
TOTÁL A PAGAR: 1.00 , USD -

, Efectivo: 1.00
Cheque Nro.: ·

'

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

00039207 1.00 USD 2000/10/11 004 40218 VILEMA UVIDIA SEG, , .1

I



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTOWQUITO

CERTIFICADO No. : 000 A].001

FE.CHA DE INGRESO : 05 2000

FECHA DE ENTREGA 07'-05 2000

CERTIFICADOR : ·¾

CERTIFICACION

at
?M3-1332-1603. El infrasc:ritoRegistrador..de la Propiedad del

n

Cantón,, en legal = forma-eU.ene, bien erti.ficar oue · nvisados los

'ndi.es de lo egistros de Hi:oter ravimp:nes, devie ei año de

il nove: cien l ter t. et ta e os þe 'jt ni del aiio dos

il, para ver les GravMhene hipotecayior,. pipe os\y prohibiciones

de enajenay qu afecten a le den chos.y acciates sqbignies fin.cèdos,

en el n et hicado en 1 Jahr.t ia:Guayllaba b d este Cea:téey;

adquiridte ayor exten n þþr lbs,. Cónyug 10 ADDi.FO BRAVC;

IETO y CA :M B ES. REIW ,:,inediante compr a , rti a Alvareze vindas

e Patiisa, y\ot magún escritural te3ebr,.ada al eiside loviembre der

il noveciento chenta y unoyawke na e Cayambe Gonzalo

' eón Espinel. inscrib el diez<.ile Dicieml:reede gil novacientos oc.hentax

y cuatro Aclarada según' escÑ.inrÄÚelebradace1>diezsynueve deo*Nayo,

de mil ovecientos ochenta y-siete.cante el notario doctor:eNéléprc

Galarza inscr:i.ta .el diez .de Juniolde mil « povpoigotos ochgnt

siete. Pr - estos: datos se encuentra: A fojas trescientos veinte

cinco., o unero. dostientos veinte y ocho,del Registro de, l)emAndas tt

ciento t ece, y con .fecha.nueve de Julio de milonovecientos e ent

dos, s halla inscrito
,

la demandgropropua.sta por uen

Chinacall .Toaquiza, en contra de TuaneA1.bergo 'atiyo Le n

juicio 0 dinario la prescripci ' extraordiopriasta IP.

LO DATOSCONSIGNADOSERRON O DOLOSAMENTEEXIMENRESPONSABlUDADALCERTIFIC NTE
VAUDEZOELCERTlRCADO30 DIAS



du.sinio del inmuibT&3 'O'bië.eBo.iëñ ŒàSWro¶uïA G'uty.13A1/Amb-. de esto

contón; esta dem.anda ha sido inscrita por orden del selior juez Citario
I

t;e lo Civil de Pichincha, en su providen.cias de vein,tw: fy'ATom Ide
il

ebrero de mil novecientos ochenta y dos.- A fojas Ocionics
. tr e

I

nero cincugnta y nueve, del Registró de Dáiándas domo Thien .

ei e, y c.crla

.

rirute fb de i'l½ verier os i bent y

odriguez Benitei, en contra (.ie JuUio Adolfo Bravo Nieto .y
-loa

·< rederos y ' descendientes ' de: JuÑnP 1140, demanda l la rescripcidm

e·> traordinari . adquisitiva de = dominio'del inetteblai ubicado en >la

parroquìA Gu yllAb'amb'a d*· este Cantón i·esta- dekranífa= ha<sidoi > inscrit

por orden dl :sWort 3uez. Cuarto de 16 Civil de Pichincha,÷- con -.144.

Providencia e, primere•J de" k"etirèro de 11 nove len'tot echenta 'y

nuet .-' A ' f jAs dóse añios' écarenta-y né ero ientór cuAke

o, riel í•:e s¾ro'ðe Demandas, tomo cieh40' v'einte, y <Ios,4y. con . fech

oce ' de l'iarzt de'mil"°novecientos' noue .a li.tñó,8 häÚ131 crita
. \\ .. . . •

.

..,f :. . . .

Tee.enda - preipàesta o po're Juho' Adolfo B avo'Nie'tpþ•enntantre ci ' Gorge3

aybor, demanda·L la obra nuevalqumNtra ande constfuir ka:iit'ooperati.9

t,yrepecuaria DoWa · Ana, pidiendo que' se a digne pl·ohibi tal

natrucción ordenAn'do la inmediata sukþeneión declacobrab8enunt da

ta ^der,anda ha"-sid.badnocrita p b.rden dél)‡.a he en nto Be .1

ivil de ,Pi in'tha Ëën '
Auto d e'is e lar'to in '

oventa y udo.- A fbjas. doscientba:setenta ynseisy. nå ero cipa.t

asenta y. d4 , del Reg;Lat.rb deeDemand a temo:rciento veintayy dos
e i .. f

kon fecha ve te,yeuno de Marzo¯d'e mili=novecien-tbs noventalylunopins

b>.11a inscrito la d ansiA propa staëpori
, Robe.rtok Anital,. Enpinel .

inchiguano, ed ,cónttà
dé·ñù11o:Adolfo ifrWo Nieto,demAn en udeL

Ded inar ib pidiendo - que' en en tentia sto condené b demand do

ORawoo JA 0À0MißA2MOASP1W3Idix3 SI MSM .300 O A3MORREBOOAMOliMO3OUTAG L ,

: .2-. emoesor.manna anotnot w -- :::ÿ
-

..

'
.

.

I .



celebrar la escriture pública de..contrato de p.romesasde compraventa

·.·:s au r.e terreno ubicAdo en la parroquia --Guayllabamba de e ste

cantón,e ta demanda ha sidt inscrita por orden del neWor Jue; Sépt .

de lo Civi3 de Pit.hincha, en e.uto de diez y ocho de febrero de -il

novecientos noventa y uno.- A fojas mi·1.tioscientos veinte y 'cuatro.

núr.ero rovecientos noventa .:y tres, del Registro de demandas,. .tomo

ciento. veinte y- trer,, y con fecha diez y nueve de o.ctubre .de.. a.il

novecienios noventa y dos., se balla insérito .-la--demande propuest.a ¡•or:.

Narsa ':teresa' Baca .de ..Endir n en contra de .julio Adolfo

Bravo hli to, pid ndo.1,( tel en -sontencia _se sirva proceder. -.al

restablec niento'i de .los lindeg.p - ques:,se.rfÍra'obscurec:ido
.

y.L·.,ban,

experimen de un) ng(ablé, 3rattorno i.. como ( .\senalamir.-n.fo.. day

linderos paYte qde no^e.xisten i és.ta demand h/s,i insstri.t 9,.por,

orden 'de ,es
Fr-> ueÍz,Nov d la il de Richi a n . aË rdgri

cint 4 de e de mil n e ientds. noventa . A , fbjas e

cua roci o e ocho, n mer sit.ecien.t'

revi r . tom 24 nie c

.r..mayotn inntros 'hoventa- y^ seijn e halk -insc

escritura' deleb Ba 'Ól_trece dg .nguiembre .mil novecientos ochyn.ta j
nemòvnan ,sh soutalgeR ao.E eb acolbatso baal s'I eupait nog o¢nel,8iMD AR' y nueve,f ante el Notario Doctor Nelson Galarza, de la cµal: tog ta .

'frs 0-' 80 4:afg•¾ nel <-b enathitÏ P.0,f.aohtuiVe'I e¤pgl.nl.•žO 4.1, AH
que: Jul o Adolfo Bravo Nieto, rometeNvender en favor_,de os -

ioridi.a a oba.tzav sui on e:Inearx -·s.E «Jäs 2À'doetam.koi pF, äq
cányuges 'Luciano Herrera Basanjes Paulina uentes Bolanos, e dat

· ' unl r,1.1.at non .£d,b odao3A eh onu.tta se Jf.up.ebo adna sup oby.o a '

.
signado-. (un el número c at $$ enla-manzana G, situa

.1 , .pparroqàia Guayllabamba e es ¿an , por el precio de.ci tq

.
y. cin 1 quiniento ajþ s, que.los.tiene 1 d

smavsso e •¾¾aiÈ&a"*eT-an"fän? ". ß Šni"4
naton 1 a 3W1·rde i o dne t o i o e n n
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.raordinaria de dominio de'i. invieble sittiarlo en la r•o3: a

yllabamba sfe este can to.- ,A fojas :-eteci.ento:. Fear., nóruero.

L. o. telito i •.incuenta y 'l es del reg i.etro ele dema• das '.rsrin r. ion I.o

veil..e y t..cl·o y G.s'n for:ba vr·Jnte y r.uAi.ro tie
.innio de il nevrieni.o=

i
I

us,ven \÷ y sie te, •:,e itall.a inst:rita la deinanda co itr,a Jtc jo A:h 1 fo

i:....,.o '-':. 'a, : wguiria pnr el. !"tinir:ipio de ti.·to''la foissa qi :· se

..nat.rii, por|orden del ..ruez Décimo Segunrio •\e lo Civi' e T'ir:hincha,

:-·n :ei!.« le 'tiez de .iunic. .'ol mister. aí½; pit'iei···
3 Ta er: rnpi> .i n

.arc.ial del. Inn c:ble; tam!.ién se haci? const.ar r;t -a iso †A rn'inrg ,,

hipe'.et la ni prohittir!«» tie stia.iellar. Ott.to., cir· o «le ni 4191 o

sil, I las or.h., - -a..:.. i ' ' 31.

- A r.astreo r>a t.a ruoPtBBÁu.

.

.

_
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R ONrSiento por 81,que revisados los indices de los Registros de Gravâmsnes

RAz0msie'nto poi kl,que revis los indices de los l egistroz de Gravime es

partir de la ûltima fecha asta la resente no ha variado la situaciôn constante

en el cer °cado que ante ede.Quit , e ntiuno de Agosto del dos mil,a las ocho

a.m. . . EE. R D
.

Z·Ër?ÈÑ$ '

. . .. .1

7 50CT20 3
i -- . .. ........-..' ..I

RAZON:Siento or tal,que avis os os indi.ces de 'ios Registr G avémene

a partir de 1 01tima ,fech asta a prese0te o"ha variadáÊasituaci6n

constante en el certific que an cede.Ouito,cinco de Octuþre del dos

ni 1,.g las ocho a.m. . K, REGISTRADOR
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ACLARATORIA
NOTARIA16

OTORGADA POR '

JULIO ADOLFO BRAVO NI

or.con=nlo A FAVOR'DE .

. ItamAn Chac6n I
Quilo- Ik•undor'

GERMAN ÒÅRÐO DE C TRO PALOMARES '

CUANTIA

INDETERMINADA

CUANTIA

E a udad de o Capital de la

República del d r. a veinte y de marzo del

afio dos mil, ar te mi og o GONZA ROMAN CHACON.

Notario Décimo Sexto de e antón: Comparecen: Por

una parte los c6nyu a e to ' JULIO ADOLFO BRAVO

NIETO Y DONA CARHEN RB S Ë HRAVO, por sun propios

derechos. Y 76 otira p rte el sefior AN RICARDO DE

CASTRO PALOMARES. d3 "iado pr nonspropios derechon.

Los comparecientes son Ñauntorinhos, mayores de edad,

domioil3ados en esta el dad, legalmente capanna a

quienes conozco de todo lo'aque doy fe y me presentan

para gue eleve a encritura pública la alguiente minuta
i

ouyo tenor es como sinue: GEMOR NOTARIO.- En el

Registro.' de Escriturna públicas a au carghi.dignene

agregar una de aclaratoria al tenor de la prŠ$bn e y

siguientes estipulacionen. PRIMERA. ANTECEDENTES.L Por

escritura celebrada ante el Notario Décimo Octavo, el



veinte y dos de septiembre de mil noveolentos noventa

y siete, inscrita el veinte de octubre de mil

novecientos noventa y nueve, los esposo Jul3o Adolfo

Uravo Nieto y señora Carmen Robles Reina de Bravo

desmembrando de mayor extensión y con Ofiolos de las

dependencias Municipales, cartas de pago de impuestos

prediales del lote ma teria de la .eacritura,

certificado del señor Registrador de la Propiedad,

etc, etc. SEGUNDA. COMPARECIENTES. Con estos

antecedentes comparecen a la suscripción de la

presente aclaratoria por una parte los esposos Julloa

Adolfo Uravo Nieto y señora Carmen Robles de Bravo, y

por otra parte el señor GERMAN RICARDO DE CASTRO

PALOMARES- TERCERA. ACLARATORIA.- Con los antecedentes

expuexetos los comparecientes tienen a bien aclarar el

término "PORCENTAJE", insertado indebidamente por un

error involuntario dado que el lote materia de la

escritura protocolizada e ins crita y de esta

aclaratoria tiene identificación completa y todos los

aspectos legales de singularización Area, clave y

predio otastral linderos que dispone el derecho para

las, transferencias de dominio que el comprador viene

manteniendo desde hace más de elete años. Usted señor

Notario dirigirá atento oficio al señor Notario Décimo

Octavo de este cantón para que tome nota al margen de

la escritura protocolizada el veinte y dos de octubre

de mil' novecientos noventa y siete suscrito entre los

señores Julio Adolfo Bravo Nieto, señora Carmen Robles



de Bravo como vendedores y el señor Germán Ricardo de
NOTARIA16

Castro Palomares; como comprador y se dignará

anteponer,y agregar todna .08 términom legales parn la

plena validez del pres te documento. hastã aqui la

Dr.cm""'" minuta. Los compare entes ratifican Ja innta
Román Chacón - / .

Quito - Ecuador I * O
inserta, la misma que e halla firmada por 41/Udotor

i

Manuel Silva. Abogado con matríon1a profesional del

Colegio de Abogados de Quito número diez once. Para el

otorgamiento de la pr sente esor3tura, se observaron

los preceptos legales el caso, y leida que les fue a

otoc:omparreciemtes odn unidad dee

CARMEN ROBLES REINA DE BRAVO

GEdMAN gUÃRUU UCCASTRO

cI . /2079ÿ4/1

FT NOTA I



CIUNDAIA 170799432
DECASTROPALONARESf ERN RICARDO
02""SEPTIEMBRE1.952
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20 220 002
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f,0NLALEZSUARE
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DIYORCIA00 L
SUPERIOR EMPLE80 PARTICUL
RAFAELDECASTRO
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NOTARIA DEC1MO SEXTA DE QUITO.- De
conformldad con lo dispuesto en el art. 19
de la Ley Notarial. CERTIFICO: que la
presente es fiel fotocopla del documento

o o

Qoy dovuelto

" "UZALO ROMAN
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TAÀ\ÁÖËCIM SEXTA DE QUITO.- Da
conformidad con o dispuesto en el art. 19
de la Ley Notarial.' CERTIFICO: que la
prononte es fiel fotocopia del documento

. original qu of 6 presentado y devuelto
al interesado. 6
Quito, a y )

E-
.

El NOTARI
* " NNZA O ROMAN CII .



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPlA CER'fI

FLCADA DE LS ESCRITURA DE ACLARATORIA OTORGADA POR EL SEÑOR JULIO

ADOLFO ßRAVO NT ETO EN FAVOR DEL SELOR GERMAN RICARDO DE CASTRO PALO-

MARES, DEDI DAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A TRES DE AGOSTO DEL

DOS MIL.
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Dr. Alfonso Freire Zapata

b NOTARIO
14

Copta
)e coNTRATO 08 cOMPRAVENTA

Otorgada por: SRS. CESAR CEVALIDS ÑACATOY SRA.

A favor de: DR. LUIS ENRIQUE MNTIDA Y SRA.

El: 15 os myo os 1998

Cuantía: y,yono,ooo,m

Quito,a 15 de muo de 199

eilt NOTARIA DECIMO CUARTA
AV. 10 DE AGOSTO 4585 ENTRE REPUBUCA Y MAÑOSCA

TELF. FAX. Area Code 259470 / 259-771 Ë3



S

6

7 CONTRATO DE COMPRAVENTA

B

9 OTORGADO POR: BRS. CESAR CFiVA1 \.06 í.loCATO Y ROBA i,L AHC.foi

10 BENALCi'sZAR DE C[..VA'.LL.OS

11 A FAVOR DE: SRS. LL.IIS EllRIOUE NONflLL.A Y SANTOS II(\RINt's

12 OftL(\R2A GUEVARA

13 CLIANT'IA: S/.5'OOO.GOO.ou

14 Di 2 copias

15 JRO*

16

17 En la ci.udad de San Francisco tie Gl.til.a. car.si.\.=li cle let

18 República del Ecuador, hay d.ia v.iernes quance de me.yo de

19 mil novec.ient.os noventa v ocho. ante mi DOCTOR t'.LFONSO

20 FREIRE ZAPATA. IlOTARIO DaíCINU CUARIO DEL CANTÛl'lOUITO,

21 comparecen al otorriamiento y sus.2cripc.ión de esta e-a.cr t.Lora
e

22 odbl i ca. a) Por une.A c..ar te. I.co c:c.nvuces coišorme CEGAR

23 CEVALLOS StìCATO Y ROSA AL.ARí.'hH BEHi's!. CAZ(4R DE CEVALI 03/ r.or

24 sus propios dert-·ctiore. p.arLt..· u la une en lo sucett-ivo se le

25 denominará "los.3 Vendedorr.rts": y. b) Por otr.:t. Inr: eindlores

26 L.UIS EHRIOUE MAHI.ILLA Y Sí'.HT 5 HiiNil:li.) SI-sLARLíà GUEViiHA. por

27 t-i· s propios derochovi. ql.:i.enes c..unLr...tL..an para la sot.:ic:tI..trl i10:

2G bienes qLle tÀt.?nU'O CODÝOrms.tdo 3 s.tmDaYO 09 AQ prCViFull- 00 61

Dr. Alfonso Freire Zapata - NOTARIO



IEAGOS11
ILP. FAX. I

1 rl.aculo trrini... . Live !.19 14 c··n=t.iLitti. n I·s.lit·irn d·• In 1
"' I:sanúbl i ca y m.V= cl.a.snow i.c.inne=: I s on I es v rru! rams-sn t.,r tam 2

3 viaristrm.m. Itartr a Ia anm en 1st r.ra-·tr·r.irar v.e it- i Iamará "151E

4 Cumoras.lorr<= " .-· \ r-·, s.:nmuar c•c tr·n i rss= von m·:·s•or•·? de ec!.ad . Ilo 4

5 ce,tado civil car·nc.lor. divorci.ndn v =o]Lern. en =:n carr.len, drr y

& n.·c i onal idati •.·cu.*I.or L.·tu.·s ·• ril nu.! r i I ¡...40..·7. cn I a e iud..sc.I de 6

7 Ottil.c·. ]carialmanir- lit.b.i Ir·!T parn rnntral·ar y ol.1 inar•rn, e y

8 ruinns=9 rio caso.-.•·l I.sm rir y fs:: V. ·rrn nicion siue r·1sevn -t

. .

9 Escritura Público el coni.gn.ido de la Drotrri,I·r minuta clue 9

LO "tr.e: "SEF's0R NOTARID: Sirvene olevar .-1 •·=l:rit.ora r.ublica. 10

11 el rent.rat·n sic comproventa cIe inmut..b1r. contron.itin en las 11

12 stoutr.·nte= cJausulmo: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Conw.arecen 12

13 a· otorammiento v muscripción cle esta escriture oßblica. a) 13

14 l'or una uorte. Ion c nyuries settores CESAR CEVALLDS intÞ10 Y 14

.15 i?DDA ALARC(t·I IIENALCt.'.XAlt nE rE'.'s !..LD:'. por sus L.rnpios

16 dorochoo. raari.e a la que en lo trucesivo om le denom.inarà 16

17 "los Venciadoro=": y, b) Por otra. los señorr·m LUIS EHRIOUE

18 MANTILLA Y SAMTOS NAltlNA OnLAR2A GitEVARA. oor sur. propios
,

19 riarc·chos. quirenew contratan para la socindarl do bianos rium

20 iic-·nen conformada al amparo de lo orrv.i=t·o r•n el art.iculo

21 treinta y tres de la ConstiLución Politica de la República 21

22 ·.-• mAo dispos.tciones lecia!Ps v rnalamentarlan viaentes. 22

23 martr.· a la auu en to pontorLor se le llam.ará "Ion 23

24 Comprodorms".- Lcte r.umpareciente-r een mavores de edad. de 24

2·.; :-etorio c:ivi.1 cararlos
. c.litoretarlo y sol tera. o·n su ercien. 'sic: gy

26 nar:imnalidad ecuattsraana v domiciliacion en gn cior.'ad d" 26

27 Duito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cóis'.htgem nemores y

"In f S... . f.. . 11. Y I p. mm . -



1 Cevallos, son propietarios del loLe de torreno ubi ade e

2 la parroquia Guayllabamba, cantón Duita, prov2ncia-..-,p .

3 Pichincha. de una isuperficie destres mil seiscientos metro

4 cuadrados comprendido dentro de los siquientes 1: aderos y

5 dimensiones: Norte: ·Propiedad de César Guishpe. en ochenti

-6 y nueve coma noventa metros de extens16n; Sun: Propiedad

7 del Ingeniero Juan León Mera, en Noventa coma veinte metros

'8 de entensión: Este:'Camino público. en cuarenta metros de

9 extensión; y. Oeste: Propiedad del señor Germån Castro. en

10 cuarenta metros de extensión: inmueble que lo ada::uiri.oron

11 mediante sentencia de prescripción ertrao--d.Inaria

12 adquisitiva de domin.io dictada por el Juez SevLimo de lo

13 Civil de Pichincha, el veintiocho de enero de mil

14 novedi'entos noventa y ocho, protocolizada el-veintishis de

15 febrero del mismo año, ante el Notario Quinto de . cantón

16 Quito. Doctor Edgar Patricio Terán. inscrita en el Denistro

17 - de la Propiedad el Trece de Marzo de mil novecientos

18 noventa y ocho.- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Eon los

19 antecedentes expuestos, los cónvunes señores CESAR CEVALLOS

20 MACATO Y ROSA ALARChi UENALCAZAR DE CEVALLOS. por sus

21 propios der echos, dan en venta y perpetua una lunación a

22 favor de los sefiores LUIS ENRIGlUE MANTILLA Y SANTOS HARINA

23 GALARZA GUEVARA, quienes a su ver lo adquieren para 1a

24 sociedad de bienes que tienen conformada, el Jote de

25 terreno ubicado en 3 a parroquia Guay ll abamba, can tón Dui to,

26 provincta de Pich.incha, de una superficie de tr es mil

27 seiscientos metros cuadrados, comprendido duntro de los

28 miquientes linderns y di.mensiones: Worte: prootedad de

I

Dr. Alfonso Freire Zapata - NOTARIO



)EAGOSIX)498
:E.F. FAX. Area

i Cesar Duishpe, ran aclifanta y nuevo rom.a novr.>nta metros de 1

2 e:t ten i.bn: Sur: Prooir?dad de,1 Int.ienniero ..luan l eón Mora, en 2

3 novranta coma veinte metros rir.= entensión: Ester Camino 3

4 ot'iblico, en cuarenta metroe dr.9 es:tensi.An: v. Deste: 4

5 Pron.inded fiel señor Germ,in Cas tro, en L:uaranta metros de 5

6 entonsión.-· Los Comprarlores dreclaran Q•.tr= acertan la venta 6

7 ene los Vendedores hacen medianto e=te
.instrumento. en les 7

8 condi ciones pac I.adae. r9n I .- CUORTA: PRECIO Y FORMA DE B

9 PAGO.- Por mutuo acuerdo entre las partes. el crecio total 9

10 de.1 i muesble m;-itoria de l a comoreven ta . Se f i r a en l a suma 10
t

11 de CINCO MILI..DNES DE SUCRES (3/.5'000.000) que los 11

12 Compradtires poaan al contado y en mcinerla de curso local v 12

13 lou Vendedores por st..t parte declaran rec.ibi.r lom a su on'..l.ora 13

14 matisfaccit'.n.- OllINin: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- L.os 14

15 Vrendadores transfieren a favor de los Comr.arad¤ree el 15

Já dominio y posesión del inmueble descrito en la c1Autula 16

.17 trarcera. A mAs de este derecho la venta comprende Lodos los 17

18 usos, r:nstumbrers, servidumbres y ane::os. Los vendedores se 18

19 oblipan al saneamïento por ev.icción. de conform.idad con la 19

20 Lev y declaran que sobre el inmt..teble objeto de la r.tremente 20

21 compraventa, no pesa ninoùn oravamen. no esta embarcado n.i . 21

22 prohibido de enaienar. c:onforme consta del Certi.ficado del 22

23 Reoistrador de la Propiedad que se aaraca como 23

24 habi.111.ante.- Los Comoradores acentan la venta v 24

25 1:rar aforencia de dominio, on las condic.iones aqui 25

26 estableci.das, por ser en segur idad de si..is i.nterremes.- 26

27 SEXTA:. GASTOS E IMPUESTOS.-- Tot.los los custos aura demande el 27



. 1 low. Compradores. a excepción del impuesto de ulusval.la OGe,
' i

2 . será pacado por los Vendedores, en caso .de haberlo.

· 3 SáPT1MA: AUTORIZAC1ÛN.- Las cartes de común acuerdo

4 erpresan que cualquiera de ellas está autori::ada para

5 obtener la inscriociòn del presente contrato de compraventa

6 en el Registro de la Propiedad.- Usted. seior Notar.ia. se

7 servirà aareaar las demás solemnidades cie ost.ilo ,v

8 documentos hal:.>i3.itantes necesarios para la val.ider de esta

9 escritura".- Har.ta aqui la minuta aue se encuentra firmada

10 por la Doctora LODY HERRERA GALLARDO, con matr.icula

11 profesional número tres mil quinientos sesenta v seis del

12 Colectio de Abogados de Du.ilo, la misma que queda t.•1evada a

13 Escritura Pública con todo su valor legal.- En estra act.o se

14 cumplieron con los mandatos y preceptos lenales del c..:ssa:

15 y, leida que les fue a los comparecientes integrarento por

16 mi el Notario, estos se afirman y ratifican ma su total

17 contenido. y para const anc.ia firman conmigo en anïrtad de

18 act.o. de todo la cual doy fe.-

19

20

22 SR.- CESAR CEVALLOG iúACATO

24

25

26

27 SRA. ROSA AE Ýrt"BENALCí\ZAR DE CEVOLLOS

28 C. C. O Ifi 'l .-

e

Dr. Alfonso Freite Zapata - NOTARIO,
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NOTARIA DECIMO OCTA A
Dr. ENRIQUE DIkZ BALLESTERÓS NW

M
A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar

SEGUNDA COP I A

COMPRAVENTA *

De la Escritura de
.

DOf0 ADOËF ØÁ SRA .Otorgada por

Parroquia

Cuantía 57- 7700-000,¤¤ Avalúo

QUÎ†Or U-..zz.de SFPTIFMBRE de 19 97

Direcci6n: Yánez Pinz6n 237 entre Av. Col6n y La Nifia ,

"Atrás del Multicentro"
Telefax: 507457 - 525225 - Telfs.: 505007 - 566812 e
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ft0Títq¡g
Dr.ElRIQUEDIAZBALSTEROS DEOMOUCTilVO

CO MP R A VE NT A En la ciudad de San

OTORGA: Frankisco de Quito.
4 - ------ -------- -- -

SR. JULIO ADOLFO BRAVO Capital de la República

NIETO Y SEFORA del Ecuador, hoy die

A FAVOR: VEINTE Y DOS (22) de

SR. GERMAN RICARDO DE SEPTIEMBRE de mil

CASTRO PALOMARES novecientos noventa y

CUANTIA: S/.3'70Ø.OOO.oo siete, ante mí., DOCTOR

11
DI 2 CORIAS

' **DSDP** ENRIOUE DIA7. BALLESTEROS,

Notario Décimo Octavo de
17

este Cantón Duito, compare-

can por una parte, en calidad de Vendedores, los cányuges
14

señor JJLIO ADOLFO BRAVO NIETO y señora CARMEN MARIA ROBLES

REINA., casados, por sus propios derechos; y, por otra

parte, en calidad de Comprad¤r, el señor GERMAN RICARDO DE
17

CASTRO PALONARES divorciado, por - sus propios derechos.-

Los señores comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guito,

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de

conocer- doy fe; bien instruidos por mi el Notario en el

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden

libre y voluntar1.amente de conformidad con la minuta que me

presente para que eleve a instrumento público, cuyo tenor
25.....-- -e

es e uiente: " SEMOR TARIO Er el e r
tG.

de rituras Públicas a su cargo, sirvase hacer constar
17 _---.-

---------

---------- ---------- -· - ---- --- -- -- --
---~¯'¯

\
. | una de--OMPRAVENTA-, -al tenor-de las siguientes cláú.sules:
(61



PRIMERA COMPARECIENTES.-- Comparecen
. libre y

voluntariamente a celebrar la presente escritura de

compraventa, por una parte y en calidad de Vendedores, los

cányages seRor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y señora CARME¯N

NARTA ROBLES REINA, por sus propios derechos; y por otra

parte, en calidad de Comprador, el meãor GERMAN RICARDO DE ..

CASTRO PALOMARES divorciado, por sus propios derechos.-

Los señores comparecientes son ecuatorianos ayores de

eJad, domiciliados en esta ciudad de uito hábiles en .

derecho para obligarse y cont.ratar, quienes convienen en

celebrar la presente compraventa.- SEGUNDA - ANTECEDENTES.

A) Nediante escritura ptiblica de compraventa pelebrada ante
i;

. .. ...
..._

....................... ..- . ---
-- --- -·

el Notario de Cayambe Gandalo León Espinel de fecha seis

de noviembre de mil novecientos -ochenta y uno legalmente

inscrita el diez de diciembre de mil novecientás achenta

cuatro, los cányuges Vendedores adquirieron a Marthe

Alvarez viuda de Patião y otras un inmueb1 ubicado- en la i

parroquia de Guayllabamba, Cantón Duito Provin ia de ?

Pichincha.-- B) Esta a su vez, fue Aclarada según escritura

pública celebrada el diez y nueve de mayo de mit
20 ----------

- ---
---------

¯ ¯ ---¯¯ " -"--

novecientos ochenta y siete, ante el Notario doctor Nelson
21 -...-----.

------------
--- ------

' ·¯¯~¯ ·~¯~ ¯ "

Galarza Paz, inscrita el diez de junio de mil novecientos

ochenta y siete.-- C) Los linderos generales del inm.teble,

conforme constan del titulo adquisitivo de dominio soa: . POR

EL NORTE: calle pública; SUR: acequia llamada de Gobi.erno;

ORIENTE: calle "B" de la - lati aci n secci n y,

OCCIDENTE: intersección d callej n q hace el 1 neero

ñorte con la acequ de Gobierno. La supe ficie



Dr.E QUEDIAZß ROS DONG 0

-Er,

,. -..,imada es de treinta y dos mi rir cuenta y co

cuadrados cuarenta y seis deci.metros cuadrados.--TERCERA:

COMPRAVENTA: Con los antecedentes eNpuestos, los Vendedore-

dan en venta real y perpetua enadenación en favor del

Comprador, el veinte y uno coma setenta y .
ocho por ciente

5 ---- ------
----------

de los derechos y acciones del inmueble compuesto de lates

númegros:..kreinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y

tres treintay siete y treinta y ochoque forman un solc

cuerpo y que se encuentra ubicado en la. parroquia de
9 . -...

Guayllabamba, Cant n Duita, Provincia de Pichincha, y que
to

fuera ya detallado en la el usula anterior, con todas sus
11

entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres,
12 . -------- -

instalaciones y más derechos reales anexos y. los derechos
t3 -- - ----

------------- -- -------

y obligaciones.þroporcionales al uma de agua de riego que

14 . --
------------------ -- --- - - - --------- -- -- --

le favorece al mismo inmueble.- Cabe señalar que los

15 ..-..-..-

¯ ~~ ¯

------------ -

linderos correspondientes a los mencionados derechos y
1 6 -

----------------------- -- ----- -- - --- --

acciones que se venden y que se er cuentran fincados en el
17

inmueble ir t ia d la _; nL co r / q
1 8 ---

respetarán para una futura partici n son los siguientes

19
e r os cor

SUR ciento
-

ESTE :

centimecros con

STE r chenta

y dos

os c r dos y

7

20



fraccionamiento municipal del mencionado inmueble.- Sir
1

embargo, se adjunta piano del futuro fraccionamiento,

aclarando que la solicitud para tal efecto se encuentra

presentada en el Depratamento de Planificaci n del
4 - - --- -- -- --------- -- - -- - - - -- ------

Municipio, en el que se solicita la subdivisi n contestado
5-- -- -.-

------------ -- ------ ----- -- ----------------

en el oficio noventa ochenta de cuatro de dicie bre de mil

novecientos noventa y el cero cero .cinco nueve cuatro
7 - - .. -

--

cuatro de catorce de julio de mil novecientos noventa y

cuatro.- CUARTA.- PRECIO.- El precio de la presenÚe
Compraventa, las partes de común acuerda la fijan en la

suma de TRES MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES, que el

Comprador paga a los Vendedores de to Lado, en dinero

efectivo y de curso legal, quienes declaran recibir dicho

valor a su entera satisfacci n, por lo que nada tienen que

reclamar en el futuro por este. Concepto-- OUINTA.-

15 ..-... . --
----- - - ---- - ------ -------- --- --

GRAVAMENES Y SANEAMIENTO.- Los vendedores manifiestan que
1 6 - .. --

----------- ---- ----- -- ------------

sobre los derechos y acciones fincados en el inmueble

materia de la .presente compraventa, no pesa ninaún
18 --. -

---------------------------- -
----- --- --- ----- -------------

gravamen, embargo, ni prohibición de'enajenar, como consta
19 ----- ----------

------------------ -- ----- - - -- -- --:7;-------

del certificado conferid'o po el señor Wág strador de la
20 -----

---------- -- -- ---.---------------

Propiedad que se acompaÑacomo documento habilitante. Y,

desde ya, los .Vendedores se sujetan al saneamiento por
22-

evicción de acuerdo .con la. Ley.- SEXTA.- .GASTOS Y
23 ----

------ --------------------- -- --

AUTORIZACION PARA INSCRIPCION.- Los gast a que demande la
24

celebración de la presen a escritura, su ins.acripción
25 - --.-... . ------------

-------------- ---- ------ - - -- -- --.- ----- --

en el Reaistro de la Propiedad, se de cuenta del

Comprador, inclusive el Ámpuesto de plusva a que en caso
27 - .... -.-- -- ------

de hacerlo, quienes desde ya facultan al señor Comprador
2Oi

1



Dr. ElËÍQl]EDIAZBALLESTEROS & sorgo
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para que pueda obtener la inscripción del presentr.

en el Registro de la Propiedad.- SEPTIMA.- ACEPTACION

JURISDICCION Y TRAMITE.- Las partés declaran que ac_eotan

la presente escritura par estar hecha de conformidad con

sus mutuos intereses y declaran expresamente que no

tendrán en el
.

futuro reclamo alguno que formular por

este., y por ningún otro concepto.- En el improbable caso

de surgir controyersias, los comparecientes expresameñte

renuncian fuero y domicilio, y declaran que se mometerán a

los jueces competentes de la ciudad de Duito, y al trámite

ejecutivo .o verbal sumario a elección de la parte actora.--

Usted, SeBor Notario, sirvase incorporar las demás

clausulas de egtilo para la piena val.idez de este

instrumento.-- " HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal del

caso y se encuentra firmada por el Doctor Darwin Dia:

Peñaherrera, Abogado, con Matri.cula Profesional número

cuatro mil ochoeientos catorce del Cölecio de Abocados

de Guito.- Para .
.la celebración de la presente escri tura

se observaroñ todas los preceptos legales del año y leida

que les fue a -los comparecien t es por i el Notario e

c r a

rmtad nmigocada una d usact

lo c al doy fe.-

FIRMADO.- DOCTOR ENRIGU DIll? P ''F,TEROS, NOTnPTO DEctN'



GERENCIA COMERCIAL Nro. 58392
IMPÙESTO DEL 1% I;DICIONAL. DE

(;I...CABALAS PARIA AGUA POTrBELE

FECHA : 10/14/97
NOMBRE :: GERMAN DE CASTRO
QUE OTORGA: JUL.IO $RAVO

En concep'to del impuest.o sobre la basse Imponible de::
S/- 6.,400,000..00 St.teres.

Por valor de c:ont.rata de CV Reba.:ia:
del inmueble t.tbicado en." GUAYLLABAHEA

Ante el notario: 18

De c:anformidad een p:1. Art. 1ra. L.viti-a g) del Decreto 1
gislativo de 22 de;octubre 1940|publicado en "Registro
Ofic:ial" No..51 de :i.ro.. de noviembre yletl mismca a|o - c·on-

signo la suma de:: 64,000.00 St.teres

SESENTA Y CUATRO MIL CON . 00/100 ***.*******'A*
TOTAL A PAGAR:: N. 64,000.00 Sucres

Efectivo:: .64.,000.0

Cheque Nro. ::
.

Dan co:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

58392 . 64,,000.00 971014 44 29406 GERMAN DE CAST)
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DISTRI TROPOLIT GUITO

DIRECCION GENERAL FWANCIERA tioTamo
DECIMO0<TF1VOo

DE DoMoto ½

Trámite Ne
........... .. .

)OR DE LA PROPIEDAD

1 conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ,......................................,............... ..........

..... .T ... ............................ .........
A re a: ............... ...... ......................

..... .. . GO...................... culta:
....... ...... ......................

........... .Rl..Q....................... Porcentaje: ............ .............,...,...,

VALOR IMPITESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD s/. ........... . ........ Art, ..................

ALCABADUS s/ ...... 0....... Art, ........................... ..

RE TRO s/. ....... ...... Ar . ....,.............................



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUlTO

CERÍ1FICADO No. : C4044?h5..':N2

FECHA DE INGRESO : 05-09-1997 '

FECHA DE ENTREGA : 09-09-1997

C TIFICADOR : .

CERTIFICACION

el..1984-:.3 1332-·1603 "El Infrascrìto Registrador de la PN i

Cant:6n,, en legal forria certi,fica guer. revisados los indices

Registri::e de Hipotecas y Gravdrienes,,. desde ei. Wo +a mi' a

ochenta., hasta 1.a presente fé.«::ha, para ver 1cis g

bio..rtecarios, embat gas y prohit i:iones de enajenar ne äf

inen.teble ub:Ì.caill en la pa roquia Guayllai:Jariba - d

antán dqpirir.:la por ·109. e ïrn.u:les JUI...IO ADOI,..FO EkÁVO ÑIEID

GELES 9:EIbh4, mediante compra a Martha alvarez viuda de F

otro ,, segdh escriturá-- celebrada el seis de Noviet br<

ove t:as achenta y una, ante el not:aria de Cayarabe, ( on;

inscrita el die:: de Dicierth:re de ! :i.1 noveci.entr>¾

c Aclarad<: megún escritura celebrada el d:i,er y nuev

mil navecientos ochenta y
' siete.,ante el not:ario . t:

Galarza., .:inscrita el diez de Junio de riil novecientos

si::·*:2.; Jor es.tas datos,se encuentra:: A fa;jan ciento sesent;

núreero cuat:rocit:entos cincuentei y eim, del Jistr o dt:e Prf

de en::.jenar, †:DND Ciento once, y con fecha veint:e y seis:, di

de mil noveciento:s ochenta, ,se halla inscrito el Ofi

trescientos sesenta y nueve qui,ón A3-ZI,AREA,de veinte y

Novieribre de mil novecientos ochenta, del Ninist:erio

efiblicas y Comunicae:l.ones, Divisi n Primera de rw

03:5 CMC60016bilA09.4 timOUCLQ 001 A.NEllyC CONCH fuPO IISM M (AD AbiPU.T. JM

W.UDC OCLUET.fis¥jk003) OS.?
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1 co, uric r¡ue· c1 señor ,.Ju Adolfo Brat 0 BRO
. : . gå DECfHOOCÏñVO

vendiendo lates de terrr.ino en el _paso late. Ÿ.1. .le .Ik ½

Panamericana Norte.,población de Ot.iayllabamba, oc. I. u:k

tiando el derecho lateral 8-:.» vla., 10 cual es una f1a te \

n ' de lac intereses del Estado y de la Ley de Certinos, en .'.

u·:ho ;--,grad eter a Usted, se digne arb:i.trar las rred ida-a

.ar. a fin de que se prohiba la inscripción de los contra tom de

venta anotada:a anteriorrient:e; A fo las trescientos veint:e y

'l·;tera dose.ientos veinte y acito, t.lel Registro de Demandas., to:eo

em 4c•.m fe i a nueve de 'Julio de gil agovec.ientos ochenta .·

av e halla 'iniserito la riemande propuesta por Juan Bauti··,ta

.ie Toaquizi.t., et contra de .Juan Alberto Patiño I.eón der.iand,-: en

".rdinario la prescripción extraordinaria adquis:i.t.i.va
'

de

:'÷'i. inen.teblo dicado en 1.a parro4uia Guaylla:..sor·ba · do dott:-

sta demanda ha• sido inscrit,t por orden del señor juez Cuai to

.
Civil de Pichincha.,rt en su pr°ovidencia de veintr-a y dos de

lo . mil novecierttom ochenta y clos'.; A fojas ciento .fri :e,

he :incuenta y nueve, del Regiséra de Demandas.,Srio.·(:i r!.o

'
y corr :fecha nueve de febrero de niil novecientos L.oche.ita y

:e ha?.1..:i inscrito la demanda propuesta por José Julio Ent:i•¡ue

h4 à° Be•nitet,en contra de Julio Adolfo Bravo Nieto y .lo:·

Y : 3 y descendientes de Juan Paf:iBo , demanda la preser i¡..u.:.i.4a

b t.rdinaria "adquisitiva cle daninio del inmueb . ubicado i: o la

a Gu.:1yllabamba de este Cantán., esta c .·ianda ha sido inscri.ta

len del señor Juez Cuarto de 1 ,ivil de Pichincha.,ct.n la

la de prinero de Febrera «le ri... novecientos ochent·a y nue.·o;

le doscientos cuarenta y uno, udnero :iento cuarenta y do•x, Ot:-1
- 1

anil d:e ..Demandas., torto ciento vo.l.nti, dos., y con fecha a:v:e de

i



Marzo rt 1. novedientos noventa y uno,se halla inscrit 1

prBlit.tásta pr >Julio Adol fo Bravo, Nieto, en contrei .de Jc age

derlejida la obra nueva que trata de construir la 'Coor

Actropecuaria Doña Ana,pidiendo que se digne prohibir tal conal

ordenando la inmediata suspensidh de la obra denunciada

der·1anda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarta' de 1.c
i

de Pichincha., en auto de seis de Marzo de. mil novecientos not

urlo: A fojas doscient:os setenta y seis, natriero ciento sesente

- del Registro de..• Demandas.,torio ciento veinte y dos... y con a

y uno d::: Mar.-:o de Ptil novecientos noventa ./ dos, se ha'I..la : nal:

demanda nropuesta por Roberto Anibal Espinel Sinchiguano, en

de Julio Adolfo Bravo Nieto,demanda en juicio Ordinario pidien

en sont:enc:ia ne ccmdene al derlandado a celebrar la escrit·ura..

d·a contrato de promesa de contpraventa del lóte de·terreno.ubió

, la parroquia Guayllabariba de este cantón,esta derninda.ph

. inscrit:a par orden del señor Juez Séptitio ·1e lo Civil d Pichi

aut:o de diez y ocho de febrero° de mil novecientos noventa y-

fojas r·1il d:>scientos veint:e y cuatro ndryaro novecientos r •

tres,, de:1 Registro de demandas,tomo ciento..veinte y tres., , e

diez y nueve de octubre de rii1 novecientos noventa y_dos., se

inscrito la derlanda propuesta por María teresa Baca:de, ET,

otros., en contra de Julio Adolfo Bravo . Nieto, pidiendo ·

sentencia se sirva proceder al. restablecimiento de los lindero

se han obscurecido y han experimentado un not:able trastorno .as

' i

el señalarliento de linderas en parte que no existen; Esta demmi

sido inscrita por .orden del. señor Juez Noveno de lo··: Ci'

PI.¢,h ,)'\t¡·Jyve.imTi 40 into cim cic:tubro da mil noveciento .novc

dos. A fujas r)|,_1 trbcientos dieciocho, udriero rtil set:e·
tes carreicqis e goticso tot.o.plDITC CVIMCil f:5EO ItŠkE.1 f.10AD ALGET.T II *Alri' C

.a· '.LUDE"Dei.00'.TIB10MOWK5
i



y C.uatro del regist:ro «le Hi¡n.)tet:as., torio ciento ..ut.?TURIO
.

, DECIMOOCTRVO
c.:m fee.°ia diez rie inaya cle mil ·1avecientos noventa y is, s..

necrita la escr:i.e.:ura celebrar:la el f::·ece de noviembre . ½rg ¢

ntos ochenta y iv..reve, ante al Not:ario Doctor Nelson G.ala. ..

c' consta St.o..•: Ji..lic d.>l.f.: V:ras'o ilietopromete vond.se r:··

los cányuges i..uciana:> !·lerrera Dasantes y P·1u:i.i.n,.i : u:.÷o' :1.

el lote si;.;nado etm el ndi.loro cuatro (4)., de la man,:ao.-i G,

n la parrost.•.ia Guay.11abamba d·œ este cantón, por el µrser· '.o .i s

"veinte y cinco mil. quinient:as r:incuenta sucres., que :1.o'= 1..: n.

". de .
:-i

·l·o.j.is ..>chocieptos cirset.lenta y -ci.tatro, ,vbiero 4.rini-::·nt.ca

ny,ta y siete, del RegÄ.strode I t:m.ant.las. tomo ciento ve.l.ntisim:te

yr i fer:ha ci.ncq de julio de mil novqc.ie ttos noventa y sei.s, se

inscrita una da anda ordeneda por el: Juez Septimo de lo Civi.1

i hiru:ha., gn su r.oviden<:i.; d· ocho de. junio del rrismo ..riio.,

eta por·· Cé·sar Cava.11os .i4acato y Rot:ia Alarcón de Ceval).oa, et

.1

2 d .Y JUL (0 ' PRAVO· NJETD y CARHEN RDB4ES de BRAVD, pidiendo la

riac:i ¿n extraort.linaria de diwiinia chil. innueble situado en 1,:1

uuia Guayllabamba de éste cantón.·- A fojas setecientos sais,

o cuatrocientos cincuenta y tres de l registro de derlant:las I:omo

o veintey ocho y .

con fecha veint¼ y cuatro de junio de rail

ientos noventa y siete, so hall-a : nascrita la demanda contra

Adol fo Bravo Hi.eto, seguida por el Nunicipio d - Juito, la misma

se inscribe por orden del Juez Décimo Seguy J de la Civ i.1 de

r.cha., en auto de diez de junio del mismo af.\o; pi.dien.::o 1.a

stac:ión arcial del inr·1ueble.. Taribién se har..o constar que no

y9bargado., ni hipotecado .- Guito., cinco de septiembre dc· v 11

ient'on noventa y siete,, las ocho a.ri. ' ' aistrador E .



SON: àÑ11a la certificación que antecede, se hace const:,r que: al

margen de 1 .inscripción de la Prohibición, se encuentra con fecha vein-

te y. nueve'de agosto £1 a ecientos noventa y siete, por Oficio #835-

97-JiiC de veinte y seis de agosto del mismo afio, enviado por el Ministe-

rio de Obree Pública y Comunic i a, se canceln la presente ibi-

ción.- Fecha ut-supra. SI-R ga e

RAZON: Ampliando lacertificaci n que antecede se hace constar que

A fojas mil ciento catoree i námero setecientos veintiseis del .

Registro de Demandas tomo aiento veintiocho sÃ halla inscrita la ;

demanda por orden del señor·., Júez Noveno de lo 'Civil de Pichincha Í
(juicho 1304-97) en auto de dieciseis de sepSembre de mil novecit

tos noventa y siete propuesta por JOSE MÀNUEL TITUAÑA SANGUÑA EN C

DE JULIO ADOLFO BRAVO NIETOTpic iendo -la PrescripciónAdquisitiva e
Dominio de un bien inmua·b e sitûado en la parroquia de Guayllabam a
En lo demás no ha variba'do ia sit ción constante en el. certificado

tecede. Quito, -diez e octu elm 1 novecientos noventa y siete

las ocho a.m. EL ¡Ìl 5 ADOR. ' M I

EN C4f! C A g

e
. • e

I

i

i
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

LCABALA Cita,l

FormÛlailoNo.: Por S/.

NSaríaNo.: 1$ Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

concep'°FRSPAS0DE80MlMl0

Base imponible: RMA000
we svusvvv

observaciones: ((gi) p (pg a ty .

Provincia: Cantón:

Parroquia:

RECAUDACION H JU A E DEEENSA NACIONAL

Malveder,Dhro

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

REGISTRO Quito,10/E
Formulario No.: Por S/.

Notaría No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:
DEUSTROBl.0MSGENIE.¾0

Nombre del vendedor / Que otorga:
MO ulET0Jutl0A008F0

coac60'°iRASPAS0DOMINIO

Base imponible: 6 Q,gQQ

Observaciones:

Provincia: p Cant6n:

AECAUDACIOtt JUNT D DEFENS ÑACloNAL



MÙNICIPIO DEUDISTRITO ME O ITANO DE QUITO
'

DIRECCIONGENERAL FjNANCIERA FE
10900890-97 OMPROBANTE PE COBRO /10/

1707994321
N MEASTRO

PALOHARES GERMAN RICARDO NOTggic
olRECC I ON 00 t)(TRVO

CALLE B
- scue

UO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONISL.E EMISION
9. 6 .361. auO 07/10/97 039501

JSACCION PAGINA DE VENiAMLLA BANCO CUENTA SUS TOTAL
37850 1 06 ****‡*371.0

PAGO TOTAL
ASPASO DE DOMINIO OTORGA
AVO NIETO JULIO ADOLFO RESPONSABLE
429010100000000000 1 PARRA BETTY

L
.

Ö - - • - DIAECTOR GENERALFINANDERO
CCBTRIBUYENTE

MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
D)AECCION GENEAALFINANCIEAA FECHA CE PAco

610900891-97 COMPROBANTE .DE COBRO ' 07/10/97
GO NOMBRE , i... .

301707994321 DE CASTRO PALOMARES GERMAN RICARDO
DIAECCION

1.0..-- CALLE B

UO COMERCIAL EXO.iREB. AVALUO IMPONIBLE EMisloN
9 . 6.361. 500 07/10/97 0395010

97 ****64.000 12 *****‡**‡* . ****it**** **3**64.00

ISACÒ\ÒN PAGINA DE VJtWuU.A BANCO CUENTA SUS TOTAL

37850 2 06 II*E·O

PAGO TOTAL
ASPASO DE DOMINIO OTORGA ****‡‡435.000
RNO NIETO JULIO ADDLFO RESPONSABLE
429 1010000000000001 PARRA BETTY

CONTrilGUYËfilE



MUNICIPIO L DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
' '

-

DIAECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DEPAGO

..
.610900892-97 COMPROBANTE DE COBRO 07/10/97

COOlGO :-.
. NOMBRE

0000000000 BRAVO NIETO JULIO ADOLFO
DIAECCION

/ .

1 CALLE B

AVALUOCOMERCIAL EXO /AES. AVALUO IMPONIBLE EMISION
1.9 6.361.500 07/10/97

1.997 ****47.000 13 ********** ******* ***

TRANS.LCCION PAGINA DE vulWilLLA BANCO CUENTA SUS T

37858 1 06 ‡**‡*

PAGO
TRASPASO DE DOMINIO A FAVOR DE
CE CASTRO PALOMARES GERMAN RIC RE ONSABLE

'-42901010000000000001 PARRA BET

.

· :-
. L : Û , OfRECTOA GENEEAC-FINANClERO

CONTRIGUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICIHNCHA
ALCABALÁ

DEPARTAMENTO DËTESORERIA
COMPROBANTSDE PAGO -

Quno, Octubre 14 à 199

Número: 0 5 9 8 57 Por si

Notaria: Número del Municipio:

A favor de: Gesical or CASTRO

Que otorga: autio saav

Concepto: p.sp

Base imponible s. ooo, ao Rebajas%: o Recargos %:

Observaciones: ac

Provincia: PIchINCH Cantón:

Parroquia:
PR N

Neds y r i
.

×

ecainhá H.C.C



H. CON EJO PRQVgCg DE PICHINC gin
REGISTRO .4

DEPARTAMENTO DE TESORERIA E ""TR
Quito, Octub g (DufnO'OCTíWOCOMPROBANTF DE PAGO

Número: 065578 ror si.
Notaria: o Númerodel Municipio: assisñ

\

A favor de: amcan or casTao

Que otorga: acLIo s-avo

Concepto: vrnm

Baseimponible 6,soo,000.00 Rebajas%: o Recargos%: o

Observaciones: av

Provincia: EICHINCHA Cantón: Curro

Parroquia:

Recaudaciones H.C.C.P.

Se otored ante mi. en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. debidamente firmada v sel lada

en Duito a. GUINCE de Octubre de mil navecientos noven t.a

v siete.--

NOTRIO ¢ R. ENRIGUE DIAZ BALLES OS

DECMG OCT Of
ÏO DECING --« O DEL CANTON GUITO



Con esta fecha queda inseritä le

prec onto escritura a (s. ) 3 N°.
r-

del 8 "ISTRO DE PROPIEDAD

ORDÐARIA.- Tomo gV MHM

Quito, a /Ode ' de 1.99
EL REGISTRADO



CERTIFICADO No, a 06004652.001

FECHA DE INGRE30 : 03-02. 195"3 gap.gy.pso,

w.ene ox..- --4 a
.

FECHA DE ENTREGA : 14-09 1997

CERTIFICADDR : FHP

CERTIFICACÏDN

1997-PO 13873-16885 El In Vr i

Registrador de la Propiedad de este cantón, en legal forma Cec : e

que, revisados los . indice de Los Eggistros de hit::n.: te

gravémenes, desde el aišo mi! m::cer:ient s ochanta, hasta la on olo

fecha, para ver los gravAmenee hipotaç:arios, embar os y prohtbic: ones

de enajenar que/afecten. al a inte y:-uno com. Betenta y ocho por eient

i
de dere'chos y acciones4 fincad .: en el inmueble ubicado eo la

parroquip Guay labamba de éste Canti':In, adqui idos por GERMAN RÏ ARDO

DE CASTRO PALONiiRES, divoro:Lado mediante compri. A los conveges lio

Adolfo Bravo Nieto y E:órnen MarÏa Roblës Èeina, según escr En

celebrada el te y dos de Sept:iembre de mil novecientos no

siete, ante els. Notario Oc: :tor Enrique Diaz, inscrita el v:: n de

Octubre del mismo año; er tos eri mayor ertensión ediante oce

Martha Alvarez viuda de Patilio, y otros, según est itura celeberia et

seis .de Noviembre de.mil novecientos ochenta y uno, ante el notario

de Cayambe, Gonzalo León Espinel inscrita el diez de Diciembre de mil

novecientos ochenta y cuatro. Aclarada según escritura celebrad el

diez y nueve de Mayo de mil novecientos ochenta siete, ani

notario doctor l¾lson Galaria, inscritaeldiezde 3unio do wil

novecientos ochenta y siete.- Ho se encuentra por estos dat.os n nono

gravamen hipotecario ni enobany:- ni prohibición do enaienar..- it

LOS DATOS CONSICNADOS ERRONEA O DOLUSAMENTE EXIMEN RESPONSAB1UDAO AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS

I



n
, de Septiembre dennilln&Weientot now:nthlf¾f¥Wl,alas ocho a.m.

EL REGISTRADOR ,

*Ãtassos seLaEt0MW
•- smaammmmm

(



0118553

CANTON CAYAlviBK
TARIA

NOTARIA PUBLICA

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA
t

e
e

e

DE clePRav TA

OTORGADA P R RTHA ALVAREZ VllD i PATl Y 0 3

A FAVOR DE TLIO A ULFO BINVO

UANTIA.

ARROQUIÄ U XL IE CANTON LT_i_10

CAYAMBE, ...,.de...:

3iCVI i ERE 1

RODRIGO HEREDIA. YEROVI

A cargo del Protocolo del Notario Sr. Gonzalo León Esp nel
'

t klerón No. 402 entre Ro afuerte y Terán )
Teléfon s: 2360 540 - 2361 686 Cel. 09-955743



COMPRAVENTA WüYAmA e .

1

OTORGADA POR or.conrui..
.Romfin Cisa.··•
Quito - F.rumb

MARTHA ALVAREZ VIUDA DE PA TIRO Y OTROd

A FA VOrt DE

,
JULIO Ai)OLFO BRAVO

S/ 270.000,oo

,
NOTARIA DECIMC SExfA

De conformidad con lo dispuesto en el
Art.18 de la Ley Notarial doy fe, que la

GUAYLLABAMBA presente es FIEL COMPULSA de la
COPIA CERTIFICADA que me fue
p tada y devue i in ado.

r N CHACON

re, dia viernes, seie de Noviembre de mil novecien-

lico.de este Cantón, comparecen: Por una parte la .ee-

ora Marthe Alvarez viuda de PatiF.o. Jos spelaren Enry-

'ue Pati o Alvares e Inde More Eruieuren: "usons PntAr~o

á rurm¾ ? An espnna Py urtr•i nen Fore? Elis-f,men+n, gr Ti31.sttt...

· PatiEo Alvarez v su escoso Hernán OrdóÑz397181 V 997



& kles Reink, todos de Nacionalidad Ecustorian

11ados en la ciudad de Quito, mayores de edad v

coara contratar, de conocerles en este momento dny .

5 aue su identidad e'omprobe enn les enanlom v.opose-

'Seq¾
o me fueron cresentadas v manifiestan aue tienen a bj

7 V-or a escriturg piíblico al contrato de compro venen

a tenido en la minuta que me present.an y cue copiada t

e mente, es como sårue: SESOE NOTAEIO: Enél registro de

crituras pûblic.as a su cargo. sirvase hacer constar un

u compra-venta, contenida en las siguiente cláusulde: ·2

14 la señora ¾¶rtbra Alvnenz v.iuda de Patiño y·mn oml-idad

la .nudo prooietarios los señores Enrique PatiPo Alveram à

te née Mora Emuigured: Susana Patiño Alvares y su espok$

nr. cisco Pérez Bustamante: y Lilian Potiño Alvarer.y gn·

is so Bernán OrdóFi.ez·Borja;· y.,'.po ·otki.Riti'.knúc,ifidad

to compradores los señores Julio Adolfo Bravo Nieto y Ca

ao Robles Reina de nacionalidad ecuatoriana y,domiciliado

21 la ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- ¾ediante

I
22 tamento otorgado por la señora Mercedes León viude de

2a tiño, ante el Escrib·-·.no doctor Monnel Vein+.imilin Ort.o.

24 el once de Junio de mial novecientos mesent·= y rinen, la

2a vendedoree adauirieron la nuda propiaded y 41 unnfrna.t

og los terrenos denominados San José de Dohe:·Ana nbic.=don i

, la parroãuia Guayllabamba, centón Quito, Drovincia de .



un ula sesenta -y Sie te
.

NOTARIA DECIMO S£XTA

De conformidad con to dispuestoon i
1A

Art. 18 de la Ley Notarial doy fe, que i

presento os FIEL COMPULSA do i

COPIA CERTIFICADA que me fu

IERAC la autor necesaria -pwar•1er**164 et munteresa<to.

venta aproximad e de doccientas h pg Ogggren&B-

das al rededor de treinta y cinco hectáreas cultivables

último el nrimero de noviembre de mil novecientos sesen-

ta y nueve. mediente contrato celebrado en la Oficina de

vo iiieto Gerente y renresentante legal de dicha oficina

venta procurando organizar la lotización. venta y trámi-

tes annicipales, al efecto se cuenta para la celebración

oficio número cero treinta y cinco quince, de agosto de

mil novecientos sesenta y siete y la autorización Munici-

val número doscientos setenta y dos del veinte v cuatro

de junio de mil novecientos setenta y uno. Además se o PL

ta con eyoficio número cero noventa y seis de Planifica--

.. ejón de dies v seis de enero de mil novenientos setonto

.
yn eve aue modificó el crovecto orizinal de 19 Lotiza-

* 7otes del cuarent, el cincuent, v si ete; Sonei n (El on

,TÑ¾ totalidad y Socción. (C) también en su totalidad con
.

N ARI

excepci.dn únicamente de los lotes cinco y seis que fueror

vendidos a Jaime Pazmiño y Rostrio Almachi y que como -

cuerpos ciertos fueron vendidos a la Coopetativa de Vivien

da Eural 'Încaculada6oncepción de Guayllabamba en una DAT-

te y qye en las aludidas autorizaciones del IERAC y del



i te de los.sitios secos, pero pae por la acertura de

2 riante de la Panamericana Norte V otras revones er.

a mió del procrama de narcelación y se reinelnyeron i

4 áreas de sitios secos conforme consta de la documen

a ción aportada a Planificación Municipal Dara obtenér

e modificatoria constante èn el oficio número cero nov a

y y seis de enero de mil novecientos setenta y nueve..

s diciembre de .mil
novecientos setenta y dos ante el No

o rio doctor Jaime Nolivos Maldonado con,iuntamente con

to
_ _... Senor Juan P,tinn le o on su roliriorl cle nenfrnotourii

u la prooiedad y los actuales comparecientes se firmó un

12 escritura de compra-venta de los lotes números trein Â
ia treinta y uno, treinte y dos, treinte v treW, treint

posos Julio Adolfo Bravo y Carme.n noblesReina, rezen

a,jenas a la voluntad de...los _c_o_n_t_ratanges

nd*WŒdtP"W

cionarse con la inscripción y habiendo fallecido él~B

: Juan. Patiño León conforme consta de la Partida de

función que acorpaña os como documento habilitante y

20 Viet de lue fue pro iet--in del nynfracto, lo propied

en esta acción se ha consolidado a favor de la usufruc

tuaria señora·¾artha :ilvarez de Patião y en la cosesió

de les nudos propietarios que suscriben la presente_es

2e ta aue se halls.protocolizado en la Eotaría del_doc

27 Telmo Deve120s Gum'vasenin el veint.e de enero à mil '

vecientos ochenta y uno. La croniedad ha nermanedido



sesión, uso yg
)<<fe J.os coraprado A EctMo SEXTA '

- 0, Art 18 de la Ley Notarial doy te, ¶ue le
las del contrato,d p bmoción ou evete FEL COMP,ULSAde la

\ g uma c-- - - ogg1cquenadou¶ de
presentada y devuelta al interesado.

escritura de Vent que también § 1°Œ , an
aclara en la presente escri tur u

ozu.optrctTAcoN
indgros de los

errenos que se venden mediante esta escriturn han variado

e la escritura de mil novecientos setenta v dos nor la avez-

de la variante de le TanFrovirans Norte än is parrognic

nay_11abamba exnrecomente en la haciende San José de Dona A-

a formando dos cuerpos el uno de los lotes y el otro deîos

itios secos aue también se hallan catastrados diferentemen-

e en la Municiþalidad zona urbana de Guayllabamba los lo-

tes y los .sitios secos como tales en DINAC.- TERCERA.- VENJ
TA.- Con estos antecedentes los propietarios Patiño Alvarez,

enden y transfieren dominio, posesión, uso y goce de los 1c-

tes treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres,

reinto v siete v trointo .v ocho one forman nn moln onerno,

parte ba a de rieco y su mayor extensión seca, cara avrover

Dal aue los coorradores harán uso dekstas azuas mediante el

isfer.a de bombeo, estos lotes se hallan ubicados en le 70-

A" de la carcelación de_esta hacienda, sitio oue se de-

i a "Presentación", y aproximadamente doccientas hectáreet

itios y barrancos secos con excepción de tres mil metros

udw?]Sos ubicados en el lindero Norte a doscientos etTRE

Pente el lindero ya ;3encionado y cincuento metros de fondo,

os tres mil metros se reserve Lilián PatiEoly los dos mil

etros Enri.aue y busana i tiño Alvarez.- CH AEThe _T.TNDEPOS.-



I los linderos de estos lotes one form n un solo cuerp.a

2 los siguientes: Nofte, ca11ejón público; Sur. acequia

a mada de Gobierno; Oriente, celle "B" de_la Jotización

4 ción "A", y, Occidente. la unión del callejón-que hace

lindero norte con la en quin no Gobi orna linñorn sur

e do cuerpo aue se vende r.ediante la er

y siguientes: Norte, la parte eeca del lote San Nicolás a

a _en la escriture de la junta de familia celebrada entre

e cedes León viuda de PetiPo v otros. rorreFpondió a los

to redero.a. de Ni col NT án hosto l = enehenda "achicihumo"

n
_..ditide.una ,žanja de .cab.uyos.::n.egios_y.edendenlaiguë¾.

12 -recoge los diversos ramales del llano seco alto, sigue

la te le diviaión de 3a Tomo Sn Tais y is propiedoa de-i

14 hermanos Coronel César León y Clemencia León de Face

w esta carganta toma la hovada en linea irreavlar por di

16 ouebrada el Norte de Ingenocha hast lleger el río Gney

17 11abamba, Sur. onebred del Bostone o one diviam loc.bn

is rrancos y sitios secos de lo aue fue hacienda de Purhuant3

2o termina el camino antieuo de la misma haciende sue fue..de

21 nominada PUThu nte: Orienten comino hoste llsger a la vp

22 TiBU 202 BriCEDS NOrte aue dividió los terrenos de l

misma familia Patiño Alvar^- en una parte con terrenge de

2.x la Cooperatica de Vivienda Rural La Inmaculads ConcepciáD

20 de Guayllabemba V ung..Denue a Darte mislede entre les 6082

2e carreteras asf ltadas VR mencionales en.forma de triánglU

que hoy se incluye en la vente sicuiendo la misma caname



dente, el río Guag11abaAGRfafb9941 1 Ãdern norte ha -ed

st. a.vssivistudad 4.uli u .ssui ty+ i

rt. 18 de la Ley Notarial efoy fr. zur la AINA i
ta la iniciación del l†ttr14N.F-46T/B§ $ŸÌ%os n esUPIA LLHiltibAUA que sist sue

tresentadn y dovuelta al reSadO.

ri furo.- AUTNT1,- PRA'VØr,. El

presente escriturmesde_ pl. O r

tratarse de terrenos casi en su totalidad dridos valor

ue los vendedores declaran haberlos recibido a su ente-

OS.- Todos los gestos de transferencia de iominio de

la cresente escrituya son de cuenta de los comoradores,

incl.,so los do pinsvolfo noso do beber..- RFTTTRA· anmP-

.

tación.- Presentes los señores Julio Adolfo Bravo Nieto

v Carmen Robles Reina, acentan la tresente escriture nor

entir de cuerdo a sue intereses,- Usted se~or Notorio

se servirá heresar las cláusulas de estilo nara la olena

._
validoz rio e.sto escriture.- (firo,3.- Bortar Mannel Sil-

va G..- Abocado matricula número un mil once Duito.- (Ha

ta a ouŠi la minuta).- Los otormentes se ratifican en el

con nido de la pyesente minuta:transcrita aue quede ele-

escritura pública con todo el valor legil. Se a-

o ,

n el certificado de naco de Alcabala y el compro'aan

e caso del Incuesto a los timbres. Me nresentaron

irín los enir,rnban' P rio poc-o riel Tipngoe:fn Prodial .fir

uco #"
nor e año, en copi s xerox. Los comcrobantes de haber su-

frazado en las elecolones últimas números 65-06ASN .._54-Œ

SN. 51-023A1. 27s655. 4ä-426SN
-----v ins cúanias ao i-



ratifican en su contenido, quedando facultado el como

dor para solicitar la inscripción y firman conciao.en

d.±d de/acto. De todo lo ue doy fe.- Entre Ï.ine s.

metros.- Vale.

194

pp - / ---- v



1. MUNllil LiinD !)ESANFRANCIS('l¾tWillT

LICAS,

NOTARIA DECIMO SEXTA
De conformidad con Io dispuesto en eiSo nor Dr . Art. 18 de la Ley Notarial doy fe, que la

UENJAMÏN CSVALLOS, presente es FIEL COMPULSA de la
COPIA CERTIFICADA que me fueRegistrador de la Propiedad a tadaydevueltaalinteresado.

Ciudad.- "' ' '
- i

t Dr. GON7 MA HACON

De mia consideraciones:

Poi- disposi ción de la Comisión de Obras

Públicas del I. Concejo cûmpleme coulunicar a usted que el Sr.-

Juan Patido ILeón puede solicitar lu inscripción de traspaso de
propiedad de los lotem resultantes de lu parcelación de apro::i
madauente 25 hectareas ubice.das en Guayllebumba, fundo " San-

Joná de Doña Ana", de acuerdo con las dispo.siciones del Art.-

15 do la;0rdouantu Municipal 1303 y lu uutorización cont'erida-

por e Il ILLC, con ofioil10 ir

la i i 1 >

esdent

todu la-
documentaci n necocaria para que la I. Llunicipalidad de Quito-

u vigilar la ejecución de cata parcolación, según los pla--

llados anexos.

Particular que le comunico para los fi-

consiguien too.

- o
Dr- iT talvo o

. SECityn 10 DW COMlSL'ONC3

r
i

II:my



so. .03514

o del Cantón

Patiño León, propietario de un lote de terreno, ubi
en la; oona ur'oana do la Parroqñia de Guayllabamba,

quito, Provincia do Pichincha, ha solicitado auto.
n fin proceder lotización predio de aproxidada

veinte y cinco hectÅreas y más 200 hectireas de -

laderos.os. Dicho terreno Due adquirido medianto
ia, según consta del tostamento celebrado anto el
o Dr. Manuel Mintimilla Ortega,el 11 de junio de

sta de que la solicitud cumple con los requisitos
inados por la Ley de Reforma Agraria y Coloniza -

sus reglamento's, se ha concedido la autorización
tada, .

- -

onsiguiente ustedppuede proceder a la celobración
a respectiva escritura de compra-venta, haciendo

ar como bliusula especial que el lote serÁ destina
lotización semi-agricola y vacacional,

lindoros del lote matoria de la venta son los que
pian en el croquis adjunto sellado por el IERAC.

Muy atontamente,



0454¾RIA'DECtMO SEX
TAPIA Ñ Oe conf rmidad con to dispuest St

Art. 18 de la Ley Notarial doy fe, que la
geotiembre 30 de L oresente es FIEL COMPULSA de la

EEG STEADOE DELA lELAD DE
re nta

Omna O.swen . , Dr CHACON
onferirme ungheertamacacion de Iäaco e grabame-

prohibiciones y otros a.ue afecten al predio a José d

ubicaiËen la Parrocuia Guayllabamba adcuirido por tes

.a de eenedes León Viuda de Patiño, Drotocolizado en 1E.

fa del Dr. Ma uel Veintimilla Ortega el once de junho-de

novecientos sesenta y cinco, inscrita en el ^egistro de

ooiedad el mes de octubrp-, del m o de 1.965.

rase to d de este cantd n'le -

rm r ifida ue,revisados los Registros de Hipotecas y

n dŠsoe el. año de mil novecientossesentay seis,hasta 1a

te fecha,para ver los grava'menes hipotecarios,embargos y

ibiciones de ena.jenar,que afecten al inmueble situado en la

oquia Guag11abamba,fe este cantón,adquirido en mayor extensión

AN ERTO PATIÑO LEON,el usufructo y la nuda propiedad par

QUE,y LIT-TAN PATI'O ALVAREZ,por herencia de la señora

a edn viuda de Pati,o,según testamento otorgado el dos

e Me mil novecientossesentay cinco,ante el Notario dochoc

- intimilla,inscrita el siete de dic embre del mismo anog

Stos datos no se encuentra nl.ngan gravamen hipotecarto,tam-

se hace constar ueno esti embargadayni-prohibido de enagenar.

,e vein-ey se octubre dem öve en chenta y



LCABALAS '

SQRERO MUNICIPALDEL CANTON CAYAMBE

CERTIFIC A:

Icabalas de esta chcina con fecha de hoy, se encuentra

te..miL.cua.trocientos..diez..y.nueue..sucres,.
. Gonzalo Ledn Espinelno ...... -.. -.. --- -- --- -- -- --- -- ------ --

.. ....

caba a sobre la cantidad de
..999 O 9.s 9 9 ta. m‡l

,. oo/19 .... ..... ..

pyt ? $_99..ter eno ru al. 2 y me o be jo ie-

ab.ifo.gin.r.o.._y..otros,

lfo Bravo Nieto.

....
en la siguiente forma: ...

' S/. 10.662 oo
........... ..... .. 20 ................ ........ . ..

Nacional'
......... % .. .... ......

S/.
.

....._.1•

Escolares
..... .... ..% ....... . . .....

SI........
.2.703,00

Cu y 1.. '
. . .. ....... ........ . S/......... 2 0 3 , oo

..... .
.....,. ....

8|..........
..

TOTAL S/.
..

..17.419.,50

a.... de N vi re
. .....

de 197.8_.1

L /TESQRE RO MUN CI PAl..

SE OTOR-



ARIA 1Ô

GO ANÌE EL NOTARIO SEÑOR GONZALO LEON ESPINEL. C

ARCHIVOS SE ENCUENTRAN ACTUALMENTE A MI CARGO,

DE ELLO CONFiERO ESTA DECIMA SEPTIMA COPIA CERjgghÔ'AS
'

DE LA ESCRITURA DE VENTA DE TERRENO OTORGADA POR LA

SEÑORA MARTHA ALVAREZ VlUDAD DE PATlÑO Y OTROS A FAVOR

DE EL SEÑOR ADOLFO-BRAVO.- EN CAYAMBE. A CATORCE DE

SEPTlEMBRE DE AÑC DS MILC 0.- *

EL NOTARIO

RAZON: con techa:..Á.9do.9. .anés.. de /f. se encuentra e
'a Ga. Copia de la presenta escr tura, a Fs..E.B.. N=.../.6.2.. del A o

4 ? No ..Ä,, ..4.. torno...AL ... Quito, e ./. .do ...f. ....¾

NOTARlA DECIMO SEXTA
3e conformidad con lo dispuesto en et
Art. 18 de la Ley Notarial doy fe, que la
oresente es FIEL COMPULSA de la
COPIA CERT1FICADA que me fue
presentada y d4vue sado.

Dr GG CITACON
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' DR. GABRJEL COBO U.
NoTulo VIGESIMO TERCERO

GC 1

2 PROTOCOLIZACION

3

4 DEL ACTA NOTARIALDE POSESION EFECTIVADE LOS BIENES

5 DEJADOSPOR ELCAUSANTEçESARQUISHPEAMAQUlÑA,A FAVOR

6 DE SUS HIJOS: LUIS OMARI,IMS FEDERICÒ,ELylA.SALOMÉ,ZOILAf
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8

9
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12
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14
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SEÑOR NOTARIO:

:Iosceros, ROSA COll2UELO QUISHFE LISAP.REA, casada, 29 LA ESPERANSA

UISHFE BISARREA, casada, ELVIA S.L.LONE QUISHPE BISARREb, casada, NOE

EEDEälCO QUISHEE BISARREA, casado, LUIS OMAR QUISHPE B SARREA, casado,

p:r aus propios derech:a, conforme a los articulos 674 676 del Código

d.e Procedimienta Civil, L:a comparecientes son ecuator anos, mayores de

edae, domicallados er. Guayllabam'on de tranalto por es a ciudad de Quito
pro·:Incia de Fichincha, :cuy respetuossniente compareedmos y solicitamos

lo siguiente:

De la partida de defunción aue acompaño vendrá a a conocimiento que

r. padre el señor CESAR QUISRPE AMAGIIÙA., quien fa leció el CUATRO DE

R VIEMBRE DEL DOS MIL NUSVE, en . GUYLLAäAMBA, prov ncia de Pichincha,

Earecquia GUAYLLABietEA, quedando como únicos y uni ersales herederos:

RisA CONSUELO, DOILA ESEERANSA, ELVIA SALOME, NGE FtDERICG, LUIS OMAR,

en calidad de hijos y herederos universales.

9:e 1: expuesto y fundamentados en lo dispuesto en el Articulo 18

: ..'.lezal 12 de la Ley Notarial reformado, acudo ante sted y solicitamos

q..e luego de receptada nuestra declaración 3ur mentada se sirva
::r.cedernor a nuestre favor la POSESION EFECTIVA, de los bienes dejados

p.. al causante el sener CESAR QUISHFE AJAQUIÑA, conforme consta de
159 partidas de nacir.lante, defunción que adjuntarr.os.

Tor:cadida la posesión efectiva se servirá concedernos las respectivas

c::Las a fin de inscribir en el F.egistro de la Fropiedad

Asi.:1pañamos las partidas de defunción y sac .9 enco.

i-:ruzes con nuestro Abogado Defensor.
'

A BOO A O ,

•¢30
Mar.4¾9.C.A.O
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, DR. GABRIEL COBO U.
NoTAxio VIGESIMOTERCERO

l

4 ACTANOTARIALDEPOSESIONEFECTIVADELOSBIENES EJADOS

5 PORELCAUSANTECESARQUISHPEAMAQUIÑ

9 UC

11

12 En la ciudad de San Francisco de Q ito, Distrito

13 Metropolitano, capital de la Repùblica del Ecuþdor, hoy dia

14 veintisiete de noviembre del dos mil nueve, agte mi Doctor

15 Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Terce o del Cantón

16 Quito y en atención a la petición formulada pèr: LUISOMAR,
17 NOE FEDERICO,ELVIA SALOME,ZOILA ESPERANZAY ROSA

18 CONSUELOQUISHPE BISARREA;quienes declaran ser de

19 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil

20 casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, solicitándome

21 se les proceda a receptar la declaración juramentada,

22 tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso de los

23 bienes dejados por su difunto padre, para lo cual me presenta

24 Ios siguientes instrumentos: a) La partida de defunción del

25 causante, en la que consta su fallecimiento acaecido el

26 cuatro de noviembre de dos mil nueve, en Plchincha. b)

27 partida de nacimiento de los hijos del causante. Al efecto en
28 ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de



l conformidad a la facultad prevista en el numeral doce (12) del

2 Articulo diez y ocho (18) de la Ley Notarial, incorporado por

3 la Ley reformatoria de la Ley expedida el cinco de Noviembre

4 de mil novecientos noventa y seis y promulgado en el

5 Registro Oficial Número sesenta y cuatro, de ocho de

6 Noviembre del mismo año, procedo a receptar la

7 declaración juramentada de los comparecientes LUIS

8 OMAR, NOE FEDERICO, ELVIA SALOME, ZOILA

9 ESPERANZA Y ROSA CONSUELO QUISHPE BISARREA

10 a quienes de conocer doy fe; y, al efecto, instruidos por

11 mi, sobre la responsabilidad que tienen de decir la

12 verdad con claridad y exactitud, bajo juramento

13 declaran: a) Que el causante CESAR QUISHPE

14 AMAQUIÑA, falleció el cuatro de noviembre de dos mil

15 nueve, en Pichincha. b) que el causante CESAR

16 QUISHPE AMAQUlÑA, fue su padre. c) Que lo afirmado

17 se ratifica con las partidas de defunción y nacimiento

18 incorporadas a esta acta, por lo que cumplidos los

19 requisitos previstos en la referida norma legal antes

20 citada, queda concedida la posesión efectiva.

21 PROINDIVISO, de todos los bienes dejados por el

22 causante CESAR QUISHPE AMAQUIÑA, a favor de sus

23 hijos: LUIS OMAR, NOE FEDERICO, ELVIA SALOME,

24 ZOILA ESPERANZA Y ROSA CONSUELO QUISHPE

25 BISARREA. Dejándose a salvo el derecho a terceros

26 que eventualmente pudieren reclamar.- Et original de

27 esta diligencia, se incorpora al Libro de posesiones

28 efectivas de esta Notaria, extendiendo dos copias



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIo VIGESIMO TERCERO

1 certificadas de la misma, a fin de que se pr ceda

2 a inscribir en el Registro de la Pr piedad

3 correspondiente.- Para constancia suscribyn la

4 presente, todo esto en unidad de act/, junto
5 conmigo el Notario, de todo lo ual doy

6 fe

7

10 f) LUISOMARQUlŠHPEBlŠARREA

11 C.C. ¿yo?294'96-D· C.V. 5

14

15 f) NO / EDERICOQUlŠHPEBISARREA

16 c.c | /R¾UR I c.v // 76
17

20 f) ELVlASALOMEQUISHPEBISARREA

21 C.C 14 UÀ C.V IO

22

25 f) ZOILAESPERANZAQUlŠHPEBISARREA

26 C.C l913 23 C.V

27

28



3 f)ROSACONSULOQUlŠHPEŠlŠARREA
4 C.C 1431382 6 C.V

5

6

7

8

9 DR. L 'O URQUIZO

10 NOTARIOVlGES RODELCANTONQUITO

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28 UC



DR. GABRIEL COBO U.
NoTARIO ŸIGESIMO ÎERCERO

' I RAZONDEPROTOCOLIZACION:a peticiónverbal de parte interesada l dia

2 de hoy en el registrode escrituraspúblicasde la notaria a micargo, n doce

3 fojas útilesprotocolizo:DELACTANOTARIALDEPOSESIONEFE IVADE

4 LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTECESAR QUISHPE
I

5 AMAQUINA,A FAVORDE SUS HIJOS: LUIS OMAR, NOE¡FEDERICO,

6 ELVIASALOME,ZOILA ESPERANZAY ROSA CONSUEDOQUISHPE

7 BISARREA.-

13

NOTAR
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16

p Se protocoilzó ante mi, y en fe de lo cual confieroesta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA.firmada y selladaen Quito,a uno de diciem e del dos mil
U€V6._ DR. GABRIEL COBO U.

I9 Nonnio VIGESIMO

DOCTO RIE 80 URQUIZO
'

NOTARIOVIGÉS O ÑC O DELCANTONQUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDA6 N° 0145747 -8

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C24056886_1001
FECHA DE INGRESO: 12/09/2012

CERTIFICACION
Referencias: 20/10/1997-PO-13833f-16885i-43765r Tarjetas: T00000039027; Matriculas: 0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el inmueble ubicado en la parroquia GUAYLLABAMBA
de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
GERMÁN RICARDO DE CASTRO PALOMARES, divorciado.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Julio Adolfo Bravo Nieto y Carmen María Robles Reina,
según escritura celebrada el veinte y dos de Septiembre de mil novecientos noventa y siete,
ante el Notario doctor Enrique Díaz, inscrita el veinte de Octubre de mil novecientos noventa
y siete. Con fecha treinta y uno de mayo del dos mil, se encuentra inscrita la escritura
otorgada el veinte y tres de marzo del año dos mil, ante el doctor Gonzalo Román Chacón,
Notario Décimo Sexto del cantón, de la cual consta que: "Antecedentes: Por escritura
celebrada ante el Notario Décimo Octavo, el veinte y dos de septiembre de mil novecientos
noventa y siete, inscrita el veinte de octubre de mil novecientos noventa y siete, los esposos
Julio Adolfo Bravo Nieto y señora Carmen Robles Reina de Bravo, desmembrando de mayor
extensión y con Oficio de las dependencia Municipales, cartas de pago de impuestos prediales
del lote materia de la esc ra, certificado del señor Registrador de la Propiedad ,

etc.- Con
los antecedentes expu tos los comparecientes tienen a bien aclarar el término
"PORCENTAJE" in do indebidamente por un error involuntario dado que el lote matera
de las escritura proto olizada e inscrita y de esta aclaratoria tiene identificación completa y
todos los aspectos egales de singularización área, clave y predio catastral linderos que
dispone el derech para las transferencias de dominio que el comprador viene manteniendo
desde hace más e siete años; éstos en mayor extensión mediante compra a Martha Álvarez
viuda de Patiñ , y otros, según escritura celebrada el seis de Noviembre de mil novecientos
ochenta yu , ante el notario de Cayambe, Gonzalo León Espinel inscrita el diez de
Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro. Aclarada según escritura celebrada el diez y
nueve de Mayo de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el diez de Junio de mil novecientos ochenta y siete.---- A fojas 4849, número 2092,
del Registro de Propiedad, de esta oficina, tomo ciento treinta y siete y con fecha veinte y
cuatro de enero del dos mil seis, se halla inscrita la escritura otorgada el TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,
Doctora Mariela Pozo Acosta, de la cual consta: que, TERCERA ACLARATORIA.- Con los
antecedentes señalados, los comparecientes expresan lo siguiente: PRIMERA.- Quelas ventas
de derechos y acciones anteriormente detalladas, se realizaron sin tomar en cuenta la
desmembración anotada en el numeral DOS), de antecedentes, misma que modifica la
superficie general y los porcentajes de derechos y acciones enajenados; habiéndose deslizado
errores en los porcentajes. SEGUNDA.- Que aunque para el Municipio del Distrito
Metropolitano del cantón Quito,tal subdivisión equivale al porcentaje del once coma veinte y

UlloaN31-10y Murgeón I1800456789 Iwww.quito.gob.ec 86751-



tres por ciento de acciones y derechos, es innegable que la desmembración se ha producido y
reducido la superficie general inicial, tal como consta del certificado de ventas extendido por
el Registrador de la Propiedad que se adjunta.- TERCERA.- En consecuencia para la
correcta comprensión de los títulos de adquisición invocados y la posterior partición se hace
necesario aclarar dichas escrituras.- CUARTA.- No obstante las modificaciones de superficie
y porcentajes, todos los concurrentes reconocen y aceptan la posesión que cada uno de los
compradores mantiene en el metraje señalado, en la cláusula de linderos y superficie futuros
de las escrituras de ventas realizadas por los cónyuges Bravo-Robles arriba descritas.- Por lo
tanto, los concurrentes ACLARAN LAS VENTAS O TRANSFERENCIAS DE DOMINIO
INDICADAS en los numerales UNO), TRES), CUATRO), CINCO) y SIETE) de la cláusula
de ANTECEDENTES, en el siguiente sentido: señalan que la superficie general del inmueble
denominado La Presentación, compuesto por los lotes treinta, treinta y uno, treinta y dos,
treinta y tres, treinta y siete, y treinta y ocho, que forman un solo cuerpo, singularizado en los
Antecedentes de esta escritura, es de VEINTE Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y CINCO
DECÍMETROS CUADRADOS.- Además ACLARAN que los porcentajes vendidos a los
comparecientes en el orden enunciado son los siguientes: a GERMÁN RICARDO DE
CASTRO PALOMARES, el veinticuatro coma cincuenta y cuatro por ciento; a los cónyuges
SEGUNDO HELEODORO VILEMA UVIDIA y CARMEN LUCRECIA REINOSO
PRADO, el dos coma cincuenta por ciento y, reconocen el derecho de uso exclusivo que tiene
sobre el futuro pasaje de acceso que corresponderá a su lote, conforme consta del plano
agregado a su escritura aclaratoria citada en los antecedentes de este instrumento, a los
cónyuges HERNÁN GONZALO OÑATE REVELO y GUADALUPE YOLANDA
SANDOVAL ROSERO, el doce coma cincuenta y nueve por ciento; a los cónyuges ROSA
MARIA CASTRO CAIZA y JOSE MANUEL VISARREA CHAGNA, el ocho coma cero
cuatro por ciento; a los cónyuges CESAR QUISHPE AMAQUIÑA y ZOILA MARIA
VIZARREA CHAGNA, el once coma treinta por ciento, a los hermanos JOSE ENRIQUE
BISARREA CASTRO y DORIS MARIBEL VISARREA CASTRO el doce coma cero siete
por ciento, a los hermanos JOSE MARIA, MANUEL ISAÍAS y SEGUNDO PEDRO
SUASNAVAS LEMA el tres coma ochenta y dos por ciento; a los hermanos FRANCISCO
EDUARDO LASSO PERUGACHE y FREDI GONZALO LASSO PERUGACHI el cinco
coma cincuenta por ciento; a los cónyuges LUIS ALFREDO LUCERO y MARIA DOLORES
GAVILANES ROSERO, el catorce coma cincuenta y tres por ciento; y, a los cónyuges
CARLOS ALFONSO VACA NICOLALDE y MARIA ISOLINA BEATRIZ
MONTENEGRO DELGADO, el tres coma cuarenta y nueve por ciento.- Finalmente,
ACLARAN que por una omisión no se hizo constar que a estos porcentajes se suma otro más,
a saber, el del uno coma sesenta y uno, destinado como área de pasajes de uso comunal, en
este no se incluye el pasaje que será exclusivo de los cónyuges Vilema-Reinoso; porcentaje
del uno coma sesenta y uno por ciento que permanecerá en copropiedad de todos los actuales
propietarios anteriormente prenombrados, el cual añadido a los anteriores dan el ciento por
ciento o la totalidad del inmueble; por consiguiente, los comparecientes aclaran que los
señores mencionados y sus respectivas cónyuges son los únicos y actuales propietarios del
predio conocido como La Presentación y descrito arriba, en consecuencia las señoras Carmen
María Robles Reina y hermanas Jimena del Cisne, María Cristina y Ana Lucía Bravo Robles
no tienen porcentaje alguno, y han d,ejadode ser propietarios de la totalidad del predio materia
de esta Aclaratoria.- RATIFICACION.- Los concurrentes se afirman y ratifican en todas las
demás cláusulas de los títulos que también aclaran y, en las de esta escritura por corresponder
a la realidad. Además se facultan para alcanzar la inscripción de este instrumento en el
pertinente Registro Inmobiliario".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:



REGISTRO DE,
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A fojas trescientos veinte y cinco, número doscientos veinte y ocho, del Registro de
Demandas, tomo ciento trece, y con fecha nueve de Julio de mil novecientos ochenta y dos, se
halla inscrito la demanda propuesta por Juan Bautista Chinacalle Toaquiza, en contra de Juan
Alberto Patiño León demanda en juicio Ordinario la prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, en su providencia de
veinte y dos de febrero de mil novecientos ochenta y dos.- A fojas ciento trece, número
cincuenta y nueve, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte, y con fecha nueve de
febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrito la demanda propuesta por José
Julio Enrique Rodríguez Benítez, en contra de Julio Adolfo Bravo Nieto y los herederos y
descendientes de Juan Patiño, demanda la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio
del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de este Cantón, esta demanda ha sido
inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, con la providencia de
primero de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve.- A fojas doscientos cuarenta y uno,
número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y dos, y con
fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la demanda
propuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gaybor, demanda la obra nueva
que trata de construir la Cooperativa Agropecuaria Doña Ana, pidiendo que se digne prohibir
tal construcción ordenando la inmediata suspensión de la obra denunciada, esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, en auto de seis de
Marzo de mil novecientos noventa y uno.- A fojas doscientos setenta y seis, número ciento
sesenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y dos, y con fecha veinte y uno
de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la demanda propuesta por
Roberto Aníbal Es

°nel Sinchiguano, en contra de Julio Adolfo Bravo Nieto, demanda en
juicio Ordinario iendo que en sentencia se condene al demandado a celebrar la escritura
pública de con to de promesa de compraventa del lote de terreno ubicado en la parroquia
Guayllabamba e este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Séptimo
de lo Civil de ichincha, en auto de diez y ocho de febrero de mil novecientos noventa y uno.-
A fojas mil oscientos veinte y cuatro, número novecientos noventa y tres, del Registro de
demandas, mo ciento veinte y tres, y con fecha diez y nueve de octubre de mil novecientos
noventa y os, se halla inscrito la demanda propuesta por María Teresa Baca de Endara, y
otros, en ontra de julio Adolfo Bravo Nieto, pidiendo que en sentencia se sirva proceder al
restablec miento de los linderos que se han obscurecido y han experimentado un notable
trasto así como el señalamiento de linderos en parte que no existen; esta demanda ha sido
inscrita por orden del señor juez Noveno de lo Civil de Pichincha, en auto de cinco de octubre
de mil novecientos noventa y dos. A fojas mil cuatrocientos dieciocho, número mil
setecientos cuarenta y cuatro del registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y siete y con fecha
diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita la escritura celebrada el trece
de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Doctor Nelson Galarza, de
la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Nieto, promete vender en favor de los cónyuges
Luciano Herrera Basantes y Paulina Fuentes Bolaños, el lote signado con el número cuatro
(4), de la manzana G, situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por el precio de
ciento veinte y cinco mil quinientos cincuenta sucres, que los tiene cancelados. A fojas
ochocientos cincuenta y cuatro, número quinientos cincuenta y siete, del Registro de
Demandas, tomo ciento veintisiete y con fecha cinco de julio de mil novecientos noventa y
seis, se halla inscrita una demanda ordenada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en
su providencia de ocho de junio del mismo año, propuesta por César Cevallos Ñacatoy Rosa
Alarcón de Cevallos, en contra de JULIO BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES de
BRAVO, pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio del inmueble situado en la
parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas setecientos seis, número cuatrocientos
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cincuenta y tres del registro de demandas tomo ciento veinte y ocho y con fecha veinte y
cuatro de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda contra Julio
Adolfo Bravo Nieto, seguida por el Municipio de Quito,la misma que se inscribe por orden
del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto de diez de junio del mismo año;
pidiendo la expropiación parcial del inmueble;; A fojas 1417 repertorio 18220 del registro de
hipotecas, y con fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, se encuentra inscrita
la escritura pública otorgada el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante
el Notario decimo Dr. Nelson Galarza Paz del cantón Quito,de la cual consta que el señor
Julio Adolfo Bravo Nieto, casado, promete vender a favor de los cónyuges Luciano Herrera
Basantes y Paulina Fuentes Bolaños, el lote de terreno signado con el número cuatro de la
manzana G situado en la parroquia de Guallabamba de este cantón. No está hipotecado,
embargado ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 12 DE P I RE DEL 2012 ocho a.m.

Revisado: JG.-
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CERTIFICADO No.: C2)Sþ8þ31
FECHA DE INGRESO: 12/09/2012

CERTIFICACION
Referencias: 13/12/2000-PO-63948f-31342i-74523r Tarjetas:;T00000132246; Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOS derechos y acciones fincados en el inmueble ubicado en la parroquia
GUAYLLABAMBA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges SEGUNDO HELEODORO VILEMA UVIDIA Y CARMEN LUCRECIA
REINOSO PRADO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JULIO ADOLFO BRAVO NIETO Y CARMEN ROBLES
REINA, segùn escritura celebrada el DIEZ Y OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL, ante
el notario DECIMO SEXTO, doctor RAMIRO POVEDA VERGARA de este cantón, inscrita
el trece de diciembre del dos mil. Y ACLARATORIA, según escritura otorgada el TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,
Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el veinte y cuatro de enero del dos mil seis: COPIA
TEXTUAL : " SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges JULIO ADOLFO BRAVO
NIETO y CARMEN A ROBLES REINA, (Bravo-Robles) adquirieron, entre otras
propiedades, el inmue e llamado La Presentación, conformado por los lotes treinta, treinta y
uno, treinta y dos einta y tres, treinta y siete, y treinta y ocho, que forman un solo cuerpo,
parte baja de rie y su mayor extensión seca, ubicados en al zona A de la Parcelación, de la
hacienda San J sé de Doña Ana, sitio que se denomina Presentación o La Presentación, con
una superfi

°e inicial aproximada de treinta y dos mil cero cincuenta y cinco metros
cuadrados con cuarenta y cinco decímetros cuadrados, ubicado en la parroquia
GUAYL ABAMBA, de este cantón, mediante escritura pública de compraventa celebrada
con los señores Martha ÁlvarezViuda de Patiño, Enrique Patiño Álvarezy otros, el seis de
novi bre de mil novecientos ochenta y uno, ante el notario de Cayambe, Gonzalo León,
ins ta el diez de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro.- Escritura que fuera
acl rada por las partes el diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y siete, según
ins rumento celebrado ante el mismo notario, inscrita el diez de junio de dicho año.- Este
inmueble ha sido objeto de varias transferencias de dominio, las mismas que en su orden
cronológico son.- UNO) Por escritura otorgada el veintidós de septiembre de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario Dr. Enrique Díaz e inscrita el veinte de octubre de este año,
los cónyuges Bravo-Robles vendieron a favor del señor Germán Ricardo de Castro
Palomares, el porcentaje del veintiuno coma setenta y ocho por ciento de derechos y
acciones.- DOS) Mediante sentencia de prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio,
dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, el veintiocho de enero de mil
novecientos noventa y ocho, protocolizada el veintiséis de febrero del mismo año, ante el
notario Dr. Edgar Terán, inscrita el trece de marzo de igual año, los señores Cesar Cevallos
Ñacatoy Rosa Alarcón, desmembrando del inmueble anteriormente indicado, adquirieron un
lote de tres mil seiscientos metros cuadrados de extensión.- TRES) Por escritura otorgada el
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dieciocho de julio del año dos mil, ante el Notario Dr. Remigio Poveda, los cónyuges Bravo-
Robles vendieron a favor de los cónyuges Segundo Heleodoro Vilema Uvidia y Carmen
Lucrecia Reinoso Prado el tres coma sesenta y nueve por ciento de derechos y acciones, esta
escritura fue inscrita el trece de diciembre del mismo año. CUATRO) Asimismo, mediante
escritura celebrada el veinte y cinco de enero del dos mil uno, ante el notario Doctor Gustavo
Flores, inscrita el dieciséis de mayo del mismo año, los cónyuges Bravo-Robles vendieron a
favor de los cónyuges Hernán Gonzalo Oñate Revelo y Guadalupe Yolanda Sandoval Rosero,
el once coma diecisiete por ciento de derechos y acciones.- CINCO) Igualmente, por
escritura suscrita el veinticuatro de agosto del dos mil uno, ante la notaria Doctora Mariela
Pozo, registrada el veinticinco de abril del dos mil dos, los cónyuges Bravo-Robles
enajenaron a favor de la señora Rosa María Castro Caiza casada con José Bisarrea, el siete
coma catorce por ciento de acciones y derechos.- SEIS) Ocurrido el deceso del señor Julio
Adolfo Bravo Nieto, la cónyuge supérstite e hijas del causante, obtuvieron la correspondiente
posesión efectiva, mediante Acta notarial extendida por la notaria Doctora Mariela Pozo el
veinte y siete de febrero del dos mil dos, inscrita el siete de marzo del mismo año.- SIETE)
Finalmente, mediante instrumentos públicos celebrados el doce de septiembre del dos mil dos,
ante la Notaria Dra. Mariela Pozo, los cuales están en proceso de inscripción, los señores
cónyuges CESAR QUISHPE AMAQUIÑA y ZOILA MARIA VIZARREA CHAGNA;
hermanos JOSE ENRIQUE BISARREA CASTRO y DORIS MARIBEL VISARREA
CASTRO, con sus respectivos cónyuges; los hermanos JOSE MARIA, MANUEL ISAIAS y
SEGUNDO PEDRO SUASNAVAS LEMA, los dos primeros concurrieron con sus cónyuges,
siendo el último soltero; los hermanos FRANCISCO EDUARDO LASSO PERUGACHE y
FREDI GONZALO LASSO PERUGACHI con sus respectivas cónyuges; cónyuges LUIS
ALFREDO LUCERO y MARIA DOLORES GAVILANES ROSERO, y los cónyuges
CARLOS ALFONSO VACA NICOLALDE y MARIA ISOLINA BEATRIZ
MONTENEGRO DELGADO, adquirieron diversos porcentajes de derechos y acciones.-
TERCERA ACLARATORIA.- Con los antecedentes señalados, los comparecientes expresan
lo siguiente: PRIMERA.- Quelas ventas de derechos y acciones anteriormente detalladas, se
realizaron sin tomar en cuenta la desmembración anotada en el numeral DOS), de
antecedentes, misma que modifica la superficie general y los porcentajes de derechos y
acciones enajenados; habiéndose deslizado errores en los porcentajes. SEGUNDA.- Que
aunque para el Municipio del Distrito Metropolitano del cantón Quito,tal subdivisión
equivale al porcentaje del once coma veinte y tres por ciento de acciones y derechos, es
innegable que la desmembración se ha producido y reducido la superficie general inicial, tal
como consta del certificado de ventas extendido por el Registrador de la Propiedad que se
adjunta.- TERCERA.- En consecuencia para la correcta comprensi6n de los títulos de
adquisición invocados y la posterior partición se hace necesario aclarar dichas escrituras.-
CUARTA.- No obstante las modificaciones de superficie y porcentajes, todos los
concurrentes reconocen y aceptan la posesión que cada uno de los compradores mantiene en
el metraje señalado, en la cláusula de linderos y superficie futuros de las escrituras de ventas
realizadas por los cónyuges Bravo-Robles arriba descritas.- Por lo tanto, los concurrentes
ACLARAN LAS VENTAS O TRANSFERENCIAS DE DOMINIO INDICADAS en los
numerales UNO), TRES), CUATRO), CINCO) y SIETE) de la cláusula de
ANTECEDENTES, en el siguiente sentido: señalan que la superficie general del inmueble
denominado La Presentación, compuesto por los lotes treinta, treinta y uno, treinta y dos,
treinta y tres, treinta y siete, y treinta y ocho, que forman un solo cuerpo, singularizado en los
Antecedentes de esta escritura, es de VEINTE Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y CINCO
DECIMETROS CUADRADOS.- Además ACLARAN que los porcentajes vendidos a los
comparecientes en el orden enunciado son los siguientes: a GERMAN RICARDO DE



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0145725 -B)
DISTRITO METROPOLITANO

CASTRO PALOMARES, el veinticuatro coma cincuenta y cuatro por ciento; a los cónyuges
SEGUNDO HELEODORO VILEMA UVIDIA y CARMEN LUCRECIA REINOSO
PRADO, el dos coma cincuenta por ciento y, reconocen el derecho de uso exclusivo que tiene
sobre el futuro pasaje de acceso que corresponderá a su lote, conforme consta del plano
agregado a su escritura aclaratoria citada en los antecedentes de este instrumento, a los
cónyuges HERNAN GONZALO OÑATE REVELO y GUADALUPE YOLANDA
SANDOVAL ROSERO, el doce coma cincuenta y nueve por ciento; a los cónyuges ROSA
MARIA CASTRO CAIZA y JOSE MANUEL VISARREA CHAGNA, el ocho coma cero
cuatro por ciento; a los cónyuges CESAR QUISHPE AMAQUIÑA y ZOILA MARIA
VIZARREA CHAGNA, el once coma treinta por ciento, a los hermanos JOSE ENRIQUE
BISARREA CASTRO y DORIS MARIBEL VISARREA CASTRO el doce coma cero siete
por ciento, a los hermanos JOSE MARIA, MANUEL ISAIAS y SEGUNDO PEDRO
SUASNAVAS LEMA el tres coma ochenta y dos por ciento; a los hermanos FRANCISCO
EDUARDO LASSO PERUGACHE y FREDI GONZALO LASSO PERUGACHI el cinco
coma cincuenta por ciento; a los cónyuges LUIS ALFREDO LUCERO y MARIA DOLORES
GAVILANES ROSERO, el catorce coma cincuenta y tres por ciento; y, a los cónyuges
CARLOS ALFONSO VACA NICOLALDE y MARIA ISOLINA BEATRIZ
MONTENEGRO DELGADO, el tres coma cuarenta y nueve por ciento.- Finalmente,
ACLARAN que por una omisión no se hizo constar que a estos porcentajes se suma otro más,
a sable, el del uno coma sesenta y uno, destinado como área de pasajes de uso comunal, en
este no se incluye el pasaje que será exclusivo de los cónyuges Vilema-Reinoso; porcentaje
del uno coma sesenta y uno por ciento que permanecerá en copropiedad de todos los actuales
propietarios anteriormente prenombrados, el cual añadido a los anteriores dan el ciento por
ciento o la totalidad del inmueble; por consiguiente, los comparecientes aclaran que los
señores mencionados y sus respectivas cónyuges son los únicos y actuales propietarios del
predio conocido como La Presentación y descrito arriba, en consecuencia las señoras Carmen
María Robles Reina y hermanas Jimena del Cisne, María Cristina y Ana Lucía Bravo Robles
no tienen porcentaje alguno, y han dejado de ser propietarios de la totalidad del predio materia
de esta Aclaratoria.- RATIFICACION.- Los concurrentes se afirman y ratifican en todas las
demás cláusulas de los títulos que también aclaran y, en las de esta escritura por corresponder
a la realidad. Además se facultan para alcanzar la inscripción de este instrumento en el
pertinente Registro Inmobiliario". Habiendo estos adquirido mediante compra a Martha
Alvarez viuda de Pazmiño y otros mediante escritura celebrada el seis de noviembre de mil
novecientos ochenta y uno, ante el notario de Cayambe Gonzalo León Espinel e inscrita el
diez de diciembre e mil novecientos ochenta ay cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas trescientos veinte y cinco, número doscientos veinte y ocho, del Registro de
Demandas, tomo ciento trece, y con fecha nueve de Julio de mil novecientos ochenta y dos, se
halla inscrito la demanda propuesta por Juan Bautista Chinacalle Toaquiza, en contra de Juan
Alberto Patiño León demanda en juicioOrdinario la prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, en su providencia de
veinte y dos de febrero de mil novecientos ochenta y dos.- A fojas ciento trece, número
cincuenta y nueve, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte, y con fecha nueve de
febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrito la demanda propuesta por José
Julio Enrique Rodríguez Benítez, en contra de Julio Adolfo Bravo Nieto y los herederos y
descendientes de Juan Patiño, demanda la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio
del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de este Cantón, esta demanda ha sido
inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, con la providencia de
primero de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve.- A fojas doscientos cuarenta y uno,



número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y dos, y con
fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la demanda
propuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gaybor, demanda la obra nueva
que trata de construir la Cooperativa Agropecuaria Doña Ana, pidiendo que se digne prohibir
tal construcción ordenando la inmediata suspensión de la obra denunciada, esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, en auto de seis de
Marzo de mil novecientos noventa y uno.- A fojas doscientos setenta y seis, número ciento
sesenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y dos, y con fecha veinte y uno
de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la demanda propuesta por
Roberto Aníbal Espinel Sinchiguano, en contra de Julio Adolfo Bravo Nieto, demanda en
juicio Ordinario pidiendo que en sentencia se condene al demandado a celebrar la escritura
pública de contrato de promesa de compraventa del lote de terreno ubicado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Séptimo
de lo Civil de Pichincha, en auto de diez y ocho de febrero de mil novecientos noventa y uno.-
A fojas mil doscientos veinte y cuatro, número novecientos noventa y tres, del Registro de
demandas, tomo ciento veinte y tres, y con fecha diez y nueve de octubre de mil novecientos
noventa y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por María Teresa Baca de Endara, y
otros, en contra de julio Adolfo Bravo Nieto, pidiendo que en sentencia se sirva proceder al
restablecimiento de los linderos que se han obscurecido y han experimentado un notable
trastorno así como el señalamiento de linderos en parte que no existen; esta demanda ha sido
inscrita por orden del señor juez Noveno de lo Civil de Pichincha, en auto de cinco de octubre
de mil novecientos noventa y dos. A fojas mil cuatrocientos dieciocho, número mil
setecientos cuarenta y cuatro del registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y siete y con fecha
diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita la escritura celebrada el trece
de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Doctor Nelson Galarza, de
la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Nieto, promete vender en favor de los cónyuges
Luciano Herrera Basantes y Paulina Fuentes Bolaños, el lote signado con el número cuatro
(4), de la manzana G, situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por el precio de
ciento veinte y cinco mil quinientos cincuenta sucres, que los tiene cancelados. A fojas
ochocientos cincuenta y cuatro, número quinientos cincuenta y siete, del Registro de
Demandas, tomo ciento veintisiete y con fecha cinco de julio de mil novecientos noventa y
seis, se halla inscrita una demanda ordenada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en
su providencia de ocho de junio del mismo año, propuesta por César Cevallos Nacato y Rosa
Alarcón de Cevallos, en contra de JULIO BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES de
BRAVO, pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio del inmueble situado en la
parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas setecientos seis, número cuatrocientos
cincuenta y tres del registro de demandas tomo ciento veinte y ocho y con fecha veinte y
cuatro de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda contra Julio
Adolfo Bravo Nieto, seguida por el Municipio de Quito,la misma que se inscribe por orden
del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto de diez de junio del mismo año;
pidiendo la expropiación parcial del inmueble;; A fojas doce mil seiscientos cuarenta y dos,
número seis mil cuatrocientos once, del Registro de hipotecas, tomo ciento treinta y uno, y
con fecha once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la escritura celebrada el veinte y
cinco de Enero de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Nelson Galarza, de la cual
consta que: Julio Adolfo Bravo Neto, casado, promete vender a la señora Rosa Guerrero
Viuda de Chamba, el lote de terreno número quince, de la manzana A, ubicado en la
parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de veinte y cuatro mil trescientos veinte
sucres ; A fojas doce mil seiscientos cuarenta y cuatro, número seis mil cuatrocientos dos,
del Registro de hipotecas , tomo ciento treinta y uno, y con fecha once de Septiembre del dos
mil, se halla inscrito la escritura celebrada el treinta de Mayo de mil novecientos noventa y
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seis, ante el notario doctor Eolfo Bravo Nieto, casado, promete dar n venta a favor de
Florentina Procel e hijos, el lote número cinco, de la manzana C, ubicado en la parroquia
Guyllabamba de este cantón, por 1suma de doscientos mil sucres.- También se hace constar
que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 12 DE S TE RE DEL 2012 ocho a.m.

Revisado: JG.-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C210.5_6.8LS.0Dl
FECHA DE INGRESO: lþ¾201L

CERTIFICACION

Referencias: 12/09/2009-PO-63113f-26308i-66860r
Tarjetas:;T00000448785;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION D ·A PROPIEDAD:
UNO PUNTO VE Y DOS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES del DOS
PUNTO SETENTA CINCO fincados sobre el inmueble denominado Presentacion o La
Presentacion confo ado por los lotes treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres,
treinta y siete, yt einta y ocho, que forman un solo cuerpo, parte baja de riego y su mayor
extensión seca, bicados en la zona A de la parcelación de la hacienda San José de Doña
Ana, situado la parroquia GUAYLLABAMBA de este cantón con matrícula número
GUAYL0000 12.-
2.- PROPIE ARIO(S):
ROSA YOLANDA TUTASIG BARRERA, casada con el señor, RODRIGO MARCELO
CORTEZ PANTOJA, con disolución de la sociedad conyugal por quien estipula el señor
NELSON RODRIGO TUTASUG CAISAGUANO,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EDUARDO AQUILES NAVARRETE , soltero, representado por su
mandatario el señor, ELDIS XAVIER NOCOLALDE RODRIGUEZ, según escritura
pública otorgada el DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario
TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta inscrita el doce de
septiembre del dos mil ocho.ANTECEDENTES .-

El señor, EDUARDO AQUILES NAVARRETE, soltero, por quién estipula el señor Eldis
Xavier Nicolalde. es propietario del El 1.22% del 2.75% de derechos y acciones que les
pertenece, fincados en el inmueble denominado Presentación o La Presentación, conformado
por los lotes treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y siete, y treinta y
ocho, que forman un solo cuerpo, parte baja de riego y su mayor extensión seca, ubicados en
la zona A de la parcelación de la hacienda San José de Doña Ana, situado en la parroquia
GUAYLLABAMBA de este Cantón. con matrícula número GUAYLO000212.Adquirido por,
compra a los cónyuges FRANCISCO EDUARDO LASSO PERUGACHE y PACA
ALBERTINA CUMBAL PERUGACHI, según escritura otorgada el VEINTE Y TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el veinte y tres de noviembre del dos mil siete;
habiendo los vendedores adquirido por compra en junta de otros a la señora CARMEN
MARIA ROBLES REINA, viuda, ANA LUCIA BRAVO ROBLES, soltera, MARIA



CRISTINA BRAVO ROBLES, casada, y JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, según
consta de la escritura celebrada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el
Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta inscrita el
veinte y ocho de Diciembre del año dos mil cuatro; Y aclaratoria según escritura otorgada el
tres de octubre del dos mil dos, ante el notario doctora Mariela Pozo, inscrita el veinte y
cuatro de enero del dos mil seis; habiendo los vendedores adquirido en mayor extensión
mediante compra a Martha Alvarez viuda de Patiño, y otros, según escritura celebrada el seis
de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el notario de Cayambe, Gonzalo León
Espinel inscrita el diez de Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro. Aclarada según
escritura celebrada el diez y nueve de Mayo de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el diez de Junio de mil novecientos ochenta y siete.-
Mediante acta notarial celebrada el ante la Notaria trigésima Primera del cantón Quito
doctora Mariela Pozo Acosta, el veinte y siete de febrero del dos mil dos, inscrita el siete de
marzo del dos mil dos, se concede la posesión efectiva de los bienes dejados por JULIO
ADOLFO BRAVO NIETO en favor de su cónyuge sobreviviente e hijas CARMEN
MARIA ROBLES REINA, ANA LUCIA BRAVO ROBLES, MARIA CRISTINA
BRAVO ROBLES Y JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, respectivamente.- Dejando
a salvo el derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas trescientosveinte y cinco, número doscientos veinte
y ocho, del Registro de Demandas, tomo ciento trece, y con fecha nueve de Julio de mil
novecientos ochenta y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por Juan Bautista
Chinacalle Toaquiza, en contra de Juan Alberto Patiño León demanda en juicio Ordinario la
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto
de lo Civil de Pichincha, en su providencia de veinte y dos de febrero de mil novecientos
ochenta y dos.- A fojas ciento trece, número cincuenta y nueve, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla
inscrito la demanda propuesta por José Julio Enrique Rodríguez Benítez, en contra de Julio
Adolfo Bravo Nieto y los herederos y descendientes de Juan Patiño, demanda la prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de
este Cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, con la providencia de primero de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve.- A
fojas doscientos cuarenta y uno, número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte y dos, y con fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se
halla inscrito la demanda propuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gaybor,
demanda la obra nueva que trata de construir la Cooperativa Agropecuaria Doña Ana,
pidiendo que se digne prohibir tal construcción ordenando la inmediata suspensión de la obra
denunciada, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, en auto de seis de Marzo de mil novecientos noventa y uno.- A fojas doscientos
setenta y seis, número ciento sesenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y
dos, y con fecha veinte y uno de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la
demanda propuesta por Roberto Aníbal Espinel Sinchiguano, en contra de Julio Adolfo Bravo
Nieto, demanda en juicio Ordinario pidiendo que en sentencia se condene al demandado a
celebrar la escritura pública de contrato de promesa de compraventa del lote de terreno
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden
del señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diez y ocho de febrero de mil
novecientos noventa y uno.- A fojas mil doscientos veinte y cuatro, número novecientos
noventa y tres, del Registro de demandas, tomo ciento veinte y tres, y con fecha diez y nueve
de octubre de mil novecientos noventa y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por María
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teresa Baca de Endara, y otros, en contra de julio Adolfo Bravo Nieto, pidiendo que en
sentencia se sirva proceder al restablecimiento de los linderos que se han obscurecido y han
experimentado un notable trastorno así como el señalamiento de linderos en parte que no
existen; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Noveno de lo Civil de
Pichincha, en auto de cinco de octubre de mil novecientos noventa y dos.- A fojas mil
cuatrocientos dieciocho, número mil setecientos cuarenta y cuatro del registro de Hipotecas,
tomo ciento veinte y siete y con fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, se
halla inscrita la escritura celebrada el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve,
ante el Notario Doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Nieto,
promete vender en favor de los cónyuges Luciano Herrera Basantes y Paulina Fuentes
Bolaños, el lote signado con el número cuatro (4), de la manzana G, situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, por el precio de ciento veinte y cinco mil quinientos cincuenta
sucres, que los tiene cancelados. A fojas ochocientos cincuenta y cuatro, número quinientos
cincuenta y siete, del Registro de Demandas, tomo ciento veintisiete y con fecha cinco de
julio de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita una demanda ordenada por el Juez
Séptimo de lo Civil de Pichincha, en su providencia de ocho de junio del mismo año,
propuesta por César Cevallos Nacato y Rosa Alarcón de Cevallos, en contra de JULIO
BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES de BRAVO, pidiendo la prescripción extraordinaria
de dominio del inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas
setecientos seis, número cuatrocientos cincuenta y tres del registro de demandas tomo ciento
veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla
inscrita la demanda contra Julio Adolfo Bravo Nieto, seguida por el Municipio de Quito,la
misma que se inscribe por orden del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto
de diez de junio del mismo año; pidiendo la expropiación parcial del inmueble.- A fojas doce
mil seiscientos cuarenta y dos, número seis mil cuatrocientos once, del Registro de hipotecas,
tomo ciento treinta y uno, y con fecha once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la
escritura celebrada el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa, ante el notario
doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Neto, casado, promete
vender a la señora Rosa Guerrero Viuda de Chamba, el lote de terreno número quince, de la
manzana A, ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de veinte y
cuatro mil trescientos veinte sucres.- A fojas doce mil seiscientos cuarenta y cuatro, número
seis mil cuatrocientos doce, del Registro de hipotecas , tomo ciento treinta y uno, y con fecha
once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la escritura celebrada el treinta d Mayo de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Adolfo Bravo Nieto, casado, promete
dar en venta a favor de Florentina Procel e hijos, el lote número cinco, de la manzana C,
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de doscientos mil sucres.
En el Registro de Demandas, consta: Fs 2275. número 409, Nro. de Trámite: 105602, Nro. de
Repertorio: 29956, Parroquia: GUAYLLABAMBA, Tomo: 133, En Quito,a VEINTE Y
NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, a las DIECISIETE horas, y OCHO minutos, se
me presentó el auto de VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 285-2002, cuyas copias fotostáticas adjuntamos en cinco fojas, que
sigue SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, en contra de CARMEN ROBLES REINA
vda. DE BRAVO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO
ROBLES, y ANA LUCIA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de
TERRENO ubicado en el sector denominado Reatadero, Barrio San Pedro, con una superficie
aproximada de SESENTA Y CINCO MIL METROS CUADRADOS (65000 m2), dicho
inmueble se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, con propiedad
de herederos del señor Julio Adolfo Bravo Nieto; SUR, con la quebrada que baja al Río



Guayllabamba; ESTE, con acequia de agua de regadío comunal; y, OESTE, con carretera
Panamericana norte, ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA. "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, refiriéndome al juicio
Ordinario signado con el No. 285/2002 RB, de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de
Dominio, que me encuentra impulsando en contra de las señoras: Carmen Robles Reina Vda.
De Bravo, Jimena del Cisne, María Cristina y Ana Lucía Bravo Robles, ante usted
comparezco y manifiesto: Dando cumplimiento a lo dispuesto por su Señoría, mediante
providencia de fecha 6 de mayo del 2002, de las 15h00 y dentro del término que se encuentra
decurriendo, debo manifestar lo siguiente: PRIMERO: En atención a su providencia, adjunto
se servirá encontrar en copia integra y debidamente certificada el acta de inscripción de
defunción del señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, documento otorgado con fecha 8 de
mayo del 2002, por parte de la Jefatura Provincial de Registro Civil Identificación y
Cedulación de Pichincha. SEGUNDO: Las demandadas en el presente juicioresponden a los
nombres y apellidos: CARMEN ROBLES REINA vda. De BRAVO, JIMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCIA BRAVO
ROBLES, esto es, la cónyuge Sobreviviente e hijas en calidad de herederas del Fallecido
señor Julio Adolfo Bravo Nieto. TERCERO: En lo que tiene relación a que de cumplimiento a
la disposición del Art. 87 del Código de Procedimiento Civil, debo aclarar a usted señor Juez
que ninguno de los litigantes se encuentra fallecido, así como por desconocer el domicilio de
las demandadas, he solicitado en mi demanda se les cite de acuerdo a lo dispuesto en el Art.
86 del Código de Procedimiento Civil. CUARTO: De igual forma me encuentro presto y listo
señor Juez a comparecer a su Judicatura con el fin de dar cumplimiento con lo prescrito en el
Art. 1063 del Código de Procedimiento Civil. QUINTO: Dando cumplimiento a su
providencia, adjunto se servirá encontrar la carta de pago original del impuesto predial
correspondiente al año dos mil dos, referente al lote de terreno que es motivo de mi demanda
y que como podrá observar usted señor Juez el avalúo comercial del inmueble es de DOS
CIENTO SESENTA DÓLARES, vale decir que se debía adjuntar el comprobante de pago de
ingreso de demanda de dos dólares con sesenta centavos equivalente al 1% del valor
comercial del bien inmueble, y en la presente demanda he adjuntado un comprobante de pago
por la cantidad de treinta dólares. Cumplidos que han sido todos y cada uno de los
requerimientos ordenados por uste en la referida providencia, dígnese usted señor Juez
calificar mi demanda como lo determina la Ley. Se servirá proveer conforme a lo solicitado.-
Con el Número 813, del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y tres, y con fecha
OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y
CINCO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 656-2002, cuyas copias
fotostáticas se adjuntan en dos fojas, que sigue ROBLES REINA CARMEN MARÍA VDA.
DE BRAVO, en contra de FLORES SÁNCHEZ SALVADOR PABLO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es
como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES RElNA
VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y presento la siguiente demanda: DE LA
ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De Bravo, estado civil viuda, de 54 años de
edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez.
FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de noviembre de 1981, mediante escritura pública
celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores
Martha Alvarez Vda. De Patiño, Enrique Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana
Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Páez Bustamante, Lilian Patiño Alvarez y su cónyuge
Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo
Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno ubicado en los remanentes de la hacienda "San
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José de Doñana", ubicada en la parroquia Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de
Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el 10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. Los linderos del bien son los siguientes:
NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada- terreno que fueron de la señor Clemencia
Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DONANA - quebrada Tunaspamba -

antigua zanga que une con la quebrada Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba;
SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By
pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San Pedro; y,
OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de doscientos
ochenta hectáreas. Desde que adquirimos este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos
sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la extensión que tienen el terreno, tuvimos que
contratar personas para que realicen obras de infraestructura como canales, reservorios para
agua y además, para sembríos. Por esta razón, conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez,
quien fue contratado por mi cónyuge para que realice varios trabajos en el terreno de nuestra
propiedad, por la manera en que desempeñaba sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo
mantuvo con el demandado, Salvador Flores Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste,
último trabajaba la tierra y de la producción sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi
cónyuge y mi familia siempre trabajó en manera conjunta con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine consiguió las semillas de todos los productos que
allí están sembrados, lo que hizo Salvador Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y
cosechar los productos. El 20 de febrero del 2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo
Bravo Nieto, por está razón abusándose del estado en que nos encontrábamos mi familia y yo,
Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos familiares de él, sin que exista autorización alguna
de nuestra parte de manera arbitraria, el 7 de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se
apodero y usurpa una parcela dentro del terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de
seis mil metros cuadrados constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa
el bien inmueble sin ningún título que le faculte encontrarse posesionado de ese lugar,
manteniendo la posesión clandestina y viciosa, perjudicando el derecho real de propiedad que
mantengo sobre el bien inmueble. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985,
990, 991 del Código Civil y artículo 691 del Código de Procedimiento Civil. COSA
CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo de posesión y el derrocamiento de las
obras precarias construidas realizadas sin mi consentimiento de manera clandestina, el pago
de los frutos civiles que se ha venido aprovechando durante todo el tiempo en que ha
mantenido su posesión clandestina y viciosa, la indemnización de daños y perjuicios tanto en
el daño emergente cuanto en el lucro cesante; el pago de las costas procesales y los honorarios
de mi abogado defensor regulados de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación
de Abogados del Ecuador. Por tratarse de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO TRAMITE QUE DEBE DARSE
A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza:
LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo
Flores Sánchez será citado el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana
Norte Km 32, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la
citación se la realice mediante comisión al señor Teniente Político de la Parroquia
Guayllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta



diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré
notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-
Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero
Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".- En el Registro de Demandas, y con fecha DOCE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las ONCE horas, y TRECE minutos, se me presentó el
auto de DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 861-2002, cuya copia xerox se adjunta en cuatro fojas, que sigue
CARMEN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra de SALVADOR
PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE OBRA
NUEVA que copiada textualmente es como sigue: "SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA: CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y
presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De
Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL
DEMANDADO: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: EL 6 der
noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón
Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique
Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren; Susana Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Pérez
Bustamante; Liliana Patiño Álvarezy su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor
de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicado en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
Así mismo se efectuó una escritura aclaratoria, celebrada el 19 de mayo de 1987, legalmente
inscrita en el Registro de la Propiedad, el 10 de junio de 1987. Los linderos del bien son los
siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada - terreno que fueron de la
señora Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DOÑANA - quebrada
Tunaspamba - antigua zanja que une con la quebrada Chiniuco, que desemboca en el Río
Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta;
ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San
Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de
doscientos ochenta hectáreas. Es el caso su Señoría que Salvador Pablo Flores Sánchez se ha
dedicado a la ingrata tarea de realizar construcciones precarias de manera clandestina en el
terreno de mi propiedad sin que tenga autorización de m parte para tal efecto, esto desde el 7
de marzo del 2022 y en una extensión aproximada de seis mil metros cuadrados dentro del
lote de terreno de mi propiedad, constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículo 691, 692 del Código de Procedimiento Civil.
COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez la suspensión de la obra nueva que intenta realizar
en el terreno de mi propiedad; el derrocamiento de las obras ya construidas; la indemnización
de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante, los honorarios de
mi abogado defensor que serán regulados de conformidad con lo dispuesto en el la Ley de
Federación de Abogados del Ecuador; las costas procesales. Por tratarse de un juicio de
suspensión de obra nueva, solicito se disponga la inscripción de la demanda en el
correspondiente REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. TRAMITE QUE
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DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario con las modificaciones contenidas para
este tipo de juicios. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza. LUGAR DONDE
DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez
sera citado en el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 35,
calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la
realice mediante comisión al Señor Teniente Político de la Parroquia Guyllabamba, usted se
servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como
abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré notificaciones en la casilla
judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme
solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. Jorge Luis Guerrero Martínez, matrícula No.
5285, C.A.P" .- En el Registro de Demandas, y con fecha DIECIOCHO DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉIS horas, y DOCE minutos, se me presentó el auto de
TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO
TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 854-2002, cuya copia xerox se adjunta en cuatro fojas, que sigue
CARMEN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra de SALVADOR
PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
REIVINDICACIÓN que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco
y presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De
Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL
DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de
noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón
Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique
Patricio Álvarez,Inés Mora Eguiguren, Susana Patiño Álvarezy su cónyuge Francisco Párez
Bustamante, Lilian Patiño Alvarez y su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de
mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicada en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
Los linderos del bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada-
terreno que fueron de la señor Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa
Agropecuaria DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanga que une con la quebrada
Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide
los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle
empedrada que conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La
superficie total del lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Desde que adquirimos
este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la
extensión que tienen el terreno, tuvimos que contratar personas para que realicen obras de
infraestructura como canales, reservorios para agua y además, para sembríos. Por esta razón,
conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez, quien fue contratado por mi cónyuge para que
realice varios trabajos en el terreno de nuestra propiedad, por la manera en que desempeñaba
sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo mantuvo con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste, último trabajaba la tierra y de la producción
sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi cónyuge y mi familia siempre trabajó en
manera conjunta con el demandado, Salvador Flores Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine
consiguió las semillas de todos los productos que allí están sembrados, lo que hizo Salvador
Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y cosechar los productos. El 20 de febrero del
2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo Bravo Nieto, por está razón abusándose del
estado en que nos encontrábamos mi familia y yo, Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos



familiares de él, sin que exista autorización alguna de nuestra parte de manera arbitraria, el 7
de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se apodero y usurpa una parcela dentro del
terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de seis mil metros cuadrados constituido
dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la Avenida Panamericana Norte en 25 metros;
SUR: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; además en la parte
norte existe un acceso de dos metros de ancho por ciento treinta y seis metros de largo que da
a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa el bien inmueble sin ningún título que le
faculte encontrarse posesionado de ese lugar, manteniendo la posesión clandestina y viciosa,
perjudicando el derecho real de propiedad que mantengo sobre el bien inmueble.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985, 990, 991 del Código Civil y artículo
691 del Código de Procedimiento Civil. COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO:
Por todo lo expuesto vengo ante usted y demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo
de posesión y el derrocamiento de las obras precarias construidas realizadas sin mi
consentimiento de manera clandestina, el pago de los frutos civiles que se ha venido
aprovechando durante todo el tiempo en que ha mantenido su posesión clandestina y viciosa,
la indemnización de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante;
el pago de las costas procesales y los honorarios de mi abogado defensor regulados de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador. Por tratarse
de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO. TRAMITE QUE DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal
Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza: LUGAR DONDE DEBE SER
CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez será citado el
inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 32, calle principal
barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la realice mediante
comisión al señor Teniente Político de la Parroquia Guayllabamba, usted se servirá remitir el
despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como abogado defensor
al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré notificaciones en la casilla judicial 055 de los
casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi
abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".-.También se
hace constar que no está embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar.- A fojas 152,
número 33, del Registro de Demandas y con fecha DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y TRES minutos, se me presentó el auto de
DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 844-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ROSA PASQUEL RÍOS, en
contra de los Herederos de JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, señoras: CARMEN ROBLES
REINA VIUDA DE BRAVO NIETO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA
CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCÍA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción
de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE
DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio
San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de un superficie de 214,48
metros cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del señor Galo
León en 32,16 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40
metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 13,13 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 3,23 metros. - A
fojas 242, número 49, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el
auto de VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor
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Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 808-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que
sigue QUISILEMA SIMBAÑA JOSÉCRISTÓBAL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Eugenio Especio, inmueble que tiene una superficie de 262,09 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Victoria
VILCACUNDO en 28,30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Juan Guato en
28,30 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 9,90 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 8,21 metros.- A
fojas 248, número 50, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el
auto de NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 813-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
NARVÁEZ JULIA ESTHER, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre. Inmueble que tiene una superficie de 236,06 metros cuadrados, cuyos linderos
son POR EL NORTE: con la propiedad del señor Alberto Castro en 12,70 metros; POR EL
SUR, con la Calle Antonio José de Sucre en 12,63 metros; POR EL ORIENTE con la
propiedad de la señora Ana Quilumbaen 18,90 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 18,85 metros.- A fojas 295, número 59, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a
las NUEVE horas, y TREINTA Y SEIS minutos, se me presentó el auto de VEINTE DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 2-2003, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue FLORES SÁNCHEZ MANUEL MESÍAS, en
contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Ernesto Che Guevara, lat totalidad
del inmueble tiene una superficie de 478,01 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL
SUR, la calle Ernesto Che Guevara en 10,05 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del
señor Honorio Gilberto Álvarezen 47,56 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
del señor Wilmar Arellano en 49,58 metros.- A fojas 368, número 70, del Registro de
Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las ONCE
horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 845, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUATO PILLAGA JUAN MANUEL, en
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contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie de
326,45 metros cuadrados, cuyos linderos son Por el NORTE, con la propiedad del señor
Cristóbal Quisilemaen 32,18 metros; Por el SUR, con el señor Enrique Cifuentes en 31,28
metros; Por el ORIENTE calle Eugenio Espejo en 9,89 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la
propiedad de las herederas de Bravo Robles en 11,36 metros.- A fojas 374, número 71, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES,
a las ONCE horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de DOS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DECIMO SEGUNDO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue LANDAZURI SAA VICTOR HUGO, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio de Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie
total de 300,04 metros cuadrados, cuyos linderos son: Por el NORTE, con la propiedad del
señor Manuel Aguirre en 32,36 metros; Por el SUR, con la propiedad del señor Galo León en
31.01 metros; Por el ORIENTE con la calle Eugenio Espejo en 10,60 metros; y, Por el
Occidente, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 12,04.- A fojas 397,
número 74, del REgistro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se me presentó el
auto de TRECE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez TERCERO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUANOTASIG
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Antonio José de Sucre, de una superficie de 238,31 metros cuadrados, cuyos linderos
son Por el NORTE, con las propiedades de la señora Ana TACURI y Jorge Coello en 10.90
metros; Por el SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11.09 metros; Por el ORIENTE,
con la propiedad de la señora Gladys Guanotasig en 21,20 metros; y, por el OCCIDENTE con
la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,80 metros.- A fojas 399, número 75, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se me presentó el auto de TRECE
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez TERCERO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 807-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue LAICA TAIPE MIGUEL ÁNGEL, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
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DE DOMINIO de un INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles Antonio José de Sucre y
José Martí, de la superficie total de 474,45 metros cuadrados, cuyos linderos son por el
NORTE, con la Calle Antonio José de Sucre en 21,67 metros; Por el SUR, con la
Panamericana Norte en 14,84 metros; Por el ORIENTE, con la propiedad de la señora
Magdalena Flores en 30,20 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la Calle José Marti en 24,90
metros.- A fojas ( ), número 157, del Registro de Demandas y con fecha VEINTISEIS DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y DOS minutos, se me
presentó el auto de SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
SUASNAVAS PERUGACHI SEGUNDO ANIBAL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad
del señor Geovani Rodríguez 30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Aníbal
García en 30,00 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Panamericana Norte en 20 metros;
y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 20,00
metros. La superficie total es de 600,00 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA..- A fojas ( ), número 158, del Registro de Demandas y con fecha
VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y
DOS minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 809-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue SAMUEZA TUPIZA PEDRO, en contra de ROBLES
REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de
Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Eugenio Espejo, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del
señor Manuel Condoy en 29,28 metros; POR EL SUR, con la propiedad de la señora Rosa
Guerrero en 30,91 metros; POR EL ORIENTE, con calle Eugenio Espejo en 22,14 metros; y,
POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras heredera Bravo Robles en 16,70
metros. La superficie total es de 542,77 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA. - A fojas ( ), número 179, del Registro de Demandas y con fecha SEIS
DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SIETE
minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 805-2002-H.E., cuya copia fotostática se
adjunta en tres fojas, que sigue CHANGOTASI TOAPANTA MIGUEL, en contra de
ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en
calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de
UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la



superficie de 342,48 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,14 metros; POR EL SUR, con la Calle
Simón Bolívar en 9,40 metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Rosa
Pasquel en 40 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad del señor Oswaldo Bosque
en 40 metros.- A fojas ( ), número 178, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE
MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SIETE minutos,
se me presentó el auto de VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 813-2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas,
que sigue CAZA NICOLALDE LUIS, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 105,75 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas
Bravo Robles en 4,70 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 4,70 metros; POR
EL ORIENTE, con la propiedad del señor Carlos Caza en 22,25 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad del señor Telio Sánchez en 22,25 metros.- A fojas ( ),
número 219, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0002-2003, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CARRILLO FLORES GUSTAVO
ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES
ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles
Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 602.88 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros;
POR EL SUR, con las propiedades de los señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig
y Gladys Guanotasig en 37.90 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.-
A fojas ( ), número 217, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO
DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de
VEINTE Y DOS DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
0807-2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA
JULIO ANÍBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
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calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- A fojas (), número 181, del Registro de Demandas
y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CINCUENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de DIECISEIS DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 803-2002-H.E.,
cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SANDOVAL RIVERA BLANCA
MERCEDES, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÒN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre; la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 220,76 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Narcisa Paz
en 10,95 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,43 metros; POR EL
ORIENTE, con la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,15 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad cel señor Oswaldo Velasco en 19,95 metros.- A fojas ( ),
número 183, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y minutos, se me presentó el auto de DIECISEIS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 821-
2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue GUANOTASIG
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Antonio José de Sucre, cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad del señor
Gustavo Carrillo en 10,56 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,60
metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Zoila Guanotasig en 21,25 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Juan Guanotasig en 21,20. La superficie
total es de 239,46 metros cuadrados.- A fojas ( ), número 204, del Registro de Demandas y
con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 813-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en tres cuatro fojas, que sigue VALDEZ PÉREZ ALICIA
FABIOLA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCIA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio
Espejo. Inmueble que tiene la superficie de 392,25 metros cuadrados, cuyos linderos son POR
EL NORTE, con la propiedad de la señora Rosa Guerrero en 31,36 metros; POR EL SUR,
con la propiedad del señor Manuel Aguirre en 30,97 metros; POR EL ORIENTE, con la calle
Eugenio Espejo en 14,76 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Robles en 14,15 metros.- A fojas (), número 206, del Registro de Demandas



y con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y SIETE minutos, se me presentó el auto de NUEVE DE ENERO DEL DOS
MIL TRES, dictado por el señor Juez DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 883-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue TITUAÑA MARÍA GUILLERMINA, en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, y herederos presuntos y
desconocidos, se dispone la Inscripción de DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar. Inmueble que tiene la superficie de 392.88 metros cuadrados, cuyos
linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en
9,69 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 10 metros; POR EL ORIENTE,
con la propiedad del señor Enrique Rodríguez en 39,99 metros; y, POR EL OCCIDENTE,
con la propiedad del señor Telio Sánchez en 40 metros.- A fojas ( ),número 213, del Registro
de Demandas y con fecha DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 806-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue TUPIZA FLORES JOSÉ
HERIBERTO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José Martí, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 892,97 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles, en 29,90 metros; POR EL
SUR, con la Calle José Martí en 29,78 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la
señora Martha Muenala en 30,08 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la
señora Teresa Calaguala en 30 metros.- Demanda Nro. de Inscripción: 216 Nro. de
Repertorio: 14711 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de TREINTA Y UNO DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0805-2002, cuya
copia copias fotostáticas se adjuntan en tres fojas, que sigue COELLO ESTEVEZ JORGE
ARTURO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 293,23 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 10,30 metros; POR EL SUR con
las propiedades de los señores Juan y Zoila Guanotasig en 11,40 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Gustavo Carrillo en 24,44 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad de Ana Tacuri en 24,68 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 217 Nro. de
Repertorio: 14712 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y DOS DE
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ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0807-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA JULIO
ANÍBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 218 Nro. de
Repertorio: 14713 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO
DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0001-2003, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue ANDINO CHICO ROSA ELVIRA, en contra de ROBLES
REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA; y Herederos
presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de
331,51 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de la señora
María Gualan en 32,49 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Gonzalo Caiza en
33,13 metros; POR EL ORIENTE con la calle José Martí en 10,17 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10.20 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 219 Nro. de Repertorio: 14714 Tomo: 134 En Quito,a
DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos,
se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 0002-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
CARRILLO FLORES GUSTAVO ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y
desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), entre las calles Simón Bolivar y Eloy Alfaro, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 602.88 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL
NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros; POR EL SUR, con las propiedades de los
señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig y Gladys Guanotasig en 37.90 metros;
POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09 metros; y, POR EL OCCIDENTE con
la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 232
Nro. de Repertorio: 15303 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISÉIS minutos, se me presentó el auto de CUATRO
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 18-
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2003, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SUASNAVAS PERUGACHI
MARÍA ESTELA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 300
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señora Leonor
Vintimilla en 30 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Geovani Rodríguez en 30
metros; POR EL ORIENTE con la calle Panamericana Norte en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 233 Nro. de Repertorio: 15304 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISIETE
minutos, se me presentó el auto de,VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOS, dictado por el señor Juez DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en tres fojas, que sigue ANRRANGO SANDOVAL JUAN JOSÉ,en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad del inmueble tiene la superficie total
de 330.87 metros cuadrados, cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad la señora
Leticia Suasnavas en 32,61 metros; POR EL SUR con la propiedad de la señor Hernán Procel
en 33,55 metros; POR EL ORIENTE con la Calle José Martí en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 235 Nro. de Repertorio: 15547 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y VEINTE Y
OCHO minutos, se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES,
dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 02-2003-fj, cuya copia fotostática se adjunta en dos
fojas, que sigue CASTRO SANTILLAN ALBERTO, en contra de ROBLES REINA
CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 221,11 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 13,32; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Julia Narvaez en 12,70 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Julio Hidalgo en 17,80 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 17,25 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción:
239 Nro. de Repertorio: 16085 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y TREINTA Y CINCO minutos, se me presentó
el auto de SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
874-2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue QUILUMBA CHUCHA
LUCIA ANA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
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BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Antonio José de Sucre, la totalidad del inmueble tiene la superficie de
173,44 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con calle Antonio José de
Sucre en 26,50 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Luciano Herrera en 27,37
metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Segundo Viracocha en 10,48 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con el pasaje Monseñor Leonidas Proaño en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 247 Nro. de Repertorio: 16854 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CUARENTA Y CUATRO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CINCO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio de ORDINARIO, número 810-2002-W.Z.,
cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue CASA NICOLALDE SEGUNDO
CARLOS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calida de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle Simón
Bolívar, inmueble que tiene la superficie total de 255,51 metros cuadrados, cuyos linderos son
POR EL NORTE con la propiedad de las señora Herederas Bravo Robles en 9,60 metros;
POR EL SUR con la propiedad del señor Luis Casa en 4,20 metros y con la calle Simón
Bolívar en 5,40 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Oswaldo Bosque en
36,35 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Telio Sánchez en 14,10
metros y con la propiedad del señor Luis Casa en 22,25 metros.- DEMANDA Nro. de
Inscripción: 286 Nro. de Trámite: 172475 Nro. de Repertorio: 19754 Parroquia:
GUAYLLABAMBA Tomo: 134 y con fecha ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, a las
ONCE horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de TRES DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 822-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue FLORES SARCHI
MAGDALENA DE JESÚS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTIANA
y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 477,51 metros cuadrados;
cuyos linderos son Por el NORTE con la Calle Antonio José de Sucre en 12,38 metros
cuadrados; el SUR con la Panamericana Norte en 17,48 metros; por el ORIENTE con la
propiedad del señor César Mendieta en 27,70 metros; y, por el OCCIDENTE con la propiedad
del señor Miguel Laica en 12,25 metros. R.25380.- En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y NUEVE minutos, se me presentó el
auto de DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CADENA MARTÍNEZ LUIS
ALIPIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO



ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle José
Martí. La totalidad del inmueble tiene la superficie de 320,36 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la propiedad del señor Camilo Paz en 31,98 metros; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Angelina Quisilemaen 31,83 metros; POR EL
ORIENTE con la calle José Martí en 10 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 10,17 metro. R.25381.- En Quito,a TRECE DE
MAYO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se me
presentó el auto de SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 216-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
BUSTAMANTE CORREA FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del
inmueble tiene la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
NORTE con propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad
de la señora Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
Guevara y Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
del señor Honorio Álvarezen 10,07 metros. R.25382. En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se me presentó el auto de
SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 216-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue BUSTAMANTE CORREA
FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE con
propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad de la señora
Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che Guevara y
Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor
Honorio Álvarezen 10,07 metros. R.25659.- En Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y OCHO minutos, se me presentó el
auto de VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 17-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ARELLANO
MURCIA WILMAR ARSENIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Ernesto Che Guevara. La totalidad de la propiedad tiene la superficie de 450
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL SUR la calle Ernesto Che Guevara en
10,00 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la señora Rosario Pullas en 45,00
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señora Verónica Cumbal en 45,00
metros. R.25660.- En Quito, a CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de
DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SEXTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 214-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue GARCÍA CALVACHI
ANÍBAL ULPIANO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
Calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 748,07 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la
propiedad del señor Segundo Suasnavas en 39,38 metros, POR EL SUR con la propiedad del
señor Francisco Terán en 36,46 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
Guevara y la Panamericana Norte en 20 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 19,79 metros. En el Registro de Demandas, tomo
ciento treinta y cinco y con fecha VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, a
las DIEZ horas, y CINCUENTA Y CINCO minutos, se me presentó el auto de OCHO DE
JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 352-2004, cuya copia
fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue JUAN JOSÉGUAMAN COLLAGUAZO, en
contra de Herederos presuntos y desconocidos de JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y su
cónyuge CARMEN ROBLES REINA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de UN LOTE de
TERRENO signado con el Número 4-H, el mismo que se encuentra ubicado en el Barrio San
Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Parroquia de GUAYLLABAMBA, en una extensión
de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados (288 m2) de superficie, cuyos linderos son los
siguientes: NORTE, en diez metros propiedad de Alcívar Hidalgo; SUR, en diez metros con
calle pública, cuarta transversal; ORIENTE, en veinte y ocho metros con la Panamericana
Norte; y, OESTE, con propiedad de Manuel Guerrero en veinte y ocho metros.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento treinta y cinco,repertorio 6068 ly con fecha VEINTE DE
OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO, a las DIEZ horas, y DOCE minutos, se me presentó
el auto de VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor
Juez SEXTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 814-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue CÉSAR
OSWALDO BOSQUE TORRES, en contra de CARMEN ROBLES REINA viuda de NIETO
BRAVO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES
y ANA LUCÍA BRAVO ROBLES, Herederas del fallecido señor JULIO ADOLFO BRAVO
NIETO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
Bolívar, en el que he levantado una edificación en una parte de el, consistente en dos casas;
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una 50.92 metros cuadrados con cubierta de zine y otra de 51,66 metros cuadrados con
cubierta de loza, que juntas ocupan la superficie de 102,58 metros cuadrados, mientras que el
restante que corresponde a 233,48 metros cuadrados son patios, y al rededor de la propiedad
he realizado cerramientos de alambre y bloque; de manera que la totalidad de la propiedad
tiene la superficie de 336,06 metros cuadrados; cuyos linderos son por el norte con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,49 metros; por el sur con la calle Simón
Bolívar en 8,30 metros; por el oriente con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40
metros; y, por el occidente con la propiedad del señor Carlos Caza en 40 metros.-.No esta
hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente certificación se
la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 11 DE SEPTI BRE DEL 2012 ocho a.m.

pg Responsable:

- REVISA ELZ
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CERTIFICACION

Referencias: 06/01/2009-PO-459f-184i-496r
Tarjetas:;TOOOOO448870;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El uno punto veinte y tres por ciento ( 1.23% ) de derechos y acciones fincados en el
inmueble denominado Presentación o La Presentación, conformado por los lotes treinta,
treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y siete, y treinta y ocho, que forman un
solo cuerpo, parte baja de riego y su mayor extensión seca, ubicados en la zona A de la
parcelación de la hacienda San José de Doña Ana, situado en la parroquia
GUAYLLABAMBA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
la señora ROSA YOLANDA TUTASIG BARRERA, casada por sus propios derechos, en
virtud de tener disuelta la sociedad conyugal
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges PACA ALBERTINA CUMBAL PERUGACHI y
FRANCISCO EDUARDO LASSO PERUGACHE, según escritura pública otorgada el
VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario TRIGESIMA
PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el seis de enero del dos
mil nueve. La señora PACA ALBERTINA CUMBAL PERUGACHI casada con
FRANCISCO EDUARDO LASSO PERUGACHI, adquirieron los DERECHOS Y
ACCIONES fmcados sobre, el Inmueble denominado Presentación o La Presentación,
conformado por los lotes treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y siete, y
treinta y ocho, que forman un solo cuerpo, parte baja de riego y su mayor extensión seca,
ubicados en la zona A de la parcelación de la hacienda San José de Doña Ana, situado en la
parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón, UNA PARTE EL CERO PUNTO
NOVENTA Y DOS POR CIENTO (0.92%),DEL DOS PUNTO SETENTA Y CINCO POR
CIENTO (2.75%), de derechos y acciones Por compra a los cónyuges FREDI GONZALO
LASSO PERUGACHI y MARIA ROSARIO PUSDA ORTEGA, según consta de la escritura
otorgada el DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante la Notaria
TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta; inscrita el veinte y
siete de Diciembre del año dos mil siete; adquirido mediante compra a la señora CARMEN
MARIA ROBLES REINA, viuda, ANA LUCIA BRAVO ROBLES, soltera, MARIA
CRISTINA BRAVO ROBLES, casada, y JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, según
consta de la escritura celebrada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante la



Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta inscrita el
veinte y ocho de Diciembre del año dos mil cuatro; OTRA PARTE LOS DERECHOS Y
ACCIONES RESTANTES fincados en el PORCENTAJE DEL CINCO COMA
CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, mediante compra en junta de
otros a la señora CARMEN MARIA ROBLES REINA, viuda, ANA LUCIA BRAVO
ROBLES, soltera, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES, casada, y JIMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, según consta de la escritura celebrada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela
Pozo Acosta inscrita el veinte y ocho de Diciembre del año dos mil cuatro; Y aclaratoria
segùn escritura otorgada el tres de octubre del dos mil dos, ante la notaria doctora Mariela
Pozo, inscrita el veinte y cuatro de enero del dos mil seis; habiendo los vendedores adquirido
en mayor extensión mediante compra a Martha Alvarez viuda de Patiño, y otros, según
escritura celebrada el seis de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el notario de
Cayambe, Gonzalo León Espinel inscrita el diez de Diciembre de mil novecientos ochenta y
cuatro. Aclarada según escritura celebrada el diez y nueve de Mayo de mil novecientos
ochenta y siete, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el diez de Junio de mil
novecientos ochenta y siete.- Mediante acta notarial celebrada el ante la Notaria trigésima
Primera del cantón Quitodoctora Mariela Pozo Acosta, el veinte y siete de febrero del dos mil
dos, inscrita el siete de marzo del dos mil dos, se concede la posesión efectiva de los bienes
dejados por JULIO ADOLFO BRAVO NIETO en favor de su cónyuge sobreviviente e hijas
CARMEN MARIA ROBLES REINA, ANA LUCIA BRAVO ROBLES, MARIA
CRISTINA BRAVO ROBLES Y JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES,
respectivamente.- Dejando a salvo el derecho de terceros.
4.- GRAVAlgNES Y OBSERVACIONES:
A fo s cientos veinte y cinco, número doscientos veinte y ocho, del Registro de
Dem s, tomo ciento trece, y con fecha nueve de Julio de mil novecientos ochenta y dos, se
hal mscrito la demanda propuesta por Juan Bautista Chinacalle Toaquiza, en contra de Juan

erto Patiño León demanda en juicioOrdinario la prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, en su providencia de
veinte y dos de febrero de mil novecientos ochenta y dos.- A fojas ciento trece, número
cincuenta y nueve, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte, y con fecha nueve de
febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla inscrito la demanda propuesta por José
Julio Enrique Rodríguez Benítez, en contra de Julio Adolfo Bravo Nieto y los herederos y
descendientes de Juan Patiño, demanda la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio
del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de este Cantón, esta demanda ha sido
inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, con la providencia de
primero de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve.- A fojas doscientos cuarenta y uno,
número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y dos, y con
fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la demanda
propuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gaybor, demanda la obra nueva
que trata de construir la Cooperativa Agropecuaria Doña Ana, pidiendo que se digne prohibir
tal construcción ordenando la inmediata suspensión de la obra denunciada, esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, en auto de seis de
Marzo de mil novecientos noventa y uno.- A fojas doscientos setenta y seis, número ciento
sesenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y dos, y con fecha veinte y uno
de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la demanda propuesta por
Roberto Aníbal Espinel Sinchiguano, en contra de Julio Adolfo Bravo Nieto, demanda en
juicio Ordinario pidiendo que en sentencia se condene al demandado a celebrar la escritura
pública de contrato de promesa de compraventa del lote de terreno ubicado en la parroquia
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Guayllabamba de este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Séptimo
de lo Civil de Pichincha, en auto de diez y ocho de febrero de mil novecientos noventa y uno.-
A fojas mil doscientos veinte y cuatro, número novecientos noventa y tres, del Registro de
demandas, tomo ciento veinte y tres, y con fecha diez y nueve de octubre de mil novecientos
noventa y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por María teresa Baca de Endara, y
otros, en contra de julio Adolfo Bravo Nieto, pidiendo que en sentencia se sirva proceder al
restablecimiento de los linderos que se han obscurecido y han experimentado un notable
trastorno así como el señalamiento de linderos en parte que no existen; esta demanda ha sido
inscrita por orden del señor juezNoveno de lo Civil de Pichincha, en auto de cinco de octubre
de mil novecientos noventa y dos.- A fojas mil cuatrocientos dieciocho, número mil
setecientos cuarenta y cuatro del registro de Hipotecas, tomo ciento veinte y siete y con fecha
diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita la escritura celebrada el trece
de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Doctor Nelson Galarza, de
la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Nieto, promete vender en favor de los cónyuges
Luciano Herrera Basantes y Paulina Fuentes Bolaños, el lote signado con el número cuatro
(4), de la manzana G, situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por el precio de
ciento veinte y cinco mil quinientos cincuenta sucres, que los tiene cancelados. A fojas
ochocientos cincuenta y cuatro, número quinientos cincuenta y siete, del Registro de
Demandas, tomo ciento veintisiete y con fecha cinco de julio de mil novecientos noventa y
seis, se halla inscrita una demanda ordenada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en
su providencia de ocho de junio del mismo año, propuesta por César Cevallos Ñacatoy Rosa
Alarcón de Cevallos, en contra de JULIO BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES de
BRAVO, pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio del inmueble situado en la
parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas setecientos seis, número cuatrocientos
cincuenta y tres del registro de demandas tomo ciento veinte y ocho y con fecha veinte y
cuatro de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda contra Julio
Adolfo Bravo Nieto, seguida por el Municipio de Quito,la misma que se inscribe por orden
del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto de diez de junio del mismo año;
pidiendo la expropiación parcial del inmueble.- A fojas doce mil seiscientos cuarenta y dos,
número seis mil cuatrocientos once, del Registro de hipotecas, tomo ciento treinta y uno, y
con fecha once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la escritura celebrada el veinte y
cinco de Enero de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Nelson Galarza, de la cual
consta que: Julio Adolfo Bravo Neto, casado, promete vender a la señora Rosa Guerrero
Viuda de Chamba, el lote de terreno número quince, de la manzana A, ubicado en la
parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de veinte y cuatro mil trescientos veinte
sucres.- A fojas doce mil seiscientos cuarenta y cuatro, número seis mil cuatrocientos doce,
del Registro de hipotecas, tomo ciento treinta y uno, y con fecha once de Septiembre del dos
mil, se halla inscrito la escritura celebrada el treinta de Mayo de mil novecientos noventa y
seis, ante el notario doctor Adolfo Bravo Nieto, casado, promete dar en venta a favor de
Florentina Procel e hijos, el lote número cinco, de la manzana C, ubicado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, por la suma de doscientos mil sucres. En el Registro de
Demandas, consta: Fs 2275. número 409, Nro. de Trámite: 105602, Nro. de Repertorio:
29956, Parroquia: GUAYLLABAMBA, Tomo: 133, En Quito,a VEINTE Y NUEVE DE
MAYO DEL DOS MIL DOS, a las DIECISIETE horas, y OCHO minutos, se presentó el
auto de VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SEGUNDO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 285-
2002, cuyas copias fotostáticas adjuntamos en cinco fojas, que sigue SALVADOR PABLO
FLORES SÁNCHEZ, en contra de CARMEN ROBLES REINA vda. DE BRAVO, JIMENA
DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES, y ANA LUCIA
BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN



ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO ubicado en
el sector denominado Reatadero, Barrio San Pedro, con una superficie aproximada de
SESENTA Y CINCO MIL METROS CUADRADOS (65000 m2), dicho inmueble se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, con propiedad de
herederos del señor Julio Adolfo Bravo Nieto; SUR, con la quebrada que baja al Río
Guayllabamba; ESTE, con acequia de agua de regadío comunal; y, OESTE, con carretera
Panamericana norte, ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA. "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, refiriéndome al juicio
Ordinario signado con el No. 285/2002 RB, de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de
Dominio, que me encuentra impulsando en contra de las señoras: Carmen Robles Reina Vda.
De Bravo, Jimena del Cisne, María Cristina y Ana Lucía Bravo Robles, ante usted
comparezco y manifiesto: Dando cumplimiento a lo dispuesto por su Señoría, mediante
providencia de fecha 6 de mayo del 2002, de las 15h00 y dentro del término que se encuentra
decurriendo, debo manifestar lo siguiente: PRIMERO: En atención a su providencia, adjunto
se servirá encontrar en copia integra y debidamente certificada el acta de inscripción de
defunción del señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, documento otorgado con fecha 8 de
mayo del 2002, por parte de la Jefatura Provincial de Registro Civil Identificación y
Cedulación de Pichincha. SEGUNDO: Las demandadas en el presente juicioresponden a los
nombres y apellidos: CARMEN ROBLES REINA vda. De BRAVO, JIMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCIA BRAVO
ROBLES, esto es, la cónyuge Sobreviviente e hijas en calidad de herederas del Fallecido
señor Julio Adolfo Bravo Nieto. TERCERO: En lo que tiene relación a que de cumplimiento a
la disposición del Art. 87 del Código de Procedimiento Civil, debo aclarar a usted señor Juez
que ninguno de los litigantes se encuentra fallecido, así como por desconocer el domicilio de
las demandadas, he solicitado en mi demanda se les cite de acuerdo a lo dispuesto en el Art.
86 del Código de Procedimiento Civil. CUARTO: De igual forma me encuentro presto y listo
señor Juez a comparecer a su Judicatura con el fin de dar cumplimiento con lo prescrito en el
Art. 1063 del Código de Procedimiento Civil. QUINTO: Dando cumplimiento a su
providencia, adjunto se servirá encontrar la carta de pago original del impuesto predial
correspondiente al año dos mil dos, referente al lote de terreno que es motivo de mi demanda
y que como podrá observar usted señor Juez el avalúo comercial del inmueble es de DOS
CIENTO SESENTA DOLARES, vale decir que se debía adjuntar el comprobante de pago de
ingreso de demanda de dos dólares con sesenta centavos equivalente al 1% del valor
comercial del bien inmueble, y en la presente demanda he adjuntado un comprobante de pago
por la cantidad de treinta dólares. Cumplidos que han sido todos y cada uno de los
requerimientos ordenados por uste en la referida providencia, dígnese usted señor Juez
calificar mi demanda como lo determina la Ley. Se servirá proveer conforme a lo solicitado.-
Con el Número 813, del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y tres, y con fecha
OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y
CINCO minutos, se presentó el auto de VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL DOS, dictado por el señor Juez SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 656-2002, cuyas copias fotostáticas
se adjuntan en dos fojas, que sigue ROBLES REINA CARMEN MARÍA VDA. DE BRAVO,
en contra de FLORES SANCHEZ SALVADOR PABLO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR
JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO,
ante usted comparezco y presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María
Robles Reina Vda. De Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres
domésticos. DEL DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE
HECHO: El 6 de noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario
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Séptimo del Cantón Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha Alvarez Vda. De
Patiño, Enrique Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana Patiño Alvarez y su cónyuge
Francisco Páez Bustamante, Lilian Patiño Alvarez y su cónyuge Hernán Ordóñez Borja,
vendieron a favor de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el
lote de terreno ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicada en la
parroquia Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente
inscrita el 10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO. Los linderos del bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera
asfaltada- terreno que fueron de la señor Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa
Agropecuaria DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanga que une con la quebrada
Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide
los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle
empedrada que conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La
superficie total del lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Desde que adquirimos
este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la
extensión que tienen el terreno, tuvimos que contratar personas para que realicen obras de
infraestructura como canales, reservorios para agua y además, para sembríos. Por esta razón,
conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez, quien fue contratado por mi cónyuge para que
realice varios trabajos en el terreno de nuestra propiedad, por la manera en que desempeñaba
sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo mantuvo con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste, último trabajaba la tierra y de la producción
sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi cónyuge y mi familia siempre trabajó en
manera conjunta con el demandado, Salvador Flores Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine
consiguió las semillas de todos los productos que allí están sembrados, lo que hizo Salvador
Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y cosechar los productos. El 20 de febrero del
2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo Bravo Nieto, por está razón abusándose del
estado en que nos encontrábamos mi familia y yo, Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos
familiares de él, sin que exista autorización alguna de nuestra parte de manera arbitraria, el 7
de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se apodero y usurpa una parcela dentro del
terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de seis mil metros cuadrados constituido
dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la Avenida Panamericana Norte en 25 metros;
SUR: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; además en la parte
norte existe un acceso de dos metros de ancho por ciento treinta y seis metros de largo que da
a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa el bien inmueble sin ningún título que le
faculte encontrarse posesionado de ese lugar, manteniendo la posesión clandestina y viciosa,
perjudicando el derecho real de propiedad que mantengo sobre el bien inmueble.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985, 990, 991 del Código Civil y artículo
691 del Código de Procedimiento Civil. COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO:
Por todo lo expuesto vengo ante usted y demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo
de posesión y el derrocamiento de las obras precarias construidas realizadas sin mi
consentimiento de manera clandestina, el pago de los frutos civiles que se ha venido
aprovechando durante todo el tiempo en que ha mantenido su posesión clandestina y viciosa,
la indemnización de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante;
el pago de las costas procesales y los honorarios de mi abogado defensor regulados de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador. Por tratarse
de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO TRAMITE QUE DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal
Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza: LUGAR DONDE DEBE SER
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CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez será citado el
inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 32, calle principal
barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la realice mediante
comisión al señor Teniente Político de la Parroquia Guayllabamba, usted se servirá remitir el
despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como abogado defensor
al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré notificaciones en la casilla judicial055 de los
casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi
abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".- En el
Registro de Demandas, y con fecha DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las
ONCE horas, y TRECE minutos, se presentó el auto de DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 861-2002, cuya copia
xerox se adjunta en cuatro fojas, que sigue CARMEN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE
BRAVO, en contra de SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción
de la DEMANDA DE OBRA NUEVA que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR
JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO,
ante usted comparezco y presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María
Robles Reina Vda. De Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres
domésticos. DEL DEMANDADO: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE
HECHO: EL 6 der noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario
Séptimo del Cantón Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De
Patiño, Enrique Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren; Susana Patiño Alvarez y su cónyuge
Francisco Pérez Bustamante; Liliana Patiño Álvarezy su cónyuge Hernán Ordóñez Borja,
vendieron a favor de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el
lote de terreno ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicado en la
parroquia Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente
inscrita el 10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO. Así mismo se efectuó una escritura aclaratoria, celebrada el 19 de mayo de 1987,
legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad, el 10 de junio de 1987. Los linderos del
bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada - terreno que
fueron de la señora Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria
DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanja que une con la quebrada Chiniuco, que
desemboca en el Río Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la
hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que
conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del
lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Es el caso su Señoría que Salvador Pablo
Flores Sánchez se ha dedicado a la ingrata tarea de realizar construcciones precarias de
manera clandestina en el terreno de mi propiedad sin que tenga autorización de m parte para
tal efecto, esto desde el 7 de marzo del 2022 y en una extensión aproximada de seis mil
metros cuadrados dentro del lote de terreno de mi propiedad, constituido dentro de los
siguientes linderos: NORTE: con la Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad
de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los
herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un
acceso de dos metros de ancho por ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida
Panamericana Norte. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículo 691, 692 del Código de
Procedimiento Civil. COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo
expuesto vengo ante usted y demando a Salvador Pablo Flores Sánchez la suspensión de la
obra nueva que intenta realizar en el terreno de mi propiedad; el derrocamiento de las obras ya
construidas; la indemnización de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el
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lucro cesante, los honorarios de mi abogado defensor que serán regulados de conformidad con
lo dispuesto en el la Ley de Federación de Abogados del Ecuador; las costas procesales. Por
tratarse de un juicio de suspensión de obra nueva, solicito se disponga la inscripción de la
demanda en el correspondiente REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
TRAMITE QUE DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario con las
modificaciones contenidas para este tipo de juicios. LA CUANTÍA: Indeterminada por su
naturaleza. LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado
Salvador Pablo Flores Sánchez sera citado en el inmueble sin número ubicado en la Avenida
Panamericana Norte Km 35, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de
Guayllabamba. Pido que la citación se la realice mediante comisión al Señor Teniente Político
de la Parroquia Guyllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la
práctica de esta diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero
Martínez, recibiré notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros del Palacio de
Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr.
Jorge Luis Guerrero Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P" .- En el Registro de Demandas, y
con fecha DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉIS horas, y
DOCE minutos, se presentó el auto de TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 854-2002, cuya copia xerox se adjunta en
cuatro fojas, que sigue CARMEN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra
de SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE REIVINDICACIÓN que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted
comparezco y presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina
Vda. De Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos.
DEL DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de
noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón
Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique
Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Párez
Bustamante, Lilian Patiño Álvarezy su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de
mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicada en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Los linderos del bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada-
terreno que fueron de la señor Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa
Agropecuaria DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanga que une con la quebrada
Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide
los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle
empedrada que conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La
superficie total del lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Desde que adquirimos
este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos sembrando fiutos, árboles, etc., inclusive por la
extensión que tienen el terreno, tuvimos que contratar personas para que realicen obras de
infraestructura como canales, reservorios para agua y además, para sembríos. Por esta razón,
conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez, quien fue contratado por mi cónyuge para que
realice varios trabajos en el terreno de nuestra propiedad, por la manera en que desempeñaba
sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo mantuvo con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste, último trabajaba la tierra y de la producción
sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi cónyuge y mi familia siempre trabajó en
manera conjunta con el demandado, Salvador Flores Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine
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consiguió las semillas de todos los productos que allí están sembrados, lo que hizo Salvador
Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y cosechar los productos. El 20 de febrero del
2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo Bravo Nieto, por está razón abusándose del
estado en que nos encontrábamos mi familia y yo, Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos
familiares de él, sin que exista autorización alguna de nuestra parte de manera arbitraria, el 7
de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se apodero y usurpa una parcela dentro del
terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de seis mil metros cuadrados constituido
dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la Avenida Panamericana Norte en 25 metros;
SUR: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; además en la parte
norte existe un acceso de dos metros de ancho por ciento treinta y seis metros de largo que da
a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa el bien inmueble sin ningún título que le
faculte encontrarse posesionado de ese lugar, manteniendo la posesión clandestina y viciosa,
perjudicando el derecho real de propiedad que mantengo sobre el bien inmueble.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985, 990, 991 del Código Civil y artículo
691 del Código de Procedimiento Civil. COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO:
Por todo lo expuesto vengo ante usted y demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo
de posesión y el derrocamiento de las obras precarias construidas realizadas sin mi
consentimiento de manera clandestina, el pago de los frutos civiles que se ha venido
aprovechando durante todo el tiempo en que ha mantenido su posesión clandestina y viciosa,
la indemnización de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante;
el pago de las costas procesales y los honorarios de mi abogado defensor regulados de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador. Por tratarse
de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO TRAMITE QUE DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal
Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza: LUGAR DONDE DEBE SER
CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez será citado el
inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 32, calle principal
barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la realice mediante
comisión al señor Teniente Político de la Parroquia Guayllabamba, usted se servirá remitir el
despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como abogado defensor
al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré notificaciones en la casilla judicial055 de los
casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi
abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".-.También se
hace constar que no está embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar.- A fojas 152,
número 33, del Registro de Demandas y con fecha DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y TRES minutos, se presentó el auto de DOS
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 844-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ROSA PASQUEL RÍOS, en contra de los
Herederos de JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, señoras: CARMEN ROBLES REINA
VIUDA DE BRAVO NIETO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA
CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCÍA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción
de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE
DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio
San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de un superficie de 214,48
metros cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del señor Galo
León en 32,16 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40
metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 13,13 metros; y, POR EL
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OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 3,23 metros. - A
fojas 242, número 49, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se presentó el
auto de VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor
Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 808-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que
sigue QUISILEMA SIMBAÑA JOSÉCRISTÓBAL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Eugenio Especio, inmueble que tiene una superficie de 262,09 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Victoria
VILCACUNDO en 28,30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Juan Guato en
28,30 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 9,90 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 8,21 metros.- A
fojas 248, número 50, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se presentó el
auto de NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 813-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
NARVÁEZ JULIA ESTHER, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre. Inmueble que tiene una superficie de 236,06 metros cuadrados, cuyos linderos
son POR EL NORTE: con la propiedad del señor Alberto Castro en 12,70 metros; POR EL
SUR, con la Calle Antonio José de Sucre en 12,63 metros; POR EL ORIENTE con la
propiedad de la señora Ana Quilumbaen 18,90 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 18,85 metros.- A fojas 295, número 59, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a
las NUEVE horas, y TREINTA Y SEIS minutos, se present,ó el auto de VEINTE DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez VIGESIMO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 2-2003, cuya copia fotostática se
adjunta en cinco fojas, que sigue FLORES SÁNCHEZ MANUEL MESÍAS, en contra de
ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de
UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle Ernesto Che Guevara, lat totalidad del inmueble tiene una
superficie de 478,01 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL SUR, la calle
Ernesto Che Guevara en 10,05 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor
Honorio Gilberto Álvarezen 47,56 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del
señor Wilmar Arellano en 49,58 metros.- A fojas 368, número 70, del Registro de Demandas
y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las ONCE horas, y
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VEINTE Y TRES minutos, se presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 845, cuya copia fotostática se adjunta en cinco
fojas, que sigue GUATO PILLAGA JUAN MANUEL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie de 326,45 metros cuadrados, cuyos
linderos son Por el NORTE, con la propiedad del señor Cristóbal Quisilemaen 32,18 metros;
Por el SUR, con el señor Enrique Cifuentes en 31,28 metros; Por el ORIENTE calle Eugenio
Espejo en 9,89 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la propiedad de las herederas de Bravo
Robles en 11,36 metros.- A fojas 374, número 71, del Registro de Demandas y con fecha
VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las ONCE horas, y VEINTE Y
TRES minutos, se me presentó el auto de DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS,
dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que
sigue LANDAZURI SAA VICTOR HUGO, en contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda
de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio de
Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie total de 300,04 metros cuadrados, cuyos
linderos son: Por el NORTE, con la propiedad del señor Manuel Aguirre en 32,36 metros; Por
el SUR, con la propiedad del señor Galo León en 31.01 metros; Por el ORIENTE con la calle
Eugenio Espejo en 10,60 metros; y, Por el Occidente, con la propiedad de las señoras
herederas de Bravo Robles en 12,04.- A fojas 397, número 74, del Registro de Demandas y
con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CUARENTA Y UNO minutos, se presentó el auto de TRECE DE ENERO DEL DOS MIL
TRES, dictado por el señor Juez TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
cinco fojas, que sigue GUANOTASIG CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de
ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle Antonio José de Sucre, de una superficie de 238,31 metros
cuadrados, cuyos linderos son Por el NORTE, con las propiedades de la señora Ana TACURI
y Jorge Coello en 10.90 metros; Por el SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11.09
metros; Por el ORIENTE, con la propiedad de la señora Gladys Guanotasig en 21,20 metros;
y, por el OCCIDENTE con la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,80 metros.- A
fojas 399, número 75, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se
presentó el auto de TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 807-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
LAICA TAIPE MIGUEL ÁNGEL, en contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de
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BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÎA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de un INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
entre las calles Antonio José de Sucre y José Martí, de la superficie total de 474,45 metros
cuadrados, cuyos linderos son por el NORTE, con la Calle Antonio José de Sucre en 21,67
metros; Por el SUR, con la Panamericana Norte en 14,84 metros; Por el ORIENTE, con la
propiedad de la señora Magdalena Flores en 30,20 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la
Calle José Martí en 24,90 metros.- A fojas ( ), número 157, del Registro de Demandas y con
fecha VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA
Y DOS minutos, se presentó el auto de SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado
por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos
fojas, que sigue SUASNAVAS PERUGACHI SEGUNDO ANIBAL, en contra de ROBLES
REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de
Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad
del señor Geovani Rodríguez 30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Aníbal
García en 30,00 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Panamericana Norte en 20 metros;
y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 20,00
metros. La superficie total es de 600,00 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA..- A fojas ( ), número 158, del Registro de Demandas y con fecha
VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y
DOS minutos, se presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 809-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue SAMUEZA TUPIZA PEDRO, en contra de ROBLES
REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de
Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Eugenio Espejo, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del
señor Manuel Condoy en 29,28 metros; POR EL SUR, con la propiedad de la señora Rosa
Guerrero en 30,91 metros; POR EL ORIENTE, con calle Eugenio Espejo en 22,14 metros; y,
POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras heredera Bravo Robles en 16,70
metros. La superficie total es de 542,77 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA. - A fojas ( ), número 179, del Registro de Demandas y con fecha SEIS
DE MARZO DEL DOS MIL TRES, ,a las DIECISEIS horas, y CINCUENTA Y SIETE
minutos, se presentó el auto de DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado
por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 805-2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en
tres fojas, que sigue CHANGOTASI TOAPANTA MIGUEL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE
ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 342,48
metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Robles en 8,14 metros; POR EL SUR, con la Calle Simón Bolívar en 9,40
metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Rosa Pasquel en 40 metros; y,
POR EL OCCIDENTE, con la propiedad del señor Oswaldo Bosque en 40 metros.- A fojas (
), número 178, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SIETE minutos, se presentó el auto de
VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 813-2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que
sigue CAZA NICOLALDE LUIS, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 105,75 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas
Bravo Robles en 4,70 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 4,70 metros; POR
EL ORIENTE, con la propiedad del señor Carlos Caza en 22,25 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad del señor Telio Sánchez en 22,25 metros.- A fojas ( ),
número 219, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se presentó el auto de ONCE DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0002-2003, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CARRILLO FLORES GUSTAVO
ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES
ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles
Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 602.88 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros;
POR EL SUR, con las propiedades de los señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig
y Gladys Guanotasig en 37.90 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.-
A fojas ( ), número 217, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO
DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se presentó el auto de
VEINTE Y DOS DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
0807-2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA
JULIO ANÍBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
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Marti, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- A fojas (), número 181, del Registro de Demandas
y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CINCUENTA Y NUEVE minutos, se presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 803-2002-H.E.,
cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SANDOVAL RIVERA BLANCA
MERCEDES, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre; la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 220,76 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Narcisa Paz
en 10,95 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,43 metros; POR EL
ORIENTE, con la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,15 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad cel señor Oswaldo Velasco en 19,95 metros.- A fojas ( ),
número 183, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y minutos, se presentó el auto de DIECISÉIS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 821-
2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue GUANOTASIG
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Antonio José de Sucre, cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad del señor
Gustavo Carrillo en 10,56 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,60
metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Zoila Guanotasig en 21,25 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Juan Guanotasig en 21,20. La superficie
total es de 239,46 metros cuadrados.- A fojas ( ), número 204, del Registro de Demandas y
con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y OCHO minutos, se presentó el auto de VEINTE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 8 13-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en tres cuatro fojas, que sigue VALDEZ PEREZ ALICIA
FABIOLA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCIA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio
Espejo. Inmueble que tiene la superficie de 392,25 metros cuadrados, cuyos linderos son POR
EL NORTE, con la propiedad de la señora Rosa Guerrero en 31,36 metros; POR EL SUR,
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con la propiedad del señor Manuel Aguirre en 30,97 metros; POR EL ORIENTE, con la calle
Eugenio Espejo en 14,76 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Robles en 14,15 metros.- A fojas ( ),número 206, del Registro de Demandas
y con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y SIETE minutos, se presentó el auto de NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL
TRES, dictado por el señor Juez DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 883-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue TITUAÑA MARÍA GUILLERMINA, en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, y herederos presuntos y
desconocidos, se dispone la Inscripción de DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar. Inmueble que tiene la superficie de 392.88 metros cuadrados, cuyos
linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en
9,69 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 10 metros; POR EL ORIENTE,
con la propiedad del señor Enrique Rodríguez en 39,99 metros; y, POR EL OCCIDENTE,
con la propiedad del señor Telio Sánchez en 40 metros.- A fojas ( ),número 213, del Registro
de Demandas y con fecha DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉlS horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se presentó el auto de VEINTE Y
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 806-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue TUPIZA FLORES JOSÉ
HERIBERTO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José Martí, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 892,97 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles, en 29,90 metros; POR EL
SUR, con la Calle José Martí en 29,78 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la
señora Martha Muenala en 30,08 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la
señora Teresa Calaguala en 30 metros.- Demanda Nro. de Inscripción: 216 Nro. de
Repertorio: 14711 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de TREINTA Y UNO DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0805-2002, cuya
copia copias fotostáticas se adjuntan en tres fojas, que sigue COELLO ESTEVEZ JORGE
ARTURO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 293,23 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 10,30 metros; POR EL SUR con
las propiedades de los señores Juan y Zoila Guanotasig en 11,40 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Gustavo Carrillo en 24,44 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
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propiedad de Ana Tacuri en 24,68 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 217 Nro, de
Repertorio: 14712 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se presentó el auto de VEINTE Y DOS DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0807-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA JULIO
ANÍBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 218 Nro. de
Repertorio: 14713 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL
DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0001-2003, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue ANDINO CHICO ROSA ELVIRA, en contra de ROBLES
REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA; y Herederos
presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de
331,51 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de la señora
María Gualan en 32,49 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Gonzalo Caiza en
33,13 metros; POR EL ORIENTE con la calle José Martí en 10,17 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10.20 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 219 Nro. de Repertorio: 14714 Tomo: 134 En Quito,a
DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos,
se presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 0002-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
CARRILLO FLORES GUSTAVO ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y
desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), entre las calles Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 602.88 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL
NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros; POR EL SUR, con las propiedades de los
señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig y Gladys Guanotasig en 37.90 metros;
POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09 metros; y, POR EL OCCIDENTE con
la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 232
Nro. de Repertorio: 15303 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL



TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISÉIS minutos, se presentó el auto de CUATRO DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 18-
2003,,cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SUASNAVAS PERUGACHI
MARIA ESTELA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 300
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señora Leonor
Vintimilla en 30 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Geovani Rodríguez en 30
metros; POR EL ORIENTE con la calle Panamericana Norte en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 233 Nro. de Repertorio: 15304 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISIETE
minutos, se presentó el auto de VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS,
dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-2002, cuya copia fotostática se adjunta en
tres fojas, que sigue ANRRANGO SANDOVAL JUAN JOSÉ,en contra de ROBLES REINA
CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle José Martí, la totalidad del inmueble tiene la superficie total de 330.87
metros cuadrados, cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad la señora Leticia
Suasnavas en 32,61 metros; POR EL SUR con la propiedad de la señor Hernán Procel en
33,55 metros; POR EL ORIENTE con la Calle José Martí en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 235 Nro. de Repertorio: 15547 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y VEINTE Y
OCHO minutos, se presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado
por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 02-2003-fj, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que
sigue CASTRO SANTILLAN ALBERTO, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO
NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 221,11 metros cuadrados;
cuyos linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 13,32; POR EL SUR con
la propiedad de la señora Julia Narvaez en 12,70 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad
del señor Julio Hidalgo en 17,80 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor
Segundo Viracocha en 17,25 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 239 Nro. de
Repertorio: 16085 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y TREINTA Y CINCO minutos, se presentó el auto de
SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO
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CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 874-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue QUILUMBA CHUCHA
LUCÍA ANA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Antonio José de Sucre, la totalidad del inmueble tiene la superficie de
173,44 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con calle Antonio José de
Sucre en 26,50 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Luciano Herrera en 27,37
metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Segundo Viracocha en 10,48 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con el pasaje Monseñor Leonidas Proaño en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 247 Nro. de Repertorio: 16854 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CUARENTA Y CUATRO minutos, se presentó el auto de VEINTE Y CINCO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio de ORDINARIO, número 810-2002-W.Z.,
cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue CASA NICOLALDE SEGUNDO
CARLOS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calida de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle Simón
Bolívar, inmueble que tiene la superficie total de 255,51 metros cuadrados, cuyos linderos son
POR EL NORTE con la propiedad de las señora Herederas Bravo Robles en 9,60 metros;
POR EL SUR con la propiedad del señor Luis Casa en 4,20 metros y con la calle Simón
Bolívar en 5,40 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Oswaldo Bosque en
36,35 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Telio Sánchez en 14,10
metros y con la propiedad del señor Luis Casa en 22,25 metros.- DEMANDA Nro. de
Inscripción: 286 Nro. de Trámite: 172475 Nro. de Repertorio: 19754 Parroquia:
GUAYLLABAMBA Tomo: 134 y con fecha ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, a las
ONCE horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se presentó el auto de TRES DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 822-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue FLORES SARCHI
MAGDALENA DE JESÚS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTIANA
y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 477,51 metros cuadrados;
cuyos linderos son Por el NORTE con la Calle Antonio José de Sucre en 12,38 metros
cuadrados; el SUR con la Panamericana Norte en 17,48 metros; por el ORIENTE con la
propiedad del señor César Mendieta en 27,70 metros; y, por el OCCIDENTE con la propiedad
del señor Miguel Laica en 12,25 metros. R.25380.- En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y TREINTA Y NUEVE minutos, se presentó el
auto de DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE
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LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CADENA MARTÍNEZ LUIS
ALIPIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle José
Martí. La totalidad del inmueble tiene la superficie de 320,36 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la propiedad del señor Camilo Paz en 31,98 metros; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Angelina Quisilemaen 31,83 metros; POR EL
ORIENTE con la calle José Martí en 10 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 10,17 metro. R.25381.- En Quito,a TRECE DE
MAYO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se presentó
el auto de SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 216-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue BUSTAMANTE CORREA
FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE con
propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad de la señora
Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che Guevara y
Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor
Honorio Álvarezen 10,07 metros. R.25382. En Quito,a TRECE DE MAYO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se presentó el auto de SIETE
DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 216-2003, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue BUSTAMANTE CORREA FRANCISCO
JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES
ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Ernesto
Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene la superficie
de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE con propiedad del señor
Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad de la señora Florentina Procel en
32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che Guevara y Panamericana Norte
en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Honorio Álvarezen
10,07 metros. R.25659.- En Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y OCHO minutos, se presentó el auto de VEINTE Y
TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SEXTO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 17-2003, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ARELLANO MURCIA WILMAR
ARSENIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
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ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES
ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Ernesto
Che Guevara. La totalidad de la propiedad tiene la superficie de 450 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en
10,00 metros; POR EL SUR la calle Ernesto Che Guevara en 10,00 metros; POR EL
ORIENTE con la propiedad de la señora Rosario Pullas en 45,00 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de la señora Verónica Cumbal en 45,00 metros. R.25660.- En
Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CUARENTA Y NUEVE minutos, se presentó el auto de DIECINUEVE DE MARZO DEL
DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 214-2003, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue GARCÍA CALVACHI ANÍBAL ULPIANO, en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y
Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle Ernesto Che Guevara paralela a la
Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene la superficie de 748,07 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad del señor Segundo
Suasnavas en 39,38 metros, POR EL SUR con la propiedad del señor Francisco Terán en
36,46 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che Guevara y la Panamericana Norte
en 20 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas de Bravo
Robles en 19,79 metros. En el Registro de Demandas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha
VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, a las DIEZ horas, y CINCUENTA
Y CINCO minutos, se presentó el auto de OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 352-2004, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que
sigue JUAN JOSÉ GUAMAN COLLAGUAZO, en contra de Herederos presuntos y
desconocidos de JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y su cónyuge CARMEN ROBLES
REINA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de UN LOTE de TERRENO signado
con el Número 4-H, el mismo que se encuentra ubicado en el Barrio San Luis (antes parte del
Barrio Bellavista), Parroquia de GUAYLLABAMBA, en una extensión de doscientos ochenta

y ocho metros cuadrados (288 m2) de superficie, cuyos linderos son los siguientes: NORTE,
en diez metros propiedad de Alcívar Hidalgo; SUR, en diez metros con calle pública, cuarta
transversal; ORIENTE, en veinte y ocho metros con la Panamericana Norte; y, OESTE, con
propiedad de Manuel Guerrero en veinte y ocho metros.- En el Registro de Demandas, tomo
ciento treinta y cinco, repertorio 60681 y con fecha VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL
CUATRO, a las DIEZ horas, y DOCE minutos, se presentó el auto de VEINTE Y NUEVE
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SEXTO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 814-2002, cuya copia
fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue CÉSAR OSWALDO BOSQUE TORRES, en
contra de CARMEN ROBLES REINA viuda de NIETO BRAVO, JIMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCÍA BRAVO
ROBLES, Herederas del fallecido señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA



DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón Bolívar, en el que he
levantado una edificación en una parte de el, consistente en dos casas; una 50.92 metros
cuadrados con cubierta de zinc y otra de 51,66 metros cuadrados con cubierta de loza, que
juntas ocupan la superficie de 102,58 metros cuadrados, mientras que el restante que
corresponde a 233,48 metros cuadrados son patios, y al rededor de la propiedad he realizado
cerramientos de alambre y bloque; de manera que la totalidad de la propiedad tiene la
superficie de 336,06 metros cuadrados; cuyos linderos son por el norte con la propiedad de las
señoras herederas Bravo Robles en 8,49 metros; por el sur con la calle Simón Bolívar en 8,30
metros; por el oriente con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40 metros; y, por el
occidente con la propiedad del señor Carlos Caza en 40 metros.- No está hipotecado,
embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificació " OS REGISTRWDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

12 SEP MBRE 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240568860001
FECHA DE INGRESO: 12/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/11/2007-PO-85604f-34533i-80235r
Tarjetas:;T00000279370;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO PUNTO VEINTE Y DOS POR CIENTO 1.22 %, DEL dos punto setenta y cinco por
ciento de derechos y acciones, Fincados sobre Inmueble denominado Presentación o La
Presentación, conformado po los lotes treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres,
treinta y siete, y treinta o o, que forman un solo cuerpo, parte baja de riego y su mayor
extensión seca, ubicados n la zona A de la parcelación de la hacienda San José de Doña
Ana, situado en la parr uia GUAYLLABAMBA, de este Cantón, con matrícula número
GUAYLOO00212.
2.- PROPIETARIO( :

ADRIANO RENAN VALENCIA NAVARRO casado con ELENA GUADALUPE
VILLACRES NÚÑ .

3.- FORMA DE A QUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a los cónyuges FRANCISCO EDUARDO LASSO
PERUGACHE y PACA ALBERTINA CUMBAL PERUGACHI, según consta de la escritura
pública otorgada el VEINTE Y TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
TRIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el quince
de noviembre del dos mil siete; Habiendo adquirido los señores FRANCISCO EDUARDO
LASSO PERUGACHE, casado con la señora Paca Albertina Cumbal Perugachi, y el señor
FREDI GONZALO LASSO PERUGACHI, casado con la señora María Rosario Pusda
Ortega, son propietarios del PORCENTAJE DEL CINCO COMA CINCUENTA POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el inmueble denominado Presentación
o La Presentación compuesto por los lotes números treinta, treinta y uno, treinta y dos,
treinta y tres, treinta y siete, y treinta y ocho, que forman un solo cuerpo, parte baja de riego



y su mayor extensión seca, ubicados en la zona A de la parcelación de la hacienda Doña
Ana, situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este cantón. Adquirido mediante compra
a la señora CARMEN MARIA ROBLES REINA, viuda, ANA LUCIA BRAVO ROBLES,
soltera, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES, casada, y JIMENA DEL CISNE BRAVO
ROBLES, según consta de la escritura celebrada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL DOS, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo
Acosta inscrita el veinte y ocho de Diciembre del año dos mil cuatro; Y aclaratoria según
escritura otorgada el tres de octubre del dos mil dos, ante el notario doctora Mariela Pozo,
inscrita el veinte y cuatro de enero del dos mil seis.- Mediante acta notarial celebrada el ante
la Notaria trigésima Primera del cantón Quitodoctora Mariela Pozo Acosta, el veinte y siete
de febrero del dos mil dos, inscrita el siete de marzo del dos mil dos, se concede la posesión
efectiva de los bienes dejados por JULIO ADOLFO BRAVO NIETO en favor de su
cónyuge sobreviviente e hijas CARMEN MARIA ROBLES REINA, ANA LUCIA
BRAVO ROBLES, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES Y JIMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, respectivamente. Dejando a salvo el derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas trescientos veinte y cinco, número doscientos veinte
y ocho, del Registro de Demandas, tomo ciento trece, y con fecha nueve de Julio de mil
novecientos ochenta y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por Juan Bautista
Chinacalle Toaquiza, en contra de Juan Alberto Patiño León demanda en juicio Ordinario la
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto
de lo Civil de Pichincha, en su providencia de veinte y dos de febrero de mil novecientos
ochenta y dos.- A fojas ciento trece, número cincuenta y nueve, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla
inscrito la demanda propuesta por José Julio Enrique Rodríguez Benítez, en contra de Julio
Adolfo Bravo Nieto y los herederos y descendientes de Juan Patiño, demanda la prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de
este Cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, con la providencia de primero de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve.- A
fojas doscientos cuarenta y uno, número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte y dos, y con fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se
halla inscrito la demanda propuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gaybor,
demanda la obra nueva que trata de construir la Cooperativa Agropecuaria Doña Ana,
pidiendo que se digne prohibir tal construcción ordenando la inmediata suspensión de la obra
denunciada, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, en auto de seis de Marzo de mil novecientos noventa y uno.- A fojas doscientos
setenta y seis, número ciento sesenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y
dos, y con fecha veinte y uno de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la
demanda propuesta por Roberto Aníbal Espinel Sinchiguano, en contra de Julio Adolfo Bravo
Nieto, demanda en juicio Ordinario pidiendo que en sentencia se condene al demandado a
celebrar la escritura pública de contrato de promesa de compraventa del lote de terreno
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden
del señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diez y ocho de febrero de mil
novecientos noventa y uno.- A fojas mil doscientos veinte y cuatro, número novecientos
noventa y tres, del Registro de demandas, tomo ciento veinte y tres, y con fecha diez y nueve
de octubre de mil novecientos noventa y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por María
teresa Baca de Endara, y otros, en contra de julio Adolfo Bravo Nieto, pidiendo que en
sentencia se sirva proceder al restablecimiento de los linderos que se han obscurecido y han
experimentado un notable trastorno así como el señalamiento de linderos en parte que no
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existen; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Noveno de lo Civil de
Pichincha, en auto de cinco de octubre de mil novecientos noventa y dos.- A fojas mil
cuatrocientos dieciocho, número mil setecientos cuarenta y cuatro del registro de Hipotecas,
tomo ciento veinte y siete y con fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, se
halla inscrita la escritura celebrada el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve,
ante el Notario Doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Nieto,
prornete vender en favor de los cónyuges Luciano Herrera Basantes y Paulina Fuentes
Bolaños, el lote signado con el número cuatro (4), de la manzana G, situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, por el precio de ciento veinte y cinco mil quinientos cincuenta
sucres, que los tiene cancelados. A fojas ochocientos cincuenta y cuatro, número quinientos
cincuenta y siete, del Registro de Demandas, tomo ciento veintisiete y con fecha cinco de
julio de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita una demanda ordenada por el Juez
Séptimo de lo Civil de Pichincha, en su providencia de ocho de junio del mismo año,
propuesta por César Cevallos Ñacatoy Rosa Alarcón de Cevallos, en contra de JULIO
BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES de BRAVO, pidiendo la prescripción extraordinaria
de dominio del inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas
setecientos seis, número cuatrocientos cincuenta y tres del registro de demandas tomo ciento
veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de juniode mil novecientos noventa y siete, se halla
inscrita la demanda contra Julio Adolfo Bravo Nieto, seguida por el Municipio de Quito,la
misma que se inscribe por orden del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto
de diez de junio del mismo año; pidiendo la expropiación parcial del inmueble.- A fojas doce
mil seiscientos cuarenta y dos, número seis mil cuatrocientos once, del Registro de hipotecas,
tomo ciento treinta y uno, y con fecha once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la
escritura celebrada el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa, ante el notario
doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Neto, casado, promete
vender a la señora Rosa Guerrero Viuda de Chamba, el lote de terreno número quince, de la
manzana A, ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de veinte y
cuatro mil trescientos veinte sucres.- A fojas doce mil seiscientos cuarenta y cuatro, número
seis mil cuatrocientos doce, del Registro de hipotecas , tomo ciento treinta y uno, y con fecha
once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la escritura celebrada el treinta d Mayo de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Adolfo Bravo Nieto, casado, promete
dar en venta a favor de Florentina Procel e hijos, el lote número cinco, de la manzana C,
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de doscientos mil sucres.
En el Registro de Demandas, consta: Fs 2275. número 409, Nro. de Trámite: 105602, Nro. de
Repertorio: 29956, Parroquia: GUAYLLABAMBA, Tomo: 133, En Quito,a VEINTE Y
NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, a las DIECISIETE horas, y OCHO minutos, se
me presentó el auto de VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 285-2002, cuyas copias fotostáticas adjuntamos en cinco fojas, que
sigue SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, en contra de CARMEN ROBLES REINA
vda. DE BRAVO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARIA CRISTINA BRAVO
ROBLES, y ANA LUCIA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de
TERRENO ubicado en el sector denominado Reatadero, Barrio San Pedro, con una superficie
aproximada de SESENTA Y CINCO MIL METROS CUADRADOS (65000 m2), dicho
inmueble se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, con propiedad
de herederos del señor Julio Adolfo Bravo Nieto; SUR, con la quebrada que baja al Río
Guayllabamba; ESTE, con acequia de agua de regadío comunal; y, OESTE, con carretera
Panamericana norte, ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA. "SENOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, refiriéndome al juicio
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Ordinario signado con el No. 285/2002 RB, de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de
Dominio, que me encuentra impulsando en contra de las señoras: Carmen Robles Reina Vda.
De Bravo, Jimena del Cisne, María Cristina y Ana Lucía Bravo Robles, ante usted
comparezco y manifiesto: Dando cumplimiento a lo dispuesto por su Señoría, mediante
providencia de fecha 6 de mayo del 2002, de las 15h00 y dentro del término que se encuentra
decurriendo, debo manifestar lo siguiente: PRIMERO: En atención a su providencia, adjunto
se servirá encontrar en copia integra y debidamente certificada el acta de inscripción de
defunción del señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, documento otorgado con fecha 8 de
mayo del 2002, por parte de la Jefatura Provincial de Registro Civil Identificación y
Cedulación de Pichincha. SEGUNDO: Las demandadas en el presente juicio responden a los
nombres y apellidos: CARMEN ROBLES REINA vda. De BRAVO, JIMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCIA BRAVO
ROBLES, esto es, la cónyuge Sobreviviente e hijas en calidad de herederas del Fallecido
señor Julio Adolfo Bravo Nieto. TERCERO: En lo que tiene relación a que de cumplimiento a
la disposición del Art. 87 del Código de Procedimiento Civil, debo aclarar a usted señor Juez
que ninguno de los litigantes se encuentra fallecido, así como por desconocer el domiciliode
las demandadas, he solicitado en mi demanda se les cite de acuerdo a lo dispuesto en el Art.
86 del Código de Procedimiento Civil. CUARTO: De igual forma me encuentro presto y listo
señor Juez a comparecer a su Judicatura con el fin de dar cumplimiento con lo prescrito en el
Art. 1063 del Código de Procedimiento Civil. QUINTO: Dando cumplimiento a su
providencia, adjunto se servirá encontrar la carta de pago original del impuesto predial
correspondiente al año dos mil dos, referente al lote de terreno que es motivo de mi demanda
y que como podrá observar usted señor Juez el avalúo comercial del inmueble es de DOS
CIENTO SESENTA DÓLARES, vale decir que se debía adjuntar el comprobante de pago de
ingreso de demanda de dos dólares con sesenta centavos equivalente al 1% del valor
comercial del bien inmueble, y en la presente demanda he adjuntado un comprobante de pago
por la cantidad de treinta dólares. Cumplidos que han sido todos y cada uno de los
requerimientos ordenados por uste en la referida providencia, dígnese usted señor Juez
calificar mi demanda como lo determina la Ley. Se servirá proveer conforme a lo solicitado.-
Con el Número 813, del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y tres, y con fecha
OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y
CINCO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 656-2002, cuyas copias
fotostáticas se adjuntan en dos fojas, que sigue ROBLES REINA CARMEN MARÍA VDA.
DE BRAVO, en contra de FLORES SÁNCHEZ SALVADOR PABLO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es
como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA
VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y presento la siguiente demanda: DE LA
ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De Bravo, estado civil viuda, de 54 años de
edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez.
FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de noviembre de 1981, mediante escritura pública
celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores
Martha Alvarez Vda. De Patiño, Enrique Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana
Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Páez Bustamante, Lilian Patiño Alvarez y su cónyuge
Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo
Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno ubicado en los remanentes de la hacienda "San
José de Doñana", ubicada en la parroquia Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de
Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el 10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. Los linderos del bien son los siguientes:
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NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada- terreno que fueron de la señor Clemencia
Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DONANA - quebrada Tunaspamba -

antigua zanga que une con la quebrada Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba;
SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By
pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San Pedro; y,
OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de doscientos
ochenta hectáreas. Desde que adquirimos este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos
sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la extensión que tienen el terreno, tuvimos que
contratar personas para que realicen obras de infraestructura como canales, reservorios para
agua y además, para sembríos. Por esta razón, conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez,
quien fue contratado por mi cónyuge para que realice varios trabajos en el terreno de nuestra
propiedad, por la manera en que desempeñaba sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo
mantuvo con el demandado, Salvador Flores Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste,
último trabajaba la tierra y de la producción sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi
cónyuge y mi familia siempre trabajó en manera conjunta con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine consiguió las semillas de todos los productos que
allí están sembrados, lo que hizo Salvador Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y
cosechar los productos. El 20 de febrero del 2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo
Bravo Nieto, por está razón abusándose del estado en que nos encontrábamos mi familia y yo,
Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos familiares de él, sin que exista autorización alguna
de nuestra parte de manera arbitraria, el 7 de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se
apodero y usurpa una parcela dentro del terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de
seis mil metros cuadrados constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa
el bien inmueble sin ningún título que le faculte encontrarse posesionado de ese lugar,
manteniendo la posesión clandestina y viciosa, perjudicando el derecho real de propiedad que
mantengo sobre el bien inmueble. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985,
990, 991 del Código Civil y artículo 691 del Código de Procedimiento Civil. COSA
CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo de posesión y el derrocamiento de las
obras precarias construidas realizadas sin mi consentimiento de manera clandestina, el pago
de los frutos civiles que se ha venido aprovechando durante todo el tiempo en que ha
mantenido su posesión clandestina y viciosa, la indemnización de daños y perjuicios tanto en
el daño emergente cuanto en el lucro cesante; el pago de las costas procésales y los honorarios
de mi abogado defensor regulados de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación
de Abogados del Ecuador. Por tratarse de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO TRAMITE QUE DEBE DARSE
A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza:
LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo
Flores Sánchez será citado el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana
Norte Km 32, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la
citación se la realice mediante comisión al señor Teniente Político de la Parroquia
Guayllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta
diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré
notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-
Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero
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Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".- En el Registro de Demandas, y con fecha DOCE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las ONCE horas, y TRECE minutos, se me presentó el
auto de DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DECIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 861-2002, que sigue CARMEN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE
BRAVO, en contra de SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción
de la DEMANDA DE OBRA NUEVA que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR
JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO,
ante usted comparezco y presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María
Robles Reina Vda. De Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres
domésticos. DEL DEMANDADO: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE
HECHO: EL 6 de noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario
Séptimo del Cantón Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De
Patiño, Enrique Patricio Álvarez,Inés Mora Eguiguren; Susana Patiño Álvarezy su cónyuge
Francisco Pérez Bustamante; Liliana Patiño Álvarezy su cónyuge Hernán Ordóñez Borja,
vendieron a favor de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el
lote de terreno ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicado en la
parroquia Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente
inscrita el 10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO. Así mismo se efectuó una escritura aclaratoria, celebrada el 19 de mayo de 1987,
legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad, el 10 de junio de 1987. Los linderos del
bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada - terreno que
fueron de la señora Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria
DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanja que une con la quebrada Chiniuco, que
desemboca en el Río Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la
hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que
conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del
lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Es el caso su Señoría que Salvador Pablo
Flores Sánchez se ha dedicado a la ingrata tarea de realizar construcciones precarias de
manera clandestina en el terreno de mi propiedad sin que tenga autorización de m parte para
tal efecto, esto desde el 7 de marzo del 2022 y en una extensión aproximada de seis mil
metros cuadrados dentro del lote de terreno de mi propiedad, constituido dentro de los
siguientes linderos: NORTE: con la Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad
de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los
herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un
acceso de dos metros de ancho por ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida
Panamericana Norte. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículo 691, 692 del Código de
Procedimiento Civil. COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo
expuesto vengo ante usted y demando a Salvador Pablo Flores Sánchez la suspensión de la
obra nueva que intenta realizar en el terreno de mi propiedad; el derrocamiento de las obras ya
construidas; la indemnización de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el
lucro cesante, los honorarios de mi abogado defensor que serán regulados de conformidad con
lo dispuesto en el la Ley de Federación de Abogados del Ecuador; las costas procésales. Por
tratarse de un juicio de suspensión de obra nueva, solicito se disponga la inscripción de la
demanda en el correspondiente REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
TRAMITE QUE DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario con las
modificaciones contenidas para este tipo de juicios. LA CUANTÍA: Indeterminada por su
naturaleza. LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado
Salvador Pablo Flores Sánchez será citado en el inmueble sin número ubicado en la Avenida
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Panamericana Norte Km 35, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de
Guayllabamba. Pido que la citación se la realice mediante comisión al Señor Teniente Político
de la Parroquia Guayllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la
práctica de esta diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero
Martínez, recibiré notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros del Palacio de
Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr.
Jorge Luis Guerrero Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P" .- En el Registro de Demandas, y
con fecha DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉIS horas, y
DOCE minutos, se me presentó el auto de TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 854-2002, que sigue CARMEN MARÍA
ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra de SALVADOR PABLO FLORES
SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE REIVINDICACIÓN que copiada
textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- CARMEN
ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y presento la siguiente
demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De Bravo, estado civil viuda,
de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL DEMANDA: Salvador Pablo
Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de noviembre de 1981, mediante
escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Cayambe, Gonzalo León
Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique Patricio Álvarez,Inés Mora
Eguiguren, Susana Patiño Álvarezy su cónyuge Francisco Pérez Bustamante, Lilian Patiño
Álvarezy su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de mi cónyuge quien en vida
fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno ubicado en los remanentes de la
hacienda "San José de Doñana", ubicada en la parroquia Guayllabamba, cantón Quito,
Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el 10 de diciembre de 1984 en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO Los linderos del bien son los
siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada- terreno que fueron de la señor
Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DOÑANA - quebrada
Tunaspamba - antigua zanga que une con la quebrada Chiniuco, que desemboca en el Río
Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta;
ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San
Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de
doscientos ochenta hectáreas. Desde que adquirimos este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos
sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la extensión que tienen el terreno, tuvimos que
contratar personas para que realicen obras de infraestructura como canales, reservorios para
agua y además, para sembríos. Por esta razón, conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez,
quien fue contratado por mi cónyuge para que realice varios trabajos en el terreno de nuestra
propiedad, por la manera en que desempeñaba sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo
mantuvo con el demandado, Salvador Flores Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste,
último trabajaba la tierra y de la producción sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi
cónyuge y mi familia siempre trabajó en manera conjunta con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine consiguió las semillas de todos los productos que
allí están sembrados, lo que hizo Salvador Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y
cosechar los productos. El 20 de febrero del 2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo
Bravo Nieto, por está razón abusándose del estado en que nos encontrábamos mi familia y yo,
Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos familiares de él, sin que exista autorización alguna
de nuestra parte de manera arbitraria, el 7 de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se
apodero y usurpa una parcela dentro del terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de
seis mil metros cuadrados constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor



Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa
el bien inmueble sin ningún título que le faculte encontrarse posesionado de ese lugar,
manteniendo la posesión clandestina y viciosa, perjudicando el derecho real de propiedad que
mantengo sobre el bien inmueble. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985,
990, 991 del Código Civil y artículo 691 del Código de Procedimiento Civil. COSA
CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo de posesión y el derrocamiento de las
obras precarias construidas realizadas sin mi consentimiento de manera clandestina, el pago
de los frutos civiles que se ha venido aprovechando durante todo el tiempo en que ha
mantenido su posesi6n clandestina y viciosa, la indemnización de daños y perjuicios tanto en
el daño emergente cuanto en el lucro cesante; el pago de las costas procésales y los honorarios
de mi abogado defensor regulados de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación
de Abogados del Ecuador. Por tratarse de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO TRAMITE QUE DEBE DARSE
A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza:
LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo
Flores Sánchez será citado el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana
Norte Km 32, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la
citación se la realice mediante comisión al señor Teniente Político de la Parroquia
Guayllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta
diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré
notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-
Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero
Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".-.También se hace constar que no está embargado,
hipotecado ni prohibido de enajenar.- A fojas 152, número 33, del Registro de ,Demandas y
con fecha DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y
CINCUENTA Y TRES minutos, se me presentó el auto de DOS DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 844-2002, cuya copia fotostática se adjunta
en dos fojas, que sigue ROSA PASQUEL RÍOS, en contra de los Herederos de JULIO
ADOLFO BRAVO NIETO, señoras: CARMEN ROBLES REINA VIUDA DE BRAVO
NIETO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y
ANA LUCÍA, BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Eugenio Espejo, de un superficie de 214,48 metros cuadrados; cuyos
linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del señor Galo León en 32,16 metros; POR
EL SUR, con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40 metros; POR EL ORIENTE,
con la calle Eugenio Espejo en 13,13 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de
las señoras herederas Bravo Robles en 3,23 metros. - A fojas 242, número 49, del Registro de
Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ
horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CINCO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 808-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue QUISILEMA SIMBAÑA
JOSÉCRISTÓBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
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BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio
Especio, inmueble que tiene una superficie de 262,09 metros cuadrados; cuyos linderos son
POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Victoria VILCACUNDO en 28,30 metros;
POR EL SUR, con la propiedad del señor Juan Guato en 28,30 metros; POR EL ORIENTE,
con la calle Eugenio Espejo en 9,90 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de
las señoras herederas de Bravo Robles en 8,21 metros.- A fojas 248, número 50, del Registro
de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ
horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el auto de NUEVE DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SEGUNDO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 813-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue NARVÁEZ JULIA ESTHER, en contra
de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle Antonio José de Sucre. Inmueble que tiene una superficie de
236,06 metros cuadrados, cuyos linderos son POR EL NORTE: con la propiedad del señor
Alberto Castro en 12,70 metros; POR EL SUR, con la Calle Antonio José de Sucre en 12,63
metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la señora Ana Quilumbaen 18,90 metros; y,
POR EL OCCIDENTE, con la propiedad del señor Segundo Viracocha en 18,85 metros.- A
fojas 295, número 59, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y SIETE DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y SEIS minutos, se me presentó el
auto de VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 2-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue FLORES SÁNCHEZ MANUEL
MESÍAS, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia
GUAYLLABAMBA en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Ernesto
Che Guevara, la totalidad del inmueble tiene una superficie de 478,01 metros cuadrados,
cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles
en 10,00 metros; POR EL SUR, la calle Ernesto Che Guevara en 10,05 metros; POR EL
ORIENTE con la propiedad del señor Honorio Gilberto Álvarezen 47,56 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad del señor Wilmar Arellano en 49,58 metros.- A fojas 368,
número 70, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL
DOS MIL TRES, a las ONCE horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de
VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
VIGÉSIMO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 845, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUATO PILLAGA
JUAN MANUEL, en contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de ,BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de



GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio
Espejo, de una superficie de 326,45 metros cuadrados, cuyos linderos son Por el NORTE, con
la propiedad del señor Cristóbal Quisilemaen 32,18 metros; Por el SUR, con el señor Enrique
Cifuentes en 31,28 metros; Por el ORIENTE calle Eugenio Espejo en 9,89 metros; y, Por el
OCCIDENTE, con la propiedad de las herederas de Bravo Robles en 11,36 metros.- A fojas
374, número 71, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las ONCE horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el
auto de DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue LANDAZURI SAA
VICTOR HUGO, en contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio de Bellavista), calle
Eugenio Espejo, de una superficie total de 300,04 metros cuadrados, cuyos linderos son: Por
el NORTE, con la propiedad del señor Manuel Aguirre en 32,36 metros; Por el SUR, con la
propiedad del señor Galo León en 31.01 metros; Por el ORIENTE con la calle Eugenio
Espejo en 10,60 metros; y, Por el Occidente, con la propiedad de las señoras herederas de
Bravo Robles en 12,04.- A fojas 397, número 74, del Registro de Demandas y con fecha
VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CUARENTA Y UNO minutos, se me presentó el auto de TRECE DE ENERO DEL DOS
MIL TRES, dictado por el señor Juez TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 01-2003, cuya copia fotostática se adjunta
en cinco fojas, que sigue GUANOTASIG CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de
ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calidad de Herederas de BRAV,O NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle Antonio José de Sucre, de una superficie de 238,31 metros
cuadrados, cuyos linderos son Por el NORTE, con las propiedades de la señora Ana TACURI
y Jorge Coello en 10.90 metros; Por el SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11.09
metros; Por el ORIENTE, con la propiedad de la señora Gladys Guanotasig en 21,20 metros;
y, por el OCCIDENTE con la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,80 metros.- A
fojas 399, número 75, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se
me presentó el auto de TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor
Juez TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 807-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
LAICA TAIPE MIGUEL ÁNGEL, en contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de un INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
entre las calles Antonio José de Sucre y José Martí, de la superficie total de 474,45 metros
cuadrados, cuyos linderos son por el NORTE, con la Calle Antonio José de Sucre en 21,67
metros; Por el SUR, con la Panamericana Norte en 14,84 metros; Por el ORIENTE, con la
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propiedad de la señora Magdalena Flores en 30,20 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la
Calle José Martí en 24,90 metros.- A fojas ( ), número 157, del Registro de Demandas y con
fecha VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA
Y DOS minutos, se me presentó el auto de SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES,
dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en
dos fojas, que sigue SUASNAVAS PERUGACHI SEGUNDO ANIBAL, en contra de
ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle Panamericana Norte, cuyos linderos son: POR EL NORTE,
con la propiedad del señor Geovani Rodríguez 30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del
señor Aníbal García en 30,00 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Panamericana Norte
en 20 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo
Robles en 20,00 metros. La superficie total es de 600,00 metros cuadrados, ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA..- A fojas (), número 158, del Registro de Demandas y con
fecha VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y
TREINTA Y DOS minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 809-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue SAMUEZA TUPIZA PEDRO, en contra
de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), Calle Eugenio Espejo, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con
la propiedad del señor Manuel Condoy en 29,28 metros; POR EL SUR, con la propiedad de la
señora Rosa Guerrero en 30,91 metros; POR EL ORIENTE, con calle Eugenio Espejo en
22,14 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras heredera Bravo
Robles en 16,70 metros. La superficie total es de 542,77 metros cuadrados, ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA. - A fojas ( ),número 179, del Registro de Demandas y con
fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y
SIETE minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 805-2002-H.E., que sigue
CHANGOTASI TOAPANTA MIGUEL, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle
Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 342,48 metros cuadrados,
cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles
en 8,14 metros; POR EL SUR, con la Calle Simón Bolívar en 9,40 metros; POR EL
ORIENTE, con la propiedad de la señora Rosa Pasquel en 40 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad del señor Oswaldo Bosque en 40 metros.- A fojas ( ),
número 178, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL



TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SIETE minutos, se me presentó el auto de
VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 813-2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que
sigue CAZA NICOLALDE LUIS, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 105,75 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas
Bravo Robles en 4,70 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 4,70 metros; POR
EL ORIENTE, con la propiedad del señor Carlos Caza en 22,25 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad del señor Telio Sánchez en 22,25 metros.- A fojas ( ),
número 219, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0002-2003, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CARRILLO FLORES GUSTAVO
ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES
ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles
Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 602.88 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros;
POR EL SUR, con las propiedades de los señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig
y Gladys Guanotasig en 37.90 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.-
A fojas ( ), número 217, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO
DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de
VEINTE Y DOS DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
0807-2002,,cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA
JULIO ANIBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- A fojas (), número 181, del Registro de Demandas
y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CINCUENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
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PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 803-2002-H.E.,
cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SANDOVAL RIVERA BLANCA
MERCEDES, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre; la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 220,76 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Narcisa Paz
en 10,95 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,43 metros; POR EL
ORIENTE, con la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,15 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad del señor Oswaldo Velasco en 19,95 metros.- A fojas ( ),
número 183, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 821-
2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue GUANOTASIG
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Antonio José de Sucre, cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad del señor
Gustavo Carrillo en 10,56 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,60
metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Zoila Guanotasig en 21,25 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Juan Guanotasig en 21,20. La superficie
total es de 239,46 metros cuadrados.- A fojas ( ), número 204, del Registro de Demandas y
con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 813-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en tres cuatro fojas, que sigue VALDEZ PÉREZ ALICIA
FABIOLA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCIA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio
Espejo. Inmueble que tiene la superficie de 392,25 metros cuadrados, cuyos linderos son POR
EL NORTE, con la propiedad de la señora Rosa Guerrero en 31,36 metros; POR EL SUR,
con la propiedad del señor Manuel Aguirre en 30,97 metros; POR EL ORIENTE, con la calle
Eugenio Espejo en 14,76 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Robles en 14,15 metros.- A fojas (), número 206, del Registro de Demandas
y con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y SIETE minutos, se me presentó el auto de NUEVE DE ENERO DEL DOS
MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 883-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue TITUAÑA MARÍA GUILLERMINA, en contra de
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ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, y herederos presuntos y
desconocidos, se dispone la Inscripción de DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar. Inmueble que tiene la superficie de 392.88 metros cuadrados, cuyos
linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en
9,69 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 10 metros; POR EL ORIENTE,
con la propiedad del señor Enrique Rodríguez en 39,99 metros; y, POR EL OCCIDENTE,
con la propiedad del señor Telio Sánchez en 40 metros.- A fojas (), número 213, del Registro
de Demandas y con fecha DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 806-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue TUPIZA FLORES JOSÉ
HERIBERTO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José Martí, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 892,97 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles, en 29,90 metros; POR EL
SUR, con la Calle José Martí en 29,78 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la
señora Martha Muenala en 30,08 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la
señora Teresa Calaguala en 30 metros.- Demanda Nro. de Inscripción: 216 Nro. de
Repertorio: 14711 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de TREINTA Y UNO DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0805-2002, cuya
copia copias fotostáticas se adjuntan en tres fojas, que sigue COELLO ESTÉVEZ JORGE
ARTURO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 293,23 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 10,30 metros; POR EL SUR con
las propiedades de los señores Juan y Zoila Guanotasig en 11,40 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Gustavo Carrillo en 24,44 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad de Ana Tacuri en 24,68 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 217 Nro. de
Repertorio: 14712 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y DOS DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0807-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA JULIO
ANIBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
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ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 218 Nro. de
Repertorio: 14713 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO
DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0001-2003, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue ANDINO CHICO ROSA ELVIRA, en contra de ROBLES
REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA; y Herederos
presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidadde la propiedad tiene la superficie de
331,51 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de la señora
María Gualan en 32,49 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Gonzalo Caiza en
33,13 metros; POR EL ORIENTE con la calle José Martí en 10,17 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10.20 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 219 Nro. de Repertorio: 14714 Tomo: 134 En Quito,a
DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos,
se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 0002-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
CARRILLO FLORES GUSTAVO ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y
desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), entre las calles Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 602.88 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL
NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros; POR EL SUR, con las propiedades de los
señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig y Gladys Guanotasig en 37.90 metros;
POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09 metros; y, POR EL OCCIDENTE con
la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 232
Nro. de Repertorio: 15303 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISÉIS minutos, se me presentó el auto de CUATRO
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez DECIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 18-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SUASNAVAS PERUGACHI
MARÍA ESTELA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE



PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 300
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señora Leonor
Vintimilla en 30 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Geovani Rodríguez en 30
metros; POR EL ORIENTE con la calle Panamericana Norte en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 233 Nro. de Repertorio: 15304 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISIETE
minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en tres fojas, que sigue ANRRANGO SANDOVAL JUAN JOSÉ,en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad del inmueble tiene la superficie total
de 330.87 metros cuadrados, cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad la señora
Leticia Suasnavas en 32,61 metros; POR EL SUR con la propiedad de la señor Hernán Procel
en 33,55 metros; POR EL ORIENTE con la Calle José Martí en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 235 Nro. de Repertorio: 15547 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y VEINTE Y
OCHO minutos, se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES,
dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 02-2003-f), cuya copia fotostática se adjunta en dos
fojas, que sigue CASTRO SANTILLAN ALBERTO, en contra de ROBLES REINA
CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 221,11 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 13,32; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Julia Narvaez en 12,70 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Julio Hidalgo en 17,80 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 17,25 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción:
239 Nro. de Repertorio: 16085 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y TREINTA Y CINCO minutos, se me presentó
el auto de SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
874-2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue QUILUMBA CHUCHA
LUCÍA ANA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
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Bellavista), Calle Antonio José de Sucre, la totalidad del inmueble tiene la superficie de
173,44 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con calle Antonio José de
Sucre en 26,50 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Luciano Herrera en 27,37
metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Segundo Viracocha en 10,48 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con el pasaje Monseñor Leonidas Proaño en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 247 Nro. de Repertorio: 16854 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CUARENTA Y CUATRO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CINCO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio de ORDINARIO, número 810-2002-W.Z.,
cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue CASA NICOLALDE SEGUNDO
CARLOS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calida de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle Simón
Bolívar, inmueble que tiene la superficie total de 255,51 metros cuadrados, cuyos linderos son
POR EL NORTE con la propiedad de las señora Herederas Bravo Robles en 9,60 metros;
POR EL SUR con la propiedad del señor Luis Casa en 4,20 metros y con la calle Simón
Bolívar en 5,40 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Oswaldo Bosque en
36,35 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Telio Sánchez en 14,10
metros y con la propiedad del señor Luis Casa en 22,25 metros.- DEMANDA Nro. de
Inscripción: 286 Nro. de Trámite: 172475 Nro. de Repertorio: 19754 Parroquia:
GUAYLLABAMBA Tomo: 134 y con fecha ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, a las
ONCE horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de TRES DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 822-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue FLORES SARCHI
MAGDALENA DE JESÚS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTIANA
y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCION ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 477,51 metros cuadrados;
cuyos linderos son Por el NORTE con la Calle Antonio José de Sucre en 12,38 metros
cuadrados; el SUR con la Panamericana Norte en 17,48 metros; por el ORIENTE con la
propiedad del señor César Mendieta en 27,70 metros; y, por el OCCIDENTE con la propiedad
del señor Miguel Laica en 12,25 metros. R.25380.- En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y NUEVE minutos, se me presentó el
auto de DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CADENA MARTÍNEZ LUIS
ALIPIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle José



Martí. La totalidad del inmueble tiene la superficie de 320,36 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la propiedad del señor Camilo Paz en 31,98 metros; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Angelina Quisilemaen 31,83 metros; POR EL
ORIENTE con la calle José Martí en 10 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 10,17 metro. R.25381.- En Quito,a TRECE DE
MAYO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se me
presentó el auto de SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 216-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
BUSTAMANTE CORREA FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del
inmueble tiene la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
NORTE con propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad
de la señora Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
Guevara y Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
del señor Honorio Álvarezen 10,07 metros. R.25382. En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se me presentó el auto de
SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 216-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue BUSTAMANTE CORREA
FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE con
propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad de la señora
Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che Guevara y
Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor
Honorio Álvarezen 10,07 metros. R.25659.- En Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y OCHO minutos, se me presentó el
auto de VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 17-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ARELLANO
MURCIA WILMAR ARSENIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Ernesto Che Guevara. La totalidad de la propiedad tiene la superficie de 450
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL SUR la calle Ernesto Che Guevara en



la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,49 metros; por el sur con la calle
Simón Bolívar en 8,30 metros; por el oriente con la propiedad del señor Miguel Changoluisa
en 40 metros; y, por el occidente con la propiedad del señor Carlos Caza en 40 metros.-
Existen varias ventas de derechos y acciones por lo cual deberá solicitar el certificado de
ventas. No está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificapi OS REGIS'(ROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
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10,00 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la señora Rosario Pullas en 45,00
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señora Verónica Cumbal en 45,00
metros. R.25660.- En Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de
DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SEXTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 214-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue GARCÍA CALVACHI
ANIBAL ULPIANO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
Calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 748,07 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la
propiedad del señor Segundo Suasnavas en 39,38 metros, POR EL SUR con la propiedad del
señor Francisco Terán en 36,46 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
Guevara y la Panamericana Norte en 20 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 19,79 metros. En el Registro de Demandas, tomo
ciento treinta y cinco y con fecha VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, a
las DIEZ horas, y CINCUENTA Y CINCO minutos, se me presentó el auto de OCHO DE
JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINAPeIO, número 352-2004, cuya copia
fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue JUAN JOSE GUAMAN COLLAGUAZO, en
contra de Herederos presuntos y desconocidos de JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y su
cónyuge CARMEN ROBLES REINA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de UN LOTE de
TERRENO signado con el Número 4-H, el mismo que se encuentra ubicado en el Barrio San
Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Parroquia de GUAYLLABAMBA, en una extensión
de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados (288 m2) de superficie, cuyos linderos son los
siguientes: NORTE, en diez metros propiedad de Alcívar Hidalgo; SUR, en diez metros con
calle pública, cuarta transversal; ORIENTE, en veinte y ocho metros con la Panamericana
Norte; y, OESTE, con propiedad de Manuel Guerrero en veinte y ocho metros.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento treinta y cinco, repertorio 60681 y con fecha VEINTE
DE OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO, a las DIEZ horas, y DOCE minutos, se me
presentó el auto de VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por
el señor Juez SEXTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 814-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue
CÉSAR OSWALDO BOSQUE TORRES, en contra de CARMEN ROBLES REINA viuda de
NIETO BRAVO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO
ROBLES y ANA LUCÍA BRAVO ROBLES, Herederas del fallecido señor JULIO ADOLFO
BRAVO NIETO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar, en el que he levantado una edificación en una parte de el, consistente en
dos casas; una 50.92 metros cuadrados con cubierta de zinc y otra de 51,66 metros cuadrados
con cubierta de loza, que juntas ocupan la superficie de 102,58 metros cuadrados, mientras
que el restante que corresponde a 233,48 metros cuadrados son patios, y al rededor de la
propiedad he realizado cerramientos de alambre y bloque; de manera que la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 336,06 metros cuadrados; cuyos linderos son por el norte con
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240568862001
FECHA DE INGREso: 12/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/05/2002-PO-19657f-9024i-23084r
Tarjetas:;T00000037736;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el inmueble compuesto de los lotes treinta , treinta y uno ,

y treinta y dos, treinta y tres , treinta y siete y treinta y ocho que forman un solo cuerpo
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este Cantón.- con matrícula número GUY-
00000386;
2.- PROPIETARIO(S):
ROSA MARIA CASTRO CAIZA, casada por sus propios derechos,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, casado ,por sus propios derechos, y en su
calidad de mandatario de su cónyuge la señora CARMEN MARIA ROBLES DE BRAVO,
según escritura pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL
UNO, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo
Acosta, inscrita el veinte y cinco de abril del dos mil dos; éstos por compra a Martha Álvarez
viuda de Patiño, y otros, según escritura celebrada el seis de Noviembre de mil novecientos
ochenta y uno, ante el notario de Cayambe, Gonzalo León Espinel inscrita el diez de
Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro. Aclarada según escritura celebrada el diez y
nueve de Mayo de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el diez de Junio de mil novecientos ochenta y siete. Aclaratoria según escritura
pública otorgada el TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, ante la Notaria
TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el veinte y
cuatro de enero del dos mil seis, de la cual consta que que los porcentajes vendidos a los
comparecientes en el orden enunciado son los siguientes: a GERMAN RICARDO DE
CASTRO PALOMARES, el veinticuatro coma cincuenta y cuatro por ciento; a los cónyuges



SEGUNDO HELEODORO VILEMA UVIDIA y CARMEN LUCRECIA REINOSO
PRADO, el dos coma cincuenta por ciento y, reconocen el derecho de uso exclusivo que tiene
sobre el futuro pasaje de acceso que corresponderá a su lote, conforme consta del plano
agregado a su escritura aclaratoria citada en los antecedentes de este instrumento, a los
cónyuges HERNAN GONZALO OÑATE REVELO y GUADALUPE YOLANDA
SANDOVAL ROSERO, el doce coma cincuenta y nueve por ciento; a los cónyuges ROSA
MARIA CASTRO CAIZA y JOSE MANUEL VISARREA CHAGNA, el ocho coma cero
cuatro por ciento; a los cónyuges CESAR QUISHPE AMAQUIÑA y ZOILA MARIA
VIZARREA CHAGNA, el once coma treinta por ciento, a los hermanos JOSE ENRIQUE
BISARREA CASTRO y DORIS MARIBEL VISARREA CASTRO el doce coma cero siete
por ciento, a los hermanos JOSE MARIA, MANUEL ISAIAS y SEGUNDO PEDRO
SUASNAVAS LEMA el tres coma ochenta y dos por ciento; a los hermanos FRANCISCO
EDUARDO LASSO PERUGACHE y FREDI GONZALO LASSO PERUGACHI el cinco
coma cincuenta por ciento; a los cónyuges LUIS ALFREDO LUCERO y MARIA DOLORES
GAVILANES ROSERO, el catorce coma cincuenta y tres por ciento; y, a los cónyuges
CARLOS ALFONSO VACA NICOLALDE y MARIA ISOLINA BEATRIZ
MONTENEGRO DELGADO, el tres coma cuarenta y nueve por ciento.- Finalmente,
ACLARAN que por una omisión no se hizo constar que a estos porcentajes se suma otro más,
a sable, el del uno coma sesenta y uno, destinado como área de pasajes de uso comunal, en
este no se incluye el pasaje que será exclusivo de los cónyuges Vilema-Reinoso; porcentaje
del uno coma sesenta y uno por ciento que permanecerá en copropiedad de todos los actuales
propietarios anteriormente prenombrados, el cual añadido a los anteriores dan el ciento por
ciento o la totalidad del inmueble; por consiguiente, los comparecientes aclaran que los
señores mencionados y sus respectivas cónyuges son los únicos y actuales propietarios del
predio conocido como La Presentación y descrito arriba, en consecuencia las señoras Carmen
María Robles Reina y anas Jimena del Cisne, María Cristina y Ana Lucía Bravo Robles
no tienen porcent guno, y han dejado de ser propietarios de la totalidad del predio materia
de esta Acl a.
4.- GRAV ENES Y OBSERVACIONES:
Por e s datos se encuentra: A fojas trescientos veinte y cinco, número doscientos veinte y
oc , del Registro de Demandas, tomo ciento trece, y con fecha nueve de Julio de mil

ovecientos ochenta y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por Juan Bautista
Chinacalle Toaquiza, en contra de Juan Alberto Patiño León demanda en juicio Ordinario la
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto
de lo Civil de Pichincha, en su providencia de veinte y dos de febrero de mil novecientos
ochenta y dos.----A fojas ciento trece, número cincuenta y nueve, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla
inscrito la demanda propuesta por José Julio Enrique Rodríguez Benítez, en contra de Julio
Adolfo Bravo Nieto y los herederos y descendientes de Juan Patiño, demanda la prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de
este Cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, con la providencia de primero de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve.--
A fojas doscientos cuarenta y uno, número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte y dos, y con fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se
halla inscrito la demanda propuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gaybor,
demanda la obra nueva que trata de construir la Cooperativa Agropecuaria Doña Ana,
pidiendo que se digne prohibir tal construcción ordenando la inmediata suspensión de la obra
denunciada, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, en auto de seis de Marzo de mil novecientos noventa y uno.- -A fojas doscientos
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setenta y seis, número ciento sesenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y
dos, y con fecha veinte y uno de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la
demanda propuesta por Roberto Aníbal Espinel Sinchiguano, en contra de Julio Adolfo Bravo
Nieto, demanda en juicio Ordinario pidiendo que en sentencia se condene al demandado a
celebrar la escritura pública de contrato de promesa de compraventa del lote de terreno
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden
del señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diez y ocho de febrero de mil
novecientos noventa y uno.- -A fojas mil doscientos veinte y cuatro, número novecientos
noventa y tres, del Registro de demandas, tomo ciento veinte y tres, y con fecha diez y nueve
de octubre de mil novecientos noventa y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por María
teresa Baca de Endara, y otros, en contra de julio Adolfo Bravo Nieto, pidiendo que en
sentencia se sirva proceder al restablecimiento de los linderos que se han obscurecido y han
experimentado un notable trastorno así como el señalamiento de linderos en parte que no
existen; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Noveno de lo Civil de
Pichincha, en auto de cinco de octubre de mil novecientos noventa y dos. ---A fojas mil
cuatrocientos dieciocho, número mil setecientos cuarenta y cuatro del registro de Hipotecas,
tomo ciento veinte y siete y con fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, se
halla inscrita la escritura celebrada el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve,
ante el Notario Doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Nieto,
promete vender en favor de los cónyuges Luciano Herrera Basantes y Paulina Fuentes
Bolaños, el lote signado con el número cuatro (4), de la manzana G, situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, por el precio de ciento veinte y cinco mil quinientos cincuenta
sucres, que los tiene cancelados. ---A fojas ochocientos cincuenta y cuatro, número quinientos
cincuenta y siete, del Registro de Demandas, tomo ciento veintisiete y con fecha cinco de
julio de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita una demanda ordenada por el Juez
Séptimo de lo Civil de Pichincha, en su providencia de ocho de junio del mismo año,
propuesta por César Cevallos Ñacatoy Rosa Alarcón de Cevallos, en contra de JULIO
BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES de BRAVO, pidiendo la prescripción extraordinaria
de dominio del inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.--- A fojas
setecientos seis, número cuatrocientos cincuenta y tres del registro de demandas tomo ciento
veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla
inscrita la demanda contra Julio Adolfo Bravo Nieto, seguida por el Municipio de Quito,la
misma que se inscribe por orden del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto
de diez de junio del mismo año; pidiendo la expropiación parcial del inmueble;;---A fojas
doce mil seiscientos cuarenta y dos, número seis mil cuatrocientos once, del Registro de
hipotecas, tomo ciento treinta y uno, y con fecha once de Septiembre del dos mil, se halla
inscrito la escritura celebrada el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa, ante el
notario doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Neto, casado,
promete vender a la señora Rosa Guerrero Viuda de Chamba, el lote de terreno número
quince, de la manzana A, ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma
de veinte y cuatro mil trescientos veinte sucres ; ---A fojas doce mil seiscientos cuarenta y
cuatro, número seis mil cuatrocientos dos, del Registro de hipotecas , tomo ciento treinta y
uno, y con fecha once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la escritura celebrada el
treinta d Mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Adolfo Bravo Nieto,
casado, promete dar en venta a favor de Florentina Procel e hijos, el lote número cinco, de la
manzana C, ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de doscientos
mil sucres , también se hace constar que no está embargado, hipotecado ni prohibido de
enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
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Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata

imodifica " S REGIS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
12 RE L 2012 ocho a.m.

DI CTOR DE CERTIFICACIONES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cg5J8]L4]l0.1

FECHA DE INGREso: 12/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/05/2001-po-21223f-10583i-27381r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOOO39022;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al Doce punto cincuenta y nueve por ciento, fincados en el
inmueble compuesto por los lotes Treinta, treinta y siete, y treinta y ocho, que forman un solo
cuerpo, ubicado en la parroquia Guayllabamba de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges HERNAN GONZALO OÑATE REVELO y GUADALUPE YOLANDA
SANDOVAL ROSERO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Julio Adolfo Bravo Nieto y Carmen María Robles, el veinte
y cinco de enero del dos mil uno, notario doctor Gustavo Flores, inscrita el diez y seis de
mayo del dos mil uno; éstos en mayor extensión, mediante compra a Martha Alvarez viuda de
Patiño, y otros, según escritura celebrada el seis de Noviembre de mil novecientos ochenta y
uno, ante el notario de Cayambe, Gonzalo León Espinel inscrita el diez de Diciembre de mil
novecientos ochenta y cuatro. Aclarada según escritura celebrada el diez y nueve de Mayo de
mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el diez de
Junio de mil novecientos ochenta y siete.-- Se aclara que con Rep. 4899, del registro de
Propiedad Tomo 137 y con fecha VEINTE Y CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL SEIS,
se encuentra inscrita la escritura otorgada el TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS,
ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, de
la cual consta que: "Copiada textualmente es como sigue: "SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-
Los cónyuges JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y CARMEN MARIA ROBLES REINA,
(Bravo-Robles) adquirieron, entre otras propiedades, el inmueble llamado La Presentación,
conformado por los lotes treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y siete, y
treinta y ocho, que forman un solo cuerpo, parte baja de riego y su mayor extensión seca,
ubicados en al zona A de la Parcelación, de la hacienda San José de Doña Ana, sitio que se
denomina Presentación o La Presentación, con una superficie inicial aproximada de treinta y
dos mil cero cincuenta y cinco metros cuadrados con cuarenta y cinco decímetros cuadrados,
ubicado en la parroquia GUAYLLABAMBA, de este cantón, mediante escritura pública de
compraventa celebrada con los señores Martha Alvarez Viuda de Patiño, Enrique Patiño
Alvarez y otros, el seis de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el notario de
Cayambe, Gonzalo León, inscrita el diez de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro.-
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Escritura que fuera aclarada por las partes el diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta
y siete, según instrumento celebrado ante el mismo notario, inscrita el diez de junio de dicho
año.- Este inmueble ha sido objeto de varias transferencias de dominio, las mismas que en su
orden cronológico son.- UNO) Por escritura otorgada el veintidós de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el Notario Dr. Enrique Díaz e inscrita el veinte de octubre de
este año, los cónyuges Bravo-Robles vendieron a favor del señor Germán Ricardo de Castro
Palomares, el porcentaje del veintiuno coma setenta y ocho por ciento de derechos y
acciones.- DOS) Mediante sentencia de prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio,
dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, el veintiocho de enero de mil
novecientos noventa y ocho, protocolizada el veintiséis de febrero del mismo año, ante el
notario Dr. Edgar Terán, inscrita el trece de marzo de igual año, los señores Cesar Cevallos
Ñacatoy Rosa Alarcón, desmembrando del inmueble anteriormente indicado, adquirieron un
lote de tres mil seiscientos metros cuadrados de extensión.- TRES) Por escritura otorgada el
dieciocho de julio del año dos mil, ante el Notario Dr. Remigio Poveda, los cónyuges Bravo-
Robles vendieron a favor de los cónyuges Segundo Heleodoro Vilema Uvidia y Carmen
Lucrecia Reinoso Prado el tres coma sesenta y nueve por ciento de derechos y acciones, esta
escritura fue inscrita el trece de diciembre del mismo año. CUATRO) Asimismo, mediante
escritura celebrada el veinte y cinco de enero del dos mil uno, ante el notario Doctor Gustavo
Flores, inscrita el dieciséis de mayo del mismo año, los cónyuges Bravo-Robles vendieron a
favor de los cónyuges Hernán Gonzalo Oñate Revelo y Guadalupe Yolanda Sandoval Rosero,
el once coma diecisiete por ciento de derechos y acciones.- CINCO) Igualmente, por
escritura suscrita el veinticuatro de agosto del dos mil uno, ante la notaría Doctora Mariela
Pozo, registrada el veinticinco de abril del dos mil dos, los cónyuges Bravo-Robles
enajenaron a favor de la señora Rosa María Castro Caiza casada con José Bisarrea, el siete
coma catorce pro ciento de acciones y derechos.- SEIS) Ocurrido el deceso del señor Julio
Adolfo Br Nieto, la cónyuge supérstite e hijas del causante, obtuvieron la correspondiente
pos o efectiva, mediante Acta notarial extendida por la notaria Doctora Mariela Pozo el
vei y siete de febrero del dos mil dos, inscrita el siete de marzo del mismo año.- SIETE)

nalmente, mediante instrumentos públicos celebrados el doce de septiembre del dos mil dos,
ante la Notaria Dra. Mariela Pozo, los cuales están en proceso de inscripción, los señores
cónyuges CESAR QUISHPE AMAQUIÑA y ZOILA MARIA VIZARREA CHAGNA;
hermanos JOSE ENRIQUE BISARREA CASTRO y DORIS MARIBEL VISARREA
CASTRO, con sus respectivos cónyuges; los hermanos JOSE MARIA, MANUEL ISAIAS y
SEGUNDO PEDRO SUASNAVAS LEMA, los dos primeros concurrieron con sus cónyuges,
siendo el último soltero; los hermanos FRANCISCO EDUARDO LASSO PERUGACHE y
FREDI GONZALO LASSO PERUGACHI con sus respectivas cónyuges; cónyuges LUIS
ALFREDO LUCERO y MARIA DOLORES GAVILANES ROSERO, y los cónyuges
CARLOS ALFONSO VACA NICOLALDE y MARIA ISOLINA BEATRIZ
MONTENEGRO DELGADO, adquirieron diversos porcentajes de derechos y acciones.-
TERCERA ACLARATORIA.- Con los antecedentes señalados, los comparecientes expresan
lo siguiente: PRIMERA.- Quelas ventas de derechos y acciones anteriormente detalladas, se
realizaron sin tomar en cuenta la desmembración anotada en el numeral DOS), de
antecedentes, misma que modifica la superficie general y los porcentajes de derechos y
acciones enajenados; habiéndose deslizado errores en los porcentajes. SEGUNDA.- Que
aunque para el Municipio del Distrito Metropolitano del cantón Quito,tal subdivisión
equivale al porcentaje del once coma veinte y tres por ciento de acciones y derechos, es
innegable que la desmembración se ha producido y reducido la superficie general inicial, tal
como consta del certificado de ventas extendido por el Registrador de la Propiedad que se
adjunta.- TERCERA.- En consecuencia para la correcta comprensión de los títulos de
adquisición invocados y la posterior partición se hace necesario aclarar dichas escrituras.-
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CUARTA.- No obstante las modificaciones de superficie y porcentajes, todos los
concurrentes reconocen y aceptan la posesión que cada uno de los compradores mantiene en
el metraje señalado, en la cláusula de linderos y superficie futuros de las escrituras de ventas
realizadas por los cónyuges Bravo-Robles arriba descritas.- Por lo tanto, los concurrentes
ACLARAN LAS VENTAS O TRANSFERENCIAS DE DOMINIO INDICADAS en los
numerales UNO), TRES), CUATRO), CINCO) y SIETE) de la cláusula de
ANTECEDENTES, en el siguiente sentido: señalan que la superficie general del inmueble
denominado La Presentación, compuesto por los lotes treinta, treinta y uno, treinta y dos,
treinta y tres, treinta y siete, y treinta y ocho, que forman un solo cuerpo, singularizado en los
Antecedentes de esta escritura, es de VEINTE Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y CINCO
DECIMETROS CUADRADOS.- Además ACLARAN que los porcentajes vendidos a los
comparecientes en el orden enunciado son los siguientes: a GERMAN RICARDO DE
CASTRO PALOMARES, el veinticuatro coma cincuenta y cuatro por ciento; a los cónyuges
SEGUNDO HELEODORO VILEMA UVIDIA y CARMEN LUCRECIA REINOSO
PRADO, el dos coma cincuenta por ciento y, reconocen el derecho de uso exclusivo que tiene
sobre el futuro pasaje de acceso que corresponderá a su lote, conforme consta del plano
agregado a su escritura aclaratoria citada en los antecedentes de este instrumento, a los
cónyuges HERNAN GONZALO OÑATE REVELO y GUADALUPE YOLANDA
SANDOVAL ROSERO, el doce coma cincuenta y nueve por ciento; a los cónyuges ROSA
MARIA CASTRO CAIZA y JOSE MANUEL VISARREA CHAGNA, el ocho coma cero
cuatro por ciento; a los cónyuges CESAR QUISHPE AMAQUIÑA y ZOILA MARIA
VIZARREA CHAGNA, el once coma treinta por ciento, a los hermanos JOSE ENRIQUE
BISARREA CASTRO y DORIS MARIBEL VISARREA CASTRO el doce coma cero siete
por ciento, a los hermanos JOSE MARIA, MANUEL ISAIAS y SEGUNDO PEDRO
SUASNAVAS LEMA el tres coma ochenta y dos por ciento; a los hermanos FRANCISCO
EDUARDO LASSO PERUGACHE y FREDI GONZALO LASSO PERUGACHI el cinco
coma cincuenta por ciento; a los cónyuges LUIS ALFREDO LUCERO y MARIA DOLORES
GAVILANES ROSERO, el catorce coma cincuenta y tres por ciento; y, a los cónyuges
CARLOS ALFONSO VACA NICOLALDE y MARIA ISOLINA BEATRIZ
MONTENEGRO DELGADO, el tres coma cuarenta y nueve por ciento.- Finalmente,
ACLARAN que por una omisión no se hizo constar que a estos porcentajes se suma otro más,
a sable, el del uno coma sesenta y uno, destinado como área de pasajes de uso comunal, en
este no se incluye el pasaje que será exclusivo de los cónyuges Vilema-Reinoso; porcentaje
del uno coma sesenta y uno por ciento que permanecerá en copropiedad de todos los actuales
propietarios anteriormente prenombrados, el cual añadido a los anteriores dan el ciento por
ciento o la totalidad del inmueble; por consiguiente, los comparecientes aclaran que los
señores mencionados y sus respectivas cónyuges son los únicos y actuales propietarios del
predio conocido como La Presentación y descrito arriba, en consecuencia las señoras Carmen
María Robles Reina y hermanas Jimena del Cisne, María Cristina y Ana Lucía Bravo Robles
no tienen porcentaje alguno, y han dejado de ser propietarios de la totalidad del predio materia
de esta Aclaratoria.- RATIFICACION.- Los concurrentes se afirman y ratifican en todas las
demás cláusulas de los títulos que también aclaran y, en las de esta escritura por corresponder
a la realidad. Además se facultan para alcanzar la inscripción de este instrumento en el
pertinente Registro Inmobiliario".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A fojas trescientos veinte y cinco, número doscientos veinte y
ocho, del Registro de Demandas, tomo ciento trece, y con fecha nueve de Julio de mil
novecientos ochenta y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por Juan Bautista
Chinacalle Toaquiza, en contra de Juan Alberto Patiño León demanda en juicio Ordinario la
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prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto
de lo Civil de Pichincha, en su providencia de veinte y dos de febrero de mil novecientos
ochenta y dos.--- A fojas ciento trece, número cincuenta y nueve, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla
inscrito la demanda propuesta por José Julio Enrique Rodríguez Benitez, en contra de Julio
Adolfo Bravo Nieto y los herederos y descendientes de Juan Patiño, demanda la prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de
este Cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, con la providencia de primero de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve.--- A
fojas doscientos cuarenta y uno, número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte y dos, y con fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se
halla inscrito la demanda propuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gaybor,
demanda la obra nueva que trata de construir la Cooperativa Agropecuaria Doña Ana,
pidiendo que se digne prohibir tal construcción ordenando la inmediata suspensión de la obra
denunciada, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, en auto de seis de Marzo de mil novecientos noventa y uno.--- A fojas doscientos
setenta y seis, número ciento sesenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y
dos, y con fecha veinte y uno de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la
demanda propuesta por Roberto Aníbal Espinel Sinchiguano, en contra de Julio Adolfo Bravo
Nieto, demanda en juicio Ordinario pidiendo que en sentencia se condene al demandado a
celebrar la escritura pública de contrato de promesa de compraventa del lote de terreno
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden
del señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diez y ocho de febrero de mil
novecientos noventa y uno.- A fojas mil doscientos veinte y cuatro, número novecientos
noventa y tres, del Registro de demandas, tomo ciento veinte y tres, y con fecha diez y nueve
de octubre de mil novecientos noventa y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por María
teresa Baca de Endara, y otros, en contra de julio Adolfo Bravo Nieto, pidiendo que en
sentencia se sirva proceder al restablecimiento de los linderos que se han obscurecido y han
experimentado un notable trastorno así como el señalamiento de linderos en parte que no
existen; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Noveno de lo Civil de
Pichincha, en auto de cinco de octubre de mil novecientos noventa y dos.-- A fojas mil
cuatrocientos dieciocho, número mil setecientos cuarenta y cuatro del registro de Hipotecas,
tomo ciento veinte y siete y con fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, se
halla inscrita la escritura celebrada el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve,
ante el Notario Doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Nieto,
promete vender en favor de los cónyuges Luciano Herrera Basantes y Paulina Fuentes
Bolaños, el lote signado con el número cuatro (4), de la manzana G, situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, por el precio de ciento veinte y cinco mil quinientos cincuenta
sucres, que los tiene cancelados.-- A fojas ochocientos cincuenta y cuatro, número quinientos
cincuenta y siete, del Registro de Demandas, tomo ciento veintisiete y con fecha cinco de
julio de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita una demanda ordenada por el Juez
Séptimo de lo Civil de Pichincha, en su providencia de ocho de junio del mismo año,
propuesta por César Cevallos Ñacatoy Rosa Alarcón de Cevallos, en contra de JULIO
BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES de BRAVO, pidiendo la prescripción extraordinaria
de dominio del inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.--- A fojas
setecientos seis, número cuatrocientos cincuenta y tres del registro de demandas tomo ciento
veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de juniode mil novecientos noventa y siete, se halla
inscrita la demanda contra Julio Adolfo Bravo Nieto, seguida por el Municipio de Quito,la
misma que se inscribe por orden del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto
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de diez de junio del mismo año; pidiendo la expropiación parcial del inmueble.-- A fojas
doce mil seiscientos cuarenta y dos, número seis mil cuatrocientos once, del Registro de
hipotecas, tomo ciento treinta y uno, y con fecha once de Septiembre del dos mil, se halla
inscrito la escritura celebrada el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa, ante el
notario doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Neto, casado,
promete vender a la señora Rosa Guerrero Viuda de Chamba, el lote de terreno número
quince, de la manzana A, ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma
de veinte y cuatro mil trescientos veinte sucres.-- A fojas doce mil seiscientos cuarenta y
cuatro, número seis mil cuatrocientos dos, del Registro de hipotecas , tomo ciento treinta y
uno, y con fecha once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la escritura celebrada el
treinta d Mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Adolfo Bravo Nieto,
casado, promete dar n venta a favor de Florentina Procel e hijos, el lote número cinco, de la
manzana C, ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de doscientos
mil sucres.- Con Rep. 75542 del registro de demandas y con fecha veintitrés de septiembre
del dos mil diez, se presento el auto de TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ,
dictado por el señor JUEZ DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del juicio ordinario número 1001-2010-CM que sigue GLADYS CECILIA
OÑATE REVELO en contra de HERNAN GONZALO OÑATE REVELO y YOLANDA
GUADFALUOPE SANDOVAL ROSERO, herederos presuntos y desconocidos, se dispone
la inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUIRIVA
DE DOMINIO de un LOTE DE TERRENO ubicado en la parroquia de GUAYLLABAMBA,
ubicado en la Panamericana Norte y calle 12 de Octubre de una extensión de TRES MIL
QUINIOENTYOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADIOS CON CINCUERNTA
CENTIMETROS CUADRADOS.- No existe anotaciones registrales de hipotecas,
prohibiciones de enajenar y embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificaciógg LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 12 Df SEŸT EM 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: CW_6ßg0.0L
FECHA DE INGRESO: 12/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 28/12/2004-PO-65516f-28106i-75219r
Tarjetas:;T00000117088;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El PORCENTAJE DEL TRES COMA CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el inmueble denominado Presentación o La
Presentación compuesto por los lotes números treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y
tres, treinta y siete, y treinta y ocho, que forman un solo cuerpo, parte baja de riego y su
mayor extensión seca, ubicados en la zona A de la parcelación de la hacienda Doña Ana,
situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón. con matrícula número
GUAYLOOOO212.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges CARLOS ALFONSO VACA Y MARIA ISOLINA BEATRIZ MONTENEGRO
DELGADO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora CARMEN MARIA ROBLES REINA, viuda, ANA LUCIA
BRAVO ROBLES, soltera, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES, casada, y JIMENA
DEL CISNE BRAVO ROBLES, según consta de la escritura celebrada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón
Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta inscrita el veinte y ocho de Diciembre del año dos mil
cuatro; habiendo los vendedores adquirido en mayor extensión mediante compra a Martha
Alvarez viuda de Patiño, y otros, según escritura celebrada el seis de Noviembre de mil
novecientos ochenta y uno, ante el notario de Cayambe, Gonzalo León Espinel inscrita el diez
de Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro. Aclarada según escritura celebrada el diez
y nueve de Mayo de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el diez de Junio de mil novecientos ochenta y siete.- Mediante acta notarial celebrada
el ante la Notaria trigésima Primera del cantón Quitodoctora Mariela Pozo Acosta, el veinte

siete de febrero del dos mil dos, inscrita el siete de marzo del dos mil dos, se concede la
esión efectiva de los bienes dejados por JULIO ADOLFO BRAVO NIETO en favor de
cónyuge sobreviviente e hijas CARMEN MARIA ROBLES REINA, ANA LUCIA

RAVO ROBLES, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES Y JIMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, respectivamente.- Dejando a salvo el derecho de terceros. Con fecha
veinte y cuatro de enero del dos mil seis, se halla inscrita la esritura otorgada el TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,



Doctora Mariela Pozo Acosta, de la cual consta: TERCERA ACLARATORIA.- Con los
antecedentes señalados, los comparecientes expresan lo siguiente: PRIMERA.- Quelas ventas
de derechos y acciones anteriormente detalladas, se realizaron sin tomar en cuenta la
desmembración anotada en el numeral DOS), de antecedentes, misma que modifica la
superficie general y los porcentajes de derechos y acciones enajenados; habiéndose deslizado
errores en los porcentajes. SEGUNDA.- Que aunque para el Municipio del Distrito
Metropolitano del cantón Quito,tal subdivisión equivale al porcentaje del once coma veinte y
tres por ciento de acciones y derechos, es innegable que la desmembración se ha producido y
reducido la superficie general inicial, tal como consta del certificado de ventas extendido por
El Registro de la Propiedad que se adjunta.- TERCERA.- En consecuencia para la correcta
comprensión de los títulos de adquisición invocados y la posterior partición se hace necesario
aclarar dichas escrituras.- CUARTA.- No obstante las modificaciones de superficie y
porcentajes, todos los concurrentes reconocen y aceptan la posesión que cada uno de los
compradores mantiene en el metraje señalado, en la cláusula de linderos y superficie futuros
de las escrituras de ventas realizadas por los cónyuges Bravo-Robles arriba descritas.- Por lo
tanto, los concurrentes ACLARAN LAS VENTAS O TRANSFERENCIAS DE DOMINIO.
RATIFICACION.- Los concurrentes se afirman y ratifican en todas las demás cláusulas de los
títulos que también aclaran y, en las de esta escritura por corresponder a la realidad. Además
se facultan para alcanzar la inscripción de este instrumento en el pertinente Registro
Inmobiliario".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas trescientos veinte y cinco, número doscientos veinte
y ocho, del Registro de Demandas, tomo ciento trece, y con fecha nueve de Julio de mil
novecientos ochenta y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por Juan Bautista
Chinacalle Toaquiza, en contra de Juan Alberto Patiño León demanda en juicio Ordinario la
prescripción xtraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia
Guayllab a de este cantón; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto
de lo 11 de Pichincha, en su providencia de veinte y dos de febrero de mil novecientos
och y dos.- A fojas ciento trece, número cincuenta y nueve, del Registro de Demandas,
to ciento veinte, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla
i crito la demanda propuesta por José Julio Enrique Rodríguez Benitez, en contra de Julio
Adolfo Bravo Nieto y los herederos y descendientes de Juan Patiño, demanda la prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de
este Cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, con la providencia de primero de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve.- A
fojas doscientos cuarenta y uno, número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte y dos, y con fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se
halla inscrito la demanda propuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gaybor,
demanda la obra nueva que trata de construir la Cooperativa Agropecuaria Doña Ana,
pidiendo que se digne prohibir tal construcción ordenando la inmediata suspensión de la obra
denunciada, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, en auto de seis de Marzo de mil novecientos noventa y uno.- A fojas doscientos
setenta y seis, número ciento sesenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y
dos, y con fecha veinte y uno de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la
demanda propuesta por Roberto Aníbal Espinel Sinchiguano, en contra de Julio Adolfo Bravo
Nieto, demanda en juicio Ordinario pidiendo que en sentencia se condene al demandado a
celebrar la escritura pública de contrato de promesa de compraventa del lote de terreno
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden
del señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diez y ocho de febrero de mil
novecientos noventa y uno.- A fojas mil doscientos veinte y cuatro, número novecientos
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noventa y tres, del Registro de demandas, tomo ciento veinte y tres, y con fecha diez y nueve
de octubre de mil novecientos noventa y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por María
teresa Baca de Endara, y otros, en contra de julio Adolfo Bravo Nieto, pidiendo que en
sentencia se sirva proceder al restablecimiento de los linderos que se han obscurecido y han
experimentado un notable trastorno así como el señalamiento de linderos en parte que no
existen; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Noveno de lo Civil de
Pichincha, en auto de cinco de octubre de mil novecientos noventa y dos.- A fojas mil
cuatrocientos dieciocho, número mil setecientos cuarenta y cuatro del registro de Hipotecas,
tomo ciento veinte y siete y con fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, se
halla inscrita la escritura celebrada el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve,
ante el Notario Doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Nieto,
promete vender en favor de los cónyuges Luciano Herrera Basantes y Paulina Fuentes
Bolaños, el lote signado con el número cuatro (4), de la manzana G, situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, por el precio de ciento veinte y cinco mil quinientos cincuenta
sucres, que los tiene cancelados. A fojas ochocientos cincuenta y cuatro, número quinientos
cincuenta y siete, del Registro de Demandas, tomo ciento veintisiete y con fecha cinco de
julio de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita una demanda ordenada por el Juez
Séptimo de lo Civil de Pichincha, en su providencia de ocho de junio del mismo año,
propuesta por César Cevallos Ñacatoy Rosa Alarcón de Cevallos, en contra de JULIO
BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES de BRAVO, pidiendo la prescripción extraordinaria
de dominio del inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas
setecientos seis, número cuatrocientos cincuenta y tres del registro de demandas tomo ciento
veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla
inscrita la demanda contra Julio Adolfo Bravo Nieto, seguida por el Municipio de Quito,la
misma que se inscribe por orden del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto
de diez de junio del mismo año; pidiendo la expropiación parcial del inmueble.- A fojas doce
mil seiscientos cuarenta y dos, número seis mil cuatrocientos once, del Registro de hipotecas,
tomo ciento treinta y uno, y con fecha once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la
escritura celebrada el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa, ante el notario
doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Neto, casado, promete
vender a la señora Rosa Guerrero Viuda de Chamba, el lote de terreno número quince, de la
manzana A, ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de veinte y
cuatro mil trescientos veinte sucres.- A fojas doce mil seiscientos cuarenta y cuatro, número
seis mil cuatrocientos doce, del Registro de hipotecas , tomo ciento treinta y uno, y con fecha
once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la escritura celebrada el treinta d Mayo de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Adolfo Bravo Nieto, casado, promete
dar en venta a favor de Florentina Procel e hijos, el lote número cinco, de la manzana C,
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de doscientos mil sucres.
En el Registro de Demandas, consta: Fs 2275. número 409, Nro. de Trámite: 105602, Nro. de
Repertorio: 29956, Parroquia: GUAYLLABAMBA, Tomo: 133, En Quito,a VEINTE Y
NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, a las DIECISIETE horas, y OCHO minutos, se
me presentó el auto de VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 285-2002, cuyas copias fotostáticas adjuntamos en cinco fojas, que
sigue SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, en contra de CARMEN ROBLES REINA
vda. DE BRAVO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO
ROBLES, y ANA LUCIA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de
TERRENO ubicado en el sector denominado Reatadero, Barrio San Pedro, con una superficie
aproximada de SESENTA Y CINCO MIL METROS CUADRADOS (65000 m2), dicho
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inmueble se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, con propiedad
de herederos del señor Julio Adolfo Bravo Nieto; SUR, con la quebrada que baja al Río
Guayllabamba; ESTE, con acequia de agua de regadío comunal; y, OESTE, con carretera
Panamericana norte, ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA. "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, refiriéndome al juicio
Ordinario signado con el No. 285/2002 RB, de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de
Dominio, que me encuentra impulsando en contra de las señoras: Carmen Robles Reina Vda.
De Bravo, Jimena del Cisne, María Cristina y Ana Lucía Bravo Robles, ante usted
comparezco y manifiesto: Dando cumplimiento a lo dispuesto por su Señoría, mediante
providencia de fecha 6 de mayo del 2002, de las 15h00 y dentro del término que se encuentra
decurriendo, debo manifestar lo siguiente: PRIMERO: En atención a su providencia, adjunto
se servirá encontrar en copia integra y debidamente certificada el acta de inscripción de
defunción del señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, documento otorgado con fecha 8 de
mayo del 2002, por parte de la Jefatura Provincial de Registro Civil Identificación y
Cedulación de Pichincha. SEGUNDO: Las demandadas en el presente juicio responden a los
nombres y apellidos: CARMEN ROBLES REINA vda. De BRAVO, JIMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCIA BRAVO
ROBLES, esto es, la cónyuge Sobreviviente e hijas en calidad de herederas del Fallecido
señor Julio Adolfo Bravo Nieto. TERCERO: En lo que tiene relación a que de cumplimiento a
la disposición del Art. 87 del Código de Procedimiento Civil, debo aclarar a usted señor Juez
que ninguno de los litigantes se encuentra fallecido, así como por desconocer el domicilio de
las demandadas, he solicitado en mi demanda se les cite de acuerdo a lo dispuesto en el Art.
86 del Código de Procedimiento Civil. CUARTO: De igual forma me encuentro presto y listo
señor Juez a comparecer a su Judicatura con el fin de dar cumplimiento con lo prescrito en el
Art. 1063 del Código de Procedimiento Civil. QUINTO: Dando cumplimiento a su
providencia, adjunto se servirá encontrar la carta de pago original del impuesto predial
correspondiente al año dos mil dos, referente al lote de terreno que es motivo de mi demanda
y que como podrá observar usted señor Juez el avalúo comercial del inmueble es de DOS
CIENTO SESENTA DÓLARES, vale decir que se debía adjuntar el comprobante de pago de
ingreso de demanda de dos dólares con sesenta centavos equivalente al 1% del valor
comercial del bien inmueble, y en la presente demanda he adjuntado un comprobante de pago
por la cantidad de treinta dólares. Cumplidos que han sido todos y cada uno de los
requerimientos ordenados por uste en la referida providencia, dígnese usted señor Juez
calificar mi demanda como lo determina la Ley. Se servirá proveer conforme a lo solicitado.-
Con el Número 813, del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y tres, y con fecha
OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y
CINCO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 656-2002, cuyas copias
fotostáticas se adjuntan en dos fojas, que sigue ROBLES REINA CARMEN MARÍA VDA.
DE BRAVO, en contra de FLORES SÁNCHEZ SALVADOR PABLO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es
como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA
VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y presento la siguiente demanda: DE LA
ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De Bravo, estado civil viuda, de 54 años de
edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez.
FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de noviembre de 1981, mediante escritura pública
celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores
Martha Alvarez Vda. De Patiño, Enrique Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana
Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Páez Bustamante, Lilian Patiño Alvarez y su cónyuge
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Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo
Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno ubicado en los remanentes de la hacienda "San
José de Doñana", ubicada en la parroquia Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de
Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el 10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . Los linderos del bien son los siguientes:
NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada- terreno que fueron de la señor Clemencia
Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DONANA - quebrada Tunaspamba -

antigua zanga que une con la quebrada Chiniuco, que desemboca en el Rio Guayllabamba;
SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By
pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San Pedro; y,
OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de doscientos
ochenta hectáreas. Desde que adquirimos este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos
sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la extensión que tienen el terreno, tuvimos que
contratar personas para que realicen obras de infraestructura como canales, reservorios para
agua y además, para sembríos. Por esta razón, conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez,
quien fue contratado por mi cónyuge para que realice varios trabajos en el terreno de nuestra
propiedad, por la manera en que desempeñaba sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo
mantuvo con el demandado, Salvador Flores Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste,
último trabajaba la tierra y de la producción sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi
cónyuge y mi familia siempre trabajó en manera conjunta con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine consiguió las semillas de todos los productos que
allí están sembrados, lo que hizo Salvador Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y
cosechar los productos. El 20 de febrero del 2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo
Bravo Nieto, por está razón abusándose del estado en que nos encontrábamos mi familia y yo,
Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos familiares de él, sin que exista autorización alguna
de nuestra parte de manera arbitraria, el 7 de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se
apodero y usurpa una parcela dentro del terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de
seis mil metros cuadrados constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa
el bien inmueble sin ningún título que le faculte encontrarse posesionado de ese lugar,
manteniendo la posesión clandestina y viciosa, perjudicando el derecho real de propiedad que
mantengo sobre el bien inmueble. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985,
990, 991 del Código Civil y artículo 691 del Código de Procedimiento Civil. COSA
CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo de posesión y el derrocamiento de las
obras precarias construidas realizadas sin mi consentimiento de manera clandestina, el pago
de los frutos civiles que se ha venido aprovechando durante todo el tiempo en que ha
mantenido su posesión clandestina y viciosa, la indemnización de daños y perjuicios tanto en
el daño emergente cuanto en el lucro cesante; el pago de las costas procesales y los honorarios
de mi abogado defensor regulados de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación
de Abogados del Ecuador. Por tratarse de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO TRAMITE QUE DEBE DARSE
A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza:
LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo
Flores Sánchez será citado el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana
Norte Km 32, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la
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citación se la realice mediante comisión al señor Teniente Político de la Parroquia
Guayllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta
diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré
notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-
Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero
Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".- En el Registro de Demandas, y con fecha DOCE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las ONCE horas, y TRECE minutos, se me presentó el
auto de DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 861-2002, cuya copia xerox se adjunta en cuatro fojas, que sigue
CARMEN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra de SALVADOR
PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE OBRA
NUEVA que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA: CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y
presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De
Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL
DEMANDADO: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: EL 6 der
noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón
Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique
Patricio Álvarez,Inés Mora Eguiguren; Susana Patiño Álvarezy su cónyuge Francisco Pérez
Bustamante; Liliana Patiño Alvarez y su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor
de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicado en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
Así mismo se efectuó una escritura aclaratoria, celebrada el 19 de mayo de 1987, legalmente
inscrita en el Registro de la Propiedad, el 10 de junio de 1987. Los linderos del bien son los
siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada - terreno que fueron de la
señora Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DOÑANA - quebrada
Tunaspamba - antigua zanja que une con la quebrada Chininco, que desemboca en el Río
Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta;
ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San
Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de
doscientos ochenta hectáreas. Es el caso su Señoría que Salvador Pablo Flores Sánchez se ha
dedicado a la ingrata tarea de realizar construcciones precarias de manera clandestina en el
terreno de mi propiedad sin que tenga autorización de m parte para tal efecto, esto desde el 7
de marzo del 2022 y en una extensión aproximada de seis mil metros cuadrados dentro del
lote de terreno de mi propiedad, constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículo 691, 692 del Código de Procedimiento Civil.
COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez la suspensión de la obra nueva que intenta realizar
en el terreno de mi propiedad; el derrocamiento de las obras ya construidas; la indemnización
de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante, los honorarios de
mi abogado defensor que serán regulados de conformidad con lo dispuesto en el la Ley de
Federación de Abogados del Ecuador; las costas procesales. Por tratarse de un juicio de
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suspensión de obra nueva, solicito se disponga la inscripción de la demanda en el
correspondiente REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. TRAMITE QUE
DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario con las modificaciones contenidas para
este tipo de juicios. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza. LUGAR DONDE
DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez
sera citado en el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 35,
calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la
realice mediante comisión al Señor Teniente Político de la Parroquia Guyllabamba, usted se
servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como
abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré notificaciones en la casilla
judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme
solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. Jorge Luis Guerrero Martínez, matrícula No.
5285, C.A.P" .- En el Registro de Demandas, y con fecha DIECIOCHO DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉIS horas, y DOCE minutos, se me presentó el auto de
TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO
TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 854-2002, cuya copia xerox se adjunta en cuatro fojas, que sigue
CARMEN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra de SALVADOR
PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
REIVINDICACIÓN que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco
y presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De
Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL
DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de
noviembre de 198 1, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón
Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha Alvarez Vda. De Patiño, Enrique
Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Párez
Bustamante, Lilian Patiño Álvarezy su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de
mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicada en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Los linderos del bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada-
terreno que fueron de la señor Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa
Agropecuaria DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanga que une con la quebrada
Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide
los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle
empedrada que conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La
superficie total del lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Desde que adquirimos
este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la
extensión que tienen el terreno, tuvimos que contratar personas para que realicen obras de
infraestructura como canales, reservorios para agua y además, para sembríos. Por esta razón,
conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez, quien fue contratado por mi cónyuge para que
realice varios trabajos en el terreno de nuestra propiedad, por la manera en que desempeñaba
sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo mantuvo con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste, último trabajaba la tierra y de la producción
sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi cónyuge y mi familia siempre trabajó en
manera conjunta con el demandado, Salvador Flores Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine
consiguió las semillas de todos los productos que allí están sembrados, lo que hizo Salvador



2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo Bravo Nieto, por está razón abusándose del
estado en que nos encontrábamos mi familia y yo, Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos
familiares de él, sin que exista autorización alguna de nuestra parte de manera arbitraria, el 7
de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se apodero y usurpa una parcela dentro del
terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de seis mil metros cuadrados constituido
dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la Avenida Panamericana Norte en 25 metros;
SUR: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; además en la parte
norte existe un acceso de dos metros de ancho por ciento treinta y seis metros de largo que da
a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa el bien inmueble sin ningún título que le
faculte encontrarse posesionado de ese lugar, manteniendo la posesión clandestina y viciosa,
perjudicando el derecho real de propiedad que mantengo sobre el bien inmueble.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985, 990, 991 del Código Civil y artículo
691 del Código de Procedimiento Civil. COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO:
Por todo lo expuesto vengo ante usted y demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo
de posesión y el derrocamiento de las obras precarias construidas realizadas sin mi
consentimiento de manera clandestina, el pago de los fi·utos civiles que se ha venido
aprovechando durante todo el tiempo en que ha mantenido su posesión clandestina y viciosa,
la indemnización de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante;
el pago de las costas procesales y los honorarios de mi abogado defensor regulados de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador. Por tratarse
de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO TRAMITE QUE DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal
Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza: LUGAR DONDE DEBE SER
CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez será citado el
inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 32, calle principal
barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la realice mediante
comisión al señor Teniente Político de la Parroquia Guayllabamba, usted se servirá remitir el
despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como abogado defensor
al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré notificaciones en la casilla judicial055 de los
casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi
abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".-.También se
hace constar que no está embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar.- A fojas 152,
número 33, del Registro de Demandas y con fecha DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y TRES minutos, se me presentó el auto de
DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 844-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ROSA PASQUEL RÍOS, en
contra de los Herederos de JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, señoras: CARMEN ROBLES
REINA VIUDA DE BRAVO NIETO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA
CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LU,CÍA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción
de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE
DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio
San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de un superficie de 214,48
metros cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del señor Galo
León en 32,16 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40
metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 13,13 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 3,23 metros. - A
fojas 242, número 49, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
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DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el
auto de VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor
Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 808-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que
sigue QUISILEMA SIMBAÑA JOSÉ CRISTÓBAL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Eugenio Especio, inmueble que tiene una superficie de 262,09 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Victoria
VILCACUNDO en 28,30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Juan Guato en
28,30 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 9,90 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 8,21 metros.- A
fojas 248, número 50, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el
auto de NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 813-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
NARVÁEZ JULIA ESTHER, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre. Inmueble que tiene una superficie de 236,06 metros cuadrados, cuyos linderos
son POR EL NORTE: con la propiedad del señor Alberto Castro en 12,70 metros; POR EL
SUR, con la Calle Antonio José de Sucre en 12,63 metros; POR EL ORIENTE con la
propiedad de la señora Ana Quilumbaen 18,90 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 18,85 metros.- A fojas 295, número 59, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a
las NUEVE horas, y TREINTA Y SEIS minutos, se me presentó el auto de VEINTE DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 2-2003, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue FLORES SÁNCHEZ MANUEL MESÍAS, en
contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Ernesto Che Guevara, lat totalidad
del inmueble tiene una superficie de 478,01 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL
SUR, la calle Ernesto Che Guevara en 10,05 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del
señor Honorio Gilberto Álvarezen 47,56 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
del señor Wilmar Arellano en 49,58 metros.- A fojas ( ), número 157, del Registro de
Demandas y con fecha VEINTISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE
horas, y TREINTA Y DOS minutos, se me presentó el auto de SIETE DE FEBRERO DEL
DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE
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PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 01-2003, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue SUASNAVAS PERUGACHI SEGUNDO
ANIBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle
Panamericana Norte, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del señor
Geovani Rodríguez 30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Aníbal García en
30,00 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Panamericana Norte en 20 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 20,00 metros. La
superficie total es de 600,00 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA..- A fojas ( ), número 158, del Registro de Demandas y con fecha
VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y
DOS minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 809-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue SAMUEZA TUPIZA PEDRO, en contra de ROBLES
REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de
Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Eugenio Espejo, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del
señor Manuel Condoy en 29,28 metros; POR EL SUR, con la propiedad de la señora Rosa
Guerrero en 30,91 metros; POR EL ORIENTE, con calle Eugenio Espejo en 22,14 metros; y,
POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras heredera Bravo Robles en 16,70
metros. La superficie total es de 542,77 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA. - A fojas ( ), número 179, del Registro de Demandas y con fecha SEIS
DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SIETE
minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 805-2002-H.E., cuya copia fotostática se
adjunta en tres fojas, que sigue CHANGOTASI TOAPANTA MIGUEL, en contra de
ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en
calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de
UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la
superficie de 342,48 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,14 metros; POR EL SUR, con la Calle
Simón Bolívar en 9,40 metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Rosa
Pasquel en 40 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad del señor Oswaldo Bosque
en 40 metros.- A fojas ( ), número 178, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE
MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SIETE minutos,
se me presentó el auto de VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 813-2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas,
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que sigue CAZA NICOLALDE LUIS, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 105,75 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas
Bravo Robles en 4,70 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 4,70 metros; POR
EL ORIENTE, con la propiedad del señor Carlos Caza en 22,25 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad del señor Telio Sánchez en 22,25 metros.- A fojas ( ),
número 181, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto
de DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 803-2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que
sigue SANDOVAL RIVERA BLANCA MERCEDES, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Antonio José de Sucre; la totalidad de la propiedad tiene una superficie total
de 220,76 metros cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de la
señora Narcisa Paz en 10,95 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en
11,43 metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,15
metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad cel señor Oswaldo Velasco en 19,95
metros.- A fojas ( ), número 183, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE MARZO
DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y minutos, se me presentó el auto de
DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 821-2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que
sigue GUANOTASIG CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARIA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA en calidad de herederas de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Antonio José de Sucre, cuyos linderos son POR EL NORTE, con la
propiedad del señor Gustavo Carrillo en 10,56 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio
José de Sucre en 11,60 metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Zoila
Guanotasig en 21,25 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Juan
Guanotasig en 21,20. La superficie total es de 239,46 metros cuadrados.- A fojas (), número
213, del Registro de Demandas y con fecha DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de
VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 806-2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue
TUPIZA FLORES JOSÉHERIBERTO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA
DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
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CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 892,97 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles, en
29,90 metros; POR EL SUR, con la Calle José Martí en 29,78 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad de la señora Martha Muenala en 30,08 metros; y, POR EL OCCIDENTE
con la propiedad de la señora Teresa Calaguala en 30 metros.- DEMANDA Nro. de
Inscripción: 218 Nro. de Repertorio: 14713 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE
MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el
auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
0001-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ANDINO CHICO ROSA
ELVIRA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES
ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 331,51 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la propiedad de la señora María Gualan en 32,49 metros;
POR EL SUR con la propiedad del señor Gonzalo Caiza en 33,13 metros; POR EL ORIENTE
con la calle José Martí en 10,17 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de las
señoras herederas Bravo Robles en 10.20 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 232 Nro.
de Repertorio: 15303 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a
las DIECISIETE horas, y DIECISÉIS minutos, se me presentó el auto de CUATRO DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 18-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SUASNAVAS PERUGACHI
MARÍA ESTELA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 300
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señora Leonor
Vintimilla en 30 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Geovani Rodríguez en 30
metros; POR EL ORIENTE con la calle Panamericana Norte en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 233 Nro. de Repertorio: 15304 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISIETE
minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en tres fojas, que sigue ANRRANGO SANDOVAL JUAN JOSÉ,en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
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DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad del inmueble tiene la superficie total
de 330.87 metros cuadrados, cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad la señora
Leticia Suasnavas en 32,61 metros; POR EL SUR con la propiedad de la señor Hernán Procel
en 33,55 metros; POR EL ORIENTE con la Calle José Martí en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 235 Nro. de Repertorio: 15547 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y VEINTE Y
OCHO minutos, se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES,
dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 02-2003-fj, cuya copia fotostática se adjunta en dos
fojas, que sigue CASTRO SANTILLAN ALBERTO, en contra de ROBLES REINA
CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 221,11 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 13,32; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Julia Narvaez en 12,70 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Julio Hidalgo en 17,80 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 17,25 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción:
239 Nro. de Repertorio: 16085 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y TREINTA Y CINCO minutos, se me presentó
el auto de SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
874-2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue QUILUMBA CHUCHA
LUCÍA ANA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Antonio José de Sucre, la totalidad del inmueble tiene la superficie de
173,44 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con calle Antonio José de
Sucre en 26,50 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Luciano Herrera en 27,37
metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Segundo Viracocha en 10,48 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con el pasaje Monseñor Leonidas Proaño en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 247 Nro. de Repertorio: 16854 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CUARENTA Y CUATRO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CINCO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio de ORDINARIO, número 810-2002-W.Z.,
cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue CASA NICOLALDE SEGUNDO
CARLOS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calida de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
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GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle Simón
Bolívar, inmueble que tiene la superficie total de 255,51 metros cuadrados, cuyos linderos son
POR EL NORTE con la propiedad de las señora Herederas Bravo Robles en 9,60 metros;
POR EL SUR con la propiedad del señor Luis Casa en 4,20 metros y con la calle Simón
Bolívar en 5,40 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Oswaldo Bosque en
36,35 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Telio Sánchez en 14,10
metros y con la propiedad del señor Luis Casa en 22,25 metros.- DEMANDA Nro, de
Inscripción: 286 Nro. de Trámite: 172475 Nro. de Repertorio: 19754 Parroquia:
GUAYLLABAMBA Tomo: 134 y con fecha ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, a las
ONCE horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de TRES DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 822-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue FLORES SARCHI
MAGDALENA DE JESÚS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTIANA
y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 477,51 metros cuadrados;
cuyos linderos son Por el NORTE con la Calle Antonio José de Sucre en 12,38 metros
cuadrados; el SUR con la Panamericana Norte en 17,48 metros; por el ORIENTE con la
propiedad del señor César Mendieta en 27,70 metros; y, por el OCCIDENTE con la propiedad
del señor Miguel Laica en 12,25 metros. R.25381.- En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se me presentó el auto de
SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 216-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue BUSTAMANTE CORREA
FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE con
propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad de la señora
Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che Guevara y
Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor
Honorio Álvarezen 10,07 metros. R.25382. En Quito,a TRECE DE MAYO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se me presentó el auto de
SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 216-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue BUSTAMANTE CORREA
FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
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calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE con
propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad de la señora
Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che Guevara y
Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor
Honorio Álvarezen 10,07 metros. En el Registro de Demandas, tomo ciento treinta y cinco y
con fecha VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, a las DIEZ horas, y
CINCUENTA Y CINCO minutos, se me presentó el auto de OCHO DE JUNIO DEL DOS
MIL CUATRO, dictado por el señor Juez VIGESIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 352-2004, cuya copia fotostática se adjunta en
tres fojas, que sigue JUAN JOSE GUAMAN COLLAGUAZO, en contra de Herederos
presuntos y desconocidos de JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y su cónyuge CARMEN
ROBLES REINA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de UN LOTE de TERRENO signado
con el Número 4-H, el mismo que se encuentra ubicado en el Barrio San Luis (antes parte del
Barrio Bellavista), Parroquia de GUAYLLABAMBA, en una extensión de doscientos ochenta
y ocho metros cuadrados (288 m2) de superficie, cuyos linderos son los siguientes: NORTE,
en diez metros propiedad de Alcívar Hidalgo; SUR, en diez metros con calle pública, cuarta
transversal; ORIENTE, en veinte y ocho metros con la Panamericana Norte; y, OESTE, con
propiedad de Manuel Guerrero en veinte y ocho metros.- En el Registro de Demandas, tomo
ciento treinta y cinco,repertorio 6068 ly con fecha VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL
CUATRO, a las DIEZ horas, y DOCE minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SEXTO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 814-2002,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue CÉSAR OSWALDO BOSQUE
TORRES, en contra de CARMEN ROBLES REINA viuda de NIETO BRAVO, JIMENA
DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCÍA
BRAVO ROBLES, Herederas del fallecido señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
Bolívar, en el que he levantado una edificación en una parte de el, consistente en dos casas;
una 50.92 metros cuadrados con cubierta de zinc y otra de 51,66 metros cuadrados con
cubierta de loza, que juntasocupan la superficie de 102,58 metros cuadrados, mientras que el
restante que corresponde a 233,48 metros cuadrados son patios, y al rededor de la propiedad
he realizado cerramientos de alambre y bloque; de manera que la totalidad de la propiedad
tiene la superficie de 336,06 metros cuadrados; cuyos linderos son por el norte con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,49 metros; por el sur con la calle Simón
Bolívar en 8,30 metros; por el oriente con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40
metros; y, por el occidente con la propiedad del señor Carlos Caza en 40 metros.- No está
embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.- Se aclara que, por cuanto no constan los
nombres completos en el acta de inscripción, a petición y bajo responsabilidad de parte
interesada, se revisó gravámenes a nombre de Cónyuges CARLOS ALFONSO VACA, con
un solo apellido.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. .-
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"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

esponsa : TB

QRA ERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

llllllllllillllllllIIIIEllililliIl



REGISTRO DE'
LA PROPIEDAD N° 0145714 -

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240568857001
FECHA DE INGRESO: 12/09/2012

CERTIFICACION
Referencias: 25/11/2004-PO-59370f-25376i-68366r
Tarjetas:;T00000132666; Matriculas:; GUAYL0000168;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el Inmueble situado en la parroquia GUAYLLABAMBA
de este Cantón con matrícula número GUAYL0000168. LINDEROS Generales: NORTE.-
calle pública, SUR.- acequia llamada de Gobierno, ESTE.- calle B de la Lotización sector
A, OESTE.- la unión de la calle que hace el lindero Norte, con la acequia llamada de
Gobierno o lindero sur.- Superficie.- treinta y dos mil cero cincuenta y cinco metros
cuadrados con cuarenta y cinco decímetros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges MARIA DOLORES GAVILANES ROSERO Y LUIS ALFREDO LUCERO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a las señoras CARMEN MARIA ROBLES REINA, viuda , ANA LUCIA
BRAVO ROBLES, soltera, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES, casada, JIMENA DEL
CISNE BRAVO ROBLES, casada, según escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora
Mariela Pozo Acosta, inscrita el VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE del dos mil cuatro. Y
ACLARATO IA gùn escritura otorgada el tres de octubre del dos mil dos, ante el notario
doctora M ° ozo, inscrita el veinte y cuatro de enero del dos mil seis de la cual consta
"En consecue ia para la correcta comprensión de los títulos de adquisición invocados y la
posterior p ición se hace necesario aclarar dichas escrituras.- CUARTA.- No obstante las
modificaci nes de superficie y porcentajes, todos los concurrentes reconocen y aceptan la
posesión ue cada uno de los compradores mantiene en el metraje señalado, en la cláusula de
lindero y superficie futuros de las escrituras de ventas realizadas por los cónyuges Bravo-
Roble arriba descritas.- Por lo tanto, los concurrentes ACLARAN LAS VENTAS O
TRA SFERENCIAS DE DOMINIO INDICADAS en los numerales UNO), TRES),
CU TRO), CINCO) y SIETE) de la cláusula de ANTECEDENTES, en el siguiente sentido:
señalan que la superficie general del inmueble denominado La Presentación, compuesto por
los lotes treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y siete, y treinta y ocho, que
forman un solo cuerpo, singularizado en los Antecedentes de esta escritura, es de VEINTE Y
OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON
CUARENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS.- Además ACLARAN que los
porcentajes vendidos a los comparecientes en el orden enunciado son los siguientes: a
GERMAN RICARDO DE CASTRO PALOMARES, el veinticuatro coma cincuenta y cuatro
por ciento; a los cónyuges SEGUNDO HELEODORO VILEMA UVIDIA y CARMEN
LUCRECIA REINOSO PRADO, el dos coma cincuenta por ciento y, reconocen el derecho
de uso exclusivo que tiene sobre el futuro pasaje de acceso que corresponderá a su lote,
conforme consta del plano agregado a su escritura aclaratoria citada en los antecedentes de
este instrumento, a los cónyuges HERNAN GONZALO OÑATE REVELO y GUADALUPE



YOLANDA SANDOVAL ROSERO, el doce coma cincuenta y nueve por ciento; a los
cónyuges ROSA MARIA CASTRO CAIZA y JOSE MANUEL VISARREA CHAGNA, el
ocho coma cero cuatro por ciento; a los cónyuges CESAR QUISHPE AMAQUIÑA y ZOILA
MARIA VIZARREA CHAGNA, el once coma treinta por ciento, a los hermanos JOSE
ENRIQUE BISARREA CASTRO y DORIS MARIBEL VISARREA CASTRO el doce coma
cero siete por ciento, a los hermanos JOSE MARIA, MANUEL ISAIAS y SEGUNDO
PEDRO SUASNAVAS LEMA el tres coma ochenta y dos por ciento; a los hermanos
FRANCISCO EDUARDO LASSO PERUGACHE y FREDI GONZALO LASSO
PERUGACHI el cinco coma cincuenta por ciento; a los cónyuges LUIS ALFREDO
LUCERO y MARIA DOLORES GAVILANES ROSERO, el catorce coma cincuenta y tres
por ciento; y, a los cónyuges CARLOS ALFONSO VACA NICOLALDE y MARIA
ISOLINA BEATRIZ MONTENEGRO DELGADO, el tres coma cuarenta y nueve por
ciento.- Finalmente, ACLARAN que por una omisión no se hizo constar que a estos
porcentajes se suma otro más, a sable, el del uno coma sesenta y uno, destinado como área de
pasajes de uso comunal, en este no se incluye el pasaje que será exclusivo de los cónyuges
Vilema-Reinoso; porcentaje del uno coma sesenta y uno por ciento que permanecerá en
copropiedad de todos los actuales propietarios anteriormente prenombrados, el cual añadido a
los anteriores dan el ciento por ciento o la totalidad del inmueble; por consiguiente, los
comparecientes aclaran que los señores mencionados y sus respectivas cónyuges son los
únicos y actuales propietarios del predio conocido como La Presentación y descrito arriba, en
consecuencia las señoras Carmen María Robles Reina y hermanas Jimena del Cisne, María
Cristina y Ana Lucía Bravo Robles no tienen porcentaje alguno, y han dejado de ser
propietarios de la totalidad del predio materia de esta Aclaratoria".- ANTECEDENTES .-

Adquirido por los cónyuges JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES
REINA, en MAYOR EXTENSIÓN, mediante compra a Martha Alvarez viuda de Patiño, y
otros, según escritura celebrada el seis de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ante
el notario de Cayambe, Gonzalo León Espinel inscrita el diez de Diciembre de mil
novecientos ochenta y cuatro. Aclarada según escritura celebrada el diez y nueve de Mayo de
mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el diez de
Junio de mil novecientos ochenta y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas trescientos veinte y cinco, número doscientos veinte

y ocho, del Registro de Demandas, tomo ciento trece, y con fecha nueve de Julio de mil
novecientos ochenta y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por Juan Bautista
Chinacalle Toaquiza, en contra de Juan Alberto Patiño León demanda en juicio Ordinario la
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto
de lo Civil de Pichincha, en su providencia de veinte y dos de febrero de mil novecientos
ochenta y dos.- A fojas ciento trece, número cincuenta y nueve, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla
inscrito la demanda propuesta por José Julio Enrique Rodríguez Benítez, en contra de Julio
Adolfo Bravo Nieto y los herederos y descendientes de Juan Patiño, demanda la prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de
este Cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, con la providencia de primero de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve.- A
fojas doscientos cuarenta y uno, número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte y dos, y con fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se
halla inscrito la demanda propuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gaybor,
demanda la obra nueva que trata de construir la Cooperativa Agropecuaria Doña Ana,
pidiendo que se digne prohibir tal construcción ordenando la inmediata suspensión de la obra
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denunciada, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, en auto de seis de Marzo de mil novecientos noventa y uno.- A fojas doscientos
setenta y seis, número ciento sesenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y
dos, y con fecha veinte y uno de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la
demanda propuesta por Roberto Aníbal Espinel Sinchiguano, en contra de Julio Adolfo Bravo
Nieto, demanda en juicio Ordinario pidiendo que en sentencia se condene al demandado a
celebrar la escritura pública de contrato de promesa de compraventa del lote de terreno
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden
del señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diez y ocho de febrero de mil
novecientos noventa y uno.- A fojas mil doscientos veinte y cuatro, número novecientos
noventa y tres, del Registro de demandas, tomo ciento veinte y tres, y con fecha diez y nueve
de octubre de mil novecientos noventa y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por María
teresa Baca de Endara, y otros, en contra de julio Adolfo Bravo Nieto, pidiendo que en
sentencia se sirva proceder al restablecimiento de los linderos que se han obscurecido y han
experimentado un notable trastorno así como el señalamiento de linderos en parte que no
existen; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Noveno de lo Civil de
Pichincha, en auto de cinco de octubre de mil novecientos noventa y dos.- A fojas mil
cuatrocientos dieciocho, número mil setecientos cuarenta y cuatro del registro de Hipotecas,
tomo ciento veinte y siete y con fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, se
halla inscrita la escritura celebrada el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve,
ante el Notario Doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Nieto,
promete vender en favor de los cónyuges Luciano Herrera Basantes y Paulina Fuentes
Bolaños, el lote signado con el número cuatro (4), de la manzana G, situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, por el precio de ciento veinte y cinco mil quinientos cincuenta
sucres, que los tiene cancelados. A fojas ochocientos cincuenta y cuatro, número quinientos
cincuenta y siete, del Registro de Demandas, tomo ciento veintisiete y con fecha cinco de
julio de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita una demanda ordenada por el Juez
Séptimo de lo Civil de Pichincha, en su providencia de ocho de junio del mismo año,
propuesta por César Cevallos Ñacatoy Rosa Alarcón de Cevallos, en contra de JULIO
BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES de BRAVO, pidiendo la prescripción extraordinaria
de dominio del inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas
setecientos seis, número cuatrocientos cincuenta y tres del registro de demandas tomo ciento
veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de juniode mil novecientos noventa y siete, se halla
inscrita la demanda contra Julio Adolfo Bravo Nieto, seguida por el Municipio de Quito,la
misma que se inscribe por orden del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto
de diez de junio del mismo año; pidiendo la expropiación parcial del inmueble.- A fojas doce
mil seiscientos cuarenta y dos, número seis mil cuatrocientos once, del Registro de hipotecas,
tomo ciento treinta y uno, y con fecha once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la
escritura celebrada el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa, ante el notario
doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Neto, casado, promete
vender a la señora Rosa Guerrero Viuda de Chamba, el lote de terreno número quince, de la
manzana A, ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de veinte y
cuatro mil trescientos veinte sucres.- A fojas doce mil seiscientos cuarenta y cuatro, número
seis mil cuatrocientos doce, del Registro de hipotecas , tomo ciento treinta y uno, y con fecha
once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la escritura celebrada el treinta d Mayo de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Adolfo Bravo Nieto, casado, promete
dar en venta a favor de Florentina Procel e hijos, el lote número cinco, de la manzana C,
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de doscientos mil sucres.
En el Registro de Demandas, consta: Fs 2275. número 409, Nro. de Trámite: 105602, Nro. de
Repertorio: 29956, Parroquia: GUAYLLABAMBA, Tomo: 133, En Quito,a VEINTE Y
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NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, a las DIECISIETE horas, y OCHO minutos, se
me presentó el auto de VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 285-2002, cuyas copias fotostáticas adjuntamos en cinco fojas, que
sigue SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, en contra de CARMEN ROBLES REINA
vda. DE BRAVO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO
ROBLES, y ANA LUCIA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de
TERRENO ubicado en el sector denominado Reatadero, Barrio San Pedro, con una superficie
aproximada de SESENTA Y CINCO MIL METROS CUADRADOS (65000 m2), dicho
inmueble se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, con propiedad
de herederos del señor Julio Adolfo Bravo Nieto; SUR, con la quebrada que baja al Río
Guayllabamba; ESTE, con acequia de agua de regadío comunal; y, OESTE, con carretera
Panamericana norte, ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA. "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, refiriéndome al juicio
Ordinario signado con el No. 285/2002 RB, de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de
Dominio, que me encuentra impulsando en contra de las señoras: Carmen Robles Reina Vda.
De Bravo, Jimena del Cisne, María Cristina y Ana Lucía Bravo Robles, ante usted
comparezco y manifiesto: Dando cumplimiento a lo dispuesto por su Señoría, mediante
providencia de fecha 6 de mayo del 2002, de las 15h00 y dentro del término que se encuentra
decurriendo, debo manifestar lo siguiente: PRIMERO: En atención a su providencia, adjunto
se servirá encontrar en copia integra y debidamente certificada el acta de inscripción de
defunción del señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, documento otorgado con fecha 8 de
mayo del 2002, por parte de la Jefatura Provincial de Registro Civil Identificación y
Cedulación de Pichincha. SEGUNDO: Las demandadas en el presente juicioresponden a los
nombres y apellidos: CARMEN ROBLES REINA vda. De BRAVO, JIMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCIA BRAVO
ROBLES, esto es, la cónyuge Sobreviviente e hijas en calidad de herederas del Fallecido
señor Julio Adolfo Bravo Nieto. TERCERO: En lo que tiene relación a que de cumplimiento a
la disposición del Art. 87 del Código de Procedimiento Civil, debo aclarar a usted señor Juez
que ninguno de los litigantes se encuentra fallecido, así como por desconocer el domicilio de
las demandadas, he solicitado en mi demanda se les cite de acuerdo a lo dispuesto en el Art.
86 del Código de Procedimiento Civil. CUARTO: De igual forma me encuentro presto y listo
señor Juez a comparecer a su Judicatura con el fin de dar cumplimiento con lo prescrito en el
Art. 1063 del Código de Procedimiento Civil. QUINTO: Dando cumplimiento a su
providencia, adjunto se servirá encontrar la carta de pago original del impuesto predial
correspondiente al año dos mil dos, referente al lote de terreno que es motivo de mi demanda
y que como podrá observar usted señor Juez el avalúo comercial del inmueble es de DOS
CIENTO SESENTA DÓLARES, vale decir que se debía adjuntar el comprobante de pago de
ingreso de demanda de dos dólares con sesenta centavos equivalente al 1% del valor
comercial del bien inmueble, y en la presente demanda he adjuntado un comprobante de pago
por la cantidad de treinta dólares. Cumplidos que han sido todos y cada uno de los
requerimientos ordenados por uste en la referida providencia, dígnese usted señor Juez
calificar mi demanda como lo determina la Ley. Se servirá proveer conforme a lo solicitado.-
Con el Número 813, del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y tres, y con fecha
OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y
CINCO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 656-2002, cuyas copias
fotostáticas se adjuntan en dos fojas, que sigue ROBLES REINA CARMEN MARÍA VDA.
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DE BRAVO, en contra de FLORES SÁNCHEZ SALVADOR PABLO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es
como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA
VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y presento la siguiente demanda: DE LA
ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De Bravo, estado civil viuda, de 54 años de
edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez.
FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de noviembre de 1981, mediante escritura pública
celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores
Martha Alvarez Vda. De Patiño, Enrique Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana
Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Páez Bustamante, Lilian Patiño Alvarez y su cónyuge
Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo
Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno ubicado en los remanentes de la hacienda "San
José de Doñana", ubicada en la parroquia Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de
Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el 10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. Los linderos del bien son los siguientes:
NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada- terreno que fueron de la señor Clemencia
Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DOÑANA - quebrada Tunaspamba -

antigua zanga que une con la quebrada Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba;
SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By
pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San Pedro; y,
OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de doscientos
ochenta hectáreas. Desde que adquirimos este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos
sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la extensión que tienen el terreno, tuvimos que
contratar personas para que realicen obras de infraestructura como canales, reservorios para
agua y además, para sembríos. Por esta razón, conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez,
quien fue contratado por mi cónyuge para que realice varios trabajos en el terreno de nuestra
propiedad, por la manera en que desempeñaba sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo
mantuvo con el demandado, Salvador Flores Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste,
último trabajaba la tierra y de la producción sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi
cónyuge y mi familia siempre trabajó en manera conjunta con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine consiguió las semillas de todos los productos que
allí están sembrados, lo que hizo Salvador Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y
cosechar los productos. El 20 de febrero del 2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo
Bravo Nieto, por está razón abusándose del estado en que nos encontrábamos mi familia y yo,
Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos familiares de él, sin que exista autorización alguna
de nuestra parte de manera arbitraria, el 7 de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se
apodero y usurpa una parcela dentro del terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de
seis mil metros cuadrados constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa
el bien inmueble sin ningún título que le faculte encontrarse posesionado de ese lugar,
manteniendo la posesión clandestina y viciosa, perjudicando el derecho real de propiedad que
mantengo sobre el bien inmueble. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985,
990, 991 del Código Civil y artículo 691 del Código de Procedimiento Civil. COSA
CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo de posesión y el derrocamiento de las
obras precarias construidas realizadas sin mi consentimiento de manera clandestina, el pago
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de los frutos civiles que se ha venido aprovechando durante todo el tiempo en que ha
mantenido su posesión clandestina y viciosa, la indemnización de daños y perjuicios tanto en
el daño emergente cuanto en el lucro cesante; el pago de las costas procesales y los honorarios
de mi abogado defensor regulados de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación
de Abogados del Ecuador. Por tratarse de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO TRAMITE QUE DEBE DARSE
A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza:
LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo
Flores Sánchez será citado el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana
Norte Km 32, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la
citación se la realice mediante comisión al señor Teniente Político de la Parroquia
Guayllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta
diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré
notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-
Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero
Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".- En el Registro de Demandas, y con fecha DOCE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las ONCE horas, y TRECE minutos, se me presentó el
auto de DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 861-2002, cuya copia xerox se adjunta en cuatro fojas, que sigue
CARMEN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra de SALVADOR
PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE OBRA
NUEVA que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA: CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y
presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De
Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL
DEMANDADO: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: EL 6 der
noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón
Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique
Patricio Álvarez,Inés Mora Eguiguren; Susana Patiño Álvarezy su cónyuge Francisco Pérez
Bustamante; Liliana Patiño Alvarez y su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor
de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicado en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
Así mismo se efectuó una escritura aclaratoria, celebrada el 19 de mayo de 1987, legalmente
inscrita en el Registro de la Propiedad, el 10 de junio de 1987. Los linderos del bien son los
siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada - terreno que fueron de la
señora Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DOÑANA - quebrada
Tunaspamba - antigua zanja que une con la quebrada Chiniuco, que desemboca en el Río
Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta;
ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San
Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de
doscientos ochenta hectáreas. Es el caso su Señoría que Salvador Pablo Flores Sánchez se ha
dedicado a la ingrata tarea de realizar construcciones precarias de manera clandestina en el
terreno de mi propiedad sin que tenga autorización de m parte para tal efecto, esto desde el 7
de marzo del 2022 y en una extensión aproximada de seis mil metros cuadrados dentro del
lote de terreno de mi propiedad, constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
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Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículo 691, 692 del Código de Procedimiento Civil.
COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez la suspensión de la obra nueva que intenta realizar
en el terreno de mi propiedad; el derrocamiento de las obras ya construidas; la indemnización
de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante, los honorarios de
mi abogado defensor que serán regulados de conformidad con lo dispuesto en el la Ley de
Federación de Abogados del Ecuador; las costas procesales. Por tratarse de un juicio de
suspensión de obra nueva, solicito se disponga la inscripción de la demanda en el
correspondiente REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. TRAMITE QUE
DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario con las modificaciones contenidas para
este tipo de juicios. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza. LUGAR DONDE
DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez
será citado en el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 35,
calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la
realice mediante comisión al Señor Teniente Político de la Parroquia Guyllabamba, usted se
servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como
abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré notificaciones en la casilla
judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme
solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. Jorge Luis Guerrero Martínez, matrícula No.
5285, C.A.P" .- En el Registro de Demandas, y con fecha DIECIOCHO DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉIS horas, y DOCE minutos, se me presentó el auto de
TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO
TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 854-2002, cuya copia xerox se adjunta en cuatro fojas, que sigue
CARMEN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra de SALVADOR
PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
REIVINDICACIÓN que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco
y presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De
Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL
DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de
noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón
Cayambe,, Gonzalo León Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique
Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Párez
Bustamante, Lilian Patiño Alvarez y su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de
mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicada en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
Los linderos del bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada-
terreno que fueron de la señor Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa
Agropecuaria DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanga que une con la quebrada
Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide
los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle
empedrada que conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La
superficie total del lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Desde que adquirimos
este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la



extensión que tienen el terreno, tuvimos que contratar personas para que realicen obras de
infraestructura como canales, reservorios para agua y además, para sembríos. Por esta razón,
conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez, quien fue contratado por mi cónyuge para que
realice varios trabajos en el terreno de nuestra propiedad, por la manera en que desempeñaba
sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo mantuvo con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste, último trabajaba la tierra y de la producción
sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi cónyuge y mi familia siempre trabajó en
manera conjunta con el demandado, Salvador Flores Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine
consiguió las semillas de todos los productos que allí están sembrados, lo que hizo Salvador
Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y cosechar los productos. El 20 de febrero del
2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo Bravo Nieto, por está razón abusándose del
estado en que nos encontrábamos mi familia y yo, Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos
familiares de él, sin que exista autorización alguna de nuestra parte de manera arbitraria, el 7
de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se apodero y usurpa una parcela dentro del
terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de seis mil metros cuadrados constituido
dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la Avenida Panamericana Norte en 25 metros;
SUR: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; además en la parte
norte existe un acceso de dos metros de ancho por ciento treinta y seis metros de largo que da
a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa el bien inmueble sin ningún título que le
faculte encontrarse posesionado de ese lugar, manteniendo la posesión clandestina y viciosa,
perjudicando el derecho real de propiedad que mantengo sobre el bien inmueble.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985, 990, 991 del Código Civil y artículo
691 del Código de Procedimiento Civil. COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO:
Por todo lo expuesto vengo ante usted y demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo
de posesión y el derrocamiento de las obras precarias construidas realizadas sin mi
consentimiento de manera clandestina, el pago de los frutos civiles que se ha venido
aprovechando durante todo el tiempo en que ha mantenido su posesión clandestina y viciosa,
la indemnización de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante;
el pago de las costas procesales y los honorarios de mi abogado defensor regulados de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador. Por tratarse
de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO. TRAMITE QUE DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal
Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza: LUGAR DONDE DEBE SER
CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez será citado el
inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 32, calle principal
barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la realice mediante
comisión al señor Teniente Político de la Parroquia Guayllabamba, usted se servirá remitir el
despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como abogado defensor
al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré notificaciones en la casilla judicial 055 de los
casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi
abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".-.También se
hace constar que no está embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar.- A fojas 152,
número 33, del Registro de Demandas y con fecha DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y TRES minutos, se me presentó el auto de
DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 844-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ROSA PASQUEL RÍOS, en
contra de los Herederos de JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, señoras: CARMEN ROBLES
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REINA VIUDA DE BRAVO NIETO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA
CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCÍA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción
de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE
DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio
San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de un superficie de 214,48
metros cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del señor Galo
León en 32,16 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40
metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 13,13 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 3,23 metros. - A
fojas 242, número 49, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el
auto de VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor
Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 808-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que
sigue QUISILEMA SIMBAÑA JOSÉ CRISTÓBAL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Eugenio Especio, inmueble que tiene una superficie de 262,09 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Victoria
VILCACUNDO en 28,30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Juan Guato en
28,30 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 9,90 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 8,21 metros.- A
fojas 248, número 50, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el
auto de NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 813-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
NARVÁEZ JULIA ESTHER, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre. Inmueble que tiene una superficie de 236,06 metros cuadrados, cuyos linderos
son POR EL NORTE: con la propiedad del señor Alberto Castro en 12,70 metros; POR EL
SUR, con la Calle Antonio José de Sucre en 12,63 metros; POR EL ORIENTE con la
propiedad de la señora Ana Quilumbaen 18,90 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 18,85 metros.- A fojas 295, número 59, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a
las NUEVE horas, y TREINTA Y SEIS minutos, se me presentó el auto de VEINTE DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 2-2003, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue FLORES SÁNCHEZ MANUEL MESÍAS, en
contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA



DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Ernesto Che Guevara, lat totalidad
del inmueble tiene una superficie de 478,01 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL
SUR, la calle Ernesto Che Guevara en 10,05 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del
señor Honorio Gilberto Álvarezen 47,56 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
del señor Wilmar Arellano en 49,58 metros.- A fojas 368, número 70, del Registro de
Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las ONCE
horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 845, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUATO PILLAGA JUAN MANUEL, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie de
326,45 metros cuadrados, cuyos linderos son Por el NORTE, con la propiedad del señor
Cristóbal Quisilemaen 32,18 metros; Por el SUR, con el señor Enrique Cifuentes en 31,28
metros; Por el ORIENTE calle Eugenio Espejo en 9,89 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la
propiedad de las herederas de Bravo Robles en 11,36 metros.- A fojas 374, número 71, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES,
a las ONCE horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de DOS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue LANDAZURI SAA VICTOR HUGO, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio de Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie
total de 300,04 metros cuadrados, cuyos linderos son: Por el NORTE, con la propiedad del
señor Manuel Aguirre en 32,36 metros; Por el SUR, con la propiedad del señor Galo León en
31.01 metros; Por el ORIENTE con la calle Eugenio Espejo en 10,60 metros; y, Por el
Occidente, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 12,04.- A fojas 397,
número 74, del REgistro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se me presentó el
auto de TRECE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez TERCERO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUANOTASIG
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES RElNA CARMEN Viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Antonio José de Sucre, de una superficie de 238,31 metros cuadrados, cuyos linderos
son Por el NORTE, con las propiedades de la señora Ana TACURI y Jorge Coello en 10.90
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metros; Por el SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11.09 metros; Por el ORIENTE,
con la propiedad de la señora Gladys Guanotasig en 21,20 metros; y, por el OCCIDENTE con
la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,80 metros.- A fojas 399, número 75, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se me presentó el auto de TRECE
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez TERCERO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 807-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue LAICA TAIPE MIGUEL ÁNGEL, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de un INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles Antonio José de Sucre y
José Martí, de la superficie total de 474,45 metros cuadrados, cuyos linderos son por el
NORTE, con la Calle Antonio José de Sucre en 21,67 metros; Por el SUR, con la
Panamericana Norte en 14,84 metros; Por el ORIENTE, con la propiedad de la señora
Magdalena Flores en 30,20 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la Calle José Martí en 24,90
metros.- A fojas ( ), número 157, del Registro de Demandas y con fecha VEINTISEIS DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y DOS minutos, se me
presentó el auto de SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
SUASNAVAS PERUGACHI SEGUNDO ANIBAL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad
del señor Geovani Rodríguez 30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Aníbal
García en 30,00 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Panamericana Norte en 20 metros;
y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 20,00
metros. La superficie total es de 600,00 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA..- A fojas ( ), número 158, del Registro de Demandas y con fecha
VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y
DOS minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 809-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue SAMUEZA TUPIZA PEDRO, en contra de ROBLES
REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de
Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Eugenio Espejo, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del
señor Manuel Condoy en 29,28 metros; POR EL SUR, con la propiedad de la señora Rosa
Guerrero en 30,91 metros; POR EL ORIENTE, con calle Eugenio Espejo en 22,14 metros; y,
POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras heredera Bravo Robles en 16,70
metros. La superficie total es de 542,77 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
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GUAYLLABAMBA. - A fojas ( ), número 179, del Registro de Demandas y con fecha SEIS
DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SIETE
minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 805-2002-H.E., cuya copia fotostática se
adjunta en tres fojas, que sigue CHANGOTASI TOAPANTA MIGUEL, en contra de
ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en
calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de
UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la
superficie de 342,48 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,14 metros; POR EL SUR, con la Calle
Simón Bolívar en 9,40 metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Rosa
Pasquel en 40 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad del señor Oswaldo Bosque
en 40 metros.- A fojas ( ), número 178, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE
MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SIETE minutos,
se me presentó el auto de VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 813-2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas,
que sigue CAZA NICOLALDE LUIS, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 105,75 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas
Bravo Robles en 4,70 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 4,70 metros; POR
EL ORIENTE, con la propiedad del señor Carlos Caza en 22,25 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad del señor Telio Sánchez en 22,25 metros.- A fojas ( ),
número 219, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0002-2003, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CARRILLO FLORES GUSTAVO
ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES
ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles
Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 602.88 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros;
POR EL SUR, con las propiedades de los señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig
y Gladys Guanotasig en 37.90 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.-
A fojas ( ), número 217, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO
DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de
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VEINTE Y DOS DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
0807-2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA
JULIO ANÍBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE,BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- A fojas (), número 181, del Registro de Demandas
y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CINCUENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 803-2002-H.E.,
cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SANDOVAL RIVERA BLANCA
MERCEDES, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre; la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 220,76 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Narcisa Paz
en 10,95 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,43 metros; POR EL
ORIENTE, con la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,15 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad cel señor Oswaldo Velasco en 19,95 metros.- A fojas ( ),
número 183, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Júicio ORDINARIO, número 821-
2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue GUANOTASIG
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Antonio José de Sucre, cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad del señor
Gustavo Carrillo en 10,56 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,60
metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Zoila Guanotasig en 21,25 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Juan Guanotasig en 21,20. La superficie
total es de 239,46 metros cuadrados.- A fojas ( ), número 204, del Registro de Demandas y
con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 813-2002, cuya

Guise
UlloaN31-10 y Murgeón i 1800-456789 Iwww.quito.gob.ec mãoo.o



copia fotostática se adjunta en tres cuatro fojas, que sigue VALDEZ PÉREZ ALICIA
FABIOLA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCIA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio
Espejo. Inmueble que tiene la superficie de 392,25 metros cuadrados, cuyos linderos son POR
EL NORTE, con la propiedad de la señora Rosa Guerrero en 31,36 metros; POR EL SUR,
con la propiedad del señor Manuel Aguirre en 30,97 metros; POR EL ORIENTE, con la calle
Eugenio Espejo en 14,76 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Robles en 14,15 metros.- A fojas ( ),número 206, del Registro de Demandas
y con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y SIETE minutos, se me presentó el auto de NUEVE DE ENERO DEL DOS
MIL TRES, dictado por el señor Juez DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 883-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue TITUAÑA MARÍA GUILLERMINA, en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, y herederos presuntos, y
desconocidos, se dispone la Inscripción de DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar. Inmueble que tiene la superficie de 392.88 metros cuadrados, cuyos
linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en
9,69 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 10 metros; POR EL ORIENTE,
con la propiedad del señor Enrique Rodríguez en 39,99 metros; y, POR EL OCCIDENTE,
con la propiedad del señor Telio Sánchez en 40 metros.- A fojas (), número 213, del Registro
de Demandas y con fecha DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 806-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue TUPIZA FLORES JOSÉ
HERIBERTO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José Martí, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 892,97 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles, en 29,90 metros; POR EL
SUR, con la Calle José Martí en 29,78 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la
señora Martha Muenala en 30,08 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la
señora Teresa Calaguala en 30 metros.- Demanda Nro. de Inscripción: 216 Nro. de
Repertorio: 14711 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de TREINTA Y UNO DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0805-2002, cuya
copia copias fotostáticas se adjuntan en tres fojas, que sigue COELLO ESTEVEZ JORGE
ARTURO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
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ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 293,23 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 10,30 metros; POR EL SUR con
las propiedades de los señores Juan y Zoila Guanotasig en 11,40 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Gustavo Carrillo en 24,44 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad de Ana Tacuri en 24,68 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 217 Nro. de
Repertorio: 14712 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y DOS DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0807-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA JULIO
ANÍBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 218 Nro. de
Repertorio: 14713 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO
DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0001-2003, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue ANDINO CHICO ROSA ELVIRA, en contra de ROBLES
REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA; y Herederos
presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de
331,51 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de la señora
María Gualan en 32,49 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Gonzalo Caiza en
33,13 metros; POR EL ORIENTE con la calle José Martí en 10,17 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10.20 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 219 Nro. de Repertorio: 14714 Tomo: 134 En Quito,a
DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos,
se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 0002-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
CARRILLO FLORES GUSTAVO ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y
desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
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DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), entre las calles Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 602.88 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL
NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros; POR EL SUR, con las propiedades de los
señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig y Gladys Guanotasig en 37.90 metros;
POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09 metros; y, POR EL OCCIDENTE con
la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 232
Nro. de Repertorio: 15303 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISEIS minutos, se me presentó el auto de CUATRO
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 18-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SUASNAVAS PERUGACHI
MARÍA ESTELA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 300
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señora Leonor
Vintimilla en 30 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Geovani Rodríguez en 30
metros; POR EL ORIENTE con la calle Panamericana Norte en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 233 Nro. de Repertorio: 15304 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISIETE
minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en tres fojas, que sigue ANRRANGO SANDOVAL JUAN JOSE, en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calidad de Herederas de BRAV,O NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad del inmueble tiene la superficie total
de 330.87 metros cuadrados, cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad la señora
Leticia Suasnavas en 32,61 metros; POR EL SUR con la propiedad de la señor Hernán Procel
en 33,55 metros; POR EL ORIENTE con la Calle José Martí en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 235 Nro. de Repertorio: 15547 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y VEINTE Y
OCHO minutos, se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES,
dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 02-2003-fj, cuya copia fotostática se adjunta en dos
fojas, que sigue CASTRO SANTILLAN ALBERTO, en contra de ROBLES REINA
CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
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ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 221,11 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 13,32; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Julia Narvaez en 12,70 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Julio Hidalgo en 17,80 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 17,25 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción:
239 Nro. de Repertorio: 16085 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y TREINTA Y CINCO minutos, se me presentó
el auto de SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
874-2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue QUILUMBA CHUCHA
LUCÍA ANA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Antonio José de Sucre, la totalidad del inmueble tiene la superficie de
173,44 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con calle Antonio José de
Sucre en 26,50 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Luciano Herrera en 27,37
metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Segundo Viracocha en 10,48 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con el pasaje Monseñor Leonidas Proaño en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 247 Nro. de Repertorio: 16854 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CUARENTA Y CUATRO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CINCO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio de ORDINARIO, número 810-2002-W.Z.,
cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue CASA NICOLALDE SEGUNDO
CARLOS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calida de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle Simón
Bolívar, inmueble que tiene la superficie total de 255,51 metros cuadrados, cuyos linderos son
POR EL NORTE con la propiedad de las señora Herederas Bravo Robles en 9,60 metros;
POR EL SUR con la propiedad del señor Luis Casa en 4,20 metros y con la calle Simón
Bolívar en 5,40 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Oswaldo Bosque en
36,35 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Telio Sánchez en 14,10
metros y con la propiedad del señor Luis Casa en 22,25 metros.- DEMANDA Nro. de
Inscripción: 286 Nro. de Trámite: 172475 Nro. de Repertorio: 19754 Parroquia:
GUAYLLABAMBA Tomo: 134 y con fecha ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, a las
ONCE horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de TRES DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 822-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue FLORES SARCHI
MAGDALENA DE JESÚS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTIANA
y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCION ADQUISITIVA
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EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 477,51 metros cuadrados;
cuyos linderos son Por el NORTE con la Calle Antonio José de Sucre en 12,38 metros
cuadrados; el SUR con la Panamericana Norte en 17,48 metros; por el ORIENTE con la
propiedad del señor César Mendieta en 27,70 metros; y, por el OCCIDENTE con la propiedad
del señor Miguel Laica en 12,25 metros. R.25380.- En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y NUEVE minutos, se me presentó el
auto de DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CADENA MARTÍNEZ LUIS
ALIPIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle José
Martí. La totalidad del inmueble tiene la superficie de 320,36 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la propiedad del señor Camilo Paz en 31,98 metros; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Angelina Quisilemaen 31,83 metros; POR EL
ORIENTE con la calle José Martí en 10 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 10,17 metro. R.25381.- En Quito,a TRECE DE
MAYO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se me
presentó el auto de SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 216-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
BUSTAMANTE CORREA FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos
de BRAVO N,IETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del
inmueble tiene la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
NORTE con propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad
de la señora Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
Guevara y Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
del señor Honorio Álvarezen 10,07 metros. R.25382. En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se me presentó el auto de
SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 216-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue BUSTAMANTE CORREA
FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE con
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propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad de la señora
Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che Guevara y
Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor
Honorio Álvarezen 10,07 metros. R.25659.- En Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y OCHO minutos, se me presentó el
auto de VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 17-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ARELLANO
MURCIA WILMAR ARSENIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Ernesto Che Guevara. La totalidad de la propiedad tiene la superficie de 450
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL SUR la calle Ernesto Che Guevara en
10,00 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la señora Rosario Pullas en 45,00
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señora Verónica Cumbal en 45,00
metros. R.25660.- En Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de
DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SEXTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 214-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue GARCÍA CALVACHI
ANÍBAL ULPIANO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripci6n de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
Calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 748,07 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la
propiedad del señor Segundo Suasnavas en 39,38 metros, POR EL SUR con la propiedad del
señor Francisco Terán en 36,46 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
Guevara y la Panamericana Norte en 20 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 19,79 metros. En Quito,a VEINTE Y TRES DE
JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, a las DIEZ horas, y CINCUENTA Y ClNCO minutos, se
me presentó el auto de OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor
Juez VIGÉSIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 352-2004, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue JUAN JOSÉ
GUAMAN COLLAGUAZO, en contra de Herederos presuntos y desconocidos de JULIO
ADOLFO BRAVO NIETO y su cónyuge CARMEN ROBLES REINA, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO de UN LOTE de TERRENO signado con el Número 4-H, el mismo que se
encuentra ubicado en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en una extensión de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados (288
m2) de superficie, cuyos linderos son los siguientes: NORTE, en diez metros propiedad de
Alcívar Hidalgo; SUR, en diez metros con calle pública, cuarta transversal; ORIENTE, en
veinte y ocho metros con la Panamericana Norte; y, OESTE, con propiedad de Manuel
Guerrero en veinte y ocho metros.-repertorio 60681 y con fecha VEINTE DE OCTUBRE

Oui·m
UlloaN31-10y Murgeón I1800-456789|www.quito.gob.ec BRE.



DEL DOS MIL CUATRO, a las DIEZ horas, y DOCE minutos, se me presentó el auto de
VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEXTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
814-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue CÉSAR OSWALDO
BOSQUE TORRES, en contra de CARMEN ROBLES REINA viuda de NIETO BRAVO,
JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA
LUCÍA BRAVO ROBLES, Herederas del fallecido señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
Bolívar, en el que he levantado una edificación en una parte de el, consistente en dos casas;
una 50.92 metros cuadrados con cubierta de zinc y otra de 51,66 metros cuadrados con
cubierta de loza, que juntasocupan la superficie de 102,58 metros cuadrados, mientras que el
restante que corresponde a 233,48 metros cuadrados son patios, y al rededor de la propiedad
he realizado cerramientos de alambre y bloque; de manera que la totalidad de la propiedad
tiene la superficie de 336,06 metros cuadrados; cuyos linderos son por el norte con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,49 metros; por el sur con la calle Simón
Bolívar en 8,30 metros; por el oriente con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40
metros; y, por el occidente con la propiedad del señor Carlos Caza en 40 metros. No está
embargado ni hipotecado, ni prohibido de enajenar. Se aclara que, por cuanto no constan los
nombres y apellidos completos en el acta de inscripción, a petición y bajo responsabilidad de
la parte interesada, se revisó gravámenes a nombre de LUIS ALFREDO LUCERO, con un
solo apellido únicamente como constan.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este

' Docum ingegistrador,46 la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
'g .

'ón" L RE OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EttÍ DE SEPTIE D 2012 ocho a.m.
Responsable: JAB

Revi o: JG.-

CE )FI S

D C R DE CERTIFICACIONES
REGI RO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllilllIlllIllllllllIllllIlllllllll



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0145727 -8),

otsTRITO METRoPot!TANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240568859001
FECHA DE INGRESO: 12/09/2012

CERTIFICACION
Referencias: 25/11/2004-PO-59370f-25376i-68366r Tarjetas:;T00000132666; Matriculas:;
GUAYLOOO0168;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el Inmueble situado en la parroquia GUAYLLABAMBA
de este Cantón con matrícula número GUAYL0000168. LINDEROS Generales: NORTE.-
calle pública, SUR.- acequia llamada de Gobierno, ESTE.- calle B de la Lotizacion sector
A, OESTE.- la unión de la calle que hace el lindero Norte, con la acequia llamada de
Gobierno o lindero sur.- Superficie.- treinta y dos mil cero cincuenta y cinco metros
cuadrados con cuarenta y cinco decímetros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE ENRIQUE BISARREA CASTRO, casado con AGUSTINA MALDONADO
SIMBAÑA y DORIS MARIBEL VISARREA CASTRO, casada con JUAN QUINLLIN
QUISPILEMA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a las señoras CARMEN MARIA ROBLES REINA, viuda , ANA LUCIA
BRAVO ROBLES, soltera, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES, casada, JIMENA DEL
CISNE BRAVO ROBLE , casada, según escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, te el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora
Mariela Pozo Acost , i crita el VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE del dos mil cuatro. Y
ACLARATORIA se 'n escritura otorgada el tres de octubre del dos mil dos, ante el notario
doctora Mariela P zo, inscrita el veinte y cuatro de enero del dos mil seis. Y
ACLARATORIA gùn escritura otorgada el tres de octubre del dos mil dos, ante el notario
doctora Mariela ozo, inscrita el veinte y cuatro de enero del dos mil seis de la cual consta
"En

consecuenc° para la correcta comprensión de los títulos de adquisición invocados y la
posterior parti ón se hace necesario aclarar dichas escrituras.- CUARTA.- No obstante las
modificacion de superficie y porcentajes, todos los concurrentes reconocen y aceptan la
posesión que cada uno de los compradores mantiene en el metraje señalado, en la cláusula de
linderos ys perficie futuros de las escrituras de ventas realizadas por los cónyuges Bravo-
Robles a a descritas.- Por lo tanto, los concurrentes ACLARAN LAS VENTAS O
TRANSFERENCIAS DE DOMINIO INDICADAS en los numerales UNO), TRES),
CUATRO), CINCO) y SIETE) de la cláusula de ANTECEDENTES, en el siguiente sentido:
señalan que la superficie general del inmueble denominado La Presentación, compuesto por
los lotes treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y siete, y treinta y ocho, que
forman un solo cuerpo, singularizado en los Antecedentes de esta escritura, es de VEINTE Y
OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON
CUARENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS.- Además ACLARAN que los
porcentajes vendidos a los comparecientes en el orden enunciado son los siguientes: a
GERMAN RICARDO DE CASTRO PALOMARES, el veinticuatro coma cincuenta y cuatro
por ciento; a los cónyuges SEGUNDO HELEODORO VILEMA UVIDIA y CARMEN



LUCRECIA REINOSO PRADO, el dos coma cincuenta por ciento y, reconocen el derecho
de uso exclusivo que tiene sobre el futuro pasaje de acceso que corresponderá a su lote,
conforme consta del plano agregado a su escritura aclaratoria citada en los antecedentes de
este instrumento, a los cónyuges HERNAN GONZALO OÑATE REVELO y GUADALUPE
YOLANDA SANDOVAL ROSERO, el doce coma cincuenta y nueve por ciento; a los
cónyuges ROSA MARIA CASTRO CAIZA y JOSE MANUEL VISARREA CHAGNA, el
ocho coma cero cuatro por ciento; a los cónyuges CESAR QUISHPE AMAQUIÑA y ZOILA
MARIA VIZARREA CHAGNA, el once coma treinta por ciento, a los hermanos JOSE
ENRIQUE BISARREA CASTRO y DORIS MARIBEL VISARREA CASTRO el doce coma
cero siete por ciento, a los hermanos JOSE MARIA, MANUEL ISAIAS y SEGUNDO
PEDRO SUASNAVAS LEMA el tres coma ochenta y dos por ciento; a los hermanos
FRANCISCO EDUARDO LASSO PERUGACHE y FREDI GONZALO LASSO
PERUGACHI el cinco coma cincuenta por ciento; a los cónyuges LUIS ALFREDO
LUCERO y MARIA DOLORES GAVILANES ROSERO, el catorce coma cincuenta y tres
por ciento; y, a los cónyuges CARLOS ALFONSO VACA NICOLALDE y MARIA
ISOLINA BEATRIZ MONTENEGRO DELGADO, el tres coma cuarenta y nueve por
ciento.- Finalmente, ACLARAN que por una omisión no se hizo constar que a estos
porcentajes se suma otro más, a sable, el del uno coma sesenta y uno, destinado como área de
pasajes de uso comunal, en este no se incluye el pasaje que será exclusivo de los cónyuges
Vilema-Reinoso; porcentaje del uno coma sesenta y uno por ciento que permanecerá en
copropiedad de todos los actuales propietarios anteriormente prenombrados, el cual añadido a
los anteriores dan el ciento por ciento o la totalidad del inmueble; por consiguiente, los
comparecientes aclaran que los señores mencionados y sus respectivas cónyuges son los
únicos y actuales propietarios del predio conocido como La Presentación y descrito arriba, en
consecuencia las señoras Carmen María Robles Reina y hermanas Jimena del Cisne, María
Cristina y Ana Lucía Bravo Robles no tienen porcentaje alguno, y han dejado de ser
propietarios de la totalidad del predio materia de esta Aclaratoria".- Habiendo adquirido por
los cónyuges JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES REINA, en MAYOR
EXTENSIÓN, mediante compra a Martha Alvarez viuda de Patiño, y otros, según escritura
celebrada el seis de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el notario de
Cayambe, Gonzalo León Espinel inscrita el diez de Diciembre de mil novecientos ochenta y
cuatro. Aclarada según escritura celebrada el diez y nueve de Mayo de mil novecientos
ochenta y siete, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el diez de Junio de mil
novecientos ochenta y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas trescientos veinte y cinco, número doscientos veinte
y ocho, del Registro de Demandas, tomo ciento trece, y con fecha nueve de Julio de mil
novecientos ochenta y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por Juan Bautista
Chinacalle Toaquiza, en contra de Juan Alberto Patiño León demanda en juicio Ordinario la
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto
de lo Civil de Pichincha, en su providencia de veinte y dos de febrero de mil novecientos
ochenta y dos.- A fojas ciento trece, número cincuenta y nueve, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla
inscrito la demanda propuesta por José Julio Enrique Rodríguez Benítez, en contra de Julio
Adolfo Bravo Nieto y los herederos y descendientes de Juan Patiño, demanda la prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de
este Cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, con la providencia de primero de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve.- A
fojas doscientos cuarenta y uno, número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas,
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tomo ciento veinte y dos, y con fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se
halla inscrito la demanda propuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gaybor,
demanda la obra nueva que trata de construir la Cooperativa Agropecuaria Doña Ana,
pidiendo que se digne prohibir tal construcción ordenando la inmediata suspensión de la obra
denunciada, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, en auto de seis de Marzo de mil novecientos noventa y uno.- A fojas doscientos
setenta y seis, número ciento sesenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y
dos, y con fecha veinte y uno de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la
demanda propuesta por Roberto Aníbal Espinel Sinchiguano, en contra de Julio Adolfo Bravo
Nieto, demanda en juicio Ordinario pidiendo que en sentencia se condene al demandado a
celebrar la escritura pública de contrato de promesa de compraventa del lote de terreno
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden
del señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diez y ocho de febrero de mil
novecientos noventa y uno.- A fojas mil doscientos veinte y cuatro, número novecientos
noventa y tres, del Registro de demandas, tomo ciento veinte y tres, y con fecha diez y nueve
de octubre de mil novecientos noventa y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por María
teresa Baca de Endara, y otros, en contra de julio Adolfo Bravo Nieto, pidiendo que en
sentencia se sirva proceder al restablecimiento de los linderos que se han obscurecido y han
experimentado un notable trastorno así como el señalamiento de linderos en parte que no
existen; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Noveno de lo Civil de
Pichincha, en auto de cinco de octubre de mil novecientos noventa y dos.- A fojas mil
cuatrocientos dieciocho, número mil setecientos cuarenta y cuatro del registro de Hipotecas,
tomo ciento veinte y siete y con fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, se
halla inscrita la escritura celebrada el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve,
ante el Notario Doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Nieto,
promete vender en favor de los cónyuges Luciano Herrera Basantes y Paulina Fuentes
Bolaños, el lote signado con el número cuatro (4), de la manzana G, situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, por el precio de ciento veinte y cinco mil quinientos cincuenta
sucres, que los tiene cancelados. A fojas ochocientos cincuenta y cuatro, número quinientos
cincuenta y siete, del Registro de Demandas, tomo ciento veintisiete y con fecha cinco de
julio de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita una demanda ordenada por el Juez
Séptimo de lo Civil de Pichincha, en su providencia de ocho de junio del mismo año,
propuesta por César Cevallos Nacato y Rosa Alarcón de Cevallos, en contra de JULIO
BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES de BRAVO, pidiendo la prescripción extraordinaria
de dominio del inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas
setecientos seis, número cuatrocientos cincuenta y tres del registro de demandas tomo ciento
veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de juniode mil novecientos noventa y siete, se halla
inscrita la demanda contra Julio Adolfo Bravo Nieto, seguida por el Municipio de Quito,la
misma que se inscribe por orden del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto
de diez de junio del mismo año; pidiendo la expropiación parcial del inmueble.- A fojas doce
mil seiscientos cuarenta y dos, número seis mil cuatrocientos once, del Registro de hipotecas,
tomo ciento treinta y uno, y con fecha once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la
escritura celebrada el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa, ante el notario
doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Neto, casado, promete
vender a la señora Rosa Guerrero Viuda de Chamba, el lote de terreno número quince, de la
manzana A, ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de veinte y
cuatro mil trescientos veinte sucres.- A fojas doce mil seiscientos cuarenta y cuatro, número
seis mil cuatrocientos doce, del Registro de hipotecas , tomo ciento treinta y uno, y con fecha
once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la escritura celebrada el treinta d Mayo de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Adolfo Bravo Nieto, casado, promete



dar en venta a favor de Florentina Procel e hijos, el lote número cinco, de la manzana C,
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de doscientos mil sucres.
En el Registro de Demandas, consta: Fs 2275. número 409, Nro. de Trámite: 105602, Nro. de
Repertorio: 29956, Parroquia: GUAYLLABAMBA, Tomo: 133, En Quito,a VEINTE Y
NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, a las DIECISIETE horas, y OCHO minutos, se
me presentó el auto de VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 285-2002, cuyas copias fotostáticas adjuntamos en cinco fojas, que
sigue SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, en contra de CARMEN ROBLES REINA
vda. DE BRAVO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARIA CRISTINA BRAVO
ROBLES, y ANA LUCIA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de
TERRENO ubicado en el sector denominado Reatadero, Barrio San Pedro, con una superficie
aproximada de SESENTA Y CINCO MIL METROS CUADRADOS (65000 m2), dicho
inmueble se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, con propiedad
de herederos del señor Julio Adolfo Bravo Nieto; SUR, con la quebrada que baja al Río
Guayllabamba; ESTE, con acequia de agua de regadío comunal; y, OESTE, con carretera
Panamericana norte, ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA. "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, refiriéndome al juicio
Ordinario signado con el No. 285/2002 RB, de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de
Dominio, que me encuentra impulsando en contra de las señoras: Carmen Robles Reina Vda.
De Bravo, Jimena del Cisne, Maria Cristina y Ana Lucía Bravo Robles, ante usted
comparezco y manifiesto: Dando cumplimiento a lo dispuesto por su Señoría, mediante
providencia de fecha 6 de mayo del 2002, de las 15h00 y dentro del término que se encuentra
decurriendo, debo manifestar lo siguiente: PRIMERO: En atención a su providencia, adjunto
se servirá encontrar en copia integra y debidamente certificada el acta de inscripción de
defunción del señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, documento otorgado con fecha 8 de
mayo del 2002, por parte de la Jefatura Provincial de Registro Civil Identificación y
Cedulación de Pichincha. SEGUNDO: Las demandadas en el presente juicio responden a los
nombres y apellidos: CARMEN ROBLES REINA vda. De BRAVO, JIMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCIA BRAVO
ROBLES, esto es, la cónyuge Sobreviviente e hijas en calidad de herederas del Fallecido
señor Julio Adolfo Bravo Nieto. TERCERO: En lo que tiene relación a que de cumplimiento a
la disposición del Art. 87 del Código de Procedimiento Civil, debo aclarar a usted señor Juez
que ninguno de los litigantes se encuentra fallecido, así como por desconocer el domicilio de
las demandadas, he solicitado en mi demanda se les cite de acuerdo a lo dispuesto en el Art.
86 del Código de Procedimiento Civil. CUARTO: De igual forma me encuentro presto y listo
señor Juez a comparecer a su Judicatura con el fin de dar cumplimiento con lo prescrito en el
Art. 1063 del Código de Procedimiento Civil. QUINTO: Dando cumplimiento a su
providencia, adjunto se servirá encontrar la carta de pago original del impuesto predial
correspondiente al año dos mil dos, referente al lote de terreno que es motivo de mi demanda
y que como podrá observar usted señor Juez el avalúo comercial del inmueble es de DOS
CIENTO SESENTA DÓLARES, vale decir que se debía adjuntar el comprobante de pago de
ingreso de demanda de dos dólares con sesenta centavos equivalente al 1% del valor
comercial del bien inmueble, y en la presente demanda he adjuntado un comprobante de pago
por la cantidad de treinta dólares. Cumplidos que han sido todos y cada uno de los
requerimientos ordenados por uste en la referida providencia, dígnese usted señor Juez
calificar mi demanda como lo determina la Ley. Se servirá proveer conforme a lo solicitado.-
Con el Número 813, del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y tres, y con fecha
OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y
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CINCO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 656-2002, cuyas copias
fotostáticas se adjuntan en dos fojas, que sigue ROBLES REINA CARMEN MARÍA VDA.
DE BRAVO, en contra de FLORES SÁNCHEZ SALVADOR PABLO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es
como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA
VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y presento la siguiente demanda: DE LA
ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De Bravo, estado civil viuda, de 54 años de
edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez.
FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de noviembre de 1981, mediante escritura pública
celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores
Martha Alvarez Vda. De Patiño, Enrique Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana
Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Páez Bustamante, Lilian Patiño Alvarez y su cónyuge
Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo
Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno ubicado en los remanentes de la hacienda "San
José de Doñana", ubicada en la parroquia Guayllabamba, cantón Quito, Provincia de
Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el 10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. Los linderos del bien son los siguientes:
NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada- terreno que fueron de la señor Clemencia
Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DONANA - quebrada Tunaspamba -

antigua zanga que une con la quebrada Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba;
SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By
pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San Pedro; y,
OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de doscientos
ochenta hectáreas. Desde que adquirimos este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos
sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la extensión que tienen el terreno, tuvimos que
contratar personas para que realicen obras de infraestructura como canales, reservorios para
agua y además, para sembríos. Por esta razón, conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez,
quien fue contratado por mi cónyuge para que realice varios trabajos en el terreno de nuestra
propiedad, por la manera en que desempeñaba sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo
mantuvo con el demandado, Salvador Flores Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste,
último trabajaba la tierra y de la producción sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi
cónyuge y mi familia siempre trabajó en manera conjunta con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine consiguió las semillas de todos los productos que
allí están sembrados, lo que hizo Salvador Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y
cosechar los productos. El 20 de febrero del 2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo
Bravo Nieto, por está razón abusándose del estado en que nos encontrábamos mi familia y yo,
Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos familiares de él, sin que exista autorización alguna
de nuestra parte de manera arbitraria, el 7 de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se
apodero y usurpa una parcela dentro del terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de
seis mil metros cuadrados constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa
el bien inmueble sin ningún título que le faculte encontrarse posesionado de ese lugar,
manteniendo la posesión clandestina y viciosa, perjudicando el derecho real de propiedad que
mantengo sobre el bien inmueble. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985,
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990, 991 del Código Civil y artículo 691 del Código de Procedimiento Civil. COSA
CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo de posesión y el derrocamiento de las
obras precarias construidas realizadas sin mi consentimiento de manera clandestina, el pago
de los frutos civiles que se ha venido aprovechando durante todo el tiempo en que ha
mantenido su posesión clandestina y viciosa, la indemnización de daños y perjuicios tanto en
el daño emergente cuanto en el lucro cesante; el pago de las costas procesales y los honorarios
de mi abogado defensor regulados de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación
de Abogados del Ecuador. Por tratarse de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. TRAMITE QUE DEBE DARSE
A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza:
LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo
Flores Sánchez será citado el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana
Norte Km 32, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la
citación se la realice mediante comisión al señor Teniente Político de la Parroquia
Guayllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta
diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré
notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-
Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero
Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".- En el Registro de Demandas, y con fecha DOCE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las ONCE horas, y TRECE minutos, se me presentó el
auto de DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 861-2002, cuya copia xerox se adjunta en cuatro fojas, que sigue
CARMEN MARIA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra de SALVADOR
PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE OBRA
NUEVA que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA: CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y
presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De
Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL
DEMANDADO: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: EL 6 der
noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón
Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique
Patricio Álvarez,Inés Mora Eguiguren; Susana Patiño Álvarezy su cónyuge Francisco Pérez
Bustamante; Liliana Patiño Álvarezy su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor
de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicado en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
Así mismo se efectuó una escritura aclaratoria, celebrada el 19 de mayo de 1987, legalmente
inscrita en el Registro de la Propiedad, el 10 de junio de 1987. Los linderos del bien son los
siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada - terreno que fueron de la
señora Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DONANA - quebrada
Tunaspamba - antigua zanja que une con la quebrada Chiniuco, que desemboca en el Río
Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta;
ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San
Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de
doscientos ochenta hectáreas. Es el caso su Señoría que Salvador Pablo Flores Sánchez se ha
dedicado a la ingrata tarea de realizar construcciones precarias de manera clandestina en el
terreno de mi propiedad sin que tenga autorización de m parte para tal efecto, esto desde el 7



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0145730 -8)

DISTRITO METROPOLITANO

de marzo del 2022 y en una extensión aproximada de seis mil metros cuadrados dentro del
lote de terreno de mi propiedad, constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículo 691, 692 del Código de Procedimiento Civil.
COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez la suspensión de la obra nueva que intenta realizar
en el terreno de mi propiedad; el derrocamiento de las obras ya construidas; la indemnización
de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante, los honorarios de
mi abogado defensor que serán regulados de conformidad con lo dispuesto en el la Ley de
Federación de Abogados del Ecuador; las costas procesales. Por tratarse de un juicio de
suspensión de obra nueva, solicito se disponga la inscripción de la demanda en el
correspondiente REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. TRAMITE QUE
DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario con las modificaciones contenidas para
este tipo de juicios. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza. LUGAR DONDE
DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez
sera citado en el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 35,
calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la
realice mediante comisión al Señor Teniente Político de la Parroquia Guyllabamba, usted se
servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como
abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré notificaciones en la casilla
judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme
solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. Jorge Luis Guerrero Martínez, matrícula No.
5285, C.A.P" .- En el Registro de Demandas, y con fecha DIECIOCHO DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, a las DIECISEIS horas, y DOCE minutos, se me presentó el auto de
TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO
TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 854-2002, cuya copia xerox se adjunta en cuatro fojas, que sigue
CARMEN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra de SALVADOR
PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
REIVINDICACIÓN que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco
y presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De
Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL
DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de
noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón
Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique
Patricio Álvarez,Inés Mora Eguiguren, Susana Patiño Álvarezy su cónyuge Francisco Párez
Bustamante, Lilian Patiño Álvarezy su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de
mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicada en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
Los linderos del bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada-
terreno que fueron de la señor Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa
Agropecuaria DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanga que une con la quebrada
Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide
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los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle
empedrada que conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La
superficie total del lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Desde que adquirimos
este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la
extensión que tienen el terreno, tuvimos que contratar personas para que realicen obras de
infraestructura como canales, reservorios para agua y además, para sembríos. Por esta razón,
conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez, quien fue contratado por mi cónyuge para que
realice varios trabajos en el terreno de nuestra propiedad, por la manera en que desempeñaba
sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo mantuvo con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste, último trabajaba la tierra y de la producción
sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi cónyuge y mi familia siempre trabajó en
manera conjunta con el demandado, Salvador Flores Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine
consiguió las semillas de todos los productos que allí están sembrados, lo que hizo Salvador
Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y cosechar los productos. El 20 de febrero del
2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo Bravo Nieto, por está razón abusándose del
estado en que nos encontrábamos mi familia y yo, Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos
familiares de él, sin que exista autorización alguna de nuestra parte de manera arbitraria, el 7
de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se apodero y usurpa una parcela dentro del
terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de seis mil metros cuadrados constituido
dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la Avenida Panamericana Norte en 25 metros;
SUR: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; además en la parte
norte existe un acceso de dos metros de ancho por ciento treinta y seis metros de largo que da
a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa el bien inmueble sin ningún título que le
faculte encontrarse posesionado de ese lugar, manteniendo la posesión clandestina y viciosa,
perjudicando el derecho real de propiedad que mantengo sobre el bien inmueble.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985, 990, 991 del Código Civil y artículo
691 del Código de Procedimiento Civil. COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO:
Por todo lo expuesto vengo ante usted y demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo
de posesión y el derrocamiento de las obras precarias construidas realizadas sin mi
consentimiento de manera clandestina, el pago de los frutos civiles que se ha venido
aprovechando durante todo el tiempo en que ha mantenido su posesión clandestina y viciosa,
la indemnización de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante;
el pago de las costas procesales y los honorarios de mi abogado defensor regulados de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador. Por tratarse
de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO. TRAMITE QUE DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal
Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza: LUGAR DONDE DEBE SER
CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez será citado el
inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 32, calle principal
barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la realice mediante
comisión al señor Teniente Político de la Parroquia Guayllabamba, usted se servirá remitir el
despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como abogado defensor
al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré notificaciones en la casilla judicial055 de los
casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi
abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".-.También se
hace constar que no está embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar.- A fojas 152,
número 33, del Registro de Demandas y con fecha DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y TRES minutos, se me presentó el auto de
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DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 844-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ROSA PASQUEL RÍOS, en
contra de los Herederos de JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, señoras: CARMEN ROBLES
REINA VIUDA DE BRAVO NIETO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÎA
CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCÍA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción
de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE
DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio
San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de un superficie de 214,48
metros cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del señor Galo
León en 32,16 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40
metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 13,13 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 3,23 metros. - A
fojas 242, número 49, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el
auto de VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor
Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 808-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que
sigue QUISILEMA SIMBAÑA JOSÉ CRISTÓBAL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Eugenio Especio, inmueble que tiene una superficie de 262,09 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Victoria
VILCACUNDO en 28,30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Juan Guato en
28,30 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 9,90 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 8,21 metros.- A
fojas 248, número 50, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el
auto de NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 813-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
NARVÁEZ JULIA ESTHER, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÎA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre. Inmueble que tiene una superficie de 236,06 metros cuadrados, cuyos linderos
son POR EL NORTE: con la propiedad del señor Alberto Castro en 12,70 metros; POR EL
SUR, con la Calle Antonio José de Sucre en 12,63 metros; POR EL ORIENTE con la
propiedad de la señora Ana Quilumbaen 18,90 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 18,85 metros.- A fojas 295, número 59, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a
las NUEVE horas, y TREINTA Y SEIS minutos, se me presentó el auto de VEINTE DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 2-2003, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue FLORES SÁNCHEZ MANUEL MESÍAS, en



contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Ernesto Che Guevara, lat totalidad
del inmueble tiene una superficie de 478,01 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL
SUR, la calle Ernesto Che Guevara en 10,05 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del
señor Honorio Gilberto Álvarezen 47,56 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
del señor Wilmar Arellano en 49,58 metros.- A fojas 368, número 70, del Registro de
Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las ONCE
horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 845, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUATO PILLAGA JUAN MANUEL, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie de
326,45 metros cuadrados, cuyos linderos son Por el NORTE, con la propiedad del señor
Cristóbal Quisilemaen 32,18 metros; Por el SUR, con el señor Enrique Cifuentes en 31,28
metros; Por el ORIENTE calle Eugenio Espejo en 9,89 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la
propiedad de las herederas de Bravo Robles en 11,36 metros.- A fojas 374, número 71, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES,
a las ONCE horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de DOS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue LANDAZURI SAA VICTOR HUGO, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIME,NA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCIA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio de Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie
total de 300,04 metros cuadrados, cuyos linderos son: Por el NORTE, con la propiedad del
señor Manuel Aguirre en 32,36 metros; Por el SUR, con la propiedad del señor Galo León en
31.01 metros; Por el ORIENTE con la calle Eugenio Espejo en 10,60 metros; y, Por el
Occidente, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 12,04.- A fojas 397,
número 74, del REgistro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se me presentó el
auto de TRECE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez TERCERO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUANOTASIG
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
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ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Antonio José de Sucre, de una superficie de 238,31 metros cuadrados, cuyos linderos
son Por el NORTE, con las propiedades de la señora Ana TACURI y Jorge Coello en 10.90
metros; Por el SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11.09 metros; Por el ORIENTE,
con la propiedad de la señora Gladys Guanotasig en 21,20 metros; y, por el OCCIDENTE con
la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,80 metros.- A fojas 399, número 75, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se me presentó el auto de TRECE
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez TERCERO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 807-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue LAICA TAIPE MIGUEL ÁNGEL, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de un INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles Antonio José de Sucre y
José Martí, de la superficie total de 474,45 metros cuadrados, cuyos linderos son por el
NORTE, con la Calle Antonio José de Sucre en 21,67 metros; Por el SUR, con la
Panamericana Norte en 14,84 metros; Por el ORIENTE, con la propiedad de la señora
Magdalena Flores en 30,20 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la Calle José Martí en 24,90
metros.- A fojas ( ), número 157, del Registro de Demandas y con fecha VEINTISEIS DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y DOS minutos, se me
presentó el auto de SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
SUASNAVAS PERUGACHI SEGUNDO ANIBAL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad
del señor Geovani Rodríguez 30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Aníbal
García en 30,00 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Panamericana Norte en 20 metros;
y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 20,00
metros. La superficie total es de 600,00 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA..- A fojas ( ), número 158, del Registro de Demandas y con fecha
VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y
DOS minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 809-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue SAMUEZA TUPIZA PEDRO, en contra de ROBLES
REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de
Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Eugenio Espejo, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del
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señor Manuel Condoy en 29,28 metros; POR EL SUR, con la propiedad de la señora Rosa
Guerrero en 30,91 metros; POR EL ORIENTE, con calle Eugenio Espejo en 22,14 metros; y,
POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras heredera Bravo Robles en 16,70
metros. La superficie total es de 542,77 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA. - A fojas ( ), número 179, del Registro de Demandas y con fecha SEIS
DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y CINCUENTA Y SIETE
minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 805-2002-H.E., cuya copia fotostática se
adjunta en tres fojas, que sigue CHANGOTASI TOAPANTA MIGUEL, en contra de
ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en
calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripci6n de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de
UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la
superficie de 342,48 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,14 metros; POR EL SUR, con la Calle
Simón Bolívar en 9,40 metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Rosa
Pasquel en 40 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad del señor Oswaldo Bosque
en 40 metros.- A fojas ( ), número 178, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE
MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SIETE minutos,
se me presentó el auto de VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 813-2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas,
que sigue CAZA NICOLALDE LUIS, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 105,75 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas
Bravo Robles en 4,70 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 4,70 metros; POR
EL ORIENTE, con la propiedad del señor Carlos Caza en 22,25 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad del señor Telio Sánchez en 22,25 metros.- A fojas ( ),
número 219, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0002-2003, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CARRILLO FLORES GUSTAVO
ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES
ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles
Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 602.88 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros;
POR EL SUR, con las propiedades de los señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig
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y Gladys Guanotasig en 37.90 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.-
A fojas ( ), número 217, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO
DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de
VEINTE Y DOS DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
0807-2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA
JULIO ANÍBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- A fojas (), número 181, del Registro de Demandas
y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CINCUENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 803-2002-H.E.,
cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SANDOVAL RIVERA BLANCA
MERCEDES, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre; la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 220,76 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Narcisa Paz
en 10,95 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,43 metros; POR EL
ORIENTE, con la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,15 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad cel señor Oswaldo Velasco en 19,95 metros.- A fojas ( ),
número 183, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y minutos, se me presentó el auto de DIECISEIS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 821-
2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue GUANOTASIG
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Antonio José de Sucre, cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad del señor
Gustavo Carrillo en 10,56 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,60
metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Zoila Guanotasig en 21,25 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Juan Guanotasig en 21,20. La superficie
total es de 239,46 metros cuadrados.- A fojas ( ), número 204, del Registro de Demandas y



con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 813-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en tres cuatro fojas, que sigue VALDEZ PÉREZ ALICIA
FABIOLA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCIA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio
Espejo. Inmueble que tiene la superficie de 392,25 metros cuadrados, cuyos linderos son POR
EL NORTE, con la propiedad de la señora Rosa Guerrero en 31,36 metros; POR EL SUR,
con la propiedad del señor Manuel Aguirre en 30,97 metros; POR EL ORIENTE, con la calle
Eugenio Espejo en 14,76 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Robles en 14,15 metros.- A fojas ( ),número 206, del Registro de Demandas
y con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y SIETE minutos, se me presentó el auto de NUEVE DE ENERO DEL DOS
MIL TRES, dictado por el señor Juez DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 883-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue TITUAÑA MARÍA GUILLERMINA, en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, y herederos presuntos y
desconocidos, se dispone la Inscripción de DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar. Inmueble que tiene la superficie de 392.88 metros cuadrados, cuyos
linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en
9,69 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 10 metros; POR EL ORIENTE,
con la propiedad del señor Enrique Rodríguez en 39,99 metros; y, POR EL OCCIDENTE,
con la propiedad del señor Telio Sánchez en 40 metros.- A fojas (), número 213, del Registro
de Demandas y con fecha DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 806-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue TUPIZA FLORES JOSÉ
HERIBERTO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José Martí, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 892,97 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles, en 29,90 metros; POR EL
SUR, con la Calle José Martí en 29,78 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la
señora Martha Muenala en 30,08 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la
señora Teresa Calaguala en 30 metros.- Demanda Nro. de Inscripción: 216 Nro. de
Repertorio: 14711 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de TREINTA Y UNO DE
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ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0805-2002, cuya
copia copias fotostáticas se adjuntan en tres fojas, que sigue COELLO ESTEVEZ JORGE
ARTURO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 293,23 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 10,30 metros; POR EL SUR con
las propiedades de los señores Juan y Zoila Guanotasig en 11,40 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Gustavo Carrillo en 24,44 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad de Ana Tacuri en 24,68 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 217 Nro. de
Repertorio: 14712 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y DOS DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0807-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA JULIO
ANÍBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
calle José Marti en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 218 Nro. de
Repertorio: 14713 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO
DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0001-2003, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue ANDINO CHICO ROSA ELVIRA, en contra de ROBLES
REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCIA; y Herederos
presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de
331,51 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de la señora
María Gualan en 32,49 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Gonzalo Caiza en
33,13 metros; POR EL ORIENTE con la calle José Martí en 10,17 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10.20 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 219 Nro. de Repertorio: 14714 Tomo: 134 En Quito,a
DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos,
se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 0002-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
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CARRILLO FLORES GUSTAVO ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y
desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), entre las calles Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 602.88 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL
NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros; POR EL SUR, con las propiedades de los
señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig y Gladys Guanotasig en 37.90 metros;
POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09 metros; y, POR EL OCCIDENTE con
la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 232
Nro. de Repertorio: 15303 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISÉIS minutos, se me presentó el auto de CUATRO
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 18-
2003,,cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SUASNAVAS PERUGACHI
MARIA ESTELA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 300
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señora Leonor
Vintimilla en 30 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Geovani Rodríguez en 30
metros; POR EL ORIENTE con la calle Panamericana Norte en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 233 Nro. de Repertorio: 15304 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISIETE
minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en tres fojas, que sigue ANRRANGO SANDOVAL JUAN JOSÉ,en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calidad de Herederas de BRAV,O NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad del inmueble tiene la superficie total
de 330.87 metros cuadrados, cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad la señora
Leticia Suasnavas en 32,61 metros; POR EL SUR con la propiedad de la señor Hernán Procel
en 33,55 metros; POR EL ORIENTE con la Calle José Martí en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 235 Nro. de Repertorio: 15547 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y VEINTE Y
OCHO minutos, se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES,
dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 02-2003-fj, cuya copia fotostática se adjunta en dos
fojas, que sigue CASTRO SANTILLAN ALBERTO, en contra de ROBLES REINA
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CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 221,11 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 13,32; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Julia Narvaez en 12,70 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Julio Hidalgo en 17,80 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 17,25 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción:
239 Nro. de Repertorio: 16085 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y TREINTA Y CINCO minutos, se me presentó
el auto de SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
874-2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue QUILUMBA CHUCHA
LUCÍA ANA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Antonio José de Sucre, la totalidad del inmueble tiene la superficie de
173,44 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con calle Antonio José de
Sucre en 26,50 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Luciano Herrera en 27,37
metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Segundo Viracocha en 10,48 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con el pasaje Monseñor Leonidas Proaño en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 247 Nro. de Repertorio: 16854 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CUARENTA Y CUATRO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CINCO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio de ORDINARIO, número 810-2002-W.Z.,
cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue CASA NICOLALDE SEGUNDO
CARLOS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calida de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle Simón
Bolívar, inmueble que tiene la superficie total de 255,51 metros cuadrados, cuyos linderos son
POR EL NORTE con la propiedad de las señora Herederas Bravo Robles en 9,60 metros;
POR EL SUR con la propiedad del señor Luis Casa en 4,20 metros y con la calle Simón
Bolívar en 5,40 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Oswaldo Bosque en
36,35 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Telio Sánchez en 14,10
metros y con la propiedad del señor Luis Casa en 22,25 metros.- DEMANDA Nro. de
Inscripción: 286 Nro. de Trámite: 172475 Nro. de Repertorio: 19754 Parroquia:
GUAYLLABAMBA Tomo: 134 y con fecha ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, a las
ONCE horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de TRES DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 822-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue FLORES SARCHI



MAGDALENA DE JESÚS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTIANA
y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 477,51 metros cuadrados;
cuyos linderos son Por el NORTE con la Calle Antonio José de Sucre en 12,38 metros
cuadrados; el SUR con la Panamericana Norte en 17,48 metros; por el ORIENTE con la
propiedad del señor César Mendieta en 27,70 metros; y, por el OCCIDENTE con la propiedad
del señor Miguel Laica en 12,25 metros. R.25380.- En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y NUEVE minutos, se me presentó el
auto de DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CADENA MARTÍNEZ LUIS
ALIPIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle José
Martí. La totalidad del inmueble tiene la superficie de 320,36 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la propiedad del señor Camilo Paz en 31,98 metros; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Angelina Quisilemaen 31,83 metros; POR EL
ORIENTE con la calle José Martí en 10 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 10,17 metro. R.25381.- En Quito,a TRECE DE
MAYO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se me
presentó el auto de SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 216-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
BUSTAMANTE CORREA FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del
inmueble tiene la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
NORTE con propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad
de la señora Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
Guevara y Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
del señor Honorio Álvarezen 10,07 metros. R.25382. En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se me presentó el auto de
SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 216-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue BUSTAMANTE CORREA
FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE PRESCRIPCIÓN
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ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE con
propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad de la señora
Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che Guevara y
Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor
Honorio Álvarezen 10,07 metros. R.25659.- En Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y OCHO minutos, se me presentó el
auto de VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 17-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ARELLANO
MURCIA WILMAR ARSENIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÎA
CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Ernesto Che Guevara. La totalidad de la propiedad tiene la superficie de 450
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL SUR la calle Ernesto Che Guevara en
10,00 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la señora Rosario Pullas en 45,00
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señora Verónica Cumbal en 45,00
metros. R.25660.- En Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de
DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SEXTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 214-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue GARCÍA CALVACHI
ANÍBAL ULPIANO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
Calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 748,07 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la
propiedad del señor Segundo Suasnavas en 39,38 metros, POR EL SUR con la propiedad del
señor Francisco Terán en 36,46 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
Guevara y la Panamericana Norte en 20 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 19,79 rnetros. En Quito,a VEINTE Y TRES DE
JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, a las DIEZ horas, y CINCUENTA Y CINCO minutos, se
me presentó el auto de OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor
Juez VIGÉSIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 352-2004, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue JUAN JOSÉ
GUAMAN COLLAGUAZO, en contra de Herederos presuntos y desconocidos de JULIO
ADOLFO BRAVO NIETO y su cónyuge CARMEN ROBLES REINA, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO de UN LOTE de TERRENO signado con el Número 4-H, el mismo que se
encuentra ubicado en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en una extensión de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados (288



m2) de superficie, cuyos linderos son los siguientes: NORTE, en diez metros propiedad de
Alcívar Hidalgo; SUR, en diez metros con calle pública, cuarta transversal; ORIENTE, en
veinte y ocho metros con la Panamericana Norte; y, OESTE, con propiedad de Manuel
Guerrero en veinte y ocho metros.-repertorio 6068 ly con fecha VEINTE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL CUATRO, a las DIEZ horas y DOCE minutos, se me presentó el auto de
VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEXTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
814-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue CÉSAR OSWALDO
BOSQUE TORRES, en contra de CARMEN ROBLES REINA viuda de NIETO BRAVO,
JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA
LUCÍA BRAVO ROBLES, Herederas del fallecido señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
Bolívar, en el que he levantado una edificación en una parte de el, consistente en dos casas;
una 50.92 metros cuadrados con cubierta de zine y otra de 51,66 metros cuadrados con
cubierta de loza, que juntasocupan la superficie de 102,58 metros cuadrados, mientras que el
restante que corresponde a 233,48 metros cuadrados son patios, y al rededor de la propiedad
he realizado cerramientos de alambre y bloque; de manera que la totalidad de la propiedad
tiene la superficie de 336,06 metros cuadrados; cuyos linderos son por el norte con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,49 metros; por el sur con la calle Simón
Bolívar en 8,30 metros; por el oriente con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40
metros; y, por el occidente con la propiedad del señor Carlos Caza en 40 metros. No está
embargado ni hipotecado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de R °stro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Do al Regi de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
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FECHA DE INGRESO: 12/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 2 1/2004-PO-59370f-25376i-68366r
Tarjetas:;TOOO0132666;
Matriculas:; : UAYLOOO0168;
El infrascri Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrad de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-011-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregad sy que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIF CO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el Inmueble situado en la parroquia GUAYLLABAMBA
de este Cantón con matrícula número GUAYL0000168. LINDEROS Generales: NORTE.-
calle pública, SUR.- acequia llamada de Gobierno, ESTE.- calle B de la Lotización sector
A, OESTE.- la unión de la calle que hace el lindero Norte, con la acequia llamada de
Gobierno o lindero sur.- Superficie.- treinta y dos mil cero cincuenta y cinco metros
cuadrados con cuarenta y cinco decimetros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges CESAR QUISHPE AMAQUINA Y ZOILA MARIA BISARREA CHAGNA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a las señoras CARMEN MARIA ROBLES REINA, viuda , ANA LUCIA
BRAVO ROBLES, soltera, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES, casada, JIMENA DEL
CISNE BRAVO ROBLES, casada, según escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora
Mariela Pozo Acosta, inscrita el VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE del dos mil cuatro. Y
ACLARATORIA según escritura otorgada el tres de octubre del dos mil dos, ante el notario
doctora Mariela Pozo, inscrita el veinte y cuatro de enero del dos mil seis, de la cual copnsta
En consecuencia para la correcta comprensión de los títulos de adquisición invocados y la
posterior partición se hace necesario aclarar dichas escrituras.- CUARTA.- No obstante las
modificaciones de superficie y porcentajes, todos los concurrentes reconocen y aceptan la



posesión que cada uno de los compradores mantiene en el metraje señalado, en la cláusula de
linderos y superficie futuros de las escrituras de ventas realizadas por los cónyuges Bravo-
Robles arriba descritas.- Por lo tanto, los concurrentes ACLARAN LAS VENTAS O
TRANSFERENCIAS DE DOMINIO INDICADAS en los numerales UNO), TRES),
CUATRO), CINCO) y SIETE) de la cláusula de ANTECEDENTES, en el siguiente sentido:
señalan que la superficie general del inmueble denominado La Presentación, compuesto por
los lotes treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y siete, y treinta y ocho, que
forman un solo cuerpo, singularizado en los Antecedentes de esta escritura, es de VEINTE Y
OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON
CUARENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS.- Además ACLARAN que los
porcentajes vendidos a los comparecientes en el orden enunciado son los siguientes: a
GERMAN RICARDO DE CASTRO PALOMARES, el veinticuatro coma cincuenta y cuatro
por ciento; a los cónyuges SEGUNDO HELEODORO VILEMA UVIDIA y CARMEN
LUCRECIA REINOSO PRADO, el dos coma cincuenta por ciento y, reconocen el derecho
de uso exclusivo que tiene sobre el futuro pasaje de acceso que corresponderá a su lote,
conforme consta del plano agregado a su escritura aclaratoria citada en los antecedentes de
este instrumento, a los cónyuges HERNAN GONZALO OÑATE REVELO y GUADALUPE
YOLANDA SANDOVAL ROSERO, el doce coma cincuenta y nueve por ciento; a los
cónyuges ROSA MARIA CASTRO CAIZA y JOSE MANUEL VISARREA CHAGNA, el
ocho coma cero cuatro por ciento; a los cónyuges CESAR QUISHPE AMAQUIÑA y ZOILA
MARIA VIZARREA CHAGNA, el once coma treinta por ciento, a los hermanos JOSE
ENRIQUE BISARREA CASTRO y DORIS MARIBEL VISARREA CASTRO el doce coma
cero siete por ciento, a los hermanos JOSE MARIA, MANUEL ISAIAS y SEGUNDO
PEDRO SUASNAVAS LEMA el tres coma ochenta y dos por ciento; a los hermanos
FRANCISCO EDUARDO LASSO PERUGACHE y FREDI GONZALO LASSO
PERUGACHI el cinco coma cincuenta por ciento; a los cónyuges LUIS ALFREDO
LUCERO y MARIA DOLORES GAVILANES ROSERO, el catorce coma cincuenta y tres
por ciento; y, a los cónyuges CARLOS ALFONSO VACA NICOLALDE y MARIA
ISOLINA BEATRIZ MONTENEGRO DELGADO, el tres coma cuarenta y nueve por
ciento.- Finalmente, ACLARAN que por una omisión no se hizo constar que a estos
porcentajes se suma otro más, a sable, el del uno coma sesenta y uno, destinado como área de
pasajes de uso comunal, en este no se incluye el pasaje que será exclusivo de los cónyuges
Vilema-Reinoso; porcentaje del uno coma sesenta y uno por ciento que permanecerá en
copropiedad de todos los actuales propietarios anteriormente prenombrados, el cual añadido a
los anteriores dan el ciento por ciento o la totalidad del inmueble; por consiguiente, los
comparecientes aclaran que los señores mencionados y sus respectivas cónyuges son los
únicos y actuales propietarios del predio conocido como La Presentación y descrito arriba, en
consecuencia las señoras Carmen María Robles Reina y hermanas Jimena del Cisne, Marf a
Cristina y Ana Lucía Bravo Robles no tienen porcentaje alguno, y han dejado de ser
propietarios de la totalidad del predio materia de esta Aclaratoria.- ANTECEDENTES .-

Adquirido por los cónyuges JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES
REINA, en MAYOR EXTENSIÓN, mediante compra a Martha Álvarezviuda de Patiño, y
otros, según escritura celebrada el seis de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ante
el notario de Cayambe, Gonzalo León Espinel inscrita el diez de Diciembre de mil
novecientos ochenta y cuatro. Aclarada según escritura celebrada el diez y nueve de Mayo de
mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el diez de
Junio de mil novecientos ochenta y siete. Bajo repertorio 7418 y con fecha treinta de enero
del dos mil nueve se inscribe el acta notarial de posesión efectiva celebrada ante el notario
vigésimo tercero del distrito metropolitano de QuitoDr. Gabriel Cobo Urquizo, el dieciséis de
enero del año dos mil nueve, mediante la cual se concede la POSESION EFECTIVA
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proindiviso de los bienes dejados por la causante: Zoila María Bisarrea Chagna, a favor del
señor: Cesar QuishpeAmaquiña, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a
gananciales de la sociedad conyugal y de sus hijos NOE FEDERICO, ELVIRA SALOME,
LUIS HOMAR, ZOILA ESPERANZA Y ROSA CONSUELO QUISHPE BISARREA.-
Dejando el derecho a terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas trescientos veinte y cinco, número doscientos veinte
y ocho, del Registro de Demandas, tomo ciento trece, y con fecha nueve de Julio de mil
novecientos ochenta y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por Juan Bautista
Chinacalle Toaquiza, en contra de Juan Alberto Patiño León demanda en juicio Ordinario la
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto
de lo Civil de Pichincha, en su providencia de veinte y dos de febrero de mil novecientos
ochenta y dos.- A fojas ciento trece, número cincuenta y nueve, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla
inscrito la demanda propuesta por José Julio Enrique Rodríguez Benítez, en contra de Julio
Adolfo Bravo Nieto y los herederos y descendientes de Juan Patiño, demanda la prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de
este Cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, con la providencia de primero de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve.- A
fojas doscientos cuarenta y uno, número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte y dos, y con fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se
halla inscrito la demanda propuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gaybor,
demanda la obra nueva que trata de construir la Cooperativa Agropecuaria Doña Ana,
pidiendo que se digne prohibir tal construcción ordenando la inmediata suspensión de la obra
denunciada, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, en auto de seis de Marzo de mil novecientos noventa y uno.- A fojas doscientos
setenta y seis, número ciento sesenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y
dos, y con fecha veinte y uno de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la
demanda propuesta por Roberto Aníbal Espinel Sinchiguano, en contra de Julio Adolfo Bravo
Nieto, demanda en juicio Ordinario pidiendo que en sentencia se condene al demandado a
celebrar la escritura pública de contrato de promesa de compraventa del lote de terreno
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden
del señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diez y ocho de febrero de mil
novecientos noventa y uno.- A fojas mil doscientos veinte y cuatro, número novecientos
noventa y tres, del Registro de demandas, tomo ciento veinte y tres, y con fecha diez y nueve
de octubre de mil novecientos noventa y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por María
teresa Baca de Endara, y otros, en contra de julio Adolfo Bravo Nieto, pidiendo que en
sentencia se sirva proceder al restablecimiento de los linderos que se han obscurecido y han
experimentado un notable trastorno así como el señalamiento de linderos en parte que no
existen; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Noveno de lo Civil de
Pichincha, en auto de cinco de octubre de mil novecientos noventa y dos.- A fojas mil
cuatrocientos dieciocho, número mil setecientos cuarenta y cuatro del registro de Hipotecas,
tomo ciento veinte y siete y con fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, se
halla inscrita la escritura celebrada el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve,
ante el Notario Doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Nieto,
promete vender en favor de los cónyuges Luciano Herrera Basantes y Paulina Fuentes
Bolaños, el lote signado con el número cuatro (4), de la manzana G, situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, por el precio de ciento veinte y cinco mil quinientos cincuenta
sucres, que los tiene cancelados. A fojas ochocientos cincuenta y cuatro, número quinientos



cincuenta y siete, del Registro de Demandas, tomo ciento veintisiete y con fecha cinco de
julio de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita una demanda ordenada por el Juez
Séptimo de lo Civil de Pichincha, en su providencia de ocho de junio del mismo año,
propuesta por César Cevallos Ñacatoy Rosa Alarcón de Cevallos, en contra de JULIO
BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES de BRAVO, pidiendo la prescripción extraordinaria
de dominio del inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas
setecientos seis, número cuatrocientos cincuenta y tres del registro de demandas tomo ciento
veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla
inscrita la demanda contra Julio Adolfo Bravo Nieto, seguida por el Municipio de Quito,la
misma que se inscribe por orden del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto
de diez de juniodel mismo año; pidiendo la expropiación parcial del inmueble.- A fojas doce
mil seiscientos cuarenta y dos, número seis mil cuatrocientos once, del Registro de hipotecas,
tomo ciento treinta y uno, y con fecha once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la
escritura celebrada el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa, ante el notario
doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Neto, casado, promete
vender a la señora Rosa Guerrero Viuda de Chamba, el lote de terreno número quince, de la
manzana A, ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de veinte y
cuatro mil trescientos veinte sucres.- A fojas doce mil seiscientos cuarenta y cuatro, número
seis mil cuatrocientos doce, del Registro de hipotecas , tomo ciento treinta y uno, y con fecha
once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la escritura celebrada el treinta d Mayo de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Adolfo Bravo Nieto, casado, promete
dar en venta a favor de Florentina Procel e hijos, el lote número cinco, de la manzana C,
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de doscientos mil sucres.
En el Registro de Demandas, consta: Fs 2275. número 409, Nro. de Trámite: 105602, Nro. de
Repertorio: 29956, Parroquia: GUAYLLABAMBA, Tomo: 133, En Quito,a VEINTE Y
NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, a las DIECISIETE horas, y OCHO minutos, se
me presentó el auto de VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 285-2002, cuyas copias fotostáticas adjuntamos en cinco fojas, que
sigue SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, en contra de CARMEN ROBLES REINA
vda. DE BRAVO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO
ROBLES, y ANA LUCIA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de
TERRENO ubicado en el sector denominado Reatadero, Barrio San Pedro, con una superficie
aproximada de SESENTA Y CINCO MIL METROS CUADRADOS (65000 m2), dicho
inmueble se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, con propiedad
de herederos del señor Julio Adolfo Bravo Nieto; SUR, con la quebrada que baja al Río
Guayllabamba; ESTE, con acequia de agua de regadío comunal; y, OESTE, con carretera
Panamericana norte, ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA. "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, refiriéndome al juicio
Ordinario signado con el No. 285/2002 RB, de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de
Dominio, que me encuentra impulsando en contra de las señoras: Carmen Robles Reina Vda.
De Bravo, Jimena del Cisne, María Cristina y Ana Lucía Bravo Robles, ante usted
comparezco y manifiesto: Dando cumplimiento a lo dispuesto por su Señoría, mediante
providencia de fecha 6 de mayo del 2002, de las 15h00 y dentro del término que se encuentra
decurriendo, debo manifestar lo siguiente: PRIMERO: En atención a su providencia, adjunto
se servirá encontrar en copia integra y debidamente certificada el acta de inscripción de
defunción del señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, documento otorgado con fecha 8 de
mayo del 2002, por parte de la Jefatura Provincial de Registro Civil Identificación y
Cedulación de Pichincha. SEGUNDO: Las demandadas en el presente juicio responden a los
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nombres y apellidos: CARMEN ROBLES REINA vda. De BRAVO, JIMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCIA BRAVO
ROBLES, esto es, la cónyuge Sobreviviente e hijas en calidad de herederas del Fallecido
señor Julio Adolfo Bravo Nieto. TERCERO: En lo que tiene relación a que de cumplimiento a
la disposición del Art. 87 del Código de Procedimiento Civil, debo aclarar a usted señor Juez
que ninguno de los litigantes se encuentra fallecido, así como por desconocer el domicilio de
las demandadas, he solicitado en mi demanda se les cite de acuerdo a lo dispuesto en el Art.
86 del Código de Procedimiento Civil. CUARTO: De igual forma me encuentro presto y listo
señor Juez a comparecer a su Judicatura con el fin de dar cumplimiento con lo prescrito en el
Art. 1063 del Código de Procedimiento Civil. QUINTO: Dando cumplimiento a su
providencia, adjunto se servirá encontrar la carta de pago original del impuesto predial
correspondiente al año dos mil dos, referente al lote de terreno que es motivo de mi demanda
y que como podrá observar usted señor Juez el avalúo comercial del inmueble es de DOS
CIENTO SESENTA DÓLARES, vale decir que se debía adjuntar el comprobante de pago de
ingreso de demanda de dos dólares con sesenta centavos equivalente al 1% del valor
comercial del bien inmueble, y en la presente demanda he adjuntado un comprobante de pago
por la cantidad de treinta dólares. Cumplidos que han sido todos y cada uno de los
requerimientos ordenados por uste en la referida providencia, dígnese usted señor Juez
calificar mi demanda como lo determina la Ley. Se servirá proveer conforme a lo solicitado.-
Con el Número 813, del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y tres, y con fecha
OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, a las DIECISEIS horas, y TREINTA Y
CINCO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 656-2002, cuyas copias
fotostáticas se adjuntan en dos fojas, que sigue ROBLES REINA CARMEN MARIA VDA.
DE BRAVO, en contra de FLORES SÁNCHEZ SALVADOR PABLO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es
como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA
VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y presento la siguiente demanda: DE LA
ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De Bravo, estado civil viuda, de 54 años de
edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez.
FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de noviembre de 1981, mediante escritura pública
celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores
Martha Alvarez Vda. De Patiño, Enrique Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana
Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Páez Bustamante, Lilian Patiño Alvarez y su cónyuge
Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo
Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno ubicado en los remanentes de la hacienda "San
José de Doñana", ubicada en la parroquia Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de
Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el 10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. Los linderos del bien son los siguientes:
NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada- terreno que fueron de la señor Clemencia
Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DONANA - quebrada Tunaspamba -

antigua zanga que une con la quebrada Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba;
SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By
pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San Pedro; y,
OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de doscientos
ochenta hectáreas. Desde que adquirimos este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos
sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la extensión que tienen el terreno, tuvimos que
contratar personas para que realicen obras de infraestructura como canales, reservorios para
agua y además, para sembríos. Por esta razón, conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez,

Ouho
Ulloa N31-10y Murgeón i 1800-456789 Iwww.quito.gob.ec WGoOLMANO



quien fue contratado por mi cónyuge para que realice varios trabajos en el terreno de nuestra
propiedad, por la manera en que desempeñaba sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo
mantuvo con el demandado, Salvador Flores Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste,
último trabajaba la tierra y de la producción sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi
cónyuge y mi familia siempre trabajó en manera conjunta con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine consiguió las semillas de todos los productos que
allí están sembrados, lo que hizo Salvador Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y
cosechar los productos. El 20 de febrero del 2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo
Bravo Nieto, por está razón abusándose del estado en que nos encontrábamos mi familia y yo,
Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos familiares de él, sin que exista autorización alguna
de nuestra parte de manera arbitraria, el 7 de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se
apodero y usurpa una parcela dentro del terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de
seis mil metros cuadrados constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa
el bien inmueble sin ningún título que le faculte encontrarse posesionado de ese lugar,
manteniendo la posesión clandestina y viciosa, perjudicando el derecho real de propiedad que
mantengo sobre el bien inmueble. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985,
990, 991 del Código Civil y artículo 691 del Código de Procedimiento Civil. COSA
CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo de posesión y el derrocamiento de las
obras precarias construidas realizadas sin mi consentimiento de manera clandestina, el pago
de los frutos civiles que se ha venido aprovechando durante todo el tiempo en que ha
mantenido su posesión clandestina y viciosa, la indemnización de daños y perjuicios tanto en
el daño emergente cuanto en el lucro cesante; el pago de las costas procesales y los honorarios
de mi abogado defensor regulados de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación
de Abogados del Ecuador. Por tratarse de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. TRAMITE QUE DEBE DARSE
A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza:
LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo
Flores Sánchez será citado el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana
Norte Km 32, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la
citación se la realice mediante comisión al señor Teniente Político de la Parroquia
Guayllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta
diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré
notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-
Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero
Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".- En el Registro de Demandas, y con fecha DOCE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las ONCE horas, y TRECE minutos, se me presentó el
auto de DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 861-2002, cuya copia xerox se adjunta en cuatro fojas, que sigue
CARMEN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra de SALVADOR
PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE OBRA
NUEVA que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA: CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y
presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De
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Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL
DEMANDADO: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: EL 6 der
noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón
Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique
Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren; Susana Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Pérez
Bustamante; Liliana Patiño Álvarezy su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor
de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicado en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
Así mismo se efectuó una escritura aclaratoria, celebrada el 19 de mayo de 1987, legalmente
inscrita en el Registro de la Propiedad, el 10 de junio de 1987. Los linderos del bien son los
siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada - terreno que fueron de la
señora Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DOÑANA - quebrada
Tunaspamba - antigua zanja que une con la quebrada Chiniuco, que desemboca en el Río
Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta;
ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San
Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de
doscientos ochenta hectáreas. Es el caso su Señoría que Salvador Pablo Flores Sánchez se ha
dedicado a la ingrata tarea de realizar construcciones precarias de manera clandestina en el
terreno de mi propiedad sin que tenga autorización de m parte para tal efecto, esto desde el 7
de marzo del 2022 y en una extensión aproximada de seis mil metros cuadrados dentro del
lote de terreno de mi propiedad, constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículo 691, 692 del Código de Procedimiento Civil.
COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez la suspensión de la obra nueva que intenta realizar
en el terreno de mi propiedad; el derrocamiento de las obras ya construidas; la indemnización
de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante, los honorarios de
mi abogado defensor que serán regulados de conformidad con lo dispuesto en el la Ley de
Federación de Abogados del Ecuador; las costas procesales. Por tratarse de un juicio de
suspensión de obra nueva, solicito se disponga la inscripción de la demanda en el
correspondiente REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. TRAMITE QUE
DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario con las modificaciones contenidas para
este tipo de juicios. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza. LUGAR DONDE
DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez
sera citado en el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 35,
calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la
realice mediante comisión al Señor Teniente Político de la Parroquia Guyllabamba, usted se
servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como
abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré notificaciones en la casilla
judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme
solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. Jorge Luis Guerrero Martínez, matrícula No.
5285, C.A.P" .- En el Registro de Demandas, y con fecha DIECIOCHO DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉIS horas, y DOCE minutos, se me presentó el auto de
TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO



TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 854-2002, cuya copia xerox se adjunta en cuatro fojas, que sigue
CARMEN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra de SALVADOR
PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
REIVINDICACIÓN que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco
y presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De
Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL
DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de
noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón
Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique
Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Párez
Bustamante, Lilian Patiño Alvarez y su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de
mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicada en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
Los linderos del bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada-
terreno que fueron de la señor Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa
Agropecuaria DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanga que une con la quebrada
Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide
los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle
empedrada que conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La
superficie total del lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Desde que adquirimos
este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la
extensión que tienen el terreno, tuvimos que contratar personas para que realicen obras de
infraestructura como canales, reservorios para agua y además, para sembríos. Por esta razón,
conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez, quien fue contratado por mi cónyuge para que
realice varios trabajos en el terreno de nuestra propiedad, por la manera en que desempeñaba
sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo mantuvo con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste, último trabajaba la tierra y de la producción
sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi cónyuge y mi familia siempre trabajó en
manera conjunta con el demandado, Salvador Flores Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine
consiguió las semillas de todos los productos que allí están sembrados, lo que hizo Salvador
Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y cosechar los productos. El 20 de febrero del
2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo Bravo Nieto, por está razón abusándose del
estado en que nos encontrábamos mi familia y yo, Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos
familiares de él, sin que exista autorización alguna de nuestra parte de manera arbitraria, el 7
de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se apodero y usurpa una parcela dentro del
terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de seis mil metros cuadrados constituido
dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la Avenida Panamericana Norte en 25 metros;
SUR: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; además en la parte
norte existe un acceso de dos metros de ancho por ciento treinta y seis metros de largo que da
a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa el bien inmueble sin ningún título que le
faculte encontrarse posesionado de ese lugar, manteniendo la posesión clandestina y viciosa,
perjudicando el derecho real de propiedad que mantengo sobre el bien inmueble.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985, 990, 991 del Código Civil y artículo
691 del Código de Procedimiento Civil. COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO:
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Por todo lo expuesto vengo ante usted y demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo
de posesión y el derrocamiento de las obras precarias construidas realizadas sin mi
consentimiento de manera clandestina, el pago de los frutos civiles que se ha venido
aprovechando durante todo el tiempo en que ha mantenido su posesión clandestina y viciosa,
la indemnización de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante;
el pago de las costas procesales y los honorarios de mi abogado defensor regulados de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador. Por tratarse
de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO. TRAMITE QUE DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal
Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza: LUGAR DONDE DEBE SER
CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez será citado el
inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 32, calle principal
barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la realice mediante
comisión al señor Teniente Político de la Parroquia Guayllabamba, usted se servirá remitir el
despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como abogado defensor
al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré notificaciones en la casilla judicial 055 de los
casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi
abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".-.También se
hace constar que no está embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar.- A fojas 152,
número 33, del Registro de Demandas y con fecha DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y TRES minutos, se me presentó el auto de
DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 844-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ROSA PASQUEL RÍOS, en
contra de los Herederos de JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, señoras: CARMEN ROBLES
REINA VIUDA DE BRAVO NIETO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA
CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCÍA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción
de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE
DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio
San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de un superficie de 214,48
metros cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del señor Galo
León en 32,16 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40
metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 13,13 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 3,23 metros. - A
fojas 242, número 49, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el
auto de VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor
Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 808-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que
sigue QUISILEMA SIMBAÑA JOSÉ CRISTÓBAL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Eugenio Especio, inmueble que tiene una superficie de 262,09 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Victoria
VILCACUNDO en 28,30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Juan Guato en
28,30 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 9,90 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 8,21 metros.- A
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fojas 248, número 50, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el
auto de NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 813-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
NARVÁEZ JULIA ESTHER, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre. Inmueble que tiene una superficie de 236,06 metros cuadrados, cuyos linderos
son POR EL NORTE: con la propiedad del señor Alberto Castro en 12,70 metros; POR EL
SUR, con la Calle Antonio José de Sucre en 12,63 metros; POR EL ORIENTE con la
propiedad de la señora Ana Quilumbaen 18,90 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 18,85 metros.- A fojas 295, número 59, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a
las NUEVE horas, y TREINTA Y SEIS minutos, se me presentó el auto de VEINTE DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 2-2003, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue FLORES SÁNCHEZ MANUEL MESÍAS, en
contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA, en calida de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Ernesto Che Guevara, lat totalidad
del inmueble tiene una superficie de 478,01 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL
SUR, la calle Ernesto Che Guevara en 10,05 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del
señor Honorio Gilberto Alvarez en 47,56 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
del señor Wilmar Arellano en 49,58 metros.- A fojas 368, número 70, del Registro de
Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las ONCE
horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 845, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUATO PILLAGA JUAN MANUEL, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie de
326,45 metros cuadrados, cuyos linderos son Por el NORTE, con la propiedad del señor
Cristóbal Quisilemaen 32,18 metros; Por el SUR, con el señor Enrique Cifuentes en 31,28
metros; Por el ORIENTE calle Eugenio Espejo en 9,89 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la
propiedad de las herederas de Bravo Robles en 11,36 metros.- A fojas 374, número 71, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES,
a las ONCE horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de DOS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO DE LO
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CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue LANDAZURI SAA VICTOR HUGO, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio de Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie
total de 300,04 metros cuadrados, cuyos linderos son: Por el NORTE, con la propiedad del
señor Manuel Aguirre en 32,36 metros; Por el SUR, con la propiedad del señor Galo León en
31.01 metros; Por el ORIENTE con la calle Eugenio Espejo en 10,60 metros; y, Por el
Occidente, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 12,04.- A fojas 397,
número 74, del REgistro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se me presentó el
auto de TRECE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez TERCERO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUANOTASIG
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Antonio José de Sucre, de una superficie de 238,31 metros cuadrados, cuyos linderos
son Por el NORTE, con las propiedades de la señora Ana TACURI y Jorge Coello en 10.90
metros; Por el SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11.09 metros; Por el ORIENTE,
con la propiedad de la señora Gladys Guanotasig en 21,20 metros; y, por el OCCIDENTE con
la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,80 metros.- A fojas 399, número 75, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISEIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se me presentó el auto de TRECE
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez TERCERO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 807-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue LAICA TAIPE MIGUEL ÁNGEL, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de un INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles Antonio José de Sucre y
José Martí, de la superficie total de 474,45 metros cuadrados, cuyos linderos son por el
NORTE, con la Calle Antonio José de Sucre en 21,67 metros; Por el SUR, con la
Panamericana Norte en 14,84 metros; Por el ORIENTE, con la propiedad de la señora
Magdalena Flores en 30,20 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la Calle José Martí en 24,90
metros.- A fojas ( ), número 157, del Registro de Demandas y con fecha VEINTISEIS DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y DOS minutos, se me
presentó el auto de SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
SUASNAVAS PERUGACHI SEGUNDO ANIBAL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
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ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad
del señor Geovani Rodríguez 30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Aníbal
García en 30,00 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Panamericana Norte en 20 metros;
y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 20,00
metros. La superficie total es de 600,00 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA..- A fojas ( ), número 158, del Registro de Demandas y con fecha
VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y
DOS minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 809-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue SAMUEZA TUPIZA PEDRO, en contra de ROBLES
REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de
Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Eugenio Espejo, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del
señor Manuel Condoy en 29,28 metros; POR EL SUR, con la propiedad de la señora Rosa
Guerrero en 30,91 metros; POR EL ORIENTE, con calle Eugenio Espejo en 22,14 metros; y,
POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras heredera Bravo Robles en 16,70
metros. La superficie total es de 542,77 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA. - A fojas ( ), número 179, del Registro de Demandas y con fecha SEIS
DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las ,DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SIETE
minutos, se me presentó el auto de DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS,
dictado por el señor Juez VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 805-2002-H.E., cuya copia fotostática se
adjunta en tres fojas, que sigue CHANGOTASI TOAPANTA MIGUEL, en contra de
ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en
calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de
UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la
superficie de 342,48 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,14 metros; POR EL SUR, con la Calle
Simón Bolívar en 9,40 metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Rosa
Pasquel en 40 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad del señor Oswaldo Bosque
en 40 metros.- A fojas ( ), nûmero 178, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE
MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SIETE minutos,
se me presentó el auto de VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 813-2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas,
que sigue CAZA NICOLALDE LUIS, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
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ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 105,75 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas
Bravo Robles en 4,70 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 4,70 metros; POR
EL ORIENTE, con la propiedad del señor Carlos Caza en 22,25 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad del señor Telio Sánchez en 22,25 metros.- A fojas ( ),
número 219, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0002-2003, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CARRILLO FLORES GUSTAVO
ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES
ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles
Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 602.88 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros;
POR EL SUR, con las propiedades de los señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig
y Gladys Guanotasig en 37.90 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.-
A fojas ( ), número 217, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO
DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de
VEINTE Y DOS DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
0807-2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA
JULIO ANÍBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÎA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- A fojas (), número 181, del Registro de Demandas
y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CINCUENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 803-2002-H.E.,
cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SANDOVAL RIVERA BLANCA
MERCEDES, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio



José de Sucre; la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 220,76 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Narcisa Paz
en 10,95 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,43 metros; POR EL
ORIENTE, con la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,15 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad cel señor Oswaldo Velasco en 19,95 metros.- A fojas ( ),
número 183, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 821-
2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue GUANOTASIG
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Antonio José de Sucre, cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad del señor
Gustavo Carrillo en 10,56 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,60
metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Zoila Guanotasig en 21,25 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Juan Guanotasig en 21,20. La superficie
total es de 239,46 metros cuadrados.- A fojas ( ), número 204, del Registro de Demandas y
con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 813-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en tres cuatro fojas, que sigue VALDEZ PÉREZ ALICIA
FABIOLA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCIA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio
Espejo. Inmueble que tiene la superficie de 392,25 metros cuadrados, cuyos linderos son POR
EL NORTE, con la propiedad de la señora Rosa Guerrero en 31,36 metros; POR EL SUR,
con la propiedad del señor Manuel Aguirre en 30,97 metros; POR EL ORIENTE, con la calle
Eugenio Espejo en 14,76 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Robles en 14,15 metros.- A fojas (), número 206, del Registro de Demandas
y con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y SIETE minutos, se me presentó el auto de NUEVE DE ENERO DEL DOS
MIL TRES, dictado por el señor Juez DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 883-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue TITUAÑA MARÍA GUILLERMINA, en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, y herederos presuntos y
desconocidos, se dispone la Inscripción de DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar. Inmueble que tiene la superficie de 392.88 metros cuadrados, cuyos
linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en
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9,69 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 10 metros; POR EL ORIENTE,
con la propiedad del señor Enrique Rodríguez en 39,99 metros; y, POR EL OCCIDENTE,
con la propiedad del señor Telio Sánchez en 40 metros.- A fojas ( ),número 213, del Registro
de Demandas y con fecha DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 806-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue TUPIZA FLORES JOSÉ
HERIBERTO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José Martí, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 892,97 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles, en 29,90 metros; POR EL
SUR, con la Calle José Martí en 29,78 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la
señora Martha Muenala en 30,08 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la
señora Teresa Calaguala en 30 metros.- Demanda Nro. de Inscripción: 216 Nro. de
Repertorio: 14711 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de TREINTA Y UNO DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0805-2002, cuya
copia copias fotostáticas se adjuntan en tres fojas, que sigue COELLO ESTEVEZ JORGE
ARTURO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 293,23 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 10,30 metros; POR EL SUR con
las propiedades de los señores Juan y Zoila Guanotasig en 11,40 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Gustavo Carrillo en 24,44 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad de Ana Tacuri en 24,68 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 217 Nro. de
Repertorio: 14712 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y DOS DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0807-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA JULIO
ANÍBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
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herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 218 Nro. de
Repertorio: 14713 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO
DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0001-2003, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue ANDINO CHICO ROSA ELVIRA, en contra de ROBLES
REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA; y Herederos
presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de
331,51 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de la señora
María Gualan en 32,49 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Gonzalo Caiza en
33,13 metros; POR EL ORIENTE con la calle José Martí en 10,17 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10.20 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 219 Nro. de Repertorio: 14714 Tomo: 134 En Quito,a
DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos,
se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 0002-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
CARRILLO FLORES GUSTAVO ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y
desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), entre las calles Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 602.88 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL
NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros; POR EL SUR, con las propiedades de los
señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig y Gladys Guanotasig en 37.90 metros;
POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09 metros; y, POR EL OCCIDENTE con
la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 232
Nro. de Repertorio: 15303 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISEIS minutos, se me presentó el auto de CUATRO
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 18-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SUASNAVAS PERUGACHI
MARÍA ESTELA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 300
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señora Leonor
Vintimilla en 30 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Geovani Rodríguez en 30
metros; POR EL ORIENTE con la calle Panamericana Norte en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 233 Nro. de Repertorio: 15304 Tomo: 134 En Quito,a
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VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISIETE
minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en tres fojas, que sigue ANRRANGO SANDOVAL JUAN JOSÉ,en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad del inmueble tiene la superficie total
de 330.87 metros cuadrados, cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad la señora
Leticia Suasnavas en 32,61 metros; POR EL SUR con la propiedad de la señor Hernán Procel
en 33,55 metros; POR EL ORIENTE con la Calle José Martí en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 235 Nro. de Repertorio: 15547 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y VEINTE Y
OCHO minutos, se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES,
dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 02-2003-fj, cuya copia fotostática se adjunta en dos
fojas, que sigue CASTRO SANTILLAN ALBERTO, en contra de ROBLES REINA
CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 221,11 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 13,32; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Julia Narvaez en 12,70 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Julio Hidalgo en 17,80 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 17,25 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción:
239 Nro. de Repertorio: 16085 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y TREINTA Y CINCO minutos, se me presentó
el auto de SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
874-2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue QUILUMBA CHUCHA
LUCÍA ANA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Antonio José de Sucre, la totalidad del inmueble tiene la superficie de
173,44 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con calle Antonio José de
Sucre en 26,50 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Luciano Herrera en 27,37
metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Segundo Viracocha en 10,48 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con el pasaje Monseñor Leonidas Proaño en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 247 Nro. de Repertorio: 16854 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CUARENTA Y CUATRO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CINCO DE



NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio de ORDINARIO, número 810-2002-W.Z.,
cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue CASA NICOLALDE SEGUNDO
CARLOS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calida de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle Simón
Bolívar, inmueble que tiene la superficie total de 255,51 metros cuadrados, cuyos linderos son
POR EL NORTE con la propiedad de las señora Herederas Bravo Robles en 9,60 metros;
POR EL SUR con la propiedad del señor Luis Casa en 4,20 metros y con la calle Simón
Bolívar en 5,40 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Oswaldo Bosque en
36,35 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Telio Sánchez en 14,10
metros y con la propiedad del señor Luis Casa en 22,25 metros.- DEMANDA Nro. de
Inscripción: 286 Nro. de Trámite: 172475 Nro. de Repertorio: 19754 Parroquia:
GUAYLLABAMBA Tomo: 134 y con fecha ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, a las
ONCE horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de TRES DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DECIMO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 822-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue FLORES SARCHI
MAGDALENA DE JESÚS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTIANA
y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCION ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 477,51 metros cuadrados;
cuyos linderos son Por el NORTE con la Calle Antonio José de Sucre en 12,38 metros
cuadrados; el SUR con la Panamericana Norte en 17,48 metros; por el ORIENTE con la
propiedad del señor César Mendieta en 27,70 metros; y, por el OCCIDENTE con la propiedad
del señor Miguel Laica en 12,25 metros. R.25380.- En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y NUEVE minutos, se me presentó el
auto de DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CADENA MARTÍNEZ LUIS
ALIPIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle José
Martí. La totalidad del inmueble tiene la superficie de 320,36 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la propiedad del señor Camilo Paz en 31,98 metros; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Angelina Quisilemaen 31,83 metros; POR EL
ORIENTE con la calle José Martí en 10 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 10,17 metro. R.25381.- En Quito,a TRECE DE
MAYO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se me
presentó el auto de SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
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ORDINARIO, número 216-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
BUSTAMANTE CORREA FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del
inmueble tiene la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
NORTE con propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad
de la señora Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
Guevara y Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
del señor Honorio Álvarezen 10,07 metros. R.25382. En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se me presentó el auto de
SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 216-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue BUSTAMANTE CORREA
FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE con
propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad de la señora
Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che Guevara y
Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor
Honorio Álvarezen 10,07 metros. R.25659.- En Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y OCHO minutos, se me presentó el
auto de VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 17-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ARELLANO
MURCIA WILMAR ARSENIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Ernesto Che Guevara. La totalidad de la propiedad tiene la superficie de 450
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL SUR la calle Ernesto Che Guevara en
10,00 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la señora Rosario Pullas en 45,00
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señora Verónica Cumbal en 45,00
metros. R.25660.- En Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de
DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SEXTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 214-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue GARCÍA CALVACHI
ANÍBAL ULPIANO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO



NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
Calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 748,07 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la
propiedad del señor Segundo Suasnavas en 39,38 metros, POR EL SUR con la propiedad del
señor Francisco Terán en 36,46 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
Guevara y la Panamericana Norte en 20 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 19,79 metros. En Quito,a VEINTE Y TRES DE
JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, a las DIEZ horas, y CINCUENTA Y CINCO minutos, se
me presentó el auto de OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor
Juez VIGÉSIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 352-2004, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue JUAN JOSÉ
GUAMAN COLLAGUAZO, en contra de Herederos presuntos y desconocidos de JULIO
ADOLFO BRAVO NIETO y su cónyuge CARMEN ROBLES REINA, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO de UN LOTE de TERRENO signado con el Número 4-H, el mismo que se
encuentra ubicado en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en una extensión de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados (288 -

m2) de superficie, cuyos linderos son los siguientes: NORTE, en diez metros propiedad de
Alcívar Hidalgo; SUR, en diez metros con calle pública, cuarta transversal; ORIENTE, en
veinte y ocho metros con la Panamericana Norte; y, OESTE, con propiedad de Manuel
Guerrero en veinte y ocho metros.-repertorio 6068 ly con fecha VEINTE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL CUATRO, a las DIEZ horas, y DOCE minutos, se me presentó el auto de
VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEXTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
814-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue CÉSAR OSWALDO
BOSQUE TORRES, en contra de CARMEN ROBLES REINA viuda de NIETO BRAVO,
JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA
LUCÍA BRAVO ROBLES, Herederas del fallecido señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
Bolívar, en el que he levantado una edificación en una parte de el, consistente en dos casas;
una 50.92 metros cuadrados con cubierta de zine y otra de 51,66 metros cuadrados con
cubierta de loza, que juntasocupan la superficie de 102,58 metros cuadrados, mientras que el
restante que corresponde a 233,48 metros cuadrados son patios, y al rededor de la propiedad
he realizado cerramientos de alambre y bloque; de manera que la totalidad de la propiedad
tiene la superficie de 336,06 metros cuadrados; cuyos linderos son por el norte con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,49 metros; por el sur con la calle Simón
Bolívar en 8,30 metros; por el oriente con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40
metros; y, por el occidente con la propiedad del señor Carlos Caza en 40 metros. No está
embargado ni hipotecado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
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certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 12 DE PT RE DEL 2012 ocho a.m.

Revisado: JG.-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240568856001
FECHA DE INGRESO: 12/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 29/10/2004-PO-55094f-23523i-63496r
Tarjetas:;TOOOOO279215;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres coma treinta y nueve por ciento de derechos y acciones fincados en el Inmueble
denominado Presentación o La Presentación, compuesto por los lotes 30, 31, 32, 33, 37, y 38,
que forman un solo cuerpo, situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón con
matrícula número GUAYLOOOOl76.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges MANUEL ISAÍAS SUASNAVAS LEMA y TUPIZA SÁNCHEZ LUZ MARÍA;
JOSE MARIA SUASNAVAS LEMA y MARIA OLIMPIA PERUGACHI SIMBAÑA; Y
SUASNAVAS LEMA SEGUNDO PEDRO, soltero.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra, en junta de otros, a las señoras CARMEN MARIA ROBLES REINA,
viuda, ANA LUCIA BRAVO OBLES, soltera MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES y
JIMENA DEL CISNE B O ROBLES, casadas, según escritura pública otorgada el
DOCE DE SEPTIEMBR EL DOS MIL DOS, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA
del cantón Quito,Doctor ariela Pozo Acosta, inscrita veinte y nueve de octubre del dos mil
cuatro.- Aclarada segú escritura pública otorgada el TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL
DOS, ante la Not

°

TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo
Acosta, inscrita el einte y cuatro de enero del dos mil seis, de la cual consta: "TERCERA
ACLARATORI - Con los antecedentes señalados, los comparecientes expresan lo
siguiente: PRI RA.- Quelas ventas de derechos y acciones anteriormente detalladas, se
realizaron sin tomar en cuenta la desmembración anotada en el numeral DOS), de
antecedentes, misma que modifica la superficie general y los porcentajes de derechos y
acciones enajenados; habiéndose deslizado errores en los porcentajes. SEGUNDA.- Que
aunque para el Municipio del Distrito Metropolitano del cantón Quito,tal subdivisión
equivale al porcentaje del once coma veinte y tres por ciento de acciones y derechos, es
innegable que la desmembración se ha producido y reducido la superficie general inicial, tal
como consta del certificado de ventas extendido por el Registrador de la Propiedad que se
adjunta.- TERCERA.- En consecuencia para la correcta comprensión de los títulos de
adquisición invocados y la posterior partición se hace necesario aclarar dichas escrituras.-
CUARTA.- No obstante las modificaciones de superficie y porcentajes, todos los
concurrentes reconocen y aceptan la posesión que cada uno de los compradores mantiene en
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el metraje señalado, en la cláusula de linderos y superficie futuros de las escrituras de ventas
realizadas por los cónyuges Bravo-Robles arriba descritas.- Por lo tanto, los concurrentes
ACLARAN LAS VENTAS O TRANSFERENCIAS DE DOMINIO INDICADAS en los
numerales UNO), TRES), CUATRO), CINCO) y SIETE) de la cláusula de
ANTECEDENTES, en el siguiente sentido: señalan que la superficie general del inmueble
denominado La Presentación, compuesto por los lotes treinta, treinta y uno, treinta y dos,
treinta y tres, treinta y siete, y treinta y ocho, que forman un solo cuerpo, singularizado en los
Antecedentes de esta escritura, es de VEINTE Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y CINCO
DECIMETROS CUADRADOS.- Además ACLARAN que los porcentajes vendidos a los
comparecientes en el orden enunciado son los siguientes: a GERMAN RICARDO DE
CASTRO PALOMARES, el veinticuatro coma cincuenta y cuatro por ciento; a los cónyuges
SEGUNDO HELEODORO VILEMA UVIDIA y CARMEN LUCRECIA REINOSO
PRADO, el dos coma cincuenta por ciento y, reconocen el derecho de uso exclusivo que tiene
sobre el futuro pasaje de acceso que corresponderá a su lote, conforme consta del plano
agregado a su escritura aclaratoria citada en los antecedentes de este instrumento, a los
cónyuges HERNAN GONZALO OÑATE REVELO y GUADALUPE YOLANDA
SANDOVAL ROSERO, el doce coma cincuenta y nueve por ciento; a los cónyuges ROSA
MARIA CASTRO CAIZA y JOSE MANUEL VISARREA CHAGNA, el ocho coma cero
cuatro por ciento; a los cónyuges CESAR QUISHPE AMAQUIÑA y ZOILA MARIA
VIZARREA CHAGNA, el once coma treinta por ciento, a los hermanos JOSE ENRIQUE
BISARREA CASTRO y DORIS MARIBEL VISARREA CASTRO el doce coma cero siete
por ciento, a los hermanos JOSE MARIA, MANUEL ISAIAS y SEGUNDO PEDRO
SUASNAVAS LEMA el tres coma ochenta y dos por ciento; a los hermanos FRANCISCO
EDUARDO LASSO PERUGACHE y FREDI GONZALO LASSO PERUGACHI el cinco
coma cincuenta por ciento; a los cónyuges LUIS ALFREDO LUCERO y MARIA DOLORES
GAVILANES ROSERO, el catorce coma cincuenta y tres por ciento; y, a los cónyuges
CARLOS ALFONSO VACA NICOLALDE y MARIA ISOLINA BEATRIZ
MONTENEGRO DELGADO, el tres coma cuarenta y nueve por ciento.- Finalmente,
ACLARAN que por una omisión no se hizo constar que a estos porcentajes se suma otro más,
a sable, el del uno coma sesenta y uno, destinado como área de pasajes de uso comunal, en
este no se incluye el pasaje que será exclusivo de los cónyuges Vilema-Reinoso; porcentaje
del uno coma sesenta y uno por ciento que permanecerá en copropiedad de todos los actuales
propietarios anteriormente prenombrados, el cual añadido a los anteriores dan el ciento por
ciento o la totalidad del inmueble; por consiguiente, los comparecientes aclaran que los
señores mencionados y sus respectivas cónyuges son los únicos y actuales propietarios del
predio conocido como La Presentación y descrito arriba, en consecuencia las señoras Carmen
María Robles Reina y hermanas Jimena del Cisne, María Cristina y Ana Lucía Bravo Robles
no tienen porcentaje alguno, y han dejado de ser propietarios de la totalidad del predio materia
de esta Aclaratoria".- ANTECEDENTES Las SEÑORAS: CARMEN MARIA ROBLES
REINA, viuda, ANA LUCIA BRAVO ROBLES, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES,
casada y JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, casada, son propietarios de los Derechos
y acciones sobrantes fincados en el inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de este
Cantón, adquirido por los cónyuges JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y CARMEN
ROBLES REINA, en MAYOR EXTENSION, mediante compra a Martha Alvarez viuda de
Patiño, y otros, según escritura celebrada el seis de Noviembre de mil novecientos ochenta y
uno, ante el notario de Cayambe, Gonzalo León Espinel inscrita el diez de Diciembre de mil
novecientos ochenta y cuatro. Aclarada según escritura celebrada el diez y nueve de Mayo de
mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el diez de
Junio de mil novecientos ochenta y siete. Con fecha SIETE DE MARZO DEL DOS MIL
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DOS, a las OCHO horas, y CINCUENTA Y SIETE minutos, me notifica LA NOTARIO
TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, DOCTORA MARIELA POZO
ACOSTA, CON EL ACTA OTORGADA EL VEINTE Y SIETE DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL DOS, CUYA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTA EN
OCHO FOJAS UTILES, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA POSESION
EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE
SEÑOR: JULIO ADOLFO BRAVO NIETO EN FAVOR DE SU CONYUGE
SOBREVIVIENTE E HIJAS RESPECTIVAMENTE SEÑORAS: CARMEN MARIA
ROBLES REINA, ANA LUCIA BRAVO ROBLES, MARIA CRISTINA BRAVO
ROBLES Y JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES.- DEJANDO A SALVO EL
DERECHO DE TERCEROS.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que: A fojas trescientos veinte y cinco, número doscientos
veinte y ocho, del Registro de Demandas, tomo ciento trece, y con fecha nueve de Julio de mil
novecientos ochenta y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por Juan Bautista
Chinacalle Toaquiza, en contra de Juan Alberto Patiño León demanda en juicio Ordinario la
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto
de lo Civil de Pichincha, en su providencia de veinte y dos de febrero de mil novecientos
ochenta y dos.- A fojas ciento trece, número cincuenta y nueve, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla
inscrito la demanda propuesta por José Julio Enrique Rodríguez Benítez, en contra de Julio
Adolfo Bravo Nieto y los herederos y descendientes de Juan Patiño, demanda la prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de
este Cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, con la providencia de primero de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve.- A
fojas doscientos cuarenta y uno, número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte y dos, y con fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se
halla inscrito la demanda propuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gaybor,
demanda la obra nueva que trata de construir la Cooperativa Agropecuaria Doña Ana,
pidiendo que se digne prohibir tal construcción ordenando la inmediata suspensión de la obra
denunciada, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, en auto de seis de Marzo de mil novecientos noventa y uno.- A fojas doscientos
setenta y seis, número ciento sesenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y
dos, y con fecha veinte y uno de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la
demanda propuesta por Roberto Aníbal Espinel Sinchiguano, en contra de Julio Adolfo Bravo
Nieto, demanda en juicio Ordinario pidiendo que en sentencia se condene al demandado a
celebrar la escritura pública de contrato de promesa de compraventa del lote de terreno
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden
del señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diez y ocho de febrero de mil
novecientos noventa y uno.- A fojas mil doscientos veinte y cuatro, número novecientos
noventa y tres, del Registro de demandas, tomo ciento veinte y tres, y con fecha diez y nueve
de octubre de mil novecientos noventa y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por María
teresa Baca de Endara, y otros, en contra de julio Adolfo Bravo Nieto, pidiendo que en
sentencia se sirva proceder al restablecimiento de los linderos que se han obscurecido y han
experimentado un notable trastorno así como el señalamiento de linderos en parte que no
existen; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Noveno de lo Civil de
Pichincha, en auto de cinco de octubre de mil novecientos noventa y dos.- A fojas mil
cuatrocientos dieciocho, número mil setecientos cuarenta y cuatro del registro de Hipotecas,
tomo ciento veinte y siete y con fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, se



halla inscrita la escritura celebrada el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve,
ante el Notario Doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Nieto,
promete vender en favor de los cónyuges Luciano Herrera Basantes y Paulina Fuentes
Bolaños, el lote signado con el número cuatro (4), de la manzana G, situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, por el precio de ciento veinte y cinco mil quinientos cincuenta
sucres, que los tiene cancelados. A fojas ochocientos cincuenta y cuatro, número quinientos
cincuenta y siete, del Registro de Demandas, tomo ciento veintisiete y con fecha cinco de
julio de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita una demanda ordenada por el Juez
Séptimo de lo Civil de Pichincha, en su providencia de ocho de junio del mismo año,
propuesta por César Cevallos Nacato y Rosa Alarcón de Cevallos, en contra de JULIO
BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES de BRAVO, pidiendo la prescripción extraordinaria
de dominio del inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas
setecientos seis, número cuatrocientos cincuenta y tres del registro de demandas tomo ciento
veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla
inscrita la demanda contra Julio Adolfo Bravo Nieto, seguida por el Municipio de Quito,la
misma que se inscribe por orden del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto
de diez de juniodel mismo año; pidiendo la expropiación parcial del inmueble.- A fojas doce
mil seiscientos cuarenta y dos, número seis mil cuatrocientos once, del Registro de hipotecas,
tomo ciento treinta y uno, y con fecha once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la
escritura celebrada el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa, ante el notario
doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Neto, casado, promete
vender a la señora Rosa Guerrero Viuda de Chamba, el lote de terreno número quince, de la
manzana A, ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de veinte y
cuatro mil trescientos veinte sucres.- A fojas doce mil seiscientos cuarenta y cuatro, número
seis mil cuatrocientos doce, del Registro de hipotecas , tomo ciento treinta y uno, y con fecha
once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la escritura celebrada el treinta d Mayo de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Adolfo Bravo Nieto, casado, promete
dar en venta a favor de Florentina Procel e hijos, el lote número cinco, de la manzana C,
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de doscientos mil sucres.
En el Registro de Demandas, consta: Fs 2275. número 409, Nro. de Trámite: 105602, Nro. de
Repertorio: 29956, Parroquia: GUAYLLABAMBA, Tomo: 133, En Quito,a VEINTE Y
NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, a las DIECISIETE horas, y OCHO minutos, se
me presentó el auto de VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 285-2002, cuyas copias fotostáticas adjuntamos en cinco fojas, que
sigue SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, en contra de CARMEN ROBLES REINA
vda. DE BRAVO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARIA CRISTINA BRAVO
ROBLES, y ANA,LUCIA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de
TERRENO ubicado en el sector denominado Reatadero, Barrio San Pedro, con una superficie
aproximada de SESENTA Y CINCO MIL METROS CUADRADOS (65000 m2), dicho
inmueble se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, con propiedad
de herederos del señor Julio Adolfo Bravo Nieto; SUR, con la quebrada que baja al Río
Guayllabamba; ESTE, con acequia de agua de regadío comunal; y, OESTE, con carretera
Panamericana norte, ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA. "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, refiriéndome al juicio
Ordinario signado con el No. 285/2002 RB, de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de
Dominio, que me encuentra impulsando en contra de las señoras: Carmen Robles Reina Vda.
De Bravo, Jimena del Cisne, María Cristina y Ana Lucía Bravo Robles, ante usted
comparezco y manifiesto: Dando cumplimiento a lo dispuesto por su Señoría, mediante



.

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0145689 -B
DISTRITO METROPOLITANO

providencia de fecha 6 de mayo del 2002, de las 15h00 y dentro del término que se encuentra
decurriendo, debo manifestar lo siguiente: PRIMERO: En atención a su providencia, adjunto
se servirá encontrar en copia integra y debidamente certificada el acta de inscripción de
defunción del señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, documento otorgado con fecha 8 de
mayo del 2002, por parte de la Jefatura Provincial de Registro Civil Identificación y
Cedulación de Pichincha. SEGUNDO: Las demandadas en el presente juicio responden a los
nombres y apellidos: CARMEN ROBLES REINA vda. De BRAVO, JIMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCIA BRAVO
ROBLES, esto es, la cónyuge Sobreviviente e hijas en calidad de herederas del Fallecido
señor Julio Adolfo Bravo Nieto. TERCERO: En lo que tiene relación a que de cumplimiento a
la disposición del Art. 87 del Código de Procedimiento Civil, debo aclarar a usted señor Juez
que ninguno de los litigantes se encuentra fallecido, así como por desconocer el domicilio de
las demandadas, he solicitado en mi demanda se les cite de acuerdo a lo dispuesto en el Art.
86 del Código de Procedimiento Civil. CUARTO: De igual forma me encuentro presto y listo
señor Juez a comparecer a su Judicatura con el fin de dar cumplimiento con lo prescrito en el
Art. 1063 del Código de Procedimiento Civil. QUINTO: Dando cumplimiento a su
providencia, adjunto se servirá encontrar la carta de pago original del impuesto predial
correspondiente al año dos mil dos, referente al lote de terreno que es motivo de mi demanda
y que como podrá observar usted señor Juez el avalúo comercial del inmueble es de DOS
CIENTO SESENTA DÓLARES, vale decir que se debía adjuntar el comprobante de pago de
ingreso de demanda de dos dólares con sesenta centavos equivalente al 1% del valor
comercial del bien inmueble, y en la presente demanda he adjuntado un comprobante de pago
por la cantidad de treinta dólares. Cumplidos que han sido todos y cada uno de los
requerimientos ordenados por uste en la referida providencia, dígnese usted señor Juez
calificar mi demanda como lo determina la Ley. Se servirá proveer conforme a lo solicitado.-
Con el Número 813, del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y tres, y con fecha
OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y
CINCO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 656-2002, cuyas copias
fotostáticas se adjuntan en dos fojas, que s'gue ROBLES REINA CARMEN MARÍA VDA.
DE BRAVO, en contra de FLORES SANCHEZ SALVADOR PABLO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es
como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA
VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y presento la siguiente demanda: DE LA
ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De Bravo, estado civil viuda, de 54 años de
edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez.
FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de noviembre de 1981, mediante escritura pública
celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores
Martha Alvarez Vda. De Patiño, Enrique Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana
Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Páez Bustamante, Lilian Patiño Alvarez y su cónyuge
Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo
Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno ubicado en los remanentes de la hacienda "San
osé de Doñana", ubicada en la parroquia Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de

Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el 10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. Los linderos del bien son los siguientes:
NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada- terreno que fueron de la señor Clemencia
Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DONANA - quebrada Tunaspamba -

antigua zanga que une con la quebrada Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba;
SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By
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pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San Pedro; y,
OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de doscientos
ochenta hectáreas. Desde que adquirimos este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos
sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la extensión que tienen el terreno, tuvimos que
contratar personas para que realicen obras de infraestructura como canales, reservorios para
agua y además, para sembríos. Por esta razón, conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez,
quien fue contratado por mi cónyuge para que realice varios trabajos en el terreno de nuestra
propiedad, por la manera en que desempeñaba sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo
mantuvo con el demandado, Salvador Flores Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste,
último trabajaba la tierra y de la producción sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi
cónyuge y mi familia siempre trabajó en manera conjunta con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine consiguió las semillas de todos los productos que
allí están sembrados, lo que hizo Salvador Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y
cosechar los productos. El 20 de febrero del 2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo
Bravo Nieto, por está razón abusándose del estado en que nos encontrábamos mi familia y yo,
Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos familiares de él, sin que exista autorización alguna
de nuestra parte de manera arbitraria, el 7 de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se
apodero y usurpa una parcela dentro del terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de
seis mil metros cuadrados constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa
el bien inmueble sin ningún título que le faculte encontrarse posesionado de ese lugar,
manteniendo la posesión clandestina y viciosa, perjudicando el derecho real de propiedad que
mantengo sobre el bien inmueble. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985,
990, 991 del Código Civil y artículo 691 del Código de Procedimiento Civil. COSA
CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo de posesión y el derrocamiento de las
obras precarias construidas realizadas sin mi consentimiento de manera clandestina, el pago
de los frutos civiles que se ha venido aprovechando durante todo el tiempo en que ha
mantenido su posesión clandestina y viciosa, la indemnización de daños y perjuicios tanto en
el daño emergente cuanto en el lucro cesante; el pago de las costas procésales y los honorarios
de mi abogado defensor regulados de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación
de Abogados del Ecuador. Por tratarse de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. TRAMITE QUE DEBE DARSE
A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza:
LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo
Flores Sánchez será citado el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana
Norte Km 32, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la
citación se la realice mediante comisión al señor Teniente Político de la Parroquia
Guayllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta
diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré
notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-
Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero
Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".- En el Registro de Demandas, y con fecha DOCE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las ONCE horas, y TRECE minutos, se me presentó el
auto de DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
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SUMARIO, número 861-2002, cuya copia xerox se adjunta en cuatro fojas, que sigue
CARMEN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra de SALVADOR
PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE OBRA
NUEVA que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA: CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y
presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De
Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL
DEMANDADO: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: EL 6 de
noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón
Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique
Patricio Álvarez,Inés Mora Eguiguren; Susana Patiño Álvarezy su cónyuge Francisco Pérez
Bustamante; Liliana Patiño Alvarez y su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor
de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicado en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
Así mismo se efectuó una escritura aclaratoria, celebrada el 19 de mayo de 1987, legalmente
inscrita en el Registro de la Propiedad, el 10 de junio de 1987. Los linderos del bien son los
siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada - terreno que fueron de la
señora Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DOÑANA - quebrada
Tunaspamba - antigua zanja que une con la quebrada Chiniuco, que desemboca en el Río
Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta;
ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San
Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de
doscientos ochenta hectáreas. Es el caso su Señoría que Salvador Pablo Flores Sánchez se ha
dedicado a la ingrata tarea de realizar construcciones precarias de manera clandestina en el
terreno de mi propiedad sin que tenga autorización de m parte para tal efecto, esto desde el 7
de marzo del 2022 y en una extensión aproximada de seis mil metros cuadrados dentro del
lote de terreno de mi propiedad, constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículo 691, 692 del Código de Procedimiento Civil.
COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez la suspensión de la obra nueva que intenta realizar
en el terreno de mi propiedad; el derrocamiento de las obras ya construidas; la indemnización
de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante, los honorarios de

i abogado defensor que serán regulados de conformidad con lo dispuesto en el la Ley de
Federación de Abogados del Ecuador; las costas procesales. Por tratarse de un juicio de
suspensión de obra nueva, solicito se disponga la inscripción de la demanda en el
correspondiente REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. TRAMITE QUE

EBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario con las modificaciones contenidas para
este tipo de juicios. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza. LUGAR DONDE
DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez
será citado en el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 35,
calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la
realice mediante comisión al Señor Teniente Político de la Parroquia Guyllabamba, usted se
servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como



abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero Martinez, recibiré notificaciones en la casilla
judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme
solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. Jorge Luis Guerrero Martínez, matrícula No.
5285, C.A.P" .- En el Registro de Demandas, y con fecha DIECIOCHO DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, a las DIECISEIS horas, y DOCE minutos, se me presentó el auto de
TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO
TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 854-2002, cuya copia xerox se adjunta en cuatro fojas, que sigue
CARMEN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra de SALVADOR
PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
REIVINDICACIÓN que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco
y presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De
Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL
DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de
noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón
Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique
Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Párez
Bustamante, Lilian Patiño Álvarezy su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de
mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicada en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
Los linderos del bien son los siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada-
terreno que fueron de la señor Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa
Agropecuaria DOÑANA - quebrada Tunaspamba - antigua zanga que une con la quebrada
Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide
los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle
empedrada que conduce al barrio San Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La
superficie total del lote de terreno es de doscientos ochenta hectáreas. Desde que adquirimos
este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la
extensión que tienen el terreno, tuvimos que contratar personas para que realicen obras de
infraestructura como canales, reservorios para agua y además, para sembríos. Por esta razón,
conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez, quien fue contratado por mi cónyuge para que
realice varios trabajos en el terreno de nuestra propiedad, por la manera en que desempeñaba
sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo mantuvo con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste, último trabajaba la tierra y de la producción
sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi cónyuge y mi familia siempre trabajó en
manera conjunta con el demandado, Salvador Flores Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine
consiguió las semillas de todos los productos que allí están sembrados, lo que hizo Salvador
Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y cosechar los productos. El 20 de febrero del
2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo Bravo Nieto, por está razón abusándose del
estado en que nos encontrábamos mi familia y yo, Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos
familiares de él, sin que exista autorización alguna de nuestra parte de manera arbitraria, el 7
de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se apodero y usurpa una parcela dentro del
terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de seis mil metros cuadrados constituido
dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la Avenida Panamericana Norte en 25 metros;
SUR: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con
propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo Bravo en 25 metros; además en la parte
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norte existe un acceso de dos metros de ancho por ciento treinta y seis metros de largo que da
a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa el bien inmueble sin ningún título que le
faculte encontrarse posesionado de ese lugar, manteniendo la posesión clandestina y viciosa,
perjudicando el derecho real de propiedad que mantengo sobre el bien inmueble.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985, 990, 991 del Código Civil y artículo
691 del Código de Procedimiento Civil. COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO:
Por todo lo expuesto vengo ante usted y demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo
de posesión y el derrocamiento de las obras precarias construidas realizadas sin mi
consentimiento de manera clandestina, el pago de los frutos civiles que se ha venido
aprovechando durante todo el tiempo en que ha mantenido su posesión clandestina y viciosa,
la indemnización de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante;
el pago de las costas procesales y los honorarios de mi abogado defensor regulados de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador. Por tratarse
de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO. TRAMITE QUE DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal
Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza: LUGAR DONDE DEBE SER
CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo Flores Sánchez será citado el
inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana Norte Km 32, calle principal
barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la citación se la realice mediante
comisión al señor Teniente Político de la Parroquia Guayllabamba, usted se servirá remitir el
despacho correspondiente para la práctica de esta diligencia. Designo como abogado defensor
al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré notificaciones en la casilla judicial 055 de los
casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi
abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero Martínez, matrícula No. 5285, C.A.P".-.También se
hace constar que no está embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar.- A fojas 152,
número 33, del Registro de Demandas y con fecha DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y TRES minutos, se me presentó el auto de
DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 844-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ROSA PASQUEL RÍOS, en
contra de los Herederos de JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, señoras: CARMEN ROBLES
REINA VIUDA DE BRAVO NIETO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA
CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCÍA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción
de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE
DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio
San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de un superficie de 214,48
metros cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del señor Galo
León en 32,16 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40

etros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 13,13 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 3,23 metros. - A
fojas 242, número 49, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el
auto de VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor
uez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del

Juicio ORDINARIO, número 808-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que
sigue QUISILEMA SIMBAÑA JOSÉCRISTÓBAL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
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ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Eugenio Especio, inmueble que tiene una superficie de 262,09 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Victoria
VILCACUNDO en 28,30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Juan Guato en
28,30 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eugenio Espejo en 9,90 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 8,21 metros.- A
fojas 248, número 50, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE ENERO
DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y CUATRO minutos, se me presentó el
auto de NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 813-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
NARVÁEZ JULIA ESTHER, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre. Inmueble que tiene una superficie de 236,06 metros cuadrados, cuyos linderos
son POR EL NORTE: con la propiedad del señor Alberto Castro en 12,70 metros; POR EL
SUR, con la Calle Antonio José de Sucre en 12,63 metros; POR EL ORIENTE con la
propiedad de la señora Ana Quilumbaen 18,90 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 18,85 metros.- A fojas 295, número 59, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a
las NUEVE horas, y TREINTA Y SEIS minutos, se me presentó el auto de VEINTE DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez VIGESIMO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 2-2003, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue FLORES SÁNCHEZ MANUEL MESÍAS, en
contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Ernesto Che Guevara, lat totalidad
del inmueble tiene una superficie de 478,01 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL
SUR, la calle Ernesto Che Guevara en 10,05 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del
señor Honorio Gilberto Álvarezen 47,56 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
del señor Wilmar Arellano en 49,58 metros.- A fojas 368, número 70, del Registro de
Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, a las ONCE
horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 845, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUATO PILLAGA JUAN MANUEL, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie de
326,45 metros cuadrados, cuyos linderos son Por el NORTE, con la propiedad del señor
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Cristóbal Quisilemaen 32,18 metros; Por el SUR, con el señor Enrique Cifuentes en 31,28
metros; Por el ORIENTE calle Eugenio Espejo en 9,89 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la
propiedad de las herederas de Bravo Robles en 11,36 metros.- A fojas 374, número 71, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES,
a las ONCE horas, y VEINTE Y TRES minutos, se me presentó el auto de DOS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, cuya copia
fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue LANDAZURI SAA VICTOR HUGO, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio de Bellavista), calle Eugenio Espejo, de una superficie
total de 300,04 metros cuadrados, cuyos linderos son: Por el NORTE, con la propiedad del
señor Manuel Aguirre en 32,36 metros; Por el SUR, con la propiedad del señor Galo León en
31.01 metros; Por el ORIENTE con la calle Eugenio Espejo en 10,60 metros; y, Por el
Occidente, con la propiedad de las señoras herederas de Bravo Robles en 12,04.- A fojas 397,
número 74, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se me presentó el
auto de TRECE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez TERCERO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue GUANOTASIG
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Antonio José de Sucre, de una superficie de 238,31 metros cuadrados, cuyos linderos
son Por el NORTE, con las propiedades de la señora Ana TACURI y Jorge Coello en 10.90
metros; Por el SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11.09 metros; Por el ORIENTE,
con la propiedad de la señora Gladys Guanotasig en 21,20 metros; y, por el OCCIDENTE con
la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,80 metros.- A fojas 399, número 75, del
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se me presentó el auto de TRECE
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez TERCERO DE LO CIVIL

E PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 807-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue LAICA TAIPE MIGUEL ÁNGEL, en
contra de ROBLES REINA CARMEN Viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES
JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA
LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la
nscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA

DE DOMINIO de un INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles Antonio José de Sucre y
José Martí, de la superficie total de 474,45 metros cuadrados, cuyos linderos son por el
NORTE, con la Calle Antonio José de Sucre en 21,67 metros; Por el SUR, con la
Panamericana Norte en 14,84 metros; Por el ORIENTE, con la propiedad de la señora
Magdalena Flores en 30,20 metros; y, Por el OCCIDENTE, con la Calle José Martí en 24,90
metros.- A fojas ( ), número 157, del Registro de Demandas y con fecha VEINTISEIS DE
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FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y DOS minutos, se me
presentó el auto de SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 01-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
SUASNAVAS PERUGACHI SEGUNDO ANIBAL, en contra de ROBLES REINA
CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Panamericana Norte, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad
del señor Geovani Rodríguez 30 metros; POR EL SUR, con la propiedad del señor Aníbal
García en 30,00 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Panamericana Norte en 20 metros;
y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 20,00
metros. La superficie total es de 600,00 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA..- A fojas ( ), número 158, del Registro de Demandas y con fecha
VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las NUEVE horas, y TREINTA Y
DOS minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 809-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue SAMUEZA TUPIZA PEDRO, en contra de ROBLES
REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de
Herederas de BRA,VO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Eugenio Espejo, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad del
señor Manuel Condoy en 29,28 metros; POR EL SUR, con la propiedad de la señora Rosa
Guerrero en 30,91 metros; POR EL ORIENTE, con calle Eugenio Espejo en 22,14 metros; y,
POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras heredera Bravo Robles en 16,70
metros. La superficie total es de 542,77 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA. - A fojas ( ), número 179, del Registro de Demandas y con fecha SEIS
DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SIETE
minutos, se me presentó el auto de DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 805-2002-H.E., cuya copia fotostática se
adjunta en tres fojas, que sigue CHANGOTASI TOAPANTA MIGUEL, en contra de
ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL
CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en
calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de
UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la
superficie de 342,48 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,14 metros; POR EL SUR, con la Calle
Simón Bolívar en 9,40 metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Rosa
Pasquel en 40 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad del señor Oswaldo Bosque
en 40 metros.- A fojas ( ), número 178, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE
MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y SIETE minutos,
se me presentó el auto de VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
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Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio ORDINARIO, número 813-2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas,
que sigue CAZA NICOLALDE LUIS, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 105,75 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas
Bravo Robles en 4,70 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 4,70 metros; POR
EL ORIENTE, con la propiedad del señor Carlos Caza en 22,25 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad del señor Telio Sánchez en 22,25 metros.- A fojas ( ),
número 219, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0002-2003, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CARRILLO FLORES GUSTAVO
ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES
ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), entre las calles
Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 602.88 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros;
POR EL SUR, con las propiedades de los señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig
y Gladys Guanotasig en 37.90 metros; POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.-
A fojas ( ), número 217, del Registro de Demandas y con fecha DIECIOCHO DE MARZO
DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de
VEINTE Y DOS DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
0807-2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA
JULIO ANÍBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO

DOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL

UR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- A fojas (), número 181, del Registro de Demandas
y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CINCUENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de DIECISEIS DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 803-2002-H.E.,
cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SANDOVAL RIVERA BLANCA
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MERCEDES, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre; la totalidad de la propiedad tiene una superficie total de 220,76 metros
cuadrados; cuyos linderos son: POR EL NORTE, con la propiedad de la señora Narcisa Paz
en 10,95 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,43 metros; POR EL
ORIENTE, con la propiedad de la señora Cecilia Bosque en 20,15 metros; y, POR EL
OCCIDENTE, con la propiedad cel señor Oswaldo Velasco en 19,95 metros.- A fojas ( ),
número 183, del Registro de Demandas y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y minutos, se me presentó el auto de DIECISEIS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 821-
2002-H.E., cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue GUANOTASIG
CHICAIZA JUAN FRANCISCO, en contra de ROBLES REINA CARMEN viuda de
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA
CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCIA en calidad de herederas de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Antonio José de Sucre, cuyos linderos son POR EL NORTE, con la propiedad del señor
Gustavo Carrillo en 10,56 metros; POR EL SUR, con la calle Antonio José de Sucre en 11,60
metros; POR EL ORIENTE, con la propiedad de la señora Zoila Guanotasig en 21,25 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Juan Guanotasig en 21,20. La superficie
total es de 239,46 metros cuadrados.- A fojas ( ), número 204, del Registro de Demandas y
con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 813-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en tres cuatro fojas, que sigue VALDEZ PÉREZ ALICIA
FABIOLA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCIA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Eugenio
Espejo. Inmueble que tiene la superficie de 392,25 metros cuadrados, cuyos linderos son POR
EL NORTE, con la propiedad de la señora Rosa Guerrero en 31,36 metros; POR EL SUR,
con la propiedad del señor Manuel Aguirre en 30,97 metros; POR EL ORIENTE, con la calle
Eugenio Espejo en 14,76 metros; y, POR EL OCCIDENTE, con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Robles en 14,15 metros.- A fojas ( ),número 206, del Registro de Demandas
y con fecha TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y SIETE minutos, se me presentó el auto de NUEVE DE ENERO DEL DOS
MIL TRES, dictado por el señor Juez DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 883-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue TITUANA MARIA GUILLERMINA, en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCIA, en
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calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, y herederos presuntos y
desconocidos, se dispone la Inscripción de DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Simón Bolívar. Inmueble que tiene la superficie de 392.88 metros cuadrados, cuyos
linderos son POR EL NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en
9,69 metros; POR EL SUR, con la calle Simón Bolívar en 10 metros; POR EL ORIENTE,
con la propiedad del señor Enrique Rodríguez en 39,99 metros; y, POR EL OCCIDENTE,
con la propiedad del señor Telio Sánchez en 40 metros.- A fojas ( ),número 213, del Registro
de Demandas y con fecha DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉIS horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 806-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue TUPIZA FLORES JOSÉ
HERIBERTO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el
Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José Martí, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 892,97 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL
NORTE, con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles, en 29,90 metros; POR EL
SUR, con la Calle José Martí en 29,78 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la
señora Martha Muenala en 30,08 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la
señora Teresa Calaguala en 30 metros.- Demanda Nro. de Inscripción: 216 Nro. de
Repertorio: 14711 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de TREINTA Y UNO DE
ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0805-2002, cuya
copia copias fotostáticas se adjuntan en tres fojas, que sigue COELLO ESTEVEZ JORGE
ARTURO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARIA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
Bolívar, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 293,23 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 10,30 metros; POR EL SUR con
as propiedades de los señores Juan y Zoila Guanotasig en 11,40 metros; POR EL ORIENTE

con la propiedad del señor Gustavo Carrillo en 24,44 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad de Ana Tacuri en 24,68 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 217 Nro. de
Repertorio: 14712 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,

las DIECISIETE horas, y UNO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y DOS DE
ERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE

PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0807-2002, cuya
copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CISNEROS MANTILLA JULIO
ANÍBAL, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA



EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle José
Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 683,05 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con un lote de propiedad del barrio en 32,39 metros; POR EL
SUR con la propiedad de la señora Leticia Flores en 33,73 metros; POR EL ORIENTE con la
calle José Martí en 21,92 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señoras
herederas Bravo Robles en 20,56 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 218 Nro. de
Repertorio: 14713 Tomo: 134 En Quito,a DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES,
a las DIECISIETE horas, y DOS minutos, se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO
DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 0001-2003, cuya copia fotostática
se adjunta en dos fojas, que sigue ANDINO CHICO ROSA ELVIRA, en contra de ROBLES
REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE,
BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA; y Herederos
presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de
331,51 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de la señora
María Gualan en 32,49 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Gonzalo Caiza en
33,13 metros; POR EL ORIENTE con la calle José Martí en 10,17 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10.20 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 219 Nro. de Repertorio: 14714 Tomo: 134 En Quito,a
DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DOS minutos,
se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 0002-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
CARRILLO FLORES GUSTAVO ENRIQUE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA; y Herederos presuntos y
desconocidos de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), entre las calles Simón Bolívar y Eloy Alfaro, la totalidad de la
propiedad tiene la superficie de 602.88 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL
NORTE, con la calle Simón Bolívar en 12 metros; POR EL SUR, con las propiedades de los
señores Juan Pereira, Luis Pullas, Zoila Guanotasig y Gladys Guanotasig en 37.90 metros;
POR EL ORIENTE, con la calle Eloy Alfaro en 34.09 metros; y, POR EL OCCIDENTE con
la propiedad del señor Jorge Coello en 23.44 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción: 232
Nro. de Repertorio: 15303 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL
TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISÉIS minutos, se me presentó el auto de CUATRO
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 18-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue SUASNAVAS PERUGACHI
MARÍA ESTELA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,
BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
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Bellavista), calle Panamericana Norte, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 300
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señora Leonor
Vintimilla en 30 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Geovani Rodríguez en 30
metros; POR EL ORIENTE con la calle Panamericana Norte en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 233 Nro. de Repertorio: 15304 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y DIECISIETE
minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-2002, cuya copia fotostática
se adjunta en tres fojas, que sigue ANRRANGO SANDOVAL JUAN JOSE, en contra de
ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA
DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en
calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del
INMUEBLE ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes
parte del Barrio Bellavista), calle José Martí, la totalidad del inmueble tiene la superficie total
de 330.87 metros cuadrados, cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad la señora
Leticia Suasnavas en 32,61 metros; POR EL SUR con la propiedad de la señor Hernán Procel
en 33,55 metros; POR EL ORIENTE con la Calle José Martí en 10 metros; y, POR EL
OCCIDENTE con la propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 235 Nro. de Repertorio: 15547 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y VEINTE Y
OCHO minutos, se me presentó el auto de ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES,
dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio ORDINARIO, número 02-2003-fj, cuya copia fotostática se adjunta en dos
fojas, que sigue CASTRO SANTILLAN ALBERTO, en contra de ROBLES REINA
CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO
ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Simón Bolívar, la totalidad del inmueble tiene la superficie de 221,11 metros
cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la calle Simón Bolívar en 13,32; POR
EL SUR con la propiedad de la señora Julia Narvaez en 12,70 metros; POR EL ORIENTE
con la propiedad del señor Julio Hidalgo en 17,80 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la
propiedad del señor Segundo Viracocha en 17,25 metros.- DEMANDA Nro. de Inscripción:
239 Nro. de Repertorio: 16085 Tomo: 134 En Quito,a VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISIETE horas, y TREINTA Y CINCO minutos, se me presentó
l auto de SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO

DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
874-2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue QUILUMBA CHUCHA
LUCÍA ANA, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO,

RAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA, BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO; y,
herederos presuntos y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), Calle Antonio José de Sucre, la totalidad del inmueble tiene la superficie de
173,44 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con calle Antonio José de



Sucre en 26,50 metros; POR EL SUR con la propiedad del señor Luciano Herrera en 27,37
metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Segundo Viracocha en 10,48 metros;
y, POR EL OCCIDENTE con el pasaje Monseñor Leonidas Proaño en 10 metros.-
DEMANDA Nro. de Inscripción: 247 Nro. de Repertorio: 16854 Tomo: 134 En Quito,a
VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y
CUARENTA Y CUATRO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CINCO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez OCTAVO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio de ORDINARIO, número 810-2002-W.Z.,
cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue CASA NICOLALDE SEGUNDO
CARLOS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Calle Simón
Bolívar, inmueble que tiene la superficie total de 255,51 metros cuadrados, cuyos linderos son
POR EL NORTE con la propiedad de las señora Herederas Bravo Robles en 9,60 metros;
POR EL SUR con la propiedad del señor Luis Casa en 4,20 metros y con la calle Simón
Bolívar en 5,40 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad del señor Oswaldo Bosque en
36,35 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor Telio Sánchez en 14,10
metros y con la propiedad del señor Luis Casa en 22,25 metros.- DEMANDA Nro. de
Inscripción: 286 Nro. de Trámite: 172475 Nro. de Repertorio: 19754 Parroquia:
GUAYLLABAMBA Tomo: 134 y con fecha ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, a las
ONCE horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se me presentó el auto de TRES DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 822-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue FLORES SARCHI
MAGDALENA DE JESÚS, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTIANA
y BRAVO ROBLES ANA LUCÍA, en calidad de herederas de BRAVO NIETO JULIO
ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Antonio
José de Sucre, la totalidad de la propiedad tiene la superficie de 477,51 metros cuadrados;
cuyos linderos son Por el NORTE con la Calle Antonio José de Sucre en 12,38 metros
cuadrados; el SUR con la Panamericana Norte en 17,48 metros; por el ORIENTE con la
propiedad del señor César Mendieta en 27,70 metros; y, por el OCCIDENTE con la propiedad
del señor Miguel Laica en 12,25 metros. R.25380.- En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y NUEVE minutos, se me presentó el
auto de DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 812-
2002, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue CADENA MARTÍNEZ LUIS
ALIPIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO
ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA y BRAVO
ROBLES ANA LUCÍA en calidad de Herederas de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINO del INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle José
Martí. La totalidad del inmueble tiene la superficie de 320,36 metros cuadrados; cuyos
linderos son POR EL NORTE con la propiedad del señor Camilo Paz en 31,98 metros; POR
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EL SUR con la propiedad de la señora Angelina Quisilemaen 31,83 metros; POR EL
ORIENTE con la calle José Martí en 10 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 10,17 metro. R.25381.- En Quito,a TRECE DE
MAYO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se me
presentó el auto de SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 216-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
BUSTAMANTE CORREA FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN
VIUDA DE BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES
MARÍA CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos
de BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del
inmueble tiene la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL
NORTE con propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad
de la señora Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
Guevara y Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
del señor Honorio Álvarezen 10,07 metros. R.25382. En Quito,a TRECE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA minutos, se me presentó el auto de
SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez CUARTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 216-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue BUSTAMANTE CORREA
FRANCISCO JORGE, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDADA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 319,55 metros cuadrados, cuyos linderos son: POR EL NORTE con
propiedad del señor Francisco Terán en 32 metros; POR EL SUR la propiedad de la señora
Florentina Procel en 32,10 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che Guevara y
Panamericana Norte en 9,96 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad del señor
Honorio Álvarezen 10,07 metros. R.25659.- En Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS
MIL TRES, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y OCHO minutos, se me presentó el
auto de VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez
SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 17-2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ARELLANO
MURCIA WILMAR ARSENIO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE
BRAVO NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA
CRISTINA, BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de
BRAVO NIETO JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE

RESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE
ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio
Bellavista), calle Ernesto Che Guevara. La totalidad de la propiedad tiene la superficie de 450
metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la propiedad de las señoras
herederas Bravo Robles en 10,00 metros; POR EL SUR la calle Ernesto Che Guevara en
10,00 metros; POR EL ORIENTE con la propiedad de la señora Rosario Pullas en 45,00
metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad de la señora Verónica Cumbal en 45,00
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metros. R.25660.- En Quito,a CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL TRES, a las
DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de
DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SEXTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 214-
2003, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue GARCIA CALVACHI
ANÍBAL ULPIANO, en contra de ROBLES REINA CARMEN VIUDA DE BRAVO
NIETO, BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE, BRAVO ROBLES MARÍA CRISTINA,
BRAVO ROBLES ANA LUCÍA y Herederos presuntos y desconocidos de BRAVO NIETO
JULIO ADOLFO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del INMUEBLE ubicado en la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista),
Calle Ernesto Che Guevara paralela a la Panamericana Norte. La totalidad del inmueble tiene
la superficie de 748,07 metros cuadrados; cuyos linderos son POR EL NORTE con la
propiedad del señor Segundo Suasnavas en 39,38 metros, POR EL SUR con la propiedad del
señor Francisco Terán en 36,46 metros; POR EL ORIENTE con la Calle Ernesto Che
Guevara y la Panamericana Norte en 20 metros; y, POR EL OCCIDENTE con la propiedad
de las señoras herederas de Bravo Robles en 19,79 metros. En Quito,a VEINTE Y TRES DE
JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, a las DIEZ horas, y CINCUENTA Y CINCO minutos, se
me presentó el auto de OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor
Juez VIGÉSIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 352-2004, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue JUAN JOSÉ
GUAMAN COLLAGUAZO, en contra de Herederos presuntos y desconocidos de JULIO
ADOLFO BRAVO NIETO y su cónyuge CARMEN ROBLES REINA, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO de UN LOTE de TERRENO signado con el Número 4-H, el mismo que se
encuentra ubicado en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en una extensión de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados (288
m2) de superficie, cuyos linderos son los siguientes: NORTE, en diez metros propiedad de
Alcívar Hidalgo; SUR, en diez metros con calle pública, cuarta transversal; ORIENTE, en
veinte y ocho metros con la Panamericana Norte; y, OESTE, con propiedad de Manuel
Guerrero en veinte y ocho metros.-repertorio 60681 y con fecha VEINTE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL CUATRO, a las DIEZ horas, y DOCE minutos, se me presentó el auto de
VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEXTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número
814-2002, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue CÉSAR OSWALDO
BOSQUE TORRES, en contra de CARMEN ROBLES REINA viuda de NIETO BRAVO,
JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA
LUCÍA BRAVO ROBLES, Herederas del fallecido señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN INMUEBLE ubicado en la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, en el Barrio San Luis (antes parte del Barrio Bellavista), calle Simón
Bolívar, en el que he levantado una edificación en una parte de él, consistente en dos casas;
una 50.92 metros cuadrados con cubierta de zinc y otra de 51,66 metros cuadrados con
cubierta de loza, que juntasocupan la superficie de 102,58 metros cuadrados, mientras que el
restante que corresponde a 233,48 metros cuadrados son patios, y al rededor de la propiedad
he realizado cerramientos de alambre y bloque; de manera que la totalidad de la propiedad
tiene la superficie de 336,06 metros cuadrados; cuyos linderos son por el norte con la
propiedad de las señoras herederas Bravo Robles en 8,49 metros; por el sur con la calle Simón
Bolívar en 8,30 metros; por el oriente con la propiedad del señor Miguel Changoluisa en 40
metros; y, por el occidente con la propiedad del señor Carlos Caza en 40 metros.- NO ESTÁ
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EMBARGADO, HIPOTECADO, NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registro de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240568853001
FECHA DE INGRESO: 12/09/2012

CERTIFICACION

Referencias:28/12/ 004-PO-65519f-28107i-75220r
Tarjetas:;TOOOO117088;
Matriculas:;
El infrascri Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 1 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registra or de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°

RPDM -2011-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entreg dos y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones RESTANTES fincados en los derechos y acciones que le corresponden,
del inmueble denominado Presentación o La Presentación compuesto por los lotes números
treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y siete, y treinta y ocho, que forman
un solo cuerpo, parte baja de riego y su mayor extensión seca, ubicados en la zona A de la
parcelación de la hacienda Doña Ana, situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este
cantón. Con matrícula número GUAYLOOOO212.-
2.- PROPIETARIO(S):
FREDI GONZALO LASSO PERUGACHI, casado con la señora María Rosario Pusda
Ortega.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido Mediante compra en junta de otros a la señora CARMEN MARIA RÖBLES
REINA, viuda, ANA. LUCIA.BRAVO ROBLES, soltera, MARIA CRISTINA BRAVO
ROBLES, casada, y JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, según consta de la escritura
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celebrada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario TRIGESIMA
PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta inscrita el veinte y ocho de
Diciembre del año dos mil cuatro; Y aclaratoria según escritura otorgada el tres de octubre del
dos mil dos, ante el notario doctora Mariela Pozo, inscrita el veinte y cuatro de enero del dos
mil seis; habiendo los vendedores adquirido en mayor extensión mediante compra a Martha
Álvarezviuda de Patiño, y otros, según escritura celebrada el seis de Noviembre de mil
novecientos ochenta y uno, ante el notario de Cayambe, Gonzalo León Espinel inscrita el diez
de Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro. Aclarada según escritura celebrada el diez
y nueve de Mayo de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el diez de Junio de mil novecientos ochenta y siete.- Mediante acta notarial celebrada
el ante la Notaria trigésima Primera del cantón Quitodoctora Mariela Pozo Acosta, el veinte
y siete de febrero del dos mil dos, inscrita el siete de marzo del dos mil dos, se concede la
posesión efectiva de los bienes dejados por JULIO ADOLFO BRAVO NIETO en favor de su
cónyuge sobreviviente e hijas CARMEN MARIA ROBLES REINA, ANA LUCIA
BRAVO ROBLES, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES Y JIMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, respectivamente.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas trescientos veinte y cinco, número doscientos veinte
y ocho, del Registro de Demandas, tomo ciento trece, y con fecha nueve de Julio de mil
novecientos ochenta y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por Juan Bautista
Chinacalle Toaquiza, en contra de Juan Alberto Patiño León demanda en juicio Ordinario la
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto
de lo Civil de Pichincha, en su providencia de veinte y dos de febrero de mil novecientos
ochenta y dos.- A fojas ciento trece, número cincuenta y nueve, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte, y con fecha nueve de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla
inscrito la demanda propuesta por José Julio Enrique Rodríguez Benítez, en contra de Julio
Adolfo Bravo Nieto y los herederos y descendientes de Juan Patiño, demanda la prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba de
este Cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, con la providencia de primero de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve.- A
fojas doscientos cuarenta y uno, número ciento cuarenta y dos, del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte y dos, y con fecha once de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se
halla inscrito la demanda propuesta por Julio Adolfo Bravo Nieto, en contra de Jorge Gaybor,
demanda la obra nueva que trata de construir la Cooperativa Agropecuaria Doña Ana,
pidiendo que se digne prohibir tal construcción ordenando la inmediata suspensión de la obra
denunciada, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Cuarto de lo Civil de
Pichincha, en auto de seis de Marzo de mil novecientos noventa y uno.- A fojas doscientos
setenta y seis, número ciento sesenta y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y
dos, y con fecha veinte y uno de Marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito la
demanda propuesta por Roberto Aníbal Espinel Sinchiguano, en contra de Julio Adolfo Bravo
Nieto, demanda en juicio Ordinario pidiendo que en sentencia se condene al demandado a
celebrar la escritura pública de contrato de promesa de compraventa del lote de terreno
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden
del señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diez y ocho de febrero de mil
novecientos noventa y uno.- A fojas mil doscientos veinte y cuatro, número novecientos
noventa y tres, del Registro de demandas, tomo ciento veinte y tres, y con fecha diez y nueve
de octubre de mil novecientos noventa y dos, se halla inscrito la demanda propuesta por María
teresa Baca de Endara, y otros, en contra de julio Adolfo Bravo Nieto, pidiendo que en
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sentencia se sirva proceder al restablecimiento de los linderos que se han obscurecido y han
experimentado un notable trastorno así como el señalamiento de linderos en parte que no
existen; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor juez Noveno de lo Civil de
Pichincha, en auto de cinco de octubre de mil novecientos noventa y dos.- A fojas mil
cuatrocientos dieciocho, número mil setecientos cuarenta y cuatro del Registro de Hipotecas,
tomo ciento veinte y siete y con fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, se
halla inscrita la escritura celebrada el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve,
ante el Notario Doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Nieto,
PROMETE VENDER en favor de los cónyuges Luciano Herrera Basantes y Paulina Fuentes
Bolaños, el lote signado con el número cuatro (4), de la manzana G, situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, por el precio de ciento veinte y cinco mil quinientos cincuenta
sucres, que los tiene cancelados. A fojas ochocientos cincuenta y cuatro, número quinientos
cincuenta y siete, del Registro de Demandas, tomo ciento veintisiete y con fecha cinco de
julio de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita una demanda ordenada por el Juez
Séptimo de lo Civil de Pichincha, en su providencia de ocho de junio del mismo año,
propuesta por César Cevallos Ñacatoy Rosa Alarcón de Cevallos, en contra de JULIO
BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES de BRAVO, pidiendo la prescripción extraordinaria
de dominio del inmueble situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón.- A fojas
setecientos seis, número cuatrocientos cincuenta y tres del registro de demandas tomo ciento
veinte y ocho y con fecha veinte y cuatro de juniode mil novecientos noventa y siete, se halla
inscrita la demanda contra Julio Adolfo Bravo Nieto, seguida por el Municipio de Quito,la
misma que se inscribe por orden del Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto
de diez de junio del mismo año; pidiendo la expropiación parcial del inmueble.- A fojas doce
mil seiscientos cuarenta y dos, número seis mil cuatrocientos once, del Registro de hipotecas,
tomo ciento treinta y uno, y con fecha once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la
escritura celebrada el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa, ante el notario
doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: Julio Adolfo Bravo Neto, casado, promete ,

vender a la señora Rosa Guerrero Viuda de Chamba, el lote de terreno número quince, de la
manzana A, ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de veinte y
cuatro mil trescientos veinte sucres.- A fojas doce mil seiscientos cuarenta y cuatro, número
seis mil cuatrocientos doce, del Registro de hipotecas , tomo ciento treinta y uno, y con fecha
once de Septiembre del dos mil, se halla inscrito la escritura celebrada el treinta d Mayo de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Adolfo Bravo Nieto, casado, promete
dar en venta a favor de Florentina Procel e hijos, el lote número cinco, de la manzana C,
ubicado en la parroquia Guayllabamba de este cantón, por la suma de doscientos mil sucres.-
En el Registro de Demandas, consta: Fs 2275 número 409, Nro. de Trámite: 105602, Nro. de
Repertorio: 29956, Parroquia: GUAYLLABAMBA, Tomo: 133, En Quito,a VEINTE Y
NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, a las DIECISIETE horas, y OCHO minutos, se me
presentó el auto de VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 285-2002, cuyas copias fotostáticas adjuntamos en cinco fojas, que
sigue SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, en contra de CARMEN ROBLES REINA
vda. DE BRAVO, JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, MARÍA CRISTINA BRAVO
ROBLES, y ANA LUCIA BRAVO ROBLES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO del LOTE de
TERRENO ubicado en el sector denominado Reatadero, Barrio San Pedro, con una superficie
aproximada de SESENTA Y CINCO MIL METROS CUADRADOS (65000 m2), dicho
inmueble se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, con propiedad
de herederos del señor Julio Adolfo Bravo Nieto; SUR, con la quebrada que baja al Río
Guayllabamba; ESTE, con acequia de agua de regadío comunal; y, OESTE, con carretera



Panamericana norte, ubicado en la Parroquia de GUAYLLABAMBA. "SENOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: SALVADOR PABLO FLORES SÁNCHEZ, refiriéndome al juicio
Ordinario signado con el No. 285/2002 RB, de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de
Dominio, que me encuentra impulsando en contra de las señoras: Carmen Robles Reina Vda.
De Bravo, Jimena del Cisne, María Cristina y Ana Lucía Bravo Robles, ante usted
comparezco y manifiesto: Dando cumplimiento a lo dispuesto por su Señoría, mediante
providencia de fecha 6 de mayo del 2002, de las 15h00 y dentro del término que se encuentra
decurriendo, debo manifestar lo siguiente: PRIMERO: En atención a su providencia, adjunto
se servirá encontrar en copia íntegra y debidamente certificada el acta de inscripción de
defunción del señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO, documento otorgado con fecha 8 de
mayo del 2002, por parte de la Jefatura Provincial de Registro Civil Identificación y
Cedulación de Pichincha. SEGUNDO: Las demandadas en el presente juicio responden a los
nombres y apellidos: CARMEN ROBLES REINA vda. De BRAVO, JIMENA DEL CISNE
BRAVO ROBLES, MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES y ANA LUCIA BRAVO
ROBLES, esto es, la cónyuge Sobreviviente e hijas en calidad de herederas del Fallecido
señor Julio Adolfo Bravo Nieto. TERCERO: En lo que tiene relación a que de cumplimiento a
la disposición del Art. 87 del Código de Procedimiento Civil, debo aclarar a usted señor Juez
que ninguno de los litigantes se encuentra fallecido, así como por desconocer el domicilio de
las demandadas, he solicitado en mi demanda se les cite de acuerdo a lo dispuesto en el Art.
86 del Código de Procedimiento Civil. CUARTO: De igual forma me encuentro presto y listo
señor Juez a comparecer a su Judicatura con el fin de dar cumplimiento con lo prescrito en el
Art. 1063 del Código de Procedimiento Civil. QUINTO: Dando cumplimiento a su
providencia, adjunto se servirá encontrar la carta de pago original del impuesto predial
correspondiente al año dos mil dos, referente al lote de terreno que es motivo de mi demanda
y que como podrá observar usted señor Juez el avalúo comercial del inmueble es de DOS
CIENTO SESENTA DÓLARES, vale decir que se debía adjuntar el comprobante de pago de
ingreso de demanda de dos dólares con sesenta centavos equivalente al 1% del valor
comercial del bien inmueble, y en la presente demanda he adjuntado un comprobante de pago
por la cantidad de treinta dólares. Cumplidos que han sido todos y cada uno de los
requerimientos ordenados por usted en la referida providencia, dignese usted señor Juez
calificar mi demanda como lo determina la Ley. Se servirá proveer conforme a lo solicitado.-
Con el Número 813, del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y tres, y con fecha
OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y
CINCO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 656-2002, cuyas copias
fotostáticas se adjuntan en dos fojas, que sigue ROBLES REINA CARMEN MARÍA VDA.
DE BRAVO, en contra de FLORES SANCHEZ SALVADOR PABLO, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es
como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- CARMEN ROBLES REINA
VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y presento la siguiente demanda: DE LA
ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De Bravo, estado civil viuda, de 54 años de
edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL DEMANDA: Salvador Pablo Flores Sánchez.
FUNDAMENTOS DE HECHO: El 6 de noviembre de 1981, mediante escritura pública
celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores
Martha Alvarez Vda. De Patiño, Enrique Patricio Alvarez, Inés Mora Eguiguren, Susana
Patiño Alvarez y su cónyuge Francisco Páez Bustamante, Lilian Patiño Alvarez y su cónyuge
Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo
Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno ubicado en los remanentes de la hacienda "San
José de Doñana", ubicada en la parroquia Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de
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Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el 10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. Los linderos del bien son los siguientes:
NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada- terreno que fueron de la señor Clemencia
Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DOÑANA - quebrada Tunaspamba -

antigua zanga que une con la quebrada Chiniuco, que desemboca en el Río Guayllabamba;
SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta; ORIENTE: By
pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San Pedro; y,
OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de doscientos
ochenta hectáreas. Desde que adquirimos este bien, mi cónyuge y yo lo trabajamos
sembrando frutos, árboles, etc., inclusive por la extensión que tienen el terreno, tuvimos que
contratar personas para que realicen obras de infraestructura como canales, reservorios para
agua y además, para sembríos. Por esta razón, conocimos a Salvador Pablo Flores Sánchez,
quien fue contratado por mi cónyuge para que realice varios trabajos en el terreno de nuestra
propiedad, por la manera en que desempeñaba sus labores, mi cónyuge Julio Adolfo Bravo
mantuvo con el demandado, Salvador Flores Sánchez, una sociedad de hecho por el que éste,
último trabajaba la tierra y de la producción sería dueño de un porcentaje, cabe anotar que mi
cónyuge y mi familia siempre trabajó en manera conjunta con el demandado, Salvador Flores
Sánchez, inclusive fue mi cónyuge quine consiguió las semillas de todos los productos que
allí están sembrados, lo que hizo Salvador Flores Sánchez es cuidar del crecimiento, regar y
cosechar los productos. El 20 de febrero del 2002 falleció mi cónyuge, el señor Julio Adolfo
Bravo Nieto, por está razón abusándose del estado en que nos encontrábamos mi familia y yo,
Salvador Pablo Flores Sánchez y algunos familiares de él, sin que exista autorización alguna
de nuestra parte de manera arbitraria, el 7 de marzo del 2002, se posesionó o mejor dicho se
apodero y usurpa una parcela dentro del terreno de nuestra propiedad, aproximadamente de
seis mil metros cuadrados constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte. es decir, ocupa
el bien inmueble sin ningún título que le faculte encontrarse posesionado de ese lugar,
manteniendo la posesión clandestina y viciosa, perjudicando el derecho real de propiedad que
mantengo sobre el bien inmueble. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos 980, 985,
990, 991 del Código Civil y artículo 691 del Código de Procedimiento Civil. COSA
CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez el amparo de posesión y el derrocamiento de las
obras precarias construidas realizadas sin mi consentimiento de manera clandestina, el pago
de los frutos civiles que se ha venido aprovechando durante todo el tiempo en que ha
mantenido su posesión clandestina y viciosa, la indemnización de daños y perjuicios tanto en
el daño emergente cuanto en el lucro cesante; el pago de las costas procesales y los honorarios
de mi abogado defensor regulados de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Federación
de Abogados del Ecuador. Por tratarse de un bien inmueble pido se inscriba la demanda en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO TRAMITE QUE DEBE DARSE
A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario. LA CUANTÍA: Indeterminada por su naturaleza:
LUGAR DONDE DEBE SER CITADO EL DEMANDADO: El demandado Salvador Pablo
Flores Sánchez será citado el inmueble sin número ubicado en la Avenida Panamericana
Norte Km 32, calle principal barrio Pichincha, en la parroquia de Guayllabamba. Pido que la
citación se la realice mediante comisión al señor Teniente Político de la Parroquia
Guayllabamba, usted se servirá remitir el despacho correspondiente para la práctica de esta
diligencia. Designo como abogado defensor al Dr. José Luis Guerrero Martínez, recibiré



notificaciones en la casilla judicial 055 de los casilleros del Palacio de Justicia de Quito.-
Sírvase atender conforme solicito. Firmo con mi abogado defensor. Dr. José Luis Guerrero
Martínez, matricula No. 5285, C.A.P".- En el Registro de Demandas, y con fecha DOCE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, a las ONCE horas, y TRECE minutos, se me presentó el
auto de DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez DECIMO
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 861-2002, cuya copia xerox se adjunta en cuatro fojas, que sigue
CARMEN MARÍA ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, en contra de SALVADOR
PABLO FLORES SÁNCHEZ, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE OBRA
NUEVA que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA: CARMEN ROBLES REINA VDA. DE BRAVO, ante usted comparezco y
presento la siguiente demanda: DE LA ACTORA: Carmen María Robles Reina Vda. De
Bravo, estado civil viuda, de 54 años de edad, ocupación quehaceres domésticos. DEL
DEMANDADO: Salvador Pablo Flores Sánchez. FUNDAMENTOS DE HECHO: EL 6 de
noviembre de 1981, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón
Cayambe, Gonzalo León Espinel, los señores Martha ÁlvarezVda. De Patiño, Enrique
Patricio Álvarez,Inés Mora Eguiguren; Susana Patiño Álvarezy su cónyuge Francisco Pérez
Bustamante; Liliana Patiño Álvarezy su cónyuge Hernán Ordóñez Borja, vendieron a favor
de mi cónyuge quien en vida fue Julio Adolfo Bravo Nieto y mi persona, el lote de terreno
ubicado en los remanentes de la hacienda "San José de Doñana", ubicado en la parroquia
Guayllabamba, cantón Quito,Provincia de Pichincha. La escritura fue legalmente inscrita el
10 de diciembre de 1984 en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
Así mismo se efectuó una escritura aclaratoria, celebrada el 19 de mayo de 1987, legalmente
inscrita en el Registro de la Propiedad, el 10 de junio de 1987. Los linderos del bien son los
siguientes: NORTE: callejón que nace en la carretera asfaltada - terreno que fueron de la
señora Clemencia Baca León - camino de la Cooperativa Agropecuaria DOÑANA - quebrada
Tunaspamba - antigua zanja que une con la quebrada Chiniuco, que desemboca en el Río
Guayllabamba; SUR: la quebrada Reatadero que divide los sitios de la hacienda Purguanta;
ORIENTE: By pass de la Panamericana Norte y la calle empedrada que conduce al barrio San
Pedro; y, OCCIDENTE: el río Guayllabamba. La superficie total del lote de terreno es de
doscientos ochenta hectáreas. Es el caso su Señoría que Salvador Pablo Flores Sánchez se ha
dedicado a la ingrata tarea de realizar construcciones precarias de manera clandestina en el
terreno de mi propiedad sin que tenga autorización de m parte para tal efecto, esto desde el 7
de marzo del 2022 y en una extensión aproximada de seis mil metros cuadrados dentro del
lote de terreno de mi propiedad, constituido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con la
Avenida Panamericana Norte en 25 metros; SUR: con propiedad de los herederos del señor
Julio Adolfo Bravo en 25 metros; ESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio
Adolfo Bravo en 25 metros; y, OESTE: con propiedad de los herederos del señor Julio Adolfo
Bravo en 25 metros; además en la parte norte existe un acceso de dos metros de ancho por
ciento treinta y seis metros de largo que da a la Avenida Panamericana Norte.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículo 691, 692 del Código de Procedimiento Civil.
COSA CANTIDAD O HECHO QUE DEMANDO: Por todo lo expuesto vengo ante usted y
demando a Salvador Pablo Flores Sánchez la suspensión de la obra nueva que intenta realizar
en el terreno de mi propiedad; el derrocamiento de las obras ya construidas; la indemnización
de daños y perjuicios tanto en el daño emergente cuanto en el lucro cesante, los honorarios de
mi abogado defensor que serán regulados de conformidad con lo dispuesto en el la Ley de
Federación de Abogados del Ecuador; las costas procesales. Por tratarse de un juicio de
suspensión de obra nueva, solicito se disponga la inscripción de la demanda en el
correspondiente REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . TRAMITE
QUE DEBE DARSE A LA CAUSA: Juicio Verbal Sumario con las modificaciones


